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Prólogo

La investigación desempeña un papel central en la Institución Universita-
ria Americana, y se encuentra arraigada en la misión de la institución y en to-
dos sus proyectos. A través del proceso investigativo, se fomenta el desarrollo 
del pensamiento creativo y autónomo, lo que, a su vez, contribuye a nutrir la 
cultura investigativa entre nuestros estudiantes. Siguiendo las pautas definidas 
por la Universidad para los semilleros de investigación, tal como se detalla 
en el capítulo 21 del Reglamento de Investigación Formativa, estos espacios 
se consolidan como auténticas comunidades de aprendizaje. En ellos, se pro-
mueve el intercambio de saberes, experiencias y debates científicos tanto entre 
docentes como entre estudiantes.

En consonancia con esta visión, el término “semillero” adquiere un signi-
ficado especial. En el mismo sentido en que se cultiva y siembran semillas en 
un semillero con la esperanza de que germinen y crezcan, los semilleros de in-
vestigación encuentran en los jóvenes semillas con una característica especial: 
su innato interés y curiosidad. Estas cualidades se direccionan y potencian a 
través del acompañamiento de sus maestros, guiándolos hacia el desarrollo de 
sus propios talentos y habilidades. Este proceso formativo puede comenzar 
desde las primeras etapas de sus carreras profesionales, fomentando el pensa-
miento científico y la capacidad investigativa.

De manera complementaria, el término “semilleristas” se utiliza para des-
cribir a estos jóvenes que inician su viaje en el mundo de la investigación cien-
tífica. Encuentran en la investigación una poderosa herramienta para abordar 
y resolver los problemas que observan en su entorno. Así, estos jóvenes se 
erigen como el relevo generacional de quienes los han guiado en su camino de 
exploración y búsqueda de respuestas. Gradualmente, pasan de ser aprendices 
a convertirse en jóvenes investigadores que adoptan la investigación como un 
estilo de vida, permitiéndoles perseguir sus sueños académicos y contribuir al 
cambio en una sociedad que demanda capital humano capacitado para trans-
formar su entorno.

Este libro nos brinda una ventana a las trayectorias investigativas de es-
tos estudiantes “semilleristas”. A través de sus investigaciones, comparten sus 
descubrimientos, resultados y discusiones derivadas de sus procesos de for-
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mación científica. La diversidad de temas abordados en estas páginas es un 
testimonio de la amplitud de conocimientos disciplinarios que revelan la ge-
neración de nuevo conocimiento, nutrido en los diversos espacios de aprendi-
zaje que denominamos “semilleros de investigación”.

Con esta obra, celebramos y compartimos el valioso aporte de estos jóve-
nes investigadores, al mismo tiempo que promovemos la importancia de la 
investigación en nuestra institución y en la sociedad en general.

Melissa González-Rubio Villa
Docente investigadora

Coordinadora semillero Educación Inclusiva en Primera Infancia
Institución Universitaria Americana
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Introducción

Este texto presenta los resultados de los procesos de investigación asocia-
dos a los semilleros de investigación de la Corporación Universitaria Ame-
ricana, quienes desempeñan un papel fundamental en el ámbito académico 
y científico, al fomentar la investigación y la interacción entre estudiantes y 
profesores. La importancia de los resultados de semilleros de investigación y 
de lo en este texto se muestra radica en: 

Los semilleros son el punto de partida para la formación de futuros investi-
gadores. Aquí, los estudiantes tienen la oportunidad de familiarizarse con los 
métodos de investigación, adquirir habilidades de investigación y desarrollar 
un pensamiento crítico. Esto es esencial para cultivar la próxima generación 
de científicos, académicos y profesionales que contribuirán al avance del co-
nocimiento en diversos campos.

Asimismo, la participación en los semilleros les permite a los estudiantes 
desarrollar una amplia gama de habilidades, que van desde la formulación de 
preguntas de investigación hasta la recopilación y análisis de datos, prueba de 
ello es lo que aquí se compila, demostrando porqué el fomento de la capaci-
dad de comunicar los resultados de manera efectiva es esencial en el mundo 
académico y profesional. 

Este texto es un ejemplo de la importancia que tienen los procesos de in-
vestigación y la exploración de nuevas ideas y enfoques, ya que la investi-
gación implica la resolución de problemas y la generación de conocimiento 
original, lo que fomenta la creatividad y la innovación. Esto demuestra, que 
la investigación permite a los estudiantes aplicar el conocimiento teórico que 
adquieren en el aula a situaciones del mundo real. Esto hace que el aprendizaje 
sea más significativo y relevante, ya que los estudiantes pueden ver cómo su 
trabajo puede tener un impacto en la sociedad y en su campo de estudio.

Por otra parte, mediante este texto se pretende hacer una contribución al 
avance del conocimiento en las áreas aquí presentes, toda vez que, los proyec-
tos de investigación llevados a cabo en estos espacios conllevaron a la publi-
cación de diferentes textos, como contribuciones significativas a la literatura 
académica.
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Finalmente, para dar una explicación amplia de la importancia de este tipo 
de textos para el avance en la investigación en el nivel de semilleros, a conti-
nuación, se describe la importancia de la publicación de resultados de inves-
tigación de los semilleros: 

• Contribución al conocimiento académico y científico: publicar los 
resultados de investigación permite que el conocimiento generado sea 
compartido con la comunidad académica y científica en general. Este 
proceso enriquece el banco de información y conocimiento en un cam-
po específico, lo que es esencial para el avance continuo de la ciencia y 
la academia.

• Visibilidad y reconocimiento: brinda a los estudiantes y a los semille-
ros en sí mismos una mayor visibilidad y reconocimiento en la comu-
nidad académica y científica. Esto puede resultar en oportunidades de 
colaboración, becas, premios y reconocimiento en el ámbito nacional 
e internacional.

• Transferencia de conocimiento: Publicar los resultados de investi-
gación facilita la transferencia de conocimiento desde el entorno aca-
démico y de investigación hacia la sociedad en general. Los hallazgos 
pueden ser utilizados por profesionales, responsables de la toma de 
decisiones y otros interesados para abordar problemas y desafíos del 
mundo real.

• Desarrollo de habilidades de comunicación: La publicación de resul-
tados requiere que los estudiantes desarrollen habilidades sólidas de 
comunicación científica. Aprenden a presentar sus hallazgos de mane-
ra clara y coherente, lo que es una habilidad valiosa tanto en el ámbito 
académico como en el profesional.

• Registro histórico: La publicación crea un registro histórico de la in-
vestigación, lo que permite a futuros investigadores y estudiantes acce-
der a la información y construir sobre investigaciones anteriores. Esto 
evita la duplicación de esfuerzos y promueve la continuidad en el avan-
ce del conocimiento.
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• Impacto en la sociedad: La publicación de resultados de investigación 
puede tener un impacto directo en la sociedad al influir en políticas, 
prácticas y decisiones. Los hallazgos de investigación pueden contri-
buir a la solución de problemas y desafíos en diversas áreas, desde la 
salud y la tecnología hasta la sostenibilidad ambiental y la educación.

• Fortalecimiento de la investigación institucional: La publicación de 
resultados de investigación refuerza la reputación en Investigación de 
la Corporación Universitaria Americana, como una Institución que 
avanza en Investigación y promueve su compromiso con el avance del 
conocimiento y la formación de futuros investigadores.

Es por ello, que esta publicación, como resultado de los procesos de inves-
tigación de los semilleros, es un paso crucial en el proceso de investigación 
que beneficia tanto a los estudiantes como a la comunidad académica y a la 
sociedad en general. Facilita la difusión del conocimiento, su validación y su 
impacto en el mundo real, y contribuye al avance continuo de la investigación 
y la academia.

Sara Londoño Hernández
Coordinadora Institucional de Semilleros de Investigación

Corporación Universitaria Americana
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Capítulo 1 

Limitaciones en el ejercicio del derecho una 
muerte digna de personas con discapacidad 

cognitiva en Colombia: un análisis 
jurisprudencial

José Antonio García Pereáñez1, Óscar Alonso López Agudelo2

Resumen

El presente trabajo es el resultado de una investigación que se realizó con 
una metodología de enfoque cualitativo y de tipo descriptivo, tiene por obje-
to identificar las limitaciones al ejercicio del derecho a una muerte digna de 
personas con discapacidad cognitiva en Colombia desde una óptica jurispru-
dencial. Para ello, se analizan los efectos de las sentencias T 970 de 2014 y T 
544 de 2017 de la Corte Constitucional sobre el derecho a morir dignamente 
en Colombia. A su vez, se describen las limitaciones de los protocolos para la 
aplicación del procedimiento de eutanasia en Colombia emitidos por el Mi-
nisterio de Salud y de la Protección Social (resoluciones 1216 de 2015 y 825 de 
2018) frente a la imposibilidad de reconocer el derecho a una muerte digna a 
personas con discapacidad cognitiva. Por último, se señala el choque existente 
entre la exigencia de consentimiento informado y la autonomía de la volun-
tad en personas con discapacidad cognitiva, frente al ejercicio del derecho a 
una muerte digna en Colombia. Se logra establecer que, en Colombia hasta el 
momento, no es posible realizar procedimientos eutanásicos a personas con 
discapacidad cognitiva en virtud de la limitación que genera la falta de com-

1  Doctor y posdoctor en Bioética y Bioderecho de la Universidad El Bosque, Bogotá, magíster en De-
recho, magíster en Filosofía, magíster en Comunicaciones, magíster en Estudios Bíblicos, estudios de 
Maestría en Educación, especialista en Psicología de la Universidad de Antioquia, magíster en Bioética, 
filósofo, teólogo y licenciado en Letras de la Universidad Pontificia Bolivariana. Con estudios de De-
recho de la Universidad Santo Tomás, Medellín. Docente investigador de la Corporación Universitaria 
Americana, Medellín en el programa de Derecho. Correo: jgarciap@coruniamericana.edu.co 
2  Estudiante de último año de Derecho de la Corporación Universitaria Americana, Medellín, inte-
grante del Semillero de Bioderecho. Correo:oscar_lopez_08@hotmail.com
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prensión de esta práctica y las dificultades que poseen estas personas para la 
manifestación de su voluntad.

Palabras clave: autonomía, consentimiento informado, dignidad, discapa-
cidad, eutanasia.

Introducción

La eutanasia en Colombia es considerada como un procedimiento cons-
titucional permitido desde 1997 bajo condiciones estrictas, sin embargo, el 
legislador colombiano nunca reguló esta práctica, por lo que ningún proce-
dimiento eutanásico pudo adelantarse en el país durante más de dos décadas. 
Fue solo hasta la intervención de la Corte Constitucional que se obligó al Mi-
nisterio de Salud a reglamentar el tema, lo que dio lugar a diferentes resolu-
ciones que permitieron llevar a cabo estos procedimientos tanto en personas 
adultas como en algunos menores de edad.

Actualmente, el procedimiento está restringido para personas con discapa-
cidad cognitiva, especialmente porque estas no tienen la capacidad de expre-
sar su voluntad para reclamar el derecho a una muerte digna, pues se supone 
que su competencia para entender, razonar y emitir un juicio reflexivo, por su 
condición, se encuentra alterada.

Es precisamente este asunto el que se pretende estudiar en este escrito, ya 
que se trata de un tema evadido no solo por el legislador colombiano, sino 
también por la doctrina, especialmente la emanada de la Corte Constitucio-
nal, para quien el elemento volitivo es básico y fundamental para reconocer el 
derecho a una muerte digna.

Metodología

El tipo de investigación que se desarrolló en este proyecto es descriptivo 
de corte cualitativo porque se lleva a efecto una descripción de los elementos 
que rodean las limitaciones al ejercicio del derecho a una muerte digna de 
personas con discapacidad cognitiva en Colombia desde una óptica jurispru-
dencial. El enfoque de este estudio es de carácter cualitativo, se realiza una 
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interpretación sucinta de la norma, los principios y las políticas públicas que 
versan sobre el tema de la eutanasia en Colombia a nivel general, y de manera 
particular. Centra la atención en la discusión que aún no se propone en el país 
acerca de la eutanasia para grupos poblacionales que han quedado excluidos 
del debate jurisprudencial desarrollado por la Corte Constitucional hasta el 
momento.

Este proyecto empleó el método hermenéutico-dialéctico, a través del cual 
se observan e interpretan los significados que aportan los participantes del 
estudio frente a la temática ejercitada, se comprenden y construyen unos ele-
mentos que permiten interpretar la norma conforme al objeto de estudio. Se-
gún Hans-Georg Gadamer ‒citado por Cruz-Villalobos (2012)‒ fundador de 
la Escuela hermenéutica, la interpretación debe evitar la arbitrariedad y las 
limitaciones surgidas de los hábitos mentales y centrar su mirada en las cosas 
mismas, en los textos. Afirma que siempre que nos acercamos a un texto lo 
hacemos desde un proyecto, con alguna idea de lo que allí se dice. A medida 
que profundizamos la lectura, este proyecto va variando y se va reformulando 
según la lectura nos vaya confirmando o alterando nuestra precompresión. 

Este estudio parte de fuentes secundarias de tipo bibliográfico, especial-
mente, así como la normatividad pertinente al caso, además de documentos 
electrónicos, artículos de prensa y demás referentes que puedan servir de sus-
tento para esta investigación documental. La información obtenida fue in-
terpretada y analizada, dando con ello forma al presente artículo en el que 
se evidencian los diferentes hallazgos y resultados acordes a los objetivos del 
estudio.

Desarrollo

En Colombia se niega la posibilidad de ejercer el derecho a una muerte 
digna para las personas con discapacidad mental, según las resoluciones 1216 
de 2015 y 825 de 2018, del Ministerio de Salud y Protección Social, estos ins-
trumentos trasmiten un mensaje negativo para la sociedad y pareciera que la 
vida de estas personas vale menos que la del resto. En dichas resoluciones se 
encuentra tácitamente limitada toda posibilidad de practicar esta clase de pro-
cedimientos, si no se logra contar con una decisión autónoma del individuo, 
lo cual es imposible en personas que padezcan de una discapacidad mental, 
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especialmente si se trata de una discapacidad severa.

En España, por ejemplo, se ha presentado ante el legislador un proyecto 
de ley que busca tomar en consideración los alcances de que el ejercicio a una 
muerte digna provenga exclusivamente de una decisión autónoma y que se 
produzca con absoluta libertad, autonomía y conocimiento y exenta de cual-
quier tipo de presión de toda índole.

La iniciativa de ley española, según el Diario ABC (2018), contempla que 
para aplicar la eutanasia deben darse dos circunstancias: que exista una en-
fermedad grave e incurable o que se padezca una discapacidad grave cróni-
ca. Esta última implica que en virtud de esa discapacidad, la persona no está 
legitimada para solicitar su muerte y se ampara en el precepto según el cual, 
ninguna persona debe ser discriminada por motivos de discapacidad, por lo 
cual no es compatible tal precepto con la negativa al ejercicio del derecho a 
una muerte digna.

En Bélgica, según el portal Solidaridad (2019), el procedimiento de la eu-
tanasia se ha venido aplicando incluso en personas que padecen algún tipo de 
trastorno mental o de comportamiento, siempre y cuando padezcan de una 
enfermedad terminal, irreversible, sin perspectivas de mejora o que cause un 
inmenso sufrimiento. La ley belga es clara en establecer que, incluso en el caso 
de los menores, para la aplicación de la eutanasia se puede pedir el consenti-
miento de los padres, así como el acuerdo de médicos y psiquiatras.

En Colombia, por su parte, el tema del ejercicio del derecho a una muerte 
digna en personas con discapacidad mental fue abordado por la Corte Cons-
titucional en la Sentencia T 721 de 2017, en la cual se analizó el caso de una 
menor de edad que, luego de haber sido diagnosticada con epilepsia, fue in-
tervenida quirúrgicamente, pero después de la operación siguió presentando 
una discapacidad mental absoluta que no solamente la inhabilitó para tomar 
decisiones, sino también para subsistir sin ayuda y para administrar sus bienes 
y disponer de ellos. Entonces os padres de la menor adelantaron un proceso de 
interdicción producto del cual su madre fue designada como curadora prin-
cipal y su padre como suplente. Según el dictamen médico, la menor estaba 
en un estado vegetativo permanente y sus perspectivas evidenciaban que se 
encontraba en un estado final de vida, con una enfermedad crónica y de bajo 
pronóstico rehabilitatorio.
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Los padres de la menor, como curadores y representantes, decidieron ini-
ciar el trámite para el ejercicio del derecho de una muerte digna, acudiendo a 
la figura del consentimiento sustituto, sin embargo, la EPS negó la práctica de 
la eutanasia en vista de que el tipo de solicitud pretendida no se encontraba 
regulado en la Resolución 1216 de 2015.

Aunque la menor falleció antes de proferirse el fallo de la Sentencia, la Cor-
te Constitucional estimó necesario realizar una serie de precisiones sobre el 
derecho a morir dignamente de menores de edad y de personas con discapa-
cidad mental. Es así como exhortó al Ministerio de Salud colombiano para 
que adecuara la Resolución 1216 de 2015 frente a dos aspectos en particular:

El parágrafo tercero del artículo 15 sobre consentimiento sustituto, de 
acuerdo con lo establecido en la Sentencia T 970 de 2014, párrafo 7.2.9, y 
regule el trámite que deberá adelantarse en caso de presentarse esta forma de 
consentimiento.

Regule el trámite a seguir cuando: a. Se advierta por el médico tratante la 
necesidad de convocar al Comité de Ética Hospitalaria, con el fin de evaluar 
la salud del paciente, el manejo terapéutico y las consecuencias del mismo, en 
observancia del mejor interés de este; b. el paciente exprese su voluntad de no 
continuar con el tratamiento o, por sí mismo o por interpuesta persona, solici-
te la limitación del esfuerzo terapéutico o la readecuación de las medidas asis-
tenciales. En todo caso deberá contemplarse, entre otros elementos mínimos: 
plazos para emitir una respuesta, consentimiento sustituto y acompañamiento 
constante e integral para el paciente y su familia. Lo anterior, en el término de 
cuatro (4) meses, contados a partir de la notificación del presente fallo (Corte 
Constitucional de Colombia, T 721 de 2017).

Lo anterior hace necesario modificar lo relativo al consentimiento sustitu-
to, ya que en ciertos casos no habrá necesidad de que se exprese la voluntad de 
forma previa o que haya quedado constancia escrita de ello.

Discusión

Las limitaciones al ejercicio del derecho a una muerte digna de aquellas 
personas con algún tipo de discapacidad cognitiva en Colombia, radican prin-
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cipalmente en el tema de la capacidad para poder consentir una decisión libre, 
voluntaria y asumir de manera autónoma el ejercicio de dicho derecho. Este es 
un asunto que ha sido objeto de debate desde el iusnaturalismo, es decir, desde 
el derecho natural, como una obligación respetar la vida humana, por lo que, 
de ningún modo, y bajo ninguna circunstancia, se puede disponer de la vida 
por cuenta propia.

Esta tesis iusnaturalista sobre la vida, defendida por doctrinantes como 
Alexy (1995), es justamente la que se acogió en los primeros pronunciamien-
tos jurisprudenciales de la Corte Constitucional colombiana cuando se hizo 
referencia al tema de la eutanasia. En principio, específicamente en la Senten-
cia C 239 de 1997, con ponencia del magistrado Carlos Gaviria Díaz, en donde 
se discutió la constitucionalidad del artículo 236 del entonces Código Penal 
establecido en el Decreto 100 de 1980, que hacía referencia al homicidio por 
piedad, la decisión acogida allí no fue ni clara, ni mucho menos concluyente, 
aunque se dejó la puerta abierta para que el legislador penal decidiera sobre 
el tema. Es más, se señaló expresamente en la providencia de 1997 que la vida 
es un derecho que todas las personas pueden elegir por encima de otros de-
rechos y que el Estado no tiene por qué intervenir en la vida de las personas, 
con ello se afirmó que impera el derecho de la autonomía en discordancia con 
la obligación que tiene el Estado de garantizar el derecho a la salud de toda 
persona.

En aquella ocasión, en 1997, aunque el artículo constitucional demandado 
no fue declarado inexequible, se hicieron importantes precisiones sobre el de-
nominado homicidio eutanásico o eugenésico, destacándose que quien ayudara 
a morir a otra persona con el propósito de cesar los intensos sufrimientos que 
padece, obra bajo un sentido de total altruismo, situación que debe llevar al 
legislador a crear un tipo autónomo configurado en torno al significado del 
derecho a una muerte digna.

Cabe anotar que en el pronunciamiento de 1997 salvaron su voto los ma-
gistrados Hernando Herrera Vergara, Eduardo Cifuentes Muñoz y Vladimiro 
Naranjo Mesa, quienes hicieron referencia al tema del consentimiento del pa-
ciente, destacando que este no autoriza o justifica el homicidio piadoso. Tam-
poco en la sentencia se hizo alusión a los modos de acceder al procedimiento 
ni al tipo de población que se aplicaría, pero de su interpretación se logra 
establecer la imposibilidad de reconocer el derecho a la muerte digna a per-
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sonas con discapacidad cognitiva, debido a su incapacidad para consentir de 
manera libre, consciente y autónoma.

En igual sentido estuvieron encaminados los fallos posteriores, como es el 
caso de las sentencias T 970 de 2014, T 423 de 2017, T 544 de 2017 y T 721 
de 2017, a través de los cuales se logró la expedición por parte del Ministerio 
de Protección Social de las resoluciones 1216 de 2015, 825 de 2018 y 2665 de 
2018, en las cuales no solo se reglamentaron los procedimientos para hacer 
efectivo el derecho a morir con dignidad en Colombia tanto de personas adul-
tas como de algunos niños, niñas y adolescentes, sino que también se hizo 
referencia al documento de voluntad anticipada.

Pero a pesar de ello, en ninguno de los pronunciamientos, ni tampoco en 
las resoluciones, se estableció directriz alguna para reconocer este derecho a 
personas con discapacidad cognitiva ni tampoco se abrió la posibilidad para 
el consentimiento sustituto, figura que sería el instrumento plausible para per-
mitir que personas con este tipo de discapacidades y que padezcan de alguna 
enfermedad en etapa terminal que les genere intensos sufrimientos, puedan 
ejercer su derecho a una muerte digna.

Conclusiones

De acuerdo a lo establecido en el presente escrito, es claro que existe una 
limitación al ejercicio del derecho a una muerte digna de personas con disca-
pacidad cognitiva en Colombia, la cual radica en la imposibilidad que tienen 
estas personas de expresarse de manera libre y voluntaria frente a una situa-
ción particular como lo es una enfermedad, que se encuentre en etapa termi-
nal. Es claro que dicha discapacidad no permite la comprensión de la decisión 
de hacer efectivo el derecho a una muerte digna, especialmente si se trata de 
una discapacidad cognitiva severa o absoluta; se presume, inclusive, que quie-
nes padecen de una discapacidad cognitiva leve o moderada tampoco tienen 
la capacidad suficiente para razonar sobre las implicaciones de esta decisión.

Sin embargo, no reconocer la posibilidad que para este tipo de casos se 
permita el consentimiento sustituto, el cual claramente debe ser ejercido por 
quien ostente la patria potestad, o sea, el guardador o representante legal del 
sujeto, daría lugar no solo a un trato desigual y discriminatorio, sino también 
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a que estas personas sean objeto de desprotección y, por ende, sean sometidas 
a tratos crueles e inhumanos, los cuales están prohibidos por la Constitución.

El tema de la eutanasia no es nuevo, más si se hace referencia a la posibi-
lidad de llevar a cabo esta práctica en personas con discapacidad cognitiva. 
En el transcurso de la historia de la humanidad, el suicidio siempre ha estado 
latente en la conciencia de los pueblos, porque la muerte es un elemento con-
sustancial al ciclo vital del ser humano, que, en todas las culturas y épocas, ha 
generado profundos interrogantes. Este concepto, podría en principio confi-
gurarse sobre la base de aquellos comportamientos que suponen la privación 
de la vida de una persona o anticipación y no aplazamiento de su muerte por 
motivos humanitarios y a petición o requerimiento de aquella que sufre una 
enfermedad terminal incurable, lesión o invalidez irreversible, causante de 
graves e insoportables sufrimientos que afectan su calidad de vida. Se inclu-
yen aquí los supuestos en los que el solicitante de la muerte asistida no puede 
manifestar su voluntad, como es el caso de los menores de edad, las personas 
en estado de inconsciencia o los individuos con algún tipo de discapacidad 
cognitiva, en los cuales la persona no está en condiciones de consentir, espe-
cialmente si se obra por motivos humanitarios.

Sin embargo, como se ha visto en este trabajo, el tema volitivo, esto es, el 
de la capacidad de expresar la necesidad de ser asistido para poder ejercer el 
derecho a una muerte digna, requiere de una reconceptualización, más cuan-
do se trata de personas que no poseen o no se encuentran en condiciones de 
consentir sobre dicho derecho.

Desde una perspectiva pragmática, es necesario que en Colombia también 
se reconozca la posibilidad de ejercer el derecho a una muerte digna aun para 
las personas con discapacidad mental a través del consentimiento informado 
sustituto, lo cual debe facultar a un tercero para que se tome una decisión libre 
y manifestada inequívocamente por una persona con capacidad de compren-
der la situación en que se encuentra. Es decir, el consentimiento implica que 
la persona posea información seria y fiable acerca de su enfermedad y de las 
opciones terapéuticas y su pronóstico, y cuente con la capacidad intelectual 
suficiente para tomar la decisión.

La Corte Constitucional en Sentencia C 239 de 1997 establece que el sujeto 
activo debe ser un médico, puesto que es el único profesional capaz no solo de 
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suministrar esa información al paciente sino además de brindarle las condi-
ciones para morir dignamente. Por ende, en los casos de enfermos terminales 
con discapacidad cognitiva, los médicos que ejecuten el hecho descrito en la 
norma penal con el consentimiento del sujeto pasivo no pueden ser, entonces, 
objeto de sanción y, en consecuencia, los jueces deben exonerar de responsa-
bilidad a quienes así obren, por falta de tipicidad de la conducta.

El morir dignamente sería morir libre de dolor, con los analgésicos y tran-
quilizantes necesarios para el sosiego y con el suministro de los medicamentos 
que se requieran contra las incomodidades que se puedan presentar, elimi-
nando en lo posible el sufrimiento de toda índole, siendo respetado y tratado 
como ser humano, cumpliendo con las condiciones exigidas por la legislación 
colombiana, lo cual no debe limitarse aún para las personas con discapacidad 
cognitiva.

El camino aún es largo para que en Colombia se reconozca la posibilidad 
de practicar la eutanasia a enfermos terminales con discapacidad cognitiva, 
pero para ello antes se debe superar la discusión sobre la capacidad para tomar 
esta decisión, mientras tanto, el derecho a una muerte digna para estas perso-
nas seguirá siendo un referente que solo se puede identificar en legislaciones 
comparadas.
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Capítulo 2

Reproducción humana asistida: una realidad 
científica y un desafío para el derecho en 

Colombia1

José Antonio García Pereáñez2, Naun Antonio Duque Ospina3, William Prado Palacios4

Resumen

Los cambios vertiginosos de las investigaciones en biomedicina, entendi-
dos como la exploración constante sobre los múltiples aspectos biológicos de 
la medicina y la biotecnología, con la aplicación de nuevos procedimientos so-
bre hallazgos e investigaciones médicas, incorporan un reto apremiante para 
el derecho colombiano. Esto, debido al mutismo sistemático que impera en 
la actualidad frente a temas como la reproducción humana asistida (RHA) 
y su ascendente, expuesto en lo que se ha denominado maternidad subroga-
da. En el tiempo actual son afanosamente utilizadas técnicas de reproducción 
científica en búsqueda de la procreación humana, tal es el caso de la insemi-
nación artificial, sea in vitro o heteróloga, ambas sin el concurso de un coito. 
La primera en un tubo de ensayo con exposición de esperma y un óvulo para 
fecundar. La segunda, que consiste en introducir el semen de un donante en 
el aparato reproductor femenino con el fin de lograr la fecundidad de la mujer 
sin necesidad de consumar el acto sexual. Ambas técnicas confluyen paradó-
jicamente en la práctica de la maternidad subrogada. Esta pericia es un grave 
1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Reproducción humana asistida 
(RHA), una realidad científica y un desafío para el Derecho en Colombia y realizado en el Semillero de 
Investigación Bioderecho.
2  Doctor y posdoctor en Bioética y Bioderecho de la Universidad El Bosque, Bogotá, magíster en De-
recho, magíster en Filosofía, magíster en Comunicaciones, magíster en Estudios Bíblicos, estudios de 
Maestría en Educación, especialista en Psicología de la Universidad de Antioquia, magíster en Bioética, 
filósofo, teólogo y licenciado en Letras de la Universidad Pontificia Bolivariana. Con estudios de De-
recho de la Universidad Santo Tomás, Medellín. Docente investigador de la Corporación Universitaria 
Americana, Medellín en el programa de Derecho. Correo: jgarciap@coruniamericana.edu.co
3  Estudiante de Derecho, semestre 10. Integrante del Semillero Bioderecho de la Facultad de Huma-
nidades y Ciencias Sociales, Corporación Universitaria Americana. Correo: bomberosanza@hotmail.es
4  Estudiante de Derecho, semestre 10. Integrante del Semillero Bioderecho de la Facultad de Humani-
dades y Ciencias Sociales, Corporación Universitaria Americana. Correo:prado0365@gmail.com
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e imperante desafío para el derecho en Colombia, así también, se identifi-
ca como un reto sin precedentes para el Congreso de la República, pues a la 
menor brevedad posible, deberá reglar esta situación para Colombia, con un 
abordaje desde el bioderecho para el mantenimiento de todas las garantías, 
como resultado de una nueva racionalización jurídica que se fundamenta en 
el Estado neoconstitucional de derecho.

Palabras clave: biomedicina, biotecnología, inseminación artificial, in vi-
tro, heterología.

Abstract

The dizzying changes in biomedical research, understood as the constant 
exploration of the multiple biological aspects of medicine and biotechnology, 
with the application of new procedures on medical findings and research, in-
corporate a pressing challenge for Colombian law. This, due to the systematic 
silence that prevails at present in the face of issues such as assisted human re-
production and its exposed ascendant, in whatever it is has been called “surro-
gacy”. At the present time, scientific reproduction techniques are eagerly used 
in search of human procreation, such is the case of artificial insemination, 
either invitro or heterologous, both without the aid of intercourse. The first in 
a test tube with exposure of sperm and an egg to fertilize. The second, which 
consists of introducing the semen of a donor into the female reproductive 
system, in order to obtain the woman’s fertility without the need to consum-
mate the sexual act. Both techniques paradoxically converge in the practice of 
surrogacy. This expertise is a serious and prevailing challenge for the law in 
Colombia, as well, it is identified as an unprecedented challenge for the Con-
gress of the Republic, because as soon as possible, it must regulate this situa-
tion for Colombia, with an approach from the Biolaw for the maintenance of 
all guarantees, as a result of a new legal rationalization, which is based on the 
Neo-constitutional State of Law.

Keywords: Biomedicine, Biotechnology, Artificial insemination, Invitro, 
Heterology.
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Introducción

La pretensión fundamental de este proyecto de investigación cualitativa es 
el abordaje conceptual sobre posibles aspectos jurídicos involucrados en la 
reproducción humana asistida, esto es, sobre los procedimientos de la biotec-
nología encaminados a particularizar en la inseminación artificial heteróloga, 
que en la práctica se denomina como maternidad subrogada. Lo anterior im-
plica un análisis en detalle de todas las acciones del estado civil sobre situa-
ciones como: la filiación, la juridificación de la inseminación artificial y de 
la práctica de la prueba de ADN, como también, sobre la legítima acción de 
impugnación para la paternidad responsable.

Lo arriba anotado presenta un contexto concurrente de posibilidades jurí-
dicas. Ante todo, del Estado social de derecho que impera, con sus connota-
ciones neoconstitucionales y que devienen de una nueva argumentación ju-
rídica, consecuente con la racionalización propia de los acuerdos emanados 
del bloque de constitucionalidad y del nuevo estado de garantías. A tenor de 
esto, es práctico hacer mención de situaciones emanadas de este nuevo orden 
jurídico, como: el matrimonio entre personas formadas en distintos núcleos 
familiares, cuyo padre biológico es el mismo donante; la necesidad de revelar 
la identidad del dador en circunstancias especiales en trasplante de médula 
ósea, para salvar la vida del menor, en caso único de compatibilidad y la de-
cisión de un juez de tutela que ordene amparar el derecho constitucional del 
niño a conocer su filiación real –en un caso de maternidad subrogada–. Lo 
anterior, mitigaría la política del anonimato, permitiendo instaurar acciones 
legales contra el donante y, en gracia de discusión, convertiría al hijo, fruto de 
la inseminación, en heredero de un tercero.

Con todo, son variados los espacios jurídicos que no se han previsto y es 
necesario aclararlos para evitar el desconcierto y la inseguridad jurídica, adi-
cionalmente, preocupa la ausencia de instituciones al servicio del Estado de 
derecho especializadas en estos temas, contrario a lo que sucede en España, 
que cuenta con la Comisión Nacional de Reproducción Asistida.

Desde distintos frentes de opinión pública, el Congreso de la República ha 
recibido los llamados de la ciudadanía y hasta de la Corte Constitucional, para 
que legisle y regule sobre la reproducción humana asistida, muy especialmen-
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te en aspectos tan álgidos como el parentesco y la filiación en la práctica de 
la maternidad subrogada. Corresponde pues al bioderecho demostrar y hacer 
su gestión para abordar como es debido la lid, en todas sus manifestaciones 
sociales y jurídicas, presentando alternativas y promoviendo un debate ciuda-
dano, que fundamente el Derecho de familia en el orden constitucional. 

De acuerdo con ello, en esta investigación se propone como objetivo gene-
ral analizar la situación jurídica de la reproducción humana asistida (RHA) 
en Colombia. De aquí se desprenden dos objetivos específicos: i) describir las 
características de la RHA; ii) proponer una fundamentación jurídica para la 
RHA en Colombia.

Esta investigación se ubica en el paradigma cualitativo, el cual permite 
estudiar los fenómenos sociales, como es el caso de la reproducción huma-
na asistida, teniendo en cuenta que se busca una regulación clara y precisa 
por parte del Congreso. En esta misma línea, el diseño elegido, según Patton 
(como se citó en Hernández et al., 2014) “pretende describir y analizar: ideas, 
creencias, significados, conocimientos y prácticas de un grupo” (p. 967), para 
este caso concreto se trata de indagar por la eficacia de las políticas públicas en 
salud, que atienden a la RHA en Colombia. 

El diario de campo del investigador ayudó a enriquecer la relación teo-
ría-práctica, a describir los procesos de observación y a organizar, analizar e 
interpretar la información, a medida que se fue recolectando y consignando 
en registros sistematizados (Bonilla y Rodríguez, como se citaron en Martí-
nez, 2007). Teniendo en cuenta todo lo anterior, al describir ideas, creencias, 
significados y representaciones de un grupo, se clasificaron en varias catego-
rías (Creswell, 2005). 

Hizo parte esencial de este trabajo la incorporación de la investigación do-
cumental, que consistió en el punto de partida de toda investigación como es 
la formulación del problema sobre el eje central que es la pregunta. Muchas 
veces, el problema, como la pregunta, requieren de una teorización. El mejor 
método para ello es el análisis sistémico del objeto de estudio. De algún modo, 
con la teorización se busca, por un lado, tener una idea clara y distinta del 
problema; por el otro, encontrar una respuesta explicativa a la pregunta del 
problema. Sin embargo, esta respuesta es solo una conjetura que nos plantea-
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mos provisionalmente. De ahí es que adquiere el carácter de una hipótesis de 
trabajo. De este modo, el núcleo o eje central en tomo al cual gira la teoriza-
ción del problema, y, por supuesto, el análisis sistémico del objeto de estudio, 
en esta primera etapa, es la hipótesis de trabajo. Pero, esta primera aproxima-
ción teórica a la realidad es aún insuficiente. Por lo que debemos recurrir a 
un proceso de afinamiento, tanto del tema como del problema y su respuesta 
explicativa, mediante una selección y búsqueda de la información pertinente 
en documentos (Tancara, 2009).

También fue pertinente definir fases que permitieran organizar el trabajo, 
centrar los objetivos de la investigación y mantener contacto directo con los 
sujetos que hicieron parte activa del proceso, estas fueron:

• Fase I o preparatoria. Se revisó el protocolo de investigación, se realiza-
ron los debidos ajustes y se validaron las técnicas.

• Fase II o de recolección de la información. Se consultaron los docu-
mentos que ofrecen información para el desarrollo del proyecto.

• Fase III o de análisis de la información y sistematización. Se realizó el 
análisis de la información, los datos fueron vertidos en los instrumen-
tos correspondientes y, posteriormente, se elaboró una sábana catego-
rial que permitió cruzar las categorías a priori con las emergentes, para 
efectos de identificar la RHA como una realidad científica y un desafío 
para el derecho en Colombia.

Reproducción humana asistida: una realidad científica y un 
desafío para el derecho en Colombia

En RHA existe un precedente en Colombia en cuanto a iniciativa legislativa 
se refiere, y es el Proyecto de ley 037 de 2009 presentado el 21 de julio de 2009 
por medio del cual se establecen procedimientos para permitir en todo el te-
rritorio nacional la práctica de la gestación sustitutiva mediante las técnicas 
de reproducción humana asistida y se dictan otras disposiciones (Proyecto de 
ley 037, 2009). La iniciativa inició con el objeto de establecer la práctica de la 
gestación sustitutiva, mediante las técnicas de reproducción humana asistida, 
instaurando en igual forma los mecanismos efectivos para la realización de 
esta práctica. 
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Con el Proyecto de ley 037 de 2009, se expuso la carencia reglamentaria le-
gal en materia de gestación sustitutiva o comúnmente llamada alquiler de úte-
ros, alquiler de vientres o maternidad subrogada. El ponente del Proyecto de 
ley, Jorge Ignacio Morales Gil, afirma que no utilizó el término de maternidad 
subrogada, debido a que el término maternidad encierra un sinfín de institu-
ciones jurídicas, que van más allá de dar a luz a un ser humano. Tampoco se 
adecuó en el texto de ese proyecto, el término alquiler de vientres o útero, pues-
to que, en debida forma, entraría en discusión la existencia de un contrato de 
arrendamiento y la licitud del objeto mismo, encuadrado en el ordenamiento 
jurídico colombiano. No es sano tomar por objeto a una criatura que se gesta 
en un vientre materno, además que esta denominación tanto semántica como 
social, acarrea una violación directa de derechos de la criatura.

La gestación sustitutiva en razón de su sensibilidad social, exigió un análi-
sis minucioso de sus alcances a nivel social, económico, jurídico, ético y médi-
co, lo que llevó a concluir, que no es más que un mecanismo viable en repro-
ducción humana asistida. 

El Proyecto de ley 037 de 2009 se archivó, pues, aunque pasó los debates en 
la Cámara de Representantes, de acuerdo a la Ley 5 de 1992, concretamente 
el artículo 190, fue archivado por tránsito de legislatura, y en el Congreso no 
se volvieron a presentar proyectos de ley en materia de maternidad subroga-
da hasta el año 2016. En ese año se presentaron tres proyectos de ley sobre el 
tema en mención: el Proyecto de ley 202 del 2016, el Proyecto de ley 056 del 
2016 y el Proyecto de Ley 026 del 2016.

Después de varios años de inactividad en cuanto a la presentación de pro-
yecto de ley en materia de reproducción humana asistida y maternidad su-
brogada, en el año 2016 se dio un nuevo paso por parte de los legisladores 
al presentar proyectos en temas de desarrollo científico y tecnológico, con el 
propósito de mejorar la calidad de vida de los colombianos. Entre estos pro-
yectos se encuentra el Proyecto de Ley 026 del 2016.

Es por esto que el continuado silencio legislativo sobre la maternidad su-
brogada en Colombia llevó a los congresistas Santiago Valencia González, 
representante a la Cámara y María del Rosario Guerra, senadora, miembros 
activos del grupo político Centro Democrático, a impulsar el Proyecto de ley 
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026 de 2016, iniciativa de su autoría en materia de alquiler de vientres. Este 
fue el propósito del citado proyecto: “por medio del cual se prohíba la práctica 
de alquiler de vientres en Colombia por ser una categoría de trata de personas 
y una explotación de la mujer con fines reproductivos” (Proyecto de Ley 026, 
2016). El proyecto pretende la prohibición de la práctica de alquiler de vien-
tres, fundamentada en el hecho de no ser más que una categoría de trata de 
personas y una explotación de la mujer con fines reproductivos.  

En Colombia la situación de pobreza hace vulnerable a gran parte de su 
población, por cuanto de configurarse esta trata de personas y explotación 
de la mujer, se incurriría en un delito, tipificado en el ordenamiento jurídico 
colombiano, Ley 599 de 2000, Código Penal, artículo 188 A7. El carácter pro-
hibitivo del Proyecto de ley 026 de 2016, encuentra su fin en la protección de 
derechos a la dignidad, igualdad, autonomía, intimidad, procreación y salud 
de la mujer, así también como el derecho a la vida, la dignidad, la identidad, 
la libertad, la integridad y la seguridad de quien está por nacer, el nasciturus. 
La jurisprudencia, mediante la Sentencia T 223 de 1998 de la Corte Consti-
tucional de Colombia lo reconoce como sujeto de derechos constitucionales 
y fundamentales, derechos que en la práctica de la maternidad subrogada se 
hace visible su vulneración, dentro de los que se observa mayor relevancia está 
el derecho a la identidad. 

Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a tener una identidad 
y a conservar los elementos que la constituyen como el nombre, la nacionali-
dad y filiación conformes a la ley. Para estos efectos, deberán ser inscritos in-
mediatamente después de su nacimiento, en el registro del estado civil, tienen 
derecho a preservar su lengua de origen, su cultura e idiosincrasia.

En la Sentencia C 133 de 1994, la Corte Constitucional hace alusión a que 
la Constitución Política de Colombia, protege y vela por el producto de la 
concepción, el cual se configura con el nacimiento, situación que, de darse, 
constituye la existencia jurídica de la persona, ante la ley. “La vida del nasci-
turus encarna un valor fundamental, por la esperanza de su existencia como 
persona que representa, y por su estado de indefensión manifiesto que requie-
re de la especial protección del Estado”.

En Colombia, el único referente jurisprudencial en cuanto a alquiler de 
vientres se encuentra en la Sentencia T 968 de 2009, jurisprudencia que no 
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llena el vacío constitucional sobre la problemática, debido a que no se pre-
cisa en el texto, si está o no permitida la maternidad subrogada. Presenta la 
citada Sentencia la ponderación de derechos entre las madres subrogadas y 
el menor que está por nacer, atribuyéndole a ambos, derechos y libertades, 
inalienables e intransferibles. El texto de la citada sentencia es contrario en 
ayudar a solucionar litigios en materia de maternidad subrogada, confunde 
con su imprecisión, puesto que el origen del litigio que en esta sentencia se es-
tudia, efectivamente es de maternidad subrogada, pero esta figura se obnubila 
durante el proceso y finalmente lo que se discute son los derechos en materia 
del derecho de familia, del hijo producto de una relación sexual consentida y 
no por maternidad subrogada. Es aquí donde se estima la necesidad de una 
legislación distinta a la que se propone en el Proyecto de ley 026 del 2016, pues 
urge una mayor protección, principalmente a los derechos de la criatura, que 
se espera nazca por medio de esta técnica de reproducción humana asistida.

En la Constitución Política de Colombia en el artículo 42, inciso sexto se 
establece: “los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o pro-
creados naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y de-
beres. La ley reglamentara la progenitura responsable”.

En contraste, la Corte Constitucional en su Sentencia T 968 de 2009 esta-
blece el concepto alquiler de vientre y le da definición y finalidad: 

El alquiler de vientre o útero, conocido también como maternidad 
subrogada o maternidad de sustitución, ha sido definido por la doc-
trina como “el acto reproductor que genera el nacimiento de un niño 
gestado por una mujer sujeta a un pacto o compromiso mediante el 
cual debe ceder todos los derechos sobre el recién nacido a favor de 
otra mujer que figurará como madre de este”. En este evento, la mujer 
que gesta y da a luz no aporta sus óvulos.

Las madres sustitutas aceptan llevar a término el embarazo y una vez pro-
ducido el parto, se comprometen a entregar el hijo a las personas que lo encar-
garon y asumieron el pago de una suma determinada de dinero o los gastos 
ocasionados por el embarazo y el parto. Es por ello que surge la necesidad de 
una regulación exhaustiva del cumplimiento de ciertos requisitos y condicio-
nes. 
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En Colombia no está regulado, pero tampoco está prohibido expresamen-
te el alquiler de vientre, en el ordenamiento jurídico colombiano no existe 
una prohibición expresa para la realización de este tipo de convenios o acuer-
dos. La doctrina ha llegado a considerar  la maternidad sustituta o subrogada 
como un mecanismo positivo para resolver los problemas de infertilidad de 
las parejas y ha puesto de manifiesto la necesidad y posibilidad  de regulación 
normativa en la materia, para evitar por ejemplo: la mediación lucrativa entre 
las partes que llegan a un acuerdo o convenio de este tipo, la desprotección de 
los derechos e intereses del recién nacido, los actos de disposición del propio 
cuerpo contrarios a la ley y los grandes conflictos que se originan cuando sur-
gen desacuerdos entre las partes involucradas. 

Con lo anterior, es claro que en Colombia no existe restricción constitucio-
nal para restringir la práctica de técnicas de reproducción humana asistida, y 
que también surge la imperiosa necesidad de regular la maternidad subrogada 
o la gestación sustituta, es la primera vez que el Estado colombiano fijará nor-
mas sobre ello. 

La maternidad subrogada, como se ve a través de la presente investiga-
ción, es un fenómeno cada vez más frecuente alrededor del mundo, y de ahí la 
necesidad de regulación de sus efectos jurídicos que garanticen el desarrollo 
integral del menor, la garantía de las condiciones para el pleno ejercicio de sus 
derechos fundamentales y el equilibrio entre los derechos del niño y de los 
padres, sobre la base de que prevalecen los derechos del menor. 

El avance de la ciencia y la tecnología en la RHA en el mundo, y su aplica-
ción hoy en día en Colombia, ya se encuentra en la legislación colombiana en 
el Decreto 2493 de 2004, por él se regula la obtención, donación, preservación, 
almacenamiento, transporte, destino y disposición final de componentes ana-
tómicos y los procedimientos de trasplante o implantes de los mismos en seres 
humanos. 

Visto lo anterior se establece que los hijos se pueden tener bajo la asisten-
cia científica, aun así la maternidad subrogada en Colombia no se encuentre 
regulada, y los hijos que nacen con la asistencia científica generan una gran 
brecha para la adición de la maternidad subrogada en el ordenamiento jurídi-
co colombiano.
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Dada la ausencia normativa que presenta la legislación colombiana, resulta 
indispensable, y además necesario, abordar el acto reproductor que genera el 
nacimiento de un niño gestado por una mujer sujeta a un pacto o compro-
miso mediante el cual debe ceder todos los derechos sobre el recién nacido a 
favor de otra mujer que figure como madre de este.

El artículo 90 del Código Civil colombiano, enuncia que “la existencia le-
gal de toda persona principia al nacer, esto es, al separarse completamente 
de su madre” (Ley 84, 1873), la Ley 57 de 1887, en su artículo 335, dice: “ma-
ternidad, esto es, el hecho de ser una mujer la verdadera madre del hijo que 
pasa por suyo”, en el citado texto se nota que la definición de la maternidad 
es totalmente relacionada con la gestación, por lo tanto la adecuación de la 
maternidad subrogada al ordenamiento colombiano puede ser un poco com-
plicada por las diversas problemáticas que puede generar este concepto con 
relación  a la madre sustituta y a la madre legal y la inserción a los diferentes 
ordenamientos jurídicos. 

En cuanto a la paternidad, el Código Civil manifiesta en su artículo 213: 
“el hijo concebido durante el matrimonio o durante la unión marital de he-
cho tiene por padres a los cónyuges o compañeros permanentes, salvo que 
se pruebe lo contrario en un proceso de investigación o de impugnación de 
paternidad”, en lo anterior podría decirse que padre es quien desea voluntaria-
mente ese reconocimiento y, por la presunción que menciona, solo se desvir-
tuará por un proceso en el que se demuestre mediante la trazabilidad genética  
que no  es el padre biológico.

Los problemas más relevantes de filiación respecto a las parejas del mismo 
sexo se darían en el marco de la genética, así como la cuestión relacionada con 
si el padre biológico, en el caso de ambos hombres, tiene más derecho que el 
que no lo es.  En el caso de las parejas conformadas por dos mujeres se podría 
dar de dos formas, la maternidad compartida o que una de ellas sea interveni-
da para una reproducción con semen de un donante, en los dos casos produc-
to de la técnica una de ellas tendrá material biológico de una y de la otra no. 
En la Sentencia SU 617 de 2014 cuyo magistrado ponente fue Luis Guillermo 
Guerrero Pérez, al referirse a la inseminación artificial heteróloga, reiteró que 
en los casos en los que el donante a pesar de ser determinable, no ha mostrado 
interés mantener un vínculo filial con el menor de edad, el ordenamiento no 
prevé expresamente la obligación de condicionar la adopción, al agotamiento 
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de los trámites para individualizar e informar al donante sobre la existencia de 
su hijo con el fin de promover la creación del vínculo filial. 

Ahora bien, si se llegare a romper el vínculo sentimental y económico de 
la pareja, y los efectos jurídicos que se pueden derivar de esto ‒sea sociedad 
conyugal o sociedad de paternidad‒ ¿tendrá más derecho la madre biológica? 
En relación con la pareja de hombres surge la misma duda que la anterior sea 
cual fuere el procedimiento utilizado uno de ellos será el portador del ADN, 
¿tendrá este mayor derecho sobre el menor? Son interrogantes en el cuestio-
namiento jurídico que se presentan y el eje fundamental respecto de los dere-
chos del menor y su bienestar por encima del de los demás. 

Podemos evidenciar que, en la teoría de la voluntad, si los dos padres ma-
nifestaron su voluntad y conocimiento respecto de las consecuencias jurídicas 
que conllevan la responsabilidad de un menos se debe asumir

Conclusiones

La reproducción humana asistida es un tema que actualmente está sien-
do debatido en las cámaras legislativas de muchos países. Colombia no es la 
excepción. Se ha visto la necesidad de que el derecho se adapte a los cambios 
sociales, culturales, y a los avances tecnológicos y científicos para legislar en 
materia de técnicas de reproducción humana asistida. 

En consecuencia, se identifica en este texto que el Proyecto de Ley 037 de 
2009 y el Proyecto de Ley 026 de 2016 se fundamentan claramente con el pro-
pósito de legislar en materia de gestación sustitutiva o maternidad subrogada. 
Respecto a la práctica desmedida de este método de reproducción humana 
asistida en Colombia, que se viene desarrollando con una figura errónea como 
lo es el contrato de hecho, no encuentra legalidad en el ordenamiento jurídico 
colombiano, y se configura como una vulneración a derechos fundamentales 
y constitucionales del nasciturus y una explotación de la mujer con fines re-
productivos y económicos. 

La finalidad del Proyecto de Ley 026 de 2016 es regular el alquiler de vien-
tres con fines altruistas y no económicos, proyecto que busca proteger dere-
chos como: el derecho a la vida, a la dignidad humana y a la identidad para 
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evitar controversias de tipo penal entre los intervinientes en la maternidad 
subrogada, madre sustituta gestacional-madre sustituta genética y los padres 
contratantes.
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Capítulo 3

Procedimiento para la expedición y seguimiento 
de licencias para transportar combustible como 
actividad peligrosa en las empresas minoristas1

Leydy Viviana Rengifo Zapata2, Brayan Hurtado Molano3, Teresa Patricia Sánchez Arias4

Resumen

La tragedia del camión tipo cisterna del corregimiento La Tasajera del mu-
nicipio de Pueblo Viejo propició el análisis de cómo es el proceso de expe-
dición y seguimiento por parte del Estado de la entrega de las licencias de 
transporte terrestre y distribución de combustible. La reglamentación colom-
biana cuenta con diferentes normas que regulan la expedición de licencias 
de transporte de combustible y establecen de manera clara los requisitos que 
deben cumplir los interesados en pertenecer a la cadena de distribución y las 
obligaciones que deben cumplir para permanecer en ella, cada uno de los ac-
tores de la cadena tiene detallados requisitos y obligaciones. Se hizo hincapié 
en las empresas minoristas que transportan y distribuyen combustible en el 
territorio colombiano, particularmente en la ruta troncal del Caribe, conce-
sión donde ocurrieron los hechos que motivaron esta investigación.

Palabras clave: actividad peligrosa, cadena de distribución, combustible, 
distribuidor minorista, estación de servicio, guía única de transporte, póliza, 

1  Producto derivado del proyecto de investigación titulado Responsabilidad del Estado en el transporte 
de combustible como actividad peligrosa en la troncal del Caribe municipio de Pueblo Viejo corregimiento 
de La Tasajera y realizado en el Semillero de Investigación Constitucionalismo Contemporáneo
2  Estudiante de noveno semestre del programa de Derecho, integrante del Semillero Constituciona-
lismo Contemporáneo de la Facultad de Derecho de la Corporación Universitaria Americana. Correo: 
rengifoleydy9680@americana.edu
3  Estudiante de noveno semestre del programa de Derecho, integrante del Semillero Constituciona-
lismo Contemporáneo de la Facultad de Derecho de la Corporación Universitaria Americana. Correo: 
hurtadobrayan1265@americana.edu.co 
4  Estudiante de noveno semestre del programa de Derecho, integrante del Semillero Constituciona-
lismo Contemporáneo de la Facultad de Derecho de la Corporación Universitaria Americana. Correo: 
sanchezteresa5703@americana.edu.co
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transporte terrestre, transportador, estación de servicio.

Abstract

Based on the tragedy of the tanker truck in the village of La Tasajera in the 
municipality of Pueblo Viejo, an analysis is made of the process of issuance 
and follow-up by the State for the delivery of land transportation and fuel dis-
tribution licenses. Colombian regulations have different norms that regulate 
the issuance of fuel transportation licenses and clearly establish the require-
ments that must be met by those interested in belonging to the distribution 
chain and the obligations that must be met to remain in it, each of the actors in 
the chain has detailed requirements and obligations, we emphasized the retail 
companies that transport and distribute fuel in the Colombian territory, such 
as the Troncal del Caribe route, concession where the facts occurred, object of 
investigation that assists us.

Key words: Hazardous activity, Distribution Chain, Fuel, Retail Distribu-
tor, SingleTransport, Guide, Policy, Land Transportation, Service Station.

Introducción

El combustible es considerado como un material peligroso que requiere de 
unas condiciones rigurosas para su manipulación y para preservar el cuidado 
del medio ambiente. El Estado se ha encargado de elaborar diferentes regla-
mentaciones operativas para su uso y control en las cuales funda unas obliga-
ciones y requisitos para todos los agentes. Estos incluyen desde el comerciali-
zador hasta el consumidor final, con el fin de garantizar que el transporte de 
esta mercancía con características peligrosas pueda realizarse de forma segu-
ra. Tanto las empresas como las personas que se dedican al transporte de com-
bustible deben contar con una capacitación apropiada que les permita ejercer 
esta actividad de una forma segura y eficiente, a pesar de existir estas normas 
y procedimientos, en ocasiones no son practicados por quienes ejercen dicho 
proceso, trayendo con esto pérdidas humanas, materiales y naturales.  

En este trabajo pretendemos hacer un recorrido por toda esa normatividad 
para identificar los requisitos y obligaciones de tipo legal y técnico que deben 
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cumplir las empresas minoristas trasportadoras de combustible para poder 
así identificar cuáles son los procedimientos, controles y vigilancia estable-
cidos por el Estado para la expedición de licencias de transporte terrestre de 
combustible y poder establecer conclusiones con respecto a lo sucedido en el 
corregimiento de La Tasajera. 

Precisiones conceptuales

A continuación de definirán algunos conceptos básicos del trabajo:

• Actividad peligrosa: según el Consejo de Estado, se considera actividad 
peligrosa aquella que rompe el equilibrio, poniendo a las personas ante 
un peligro inminente de recibir lesión en su persona o en sus bienes, 
la inminencia de un peligro que aborda la capacidad de prevención o 
resistencia común de los seres humanos, son las características determi-
nantes para definir las actividades peligrosas.

• Cadena de distribución: son los agentes que se encargan de la distribu-
ción de combustible líquidos derivados del petróleo y está compuesta 
por refinador, importador, almacenador, distribuidor mayorista, trans-
portador, distribuidor minorista y gran consumidor.

• Combustible: son todos los productos clasificables dentro de las cate-
gorías de las gasolinas, gasóleos, querosenes y fuelóleos, entre los cuales 
se cuentan: combustibles para aviación (avigás), gasolina de motor (ga-
solina extra, gasolina corriente, gasolina corriente oxigenada, gasolina 
extraoxigenada), combustibles de aviación para motores tipo turbina, 
queroseno, diésel extra o de bajo azufre, diésel corriente (ACPM), diésel 
marino (se conoce también con los siguientes nombres: diésel fluvial, 
marine diesel, gas oil, intersol, diésel número 2), y combustible para que-
madores industriales (combustóleos-fuel oil).

• Distribuidor minorista: de acuerdo con el artículo 2 del Decreto 1717 de 
2008 es: “toda persona natural o jurídica dedicada a ejercer la distribución 
de combustibles líquidos derivados del petróleo al consumidor final, a 
través de una estación de servicio o como comercializador Industrial, en 
los términos del Capítulo VII del presente decreto”.
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• Estación de servicio: establecimiento de comercio destinado al alma-
cenamiento y distribución de combustibles líquidos derivados del pe-
tróleo, excepto gas licuado del petróleo (GLP), para vehículos automo-
tores, a través de equipos fijos (surtidores) que llenan directamente los 
tanques de combustibles.

• Guía única de transporte: la guía única de transporte consiste en un 
documento con las siguientes características: papel marca de agua de 
ocho y medio por siete pulgadas, de fondo bicolor fugitivo azul, nume-
ración consecutiva en tinta trirreactiva y los demás caracteres en tintas 
de aceite, con el logotipo del agente que la suministrará al margen iz-
quierdo, tipo y volumen de combustible, fecha de expedición y vigencia, 
información de los agentes de la cadena comprometidos en la transac-
ción comercial, identificación del vehículo de transporte, origen, ruta y 
destino del combustible.

• Póliza: los agentes de la cadena de distribución de combustibles líquidos 
derivados del petróleo deberán mantener vigente una póliza de seguro 
de responsabilidad civil extracontractual que tenga como beneficiarios 
a terceros por daños causados en sus bienes o personas con ocasión de 
las actividades desarrolladas asociadas al transporte, almacenamiento, 
manejo y distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, 
expedida por una compañía de seguros establecida legalmente en el 
país, de acuerdo con los reglamentos y normas de la Superintendencia 
Bancaria, sin perjuicio de otras pólizas que deba tomar el asegurado.

• Transporte terrestre: el transporte de combustibles líquidos derivados 
del petróleo que se movilice por vía terrestre solo podrá ser prestado 
en vehículos con carrocería tipo tanque. El transporte de combustibles 
líquidos derivados del petróleo que se movilice por vía terrestre solo 
podrá ser prestado en vehículos con carrocería tipo tanque.

• Transportador: toda persona natural o jurídica que ejerce la actividad 
de transporte de combustibles líquidos derivados del petróleo y alcohol 
carburante.

• Estación de servicio: establecimiento de comercio destinado al alma-
cenamiento y distribución de combustibles líquidos derivados del pe-
tróleo, excepto gas licuado del petróleo (GLP), para vehículos automo-
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tores, a través de equipos fijos (surtidores) que llenan directamente los 
tanques de combustibles.

Planteamiento del problema

A partir de la Constitución de 1991, la responsabilidad del Estado en las 
distintas actividades que realiza en sus diferentes ramas genera responsabili-
dad patrimonial, dado que los funcionarios en la realización de sus funciones, 
pueden llegar a causar un daño antijurídico o perjuicios a los administrados 
y el Estado tendrá que repararlos. Estos errores o deficiencias que se pueden 
producir por los agentes del Estado en el desempeño de sus funciones fueron 
superados con la creación de la Ley 720 de 1996, la cual permitió que no solo 
los jueces y magistrados respondieran exclusivamente y personalmente por 
los perjuicios causados, sino que también todos los agentes del Estado tengan 
la obligación de responder por sus acciones, omisiones o extralimitaciones. 

Por otra parte, el artículo 90 de la Carta Magna, consagra una cláusula 
general de responsabilidad del Estado, el cual debe responder por aquellos 
eventos en los que se dé una falla del servicio, un daño especial o un riesgo 
excepcional. Dicho lo anterior, se hace necesario hacer un estudio amplio que 
nos permita identificar si los controles que hace el Estado con respecto a los 
procedimientos de expedición de licencias para transportar y realizar acti-
vidades peligrosas como es el caso de transporte de combustible, las pólizas 
de responsabilidad civil que se deben generar, la debida conformación de las 
empresas que prestan este servicio, cuenta con las garantías suficientes para 
realizar esta actividad.  

El caso ocurrido en el corregimiento de La Tasajera municipio de Pueblo 
Viejo Magdalena, un hecho histórico nacional ocurrido el 6 de julio de 2020, 
donde hubo un accidente de camión que transportaba combustible, causan-
do 45 víctimas mortales y dejando heridos, es un caso que merece especial 
atención y un estudio importante.  La expedición de las licencias también se 
encuentra en la norma, que se ocupa de hacer el debido control y vigilancia 
de la guía única de transporte de combustible, la cual será solicitada por un 
agente del Estado y en el caso de que no cumpla, será inmovilizado el vehículo 
por el órgano correspondiente. 
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Lo anterior nos lleva a proponer el siguiente planteamiento: ¿Cuál es el al-
cance de la responsabilidad del Estado con ocasión de la expedición y control 
de licencias para el transporte de combustible como actividad peligrosa por 
parte de las empresas minoristas en el trayecto del municipio de Pueblo Viejo 
Magdalena, corregimiento de La Tasajera?

Información sobre los antecedentes

La presencia de petróleo en Colombia se remonta a la conquista española, 
cuando las tropas de Gonzalo Jiménez de Quesada tocaron por el río Mag-
dalena a La Tora, un caserío de los yariguíes lugar que hoy ubicamos como 
Barrancabermeja. Cuando se inició la explotación de petróleo en Colombia, 
la política que ha regido a esta industria ha tenido diversos cambios, con el 
objeto de mantener una producción de petróleo que abastezca el consumo 
nacional.

Inicialmente, el almacenamiento, manejo, transporte y distribución de 
combustibles líquidos derivados del petróleo para las estaciones de servicio se 
reglamentó por el Decreto 1521 de 1998 que en sus considerandos señala que:

Los servicios públicos son inherentes a los fines del Estado estos están 
sometidos al régimen jurídico que la ley fije, este se debe actualizar y 
unificar los decretos 283/1990, 353/ 1991, 1667/1992 y la resolución 
82588/1994; mediante los cuales se le delegaron unas funciones en 
las alcaldías municipales, distritales o metropolitanas.

Posteriormente, el artículo 49 del Decreto 2150 de 1995, modificado por el 
artículo 99 de la Ley 388 de 1997, creó los curadores urbanos para aprobar y 
otorgar licencias de construcción. El Decreto ley 2119 de 1992 en su artículo 
3 numeral 1, en el cual se reestructura el Ministerio de Minas y Energía, es-
tablece que le corresponde al Ministerio adoptar las políticas de transporte y 
distribución de hidrocarburos; el numeral 4 señala como funciones del Minis-
terio de Minas y Energía decretar reglamentos y hacer cumplir disposiciones 
constitucionales legales y reglamentarias con el transporte y distribución de 
combustible. 
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Objetivo

Con esta investigación pretendemos identificar cuáles son los procedimien-
tos utilizados por el Estado para la expedición de licencias para el transporte 
terrestre de combustible como actividad peligrosa de las empresas minoristas 
que prestan este servicio en la vía del corregimiento de La Tasajera y así es-
tablecer si el Estado está realizando los controles necesarios a las empresas 
minoristas. 

Tipo de investigación

Esta investigación fue objeto de un estudio más analítico-descriptivo y 
utiliza el método cualitativo, para esto se hace necesario desarrollar distintas 
actividades como la recolección de leyes, normas técnicas y decretos relacio-
nados con los requisitos y trámites que se requieren para la expedición de 
licencias de transporte de terrestre de combustible como actividad peligro-
sa, procediendo luego al análisis por parte de cada uno de los integrantes de 
esta investigación que permite llegar a conclusiones objeto de la investigación. 
Igualmente fue necesario entrevistar a un representante de una empresa mi-
norista que nos hizo un bosquejo de todo el proceso de distribución de com-
bustible, lo cual nos permitió capturar información de primera mano sobre 
dicho proceso.  

Además, este trabajo se inició en un nivel exploratorio que buscó la reco-
lección de información y material necesario, es decir, se procedió a la revisión 
de toda la normatividad con respecto al objeto de la investigación, cuáles son 
las normas que están vigentes, cuáles fueron derogadas, sus antecedentes y 
cuáles son los análisis jurisprudenciales interpretativos que ha dado la doc-
trina frente a este tema; y el segundo nivel incluyó una clasificación de toda 
la información recolectada con el fin de extraer cuales son los requisitos y 
procedimientos actuales utilizados por las autoridades competentes para el 
transporte terrestre de combustible como actividad peligrosa.   

Con una metodología cualitativa pretendemos comprender de una manera 
holística la expedición y seguimientos para las licencias de transporte de com-
bustible de las empresas minoristas en Colombia, iniciamos con un recorrido 
por las diferentes normas que encierran y tramitan el transporte de sustancias 
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peligrosas en especial los derivados del petróleo como lo es  combustible, adi-
cionalmente, entrevistamos a un representante  de transporte y distribución: 
Jefferson Henao de la empresa HL combustibles SAS , con este panorama que-
remos identificar cuáles son los requisitos disponibles para aprobar los trámi-
tes las licencias para el transporte y distribución en la empresas minoristas  y 
cómo está siendo regulada por parte del Estado. 

Desarrollo

Con el objeto de plasmar el marco regulatorio que hace parte del comercio 
de combustibles líquidos en nuestro país, es importante mencionar algunas 
normas que sirven como fundamento para reconocer cómo se identifican los 
distribuidores minoristas de combustible. 

El Decreto 1055 de 1953 estableció que el transporte de petróleo y sus de-
rivados constituyen un servicio público y las personas naturales o jurídicas 
dedicadas a esta actividad deben desarrollarla de acuerdo a las leyes que dicte 
el Gobierno Nacional. Así mismo, la Ley 39 de 1987 establece que la distri-
bución de los líquidos derivados del petróleo es un servicio público que debe 
estar sujeto a la ley, además la Ley 812 de 2003 identifica los agentes de la 
cadena de distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo como 
son: el refinador, el importador, el almacenador, el distribuidor mayorista, el 
transportador, el distribuidor minorista y el gran consumidor.  

Al ser un servicio público, el Estado puede intervenir en este sector a tra-
vés de la definición de horarios, precios, calidad, condiciones de seguridad, 
relaciones contractuales y demás, de acuerdo con lo establecido en la Ley 26 
de 1989. Por otra parte, el Decreto 1073 de 2015 nos presenta un compilado 
de normas que regulan todo lo que tiene que ver con el sector administrativo 
de minas y energía donde incluye la regulación del CREG, la interacción con 
respecto a la cadena de distribución de combustibles, es decir todos los que 
hacen parte de esta, los requisitos que debe cumplir el distribuidor minorista 
para desarrollar esta actividad, las obligaciones de los distribuidores mino-
ristas a través de las estaciones de servicio y las restricciones que hay en el 
número de distribuidores mayoristas con las que cada distribuidor minorista 
puede contratar.  



46

Rutas y experiencias en la generación de conocimiento

Pasos para aprobar a la autorización o licencia como distribuidor y trans-
portador minorista de combustible

Toda persona natural o jurídica que se encuentre interesada en ejercer la 
actividad de distribuidor minorista de combustibles líquidos derivados del 
petróleo en el territorio colombiano, como comercializador industrial, deberá 
obtener, previamente, autorización del Ministerio de Minas y Energía o de la 
autoridad en quien este delegue, para lo cual deberá presentar los siguientes 
documentos:

• Copia de los estatutos sociales, estados financieros al momento de su 
constitución y composición accionaria de la empresa, según el caso. 
Cuando el comercializador industrial actúe a través de una persona ju-
rídica, esta deberá acreditar activos por valor mínimo de mil quinientas 
unidades de salario mínimo legal mensual vigente.

• Certificado de existencia y representación legal o registro mercantil para 
personas naturales, expedido con antelación no superior a tres meses. 

• Certificado de carencia de informes por narcotráfico expedido por la 
Dirección Nacional de Estupefacientes.

• Información detallada de la infraestructura de transporte a través de la 
cual desarrollará su actividad. En este sentido, deberá tener a su cargo 
mínimo una estación de servicio y mínimo un carrotanque de su pro-
piedad.

• Copia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual que ampare 
los vehículos en los cuales se realice el transporte.

• Demostrar que ha celebrado contrato de suministro de combustibles 
líquidos derivados del petróleo con un distribuidor mayorista. Dicha 
información deberá ser actualizada con carácter obligatorio cada vez 
que exista un cambio sobre el particular.

• Relacionar y demostrar que tiene un vínculo comercial con los consu-
midores del sector comercial, industrial o de servicios que van atender 
y que no se encuentre dentro de la categoría de gran consumidor. Dicha 
información deberá ser actualizada con carácter obligatorio cada vez 
que exista un cambio sobre el particular.
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• Adjuntar el Registro Único Tributario (RUT).

• Corresponderá a las alcaldías o curadurías urbanas, dentro del territorio 
de su jurisdicción, otorgar licencia de construcción para las estaciones 
de servicio en los aspectos urbanísticos, arquitectónicos y estructurales, 
de conformidad con la legislación vigente.

• El Ministerio de Minas y Energía o la autoridad en quien este delegue 
revisará la documentación a fin de verificar el cumplimiento de los an-
teriores requisitos, dentro del plazo de treinta días, contados desde la 
fecha de radicación. En caso de que dicha autoridad formule observa-
ciones el interesado contará con un término hasta de quince días para 
aclarar o adicionar la información.

• Presentadas las aclaraciones correspondientes por parte del interesado, 
el Ministerio de Minas y Energía o la autoridad en quien este delegue, 
mediante resolución, expedirá la autorización para operar como distri-
buidor minorista, de acuerdo con la clase de estación de servicio que se 
tramita.

• En el evento en que no se absuelvan dentro del término establecido las 
observaciones formuladas, se rechazará dicha solicitud.

El distribuidor minorista que ejerza su actividad como comercializador 
industrial, tiene las siguientes obligaciones

• Prestar la colaboración necesaria al Ministerio de Minas y Energía o a la 
autoridad en quien este delegue, para el cumplimiento de sus funciones.

• Mantener vigente las pólizas de responsabilidad civil extracontractual.

• Garantizar un suministro de carácter regular y estable a los consumi-
dores finales con los que mantenga una relación mercantil vinculante, 
sea cual fuere la forma de la misma, salvo interrupción justificada del 
suministro.

• Mantener vigente el certificado de carencia de informes por narcotráfi-
co expedido por la Dirección Nacional de Estupefacientes.

• Abstenerse de adquirir combustibles simultáneamente de dos o más dis-
tribuidores mayoristas.
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• Abstenerse de entregar combustibles líquidos derivados del petróleo a 
un consumidor final del sector comercial, industrial o de servicios con 
el cual no tenga ningún tipo de vinculación comercial. En este senti-
do, se prohíbe a dos o más comercializadores industriales entregar a un 
mismo consumidor final.

• Abstenerse de vender combustibles a estaciones de servicio automotriz 
y directamente a vehículos.

• Atender únicamente el sector comercial, industrial o de servicios que no 
se encuentre dentro de la categoría de gran consumidor, es decir, aque-
llos usuarios que consuman cantidades iguales o inferiores a diez mil 
galones al mes de combustibles líquidos derivados del petróleo.

• Exhibir en sus vehículos de transporte, los cuales deben ser de carroce-
ría tipo tanque, la marca comercial del distribuidor mayorista del cual 
se abastece, en un aviso cuyas dimensiones deberá ser de por lo menos 
1,50 metros de largo por 0,8 metros de ancho.

• Abstenerse de suministrar combustibles líquidos derivados del petróleo 
a instalaciones que no presenten condiciones mínimas técnicas y de se-
guridad para su correcto funcionamiento. 

• Enviar a la Unidad de Planeación Minero-Energética, UPME, durante 
los primeros diez días de los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año, un informe consolidado de las operaciones llevadas a cabo 
durante el trimestre inmediatamente anterior, relacionando: volumen 
recibido; volumen entregado; tipo de producto; proveedor y usuario fi-
nal.

• Mantener a disposición de las autoridades competentes copia de la guía 
única de transporte correspondiente a cada uno de los productos reci-
bidos.

• Abstenerse de realizar prácticas comerciales restrictivas o aquellas con-
sideradas como competencia desleal.

• Reportar al distribuidor mayorista al momento de la facturación, el o 
los municipios en los cuales se consumirán los combustibles entregados.

• Utilizar en todos y cada uno de los carrotanques en los cuales transporte 
sellos electrónicos de seguridad enlazados a un sistema geoposiciona-
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dor global (GPS) centralizado, los cuales solo podrán abrirse durante la 
carga o descarga del producto. 

• Dar estricto cumplimiento a las guías de transporte correspondientes 
a cada despacho, de tal forma que no podrá entregar el combustible a 
destinatario diferente a aquel señalado en la guía.

• Abstenerse de suministrar combustibles a aquellos consumidores que 
no cumplan con las condiciones establecidas.

En nuestro país se transportan a diario por carretera importantes canti-
dades de combustible o materiales peligrosos, es probable que presenten ac-
cidentes, que, si no se manejan de forma adecuada, pueden producir graves 
efectos en el medio ambiente, la comunidad y la economía de las personas que 
hacen parte de la cadena de valor. Es por esto que las empresas transporta-
doras deben cumplir con las reglamentaciones legales para prestar el servicio 
de distribución con el fin de mitigar los riesgos, pues los incumplimientos 
podrían traer sanciones económicas y el no cubrimiento del seguro hasta el no 
pago del servicio prestado por el transportador. Conocer los requisitos legales, 
las condiciones y obligaciones establecidas por la ley resulta fundamental. 

La transportadora de combustible, entonces, debe estar habilitada ante el 
Ministerio de Transporte y legalmente constituida, así mismo deberán soli-
citar y obtener la respectiva habilitación para operar, esta habilitación solo 
podrá ser usada para la modalidad que lo solicitó; si requiere transportar en 
una modalidad distinta, deberá solicitarla de acuerdo con los requisitos de 
habilitación exigidos.  

El transporte de combustibles líquidos derivados del petróleo que se mo-
vilice por vía terrestre solo podrá ser prestado en vehículos con carrocería 
tipo tanque. El transportador deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en el Decreto 1609 del 31 de julio de 2002 o en las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. Asimismo, deberá portar la guía única de transporte.

Requisitos para la obtención y renovación del registro nacional para el 
transporte de mercancías peligrosas

• Diligenciar solicitud en formato diseñado por el Ministerio de Trans-
porte.
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• Fotocopia de la Tarjeta de Registro Nacional de Transporte de Carga.

• Fotocopia de la Licencia de Tránsito.

• Fotocopia de la póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.

• Recibo de pago de los derechos que se causen por concepto de la expe-
dición o renovación de este registro.

• Constancia de la revisión técnico-mecánica vigente.

• En caso de personas jurídicas, certificado de existencia y representación 
legal, expedido por la cámara de comercio respectiva.

• Póliza vigente de seguro de responsabilidad civil extracontractual; la 
cual debe cubrir al menos los siguientes riesgos: muerte o lesiones a 
una persona, daños a bienes de terceros y muerte o lesiones a dos o más 
personas.

• Solo los vehículos que porten el original y copia de la guía única de 
transporte debidamente diligenciada podrán transportar combustibles 
líquidos derivados del petróleo por las carreteras nacionales.

En las diferentes normas que reglamentan y controlan el transporte ade-
cuado de sustancias peligrosas, podemos hallar elementos adicionales a los 
requisitos para la obtención de la licencia, así pues, se encuentran de manera 
detallada las obligaciones que deben cumplir cada uno de los involucrados 
en la cadena de distribución, cerrando la brecha del riesgo de la que por na-
turaleza es una actividad peligrosa, que, aunque lícita, implica riesgos de tal 
naturaleza que hacen inminente la ocurrencia de daños, por ser una actividad 
multiplicadora de energía, según lo define la Corte Suprema de Justicia. 

Vigilancia, control y sanciones

Corresponde al Ministerio de Minas y Energía de conformidad con las 
normas vigentes, la regulación, control y vigilancia de las actividades de dis-
tribución y transporte de los combustibles líquidos derivados del petróleo, 
delegando a la CREG (Comisión de Regulación de Energía y Gas) establecer 
normas para las actividades de refinación, importación, almacenamiento, dis-
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tribución y transporte de los combustibles líquidos derivados del petróleo o a 
quien el ministerio delegue.

Los agentes de la cadena de distribución de combustibles líquidos deriva-
dos del petróleo que transporten productos por vía terrestre deberán mante-
ner a disposición del Ministerio de Minas y Energía, del Ministerio de Trans-
porte, de la Fuerza Pública y demás autoridades una relación de los vehículos 
utilizados para esta actividad. La Fuerza Pública y demás autoridades que 
ejerzan funciones de policía judicial deberán solicitar al transportador la guía 
única de transporte para estos productos. En el evento que no lo porte debe-
rán inmovilizar inmediatamente los vehículos y ponerlos a disposición de las 
autoridades judiciales competentes.

Cuando alguno de los actores de la cadena de distribución falte a alguna 
de las normas que regulan el transporte de combustible se verá obligado ate-
nerse a sanciones, que pueden consistir en: multas, suspensión de matrículas, 
licencias, registros o permisos de operación, suspensión o cancelación de la 
licencia de funcionamiento de la empresa transportadora e inmovilización o 
retención del vehículo.

Los conductores deberán renovar cada año el curso de manejo de sustan-
cias peligrosas y las empresas mayoristas adicional, harán jornadas de capaci-
tación a cada uno de los conductores que visiten la planta.

Cada mes, las empresas deberán entregar un informe llamado reporte de 
hidrocarburos  que contiene datos acerca de la compra de combustible, canti-
dad vendida y las ganancia o pérdidas, este se debe compartir por medio del 
SICOM es el sistema de información de la cadena de distribución de com-
bustibles del Ministerio de Minas y Energía, el cual integra a los agentes de 
la cadena a nivel nacional en un solo sistema de información y mediante el 
cual se organiza, controla y sistematizan las actividades de comercialización, 
distribución, transporte y almacenamiento de combustibles.

Renovaciones

Las licencias destinadas a los minoristas tienen una vigencia de un año, 
el Ministerio de Minas y Energías de manera óptima visita a cada uno de los 
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minoristas registrados con antelación para verificar y auditar que la empresa 
cumpla con los requisitos exigidos para la renovación de la licencia, visitando 
sin falta cada uno de los minoristas cuando se acerca la fecha de renovación. 

La guía única de transporte tiene una vigencia en horas, definida por el 
agente autorizado para expedirla, con base en la distancia existente entre los 
sitios de transporte, sin que supere las veinticuatro horas; excepto, cuando en 
aquellas regiones que por condiciones de carácter geográfico, restricciones de 
tránsito, estado de las vías, entre otros, el tiempo de viaje sea mayor a veinti-
cuatro horas, caso en el cual se requiere una autorización, previa de carácter 
general del Ministerio de Minas y Energía.

En la ciudad de Medellín la guía única tiene una vigencia de una hora, 
para los recorridos del área metropolitana, está guía la conserva la estación de 
servicio quien recibe el producto, para posteriores controles las autoridades 
competentes que quieran revisar en cualquier momento el contenido de las 
estaciones, coincidan con los datos registrados en la guía única de transporte, 
en caso de no coincidir o no cumplir con los requerimientos será sancionada.

Conclusiones

La diversificación de normas hace tediosa la identificación de los requisi-
tos, reglas y obligaciones, que, aunque están claras, al usuario común le resulta 
difícil identificar cómo aplicarlas, toda vez que hay varios decretos reglamen-
tarios como los son el de transporte y el de minas y energía con gran extensión 
de contenido. 

Se observa por parte de los entes de control que este caso está en cabeza del 
Ministerio de Minas y Energías o a quien este delegue sus funciones, hay una 
revisión y control detallado de las licencias de transporte y distribución de 
combustible, pero al ser un trabajo tan tedioso hace que no sea práctico y deja 
una brecha al cumplimiento de la norma. Proponemos incentivar el uso de 
los sistemas de información que hoy el sector de hidrocarburos viene usando 
de manera juiciosa a través del SICOM, pero aún hay procesos relevantes que 
sería bueno digitalizar.   
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Es importante resaltar cómo el Ministerio trabaja desde las acciones pre-
ventivas y genera recomendaciones para cada uno de los agentes sobre cómo 
deben comportarse de acuerdo a las funciones que cada uno ejecuta dentro de 
la cadena de distribución, destacando como ejemplo las actualizaciones que 
deben realizar de manera obligatoria a los conductores anualmente, así todos 
los agentes de distribución aportan acciones preventivas para que se brinde un 
servicio seguro a la comunidad cumpliendo con los fines del Estado. 

 Concluimos que, aparentemente, en los hechos ocurridos en La Tasa-
jera, el conductor cumplió con los protocolos que le correspondían dentro de 
las obligaciones que la norma le exigía y que fue la comunidad la que no siguió 
las recomendaciones, sin embargo, todavía son motivo de investigación las 
condiciones técnicas del vehículo y las circunstancias físicas y psicológicas del 
conductor. 
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Capítulo 4

Estudio jurisprudencial sobre la protección de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes en 
Colombia, frente el desalojo forzado por remate 

judicial: rastreo bibliográfico1 

Jesús David Osorio Mosquera2, Edilberto Carreño Arroyave3

Resumen

En nuestro país muchas familias sueñan con adquirir vivienda propia, con 
esta finalidad contraen obligaciones con entidades financieras, sin embargo, 
ocurre que debido a recurrentes crisis sociales y económicas, las personas 
pueden llegar a incumplir los acuerdos sustraídos con entidades financieras 
y se ven involucradas en procesos judiciales que terminan con el remate del 
inmueble y, posteriormente, con la medida de desalojo forzoso. En el presente 
texto analizamos cómo los niños, niñas y adolescentes, como población objeto 
de protección, ven vulnerados derechos humanos como la estabilidad fami-
liar, la salud, entre otras garantías, en el marco de la institución jurídica del 
desalojo. Partimos del siguiente interrogante: ¿Qué medidas se adoptan por 
parte del Estado para garantizar los derechos de los menores en los desalojos 
forzosos? ¿Qué medidas jurídicas en el contexto nacional o internacional dife-
rentes a la acción de tutela serían el medio idóneo para solicitar la protección 
de los derechos de los menores ante la medida de desalojo forzado? El trabajo 
concluye que no existe dentro del ordenamiento jurídico una clara actuación 
por parte del Estado que propenda a la garantía de los derechos de los meno-
res frente a los desalojos forzados, estando estos llamados a tomar medidas 

1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado La protección de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes en Colombia, frente el desalojo forzado por remate judicial y realizado en el 
semillero de investigación Derecho Público y TIC.
2  Estudiante del programa de Derecho de la Corporación Universitaria Americana, integrante del se-
millero de investigación Derecho público y TIC, Medellín, Colombia. Correo: jesusdosorio@gmail.com  
3  Docente investigador. Correo: edilbertocarrenoarroyave@gmail.com
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en consonancia con los acuerdos internacionales ratificados por el Estado co-
lombiano.   

Palabras clave: desalojo, derechos, niñas, niños, adolescentes.

Abstract

In our country many families dream of acquiring their own housing, for 
this purpose they contract obligations with financial institutions in order to 
achieve this goal, however, derived from recurring social and economic crises, 
they violate the stolen agreements with financial institutions and are engaged 
in legal proceedings that end with the auction of the property and later with 
the measure of forced eviction. In this text, we analyze how children and ado-
lescents, as a population subject to protection, see their human rights violated, 
such as family stability, health, among other rights within the framework of 
the legal institution of eviction. We start from the next question. What mea-
sures are being taken by the State to guarantee the rights of minors in forced 
evictions? What legal measures in the national or international context other 
than guardianship would be the appropriate means to request the protection 
of the rights of minors against the measure of forced eviction? The study con-
cludes that there is no clear State action within the legal system to guarantee 
the rights of minors against forced evictions, being called to take measures in 
accordance with the international agreements ratified by the Colombian State.

Key words: eviction, rights, children, adolescents.

Introducción

El presente escrito busca indagar por los actos jurídicos y políticos del Es-
tado colombiano frente a la real protección del interés superior del niño, niña 
y adolescente, ante los desalojos forzados por remate judicial, es decir, en el 
marco de los derechos humanos. Con referencia a las medidas judiciales, en 
este caso, aquella correspondiente al remate del inmueble con ocasión de un 
crédito no cancelado por parte de los deudores y posteriormente a la medida 
de desalojo forzado, particularmente cuando el núcleo familiar está compues-
to por menores de edad.
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El propósito es realizar un análisis socio-jurídico desde el estudio del de-
recho comparado, el análisis de jurisprudencia, el actuar del Estado frente al 
desarrollo de las medidas de desalojo forzado y la protección de los menores, 
así como los convenios ratificados por Colombia en materia de derechos hu-
manos, específicamente los orientado al desalojo forzado y los derechos de los 
niñas, niñas y adolescentes sujetos de vulneración y la especial protección que 
requieren.

El punto central desarrolla un análisis de las actuaciones de las entidades, el 
llamado que realiza la Corte Constitucional frente a la protección de personas 
en especial situación de vulnerabilidad. Este texto, está enfocado a la partici-
pación de los menores en las diligencias de desalojo como consecuencia de un 
proceso que finalmente conlleva a el desalojo forzado. Se trata de identificar 
los aspectos más relevantes para el desarrollo de las diligencias de desalojo y 
la participación tanto de las autoridades, el juez como sujeto veedor del cum-
plimiento de los requisitos jurisprudenciales y el proceder de las autoridades 
cuando se encuentran de por medio menores de edad. 

Es vasta la jurisprudencia respecto al desalojo forzado y sobre la obligación 
de las entidades involucradas que están llamadas a garantizar el cumplimiento 
de unos requisitos básicos del debido proceso, sin embargo, en el presente 
estudio, surge una característica en particular, y es aquella en la que hemos 
encontrado que en Colombia debido a la problemática de orden interno y con 
ocasión de los desplazamientos forzados producto de la violencia interna de 
grupos al margen de la ley, en la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
es común encontrar los pronunciamientos sobre el desplazamiento forzado y 
sobre comunidades que buscan refugio improvisados en propiedad pública o 
privada.

En consecuencia, el enfoque que se ha querido desarrollar es el desalojo 
forzado de menores de edad cuando en esta media orden judicial por el rema-
te de un bien inmueble, medida que es legal, y que propende la salvaguarda de 
la propiedad privada. 

También, tendremos en cuenta las alternativas jurídicas que se pueden de-
sarrollar y que buscan una protección real de los derechos fundamentales y 
los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes, teniendo en cuenta 
que existe una primacía del interés superior del menor, tal como se ha desa-
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rrollado en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, así como como en los 
convenios ratificados por el Estado colombiano, la Ley 1098 y un concepto en 
particular del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).

Mas allá de la tramitología y el desarrollo de la actividad judicial aunada en 
el debido proceso, cabe destacar la amenaza al derecho fundamental como lo 
es la vivienda digna, la afectación a la familia como núcleo esencial de la so-
ciedad. Los traumatismos psicosociales que traen consigo una medida legal y 
la afectación a los menores en tanto a la realización de la diligencia de desalojo 
forzado que se encuentran en especial situación de vulnerabilidad, que están 
desprovistos de un resguardo, un lugar donde compartir con su familia y el 
derecho que les asiste de no ser separados de esta. 

Por otro lado, el Estado colombiano tiene un papel fundamental en el desa-
rrollo de políticas públicas que provean garantías efectivas con la finalidad de 
salvaguardar los derechos de los menores, generar a través de estas unas diná-
micas propias en el ejercicio de la función pública a través de las entidades que 
den cuenta de un mayor acompañamiento en los aspectos sociales y jurídicos, 
en la oportunidad de acompañar a los menores y sus familias en estrategias 
encaminadas a la mitigación del riesgo de vulnerabilidad como un estado de 
especial protección en el que se encuentran.

Desarrollo

La metodología a desarrollar es a través del estudio de la dogmática jurí-
dica y el derecho comparado. Destaca especialmente el estudio minucioso de 
los principios del derecho, los derechos humanos, el bloque de constituciona-
lidad, dado el carácter garantista respecto a los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Es un estudio socio-jurídico y filosófico dadas las circunstancias que abor-
dan el tema al tratarse de población con especial regulación y máxime al tra-
tarse de sus derechos fundamentales y derechos humanos. La prevalencia del 
interés de quien persigue el pago de la acreencia y el interés superior del me-
nor. Se trata de un estudio mixto toda vez que desarrolla varios tipos de in-
vestigación como jurídico-comparativa, jurídico-exploratoria, investigación 
socio-jurídica, la investigación jurídico-dogmática. El método desarrollado 
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es el inductivo-deductivo, toda vez que se buscan analizar los fenómenos que 
acontecen y que en un principio se encuentran ajenos entre sí y a través de las 
hipótesis desarrolladas en la presente investigación, y en consecuencia de las 
investigaciones teóricas o experimentales observar si las hipótesis son verifi-
cadas por los hechos.

Tanto las obligaciones crediticias, como otro tipo de deberes emanan de la 
ley, se crea el deber de cumplirlas y acatarlas de forma oportuna sin ningún 
tipo de dilación, pero es de anotar que existen impedimentos para oponerse 
a ellas como son la buena fe, los vacíos jurídicos de una norma y además que 
se actúa sin ningún tipo de intención dañina o dolo. En este caso, un título 
valor, como un pagaré que contiene una obligación clara, expresa y actual-
mente exigible, tiene origen en un acuerdo de voluntades como todo negocio 
jurídico y en el cual se ve: desequilibrio entre las partes, intereses altos, si hay 
un tercero que se ve afectado con un embargo y no hay una garantía de un 
debido proceso. 

Las obligaciones deben quedar suficientemente claras, en ellas se deben 
manifestar tantos las acciones de dar, hacer y no hacer, ya que así se sabrá a 
ciencia cierta cuáles beneficios o perjuicios se pueden generar si se hace un 
determinado acto jurídico y de una vez por todas no acontezca en una mala 
proyección económica.

Los ciudadanos colombianos evidencian los deseos de tener una vivienda 
digna y propia, además es de anotar que esto es una prerrogativa constitucional 
de difícil cumplimiento por parte del gobierno y cuando se accede al crédito, 
eventualmente es difícil pagarlo y ahí empiezan los problemas que terminan 
en la diligencia de remate y secuestro de nuestros bienes. una sentencia como 
pago de una obligación, este acto jurídico crea obligaciones reales, pero crea 
controversia cuando un derecho sustancial no está regulado, la decisión judi-
cial crea controversia por cuanto no hay igualdad real, un litigio se ve abocado 
a irregularidades, hay cierto subjetivismo, no hay un buen manejo de pruebas.

Es de anotar que una sentencia no crea obligaciones por cuanto la misma 
ley las consagra, solo crea efectos que puede afectar o no a las partes. Como lo 
establecen múltiples pronunciamientos de la Corte Constitucional, por ejem-
plo, en la Sentencia T 527 de 2011:
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La medida de desalojo para que sea legítima debe adelantarse con 
pleno respeto de los derechos fundamentales de las personas des-
alojadas. Es decir, si bien la medida en principio es lícita, esta no 
puede llegar hasta el punto de atropellar y vulnerar los derechos de 
las personas que ocuparon el bien. Siendo esto así, al realizar el pro-
cedimiento de desalojo debe garantizarse que las personas desaloja-
das no vean vulnerados sus derechos fundamentales. El desalojo que 
se apega al debido proceso es una medida legítima de protección de 
la propiedad y del espacio público, pero por su naturaleza, la admi-
nistración debe ser especialmente cuidadosa en que no se convierta 
en un procedimiento que atente contra los derechos de las personas 
desalojadas. El desarrollo de un desalojo entraña la responsabilidad 
estatal de buscar el menor daño posible en la población expulsada. 
Para que la medida de desalojo forzoso que resulte legítima es impe-
riosa que esta: i) atienda principios constitucionales, ii) sea necesaria 
pues no es posible lograr el mismo fin por medios diferentes y iii) 
debe utilizarse el mínimo de fuerza necesario con el objetivo de evi-
tar vulneración en los derechos de los desalojados.

La realidad debe propender esto, pero no es así, importa más la legitimidad 
de un Estado que el derecho a la propiedad y a la vida digna además como 
fuente de las obligaciones que es la ley y esta consagra los estamentos de man-
dar, prohibir, permitir y castigar, el Estado debe ante todo educar y formar 
personas con buenas proyecciones sociales y siempre buscar el interés general. 

Al constituir una obligación, un deudor a través de un título valor como 
un pagaré, una letra de cambio o realizar un crédito para vivienda, no solo las 
personas buscan el sueño de tener vivienda propia y asegurar el futuro de su 
familia, buscan tener una propiedad para vivir en esta. Es elevado el número 
de personas que tienen como objetivo lograr la vivienda propia; para esto, re-
curren a las entidades financieras con el objetivo de obtener un préstamo. Mu-
chos deudores no logran culminar esta meta por el atraso en las cuotas debido 
a razones como quedar desempleados o por una mala proyección económica, 
llevan a estos y a la entidad financiera a entrar en un conflicto judicial a través 
de un proceso ejecutivo, en la mayoría de los casos un hipotecario. 

Con la culminación de las etapas procesales, finalmente se llega a la sen-
tencia judicial, en la cual son condenados por el juzgado de conocimiento, 
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tanto por la obligación adquirida con la entidad financiera, como por las cos-
tas y las agencias en derecho. Dado que el deudor no tiene la suma de dinero 
adeudada, se procede a realizar en pública subasta el remate del inmueble. Sin 
embargo, esta última etapa procesal trae consigo una serie de vulneraciones a 
los derechos humanos de los deudores y del núcleo familiar debido a que esta 
medida trae consigo un desalojo forzoso y con ello se da la vulneración de los 
derechos humanos.

Para comenzar, un desalojo forzoso se define como “el hecho de hacer sa-
lir a personas, familias o comunidades de los hogares o las tierras que ocu-
pan, en forma permanente o provisional, sin ofrecerles medios apropiados 
de protección legal o de otra índole ni permitirles su acceso a ellos” (Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
2014). Esto fue determinado en el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, observación general n.º 7 de 1997 sobre el derecho a una vivien-
da adecuada y los desalojos forzosos.

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta el desalojo como una medida 
que vulnera los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y en favor de la 
protección de los derechos que les asiste a estos, la acción de tutela sería un 
mecanismo para solicitar el amparo de los mismos, y por tanto, la etapa de re-
mate y posteriormente desalojo forzado del bien inmueble se debe suspender 
y antecediendo a ello en primer lugar se debe garantizar la vivienda digna, la 
estabilidad familiar del niño niña y adolescente.

Dados los acuerdos que versan sobre derechos humanos suscritos y ratifi-
cados por el Estado colombiano este debe buscar la estabilidad del hogar de 
los menores, generar una acción concreta con la finalidad de protección.

Este tema presenta un vacío en el ordenamiento jurídico y es responsabili-
dad del Estado buscar resolver este vacío y de nosotros como futuros juristas 
propender por generar propuestas y buscar que no se vulneren los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes a través de las herramientas jurídicas y las 
instancias judiciales.

De este modo, cabe resaltar la idoneidad de las autoridades administrativas 
encaminadas a la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
y el restablecimiento de sus derechos. La Corte Constitucional se ha pronun-
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ciado respecto de las actuaciones de la autoridad en las cuales se involucren 
menores de edad, dichas actuaciones deben estar encaminadas u orientadas 
bajo el respeto del interés superior del menor. No hay duda alguna de que 
nuestra Constitución Política en el artículo 44 busca la protección de estos, y 
exhorta a la sociedad y al Estado a la protección de sus derechos, y así autoriza 
para que cualquier persona exija a la autoridad competente su cumplimiento 
y sancione a su agresor.

Se plantea entonces el deber de las autoridades frente al desalojo forzado 
cuando en este procedimiento estén de por medio menores de edad, se precisa 
inexorablemente la presencia de los comisarios de familia o los defensores, 
en el entendido de una alta posibilidad de un agravio de los derechos de los 
menores y la importancia de estos para la prevención. Así lo ha expresado el 
ICBF:

Una buena razón de esto se desprende de la idoneidad que tienen las 
autoridades administrativas tales como los Defensores y Comisarios 
de familia para adelantar procedimientos que impliquen un mayor 
conocimiento de los derechos que tienen los niños, niñas y adoles-
centes ante una situación de desalojo, sea en un procedimiento poli-
civo o en una situación de restitución en un proceso judicial (ICBF, 
2012).

En la práctica cabe señalar que no en todos los casos, existe la presencia de 
defensores y comisarios de familia cuando se desarrollan estas diligencias de 
desalojo, es entonces, en este punto donde este estudio resulta prudente, pues 
ante esta situación existe una desprotección, una alta probabilidad de agravio 
de los derechos de los menores.  El sistema está encaminado a la protección de 
los acreedores, sin embargo, existen efectos en quienes ostentan la calidad de 
deudores y sin lugar a duda en los hijos o menores que componen el núcleo 
familiar. 

Desde una mirada psicológica, estas medidas traen consigo una afectación 
emocional en el grupo familiar, con el agravante que estas diligencias de des-
alojo en un alto porcentaje suelen ser acompañadas por autoridades de policía 
que ejercen el uso de la fuerza, es este punto de mayor trascendencia dado el 
daño emocional para quienes contaban con un lugar donde resguardarse. Pos-
terior a la diligencia se hace necesario tomar medidas encaminadas al resta-
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blecimiento de derechos de los menores, sin embargo, esto resulta quimérico 
pues como se ha mencionado con anterioridad, no existe un acompañamiento 
real por parte de la administración municipal o local más allá de supervisar 
y vigilar la diligencia de desalojo. Está claro que se debe propender por reali-
zar un análisis para cada situación del grupo familiar, un estudio y acompa-
ñamiento encaminados a la oportunidad de recibir una asesoría jurídica, un 
acompañamiento psicosocial, actos de la administración que provean una so-
lución temporal o definitiva frente a la afectación de los derechos de un grupo 
poblacional de especial cuidado como son los menores de edad. 

Posición de la Corte Constitucional frente a los desalojos forzados

Respecto a los desalojos forzados, la Corte Constitucional ha sido enfáti-
ca a través de sus sentencias en las que señala los límites constitucionales de 
los desalojos forzosos y la salvaguarda del derecho fundamental a la vivienda 
digna. Al respecto, ofrece unas directrices y garantías procesales básicas en el 
ejercicio del poder policivo:

Específicamente, a partir del análisis de la normatividad vigente y de 
la doctrina internacional, este Tribunal ha identificado el siguiente 
conjunto de directrices y garantías procesales básicas que deben ser 
atendidas por las autoridades administrativas en ejercicio del poder 
de policía, así:

(i) Existe la necesidad de adoptar políticas sociales para evitar los 
asentamientos humanos irregulares, en atención a la obligación que 
tiene el Estado de promover programas de habitación, especialmente 
dirigidos a la población vulnerable, que se ajusten a los contenidos 
básicos del derecho a la vivienda digna.

(ii) Las autoridades, en caso de que pretendan recuperar bienes, de-
ben implementar las medidas adecuadas para la protección de los 
derechos fundamentales de los afectados. Así, de acuerdo con las ob-
servaciones número 4 de 1991 y 7 de 1997 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y los Principios de Pinheiro, las 
autoridades deben, entre otros aspectos:
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(a) garantizar el debido proceso, (b) consultar previamente a la co-
munidad afectada, (c) notificarla de la decisión de desalojo en un 
plazo suficiente y razonable, (d) suministrar a los interesados, en un 
plazo razonable, información relativa a los desalojos previstos y a los 
fines que se destinarán las tierras o las viviendas; (e) estar presentes 
durante la diligencia; (f) identificar a todas las personas que efectúen 
el desalojo; (g) no efectuar desalojos cuando haya muy mal tiempo 
o de noche, salvo que las personas afectadas den su consentimiento; 
(h) ofrecer recursos jurídicos efectivos a los afectados; y (i) ofrecer 
asistencia jurídica a la comunidad para solicitar la garantía de sus 
derechos y, si es del caso, la reparación de los daños que les sean 
causados.

(iii) Cuando el grupo poblacional afectado no disponga de recursos 
propios para proveerse una solución de vivienda digna, las autorida-
des deben adoptar las medidas pertinentes de acuerdo con sus posi-
bilidades, para que se proporcione otra vivienda, reasentamiento o 
acceso a otras tierras productivas, según proceda.

(iv) Las autoridades deben evitar el uso desproporcionado de la fuer-
za y proteger especialmente a la población más vulnerable, como 
adultos mayores, menores de 18 años, personas en situación de dis-
capacidad, desplazados, etc.

(v) En los procedimientos de desalojo, la responsabilidad de garan-
tizar el derecho a la vivienda digna recae sobre varias instituciones 
y autoridades tanto a nivel local como nacional, quienes de manera 
conjunta deben cumplir con las obligaciones antes mencionadas. En 
ese sentido, se ha señalado que las autoridades locales y de policía 
son garantes de los derechos fundamentales de la población asentada 
en su respectiva jurisdicción, y que las poblaciones vulnerables por 
razones de igualdad y justicia material merecen una consideración 
especial y son titulares de una protección reforzada de parte de las 
autoridades (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T 109 de 
2015).

Dentro de este marco, podemos señalar el especial llamado que hace la 
Corte Constitucional de Colombia a los servidores para el respeto de los de-
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rechos humanos y las garantías que tienen las personas y ese especial llamado 
a las entidades para adecuar estos procedimientos que son legítimos en tanto 
media orden judicial y cuya finalidad es la protección de la propiedad privada. 
Ahora bien, el juez también debe de considerar y tiene un especial papel en 
que se cumplan las garantías básicas en estos procedimientos. 

Surgen varios interrogantes puestos que aunque es cierta la legitimidad del 
procedimiento: ¿En Colombia el desarrollo de estas diligencias cumple con 
estas garantías básicas? ¿Los funcionarios, cuando hay menores de por me-
dio, cumplen con el llamado a que estén presentes los defensores de familia, 
comisarios y en el caso de menores de edad un delegado del ICBF? ¿Antes de 
realizar la diligencia se verifica cómo está compuesto el grupo familiar? Uno 
de los más importantes interrogantes es ¿Qué pasa con estos menores que 
dentro de un desarrollo normal de una diligencia quedan desprovistos de un 
techo donde resguardarse?

Como se ha mencionado anteriormente, este es un asunto de gran comple-
jidad, puesto que existen falencias en el desarrollo de las actividades propias 
del Estado que generan menoscabos en la integridad y en el interés superior 
de los menores. Es importante anotar que ante un agravio de los derechos de 
los menores las autoridades deben de proporcionar una alternativa de vivien-
da digna, textualmente señala la Corte:

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación no resulta ad-
misible que la administración permanezca impasible frente al des-
alojo de una comunidad que no cuenta con recursos suficientes para 
proveerse una solución de vivienda digna. Las obligaciones consti-
tucionales en cabeza del Estado no se agotan en las reglas procesales 
del trámite de lanzamiento. Aun en los casos cuando el desalojo está 
justificado y es necesario, sea en defensa de la propiedad privada, del 
interés general o frente a un alto riesgo geológico, las autoridades han 
de proporcionar una alternativa de vivienda digna (Corte Constitu-
cional de Colombia, Sentencia T 109 de 2015).

En este sentido, se comprende que existe un deber de las autoridades para 
proporcionar una vivienda digna, un hogar de paso, una solución en el instan-
te que se detecte la afectación a este grupo de personas que gozan de especial 
protección.
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Mecanismo de protección

En el entendido que el procedimiento de desalojo se desarrolla orientado 
al respeto del debido proceso, esto es, dando la oportunidad procesal para 
controvertir en caso tal que se presente un desalojo injusto. Frente al desalojo 
forzado también se deben tener presentes, como anteriormente se mencionó, 
unas garantías básicas en la ejecución del procedimiento tal como lo ha predi-
cado la Corte Constitucional en sus pronunciamientos, en este punto resulta 
primordial la acción de tutela. No se puede ejecutar el desalojo sin la presen-
cia de la Personería municipal, la Policía de Infancia y Adolescencia, el ICBF, 
quienes cumplen la función de garantes para el respeto de los derechos de los 
menores. La acción de tutela es un mecanismo excepcional, en virtud del cual 
no se trata de impedir un desalojo pues existe una medida legitima, la acción 
de tutela está orientada al respeto de un debido proceso, la protección de los 
derechos de los menores como una vivienda digna, el interés superior y con-
secuentemente a que los integrantes del grupo familiar cuenten con asesoría y 
acompañamiento jurídico, medidas posteriores como un albergue temporal, 
un subsidio de arrendamiento pues no se trata de menoscabar aún más la dig-
nidad de quienes recientemente no cuentan con un lugar para resguardarse.

Son varios aspectos que se deben de tener en cuenta, sin embargo, no se 
puede negar ni dejar a un lado lo traumático que puede ser para una familia el 
hecho de no tener donde dormir, que sus bienes y enseres sean abandonados, 
la angustia y preocupación tal vez porque no existen los medios económicos 
para proveerse de un lugar para dormir, cenar, para compartir en familia. El 
desalojo forzado debe ser acompañado por personas profesionales en la aten-
ción psicosocial y jurídica, con la finalidad de protección de la familia como 
núcleo de la sociedad, el derecho de los menores a una familia y una vida 
digna.

Conclusiones

Con relación a los desplazamientos forzados, existe documentación, nor-
matividad y pronunciamientos de las altas cortes, en el entendido que la ma-
yoría de las situaciones se presentan frente a comunidades que ocupan predios 
públicos o privados con la intensión de tener un asentamiento y de manera 
rustica e improvisada realizar construcciones donde puedan tener un resguar-
do.
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No hay suficiente documentación que trate específicamente el desalojo for-
zado frente al remate judicial con ocasión de un proceso ejecutivo hipotecario, 
y no existe una norma tácita que desarrolle los parámetros a seguir por parte 
de las autoridades cuando hay menores de por medio. Sin embargo, la Corte 
Constitucional a través de sus pronunciamientos respecto de los desalojos for-
zados y atendiendo a la doctrina internacional ha exhortado a las autoridades 
a tener unos lineamientos básicos para el desarrollo de estas diligencias.

Está claro el carácter prevalente de la norma internacional en materia de 
derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes y la nacional Ley 1098 
de 2006 y el bloque de constitucionalidad.

Inexorablemente, la medida de desalojo forzado vulnera los derechos hu-
manos, por ende, el Estado como garante de los derechos de todas las perso-
nas está llamado a la generación de políticas públicas para el acompañamiento 
psicosocial y jurídico, a la creación de acciones específicas anteriores a la dili-
gencia de desalojo encaminadas a la protección de los menores. La culmina-
ción de la etapa procesal no exime a la autoridad de verificar las medidas que 
está realizando para mitigar la vulneración de los niños niñas y adolescentes.

El Estado colombiano como principal garante de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, debe crear políticas públicas y a través del desarrollo 
de una normatividad positivizada en el ordenamiento jurídico que trate es-
pecíficamente este tema, dada la importancia y el carácter prevalente de los 
derechos de los menores que dé seguridad y no sea utópico y se desarrollen los 
fines esenciales del Estado colombiano para un grupo poblacional que goza de 
especial protección.
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Capítulo 5

Gestión de derechos de autor en los cafés 
internet y el conflicto frente al derecho a la 

educación1

Kelly Yurany Ruiz Monroy2, Dina Paola Quejada Martínez3,  
Edison Alexander Echeverry Gil4, Edilberto Carreño Arroyave5 

Resumen

El trabajo de investigación consiste en estudiar las decisiones que en ma-
teria de liquidación y orden de pago por uso de los derechos de autor pro-
fieren las organizaciones Sayco y Acinpro. Para ello es necesario estudiar el 
alcance de los artículos 32, 37 y 44 de la Ley 23 de 1982 en concordancia con 
el artículo 76 de la misma norma desde las decisiones adoptadas por estas 
organizaciones respecto a los establecimientos de comercio cuyo objeto social 
sea la prestación del servicio para el acceso a la internet y el alquiler temporal 
de equipos de cómputo. Se quiere también establecer los principios constitu-
cionales, normativos y reglamentarios que permiten controlar el uso de los 
derechos de autor con fines diferentes al interés de lucro y cómo es posible 
que por extensión interpretativa dichos principios sean aplicados para los es-
tablecimientos de comercio que tienen por objeto la prestación de servicios 
para el acceso a la internet y el alquiler de equipos de cómputo para tal fin. Se 
va a realizar estudio de caso en particular en el que las organizaciones Sayco 
y Acinpro hubieran determinado liquidación y pago por uso de los derechos 
de autor en obras literarias o artísticas para establecimientos de comercio con 

1  Producto del proyecto titulado Gestión de derechos de autor en los cafés internet y el conflicto frente al 
derecho a la educación, desarrollado en el semillero de investigación Derecho Público TIC
2  Estudiante de noveno semestre de Derecho, integrante del semillero de investigación Derecho Públi-
co y TIC. Correo: kellyyuranyrm@hotmail.com
3  Estudiante de noveno semestre de Derecho, integrante del semillero de investigación Derecho Públi-
co y TIC. Correo: dquejadamartinez@gmail.com
4  Estudiante de noveno semestre de Derecho, integrante del semillero de investigación Derecho Públi-
co y TIC. Correo: edison-alex-6 @hotmail.com
5  Estudiante de noveno semestre de Derecho, integrante del semillero de investigación Derecho Públi-
co y TIC. Correo: edilbertocarrenoarroyave@gmail.com
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el objeto social ya descrito y que dicha decisión hubiera sido revocada por la 
misma autoridad. Desde el planteamiento del problema se han de estudiar las 
razones por las cuales las autoridades responsables del control y recaudo de 
los derechos patrimoniales por el uso de los derechos de autor, determina que 
los establecimientos de comercio con objeto social de alquiler de equipos y 
acceso a internet, de manera objetiva y directa son sujetos que en calidad de 
usuarios deben contribuir por el uso de los derechos de autor de los usuarios 
en este tipo de razones sociales. La investigación que se adelanta y conforme 
al problema jurídico, el objeto de estudio y los objetivos propuestos contempla 
una metodología de corte dogmático por cuanto se analizan principios que 
rigen las actuaciones de las autoridades o de razones sociales autorizadas para 
tal efecto.

Palabras clave: derechos de autor, café internet, Ley 23 de 1982, Sayco y 
Acinpro, derecho a la educación.

Abstract

The research work consists of studying the decisions made by the SAYCO 
and ACINPRO organizations in matters of settlement and payment order for 
the use of copyright. Study the scope of articles 32, 37 and 44 of Law 23 of 1982 
in accordance with article 76 of the same regulation from the decisions adop-
ted by the SAYCO and ACINPRO organizations that it adopts for commercial 
establishments whose corporate purpose is the provision of the service for 
internet access and the temporary rental of computer equipment. Establish 
the constitutional, normative and regulatory principles that allow to establish 
the use of copyright for purposes other than the profit interest and how it is 
possible that by interpretive extension these principles are applied to com-
mercial establishments that have the purpose of providing services for access 
to the internet and the rental of computer equipment for this purpose. Carry 
out a case study of a particular case where the SAYCO and ACINPRO orga-
nizations had determined liquidation and payment for the use of copyrights 
in literary or artistic works for commercial establishments with the corporate 
purpose already described and that said decision would have been revoked by 
the same authority. From the approach of the problem, the reasons for which 
the authorities responsible for the control and collection of economic rights 
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for the use of copyrights, determine that the commercial establishments with 
the corporate purpose of renting equipment and access to the Internet, ob-
jectively and directly are subjects that as users must contribute by the use of 
the copyright of users in this type of social reason. The investigation that is 
carried out and in accordance with the legal problem, the object of study and 
the proposed objectives contemplates a dogmatic methodology inasmuch as 
principles that govern the actions of the authorities or of authorized social 
reasons for this purpose are analyzed.

Key words: Copyright, Internet Café, Law 23 of 1982, Sayco y Acinpro, 
Right to education.

Introducción

Desde la segunda generación de los derechos humanos, se considera como 
uno de ellos la propiedad, entendida como todo bien susceptible de cuanti-
ficación patrimonial e incluso en determinados ordenamientos jurídicos la 
concepción de bienes extrapatrimoniales que son objeto de valoración eco-
nómica.

Es así como en Colombia, incluso desde la Constitución de 1886, se con-
sagró como valor de rango constitucional el derecho a la propiedad y desde 
el desarrollo legal acorde a las políticas internacionales de naturaleza liberal, 
surgen varios tipos de propiedad, entre ellas la propiedad intelectual. Así en-
tonces, ese derecho que le asiste a las personas sea naturales o jurídicas de 
proteger sus creaciones denominadas como derechos de autor sobre las obras 
científicas, literarias o artísticas, abriga ese vasto concepto de los derechos de 
autor que tiene disposición normativa propia.

La Ley de derechos de autor, Ley 23 de 1982, es una disposición que preten-
de garantizar la protección de obras científicas, literarias y artísticas, norma 
que fue objeto de modificación mediante la Ley 44 de 1993, misma que a par-
tir del artículo 54 desarrolla las sanciones por infracción ante el uso indebido 
y no autorizado de las creaciones artísticas.

Así mismo el derecho de asociación consagrado en el ordenamiento jurídi-
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co, permiten que se constituyan sociedades con personería jurídica y autori-
zación de funcionamiento para gestión y recaudo de derechos de autor y que 
este caso se identifican:

• Sociedad de Autores y Compositores de Colombia. Sayco

• Asociación Colombiana de Intérpretes y Productores Fonográficos. 
Acinpro

• Centro Colombiano de Derechos Reprográficos. Ceder

• La Entidad de Gestión de Derechos de los Productores Audiovisuales de 
Colombia. Egeda Colombia

• Los actores con autorización de funcionamiento.

Así entonces, las cinco asociaciones tienen como objeto, entre otros, la 
administración de los derechos patrimoniales que se encuentran dentro del 
marco de los derechos de autor y desde este componente en especial para la 
ciudad de Medellín, Sayco y Acinpro dentro de las atribuciones y facultades 
propias de ley, ha iniciado operaciones tendientes a la liquidación y pago de 
los derechos patrimoniales por uso de aparatos de difusión mediante el cual 
se evidencia el uso de los derechos de autor en todo tipo de establecimientos 
de comercio, incluso de vehículos de servicio público y razones sociales cuyo 
objeto estén dentro del marco de educación y formación humana en sus dife-
rentes componentes por medio del servicio de fotocopiado, acceso a internet 
e información en diferentes índoles desde las plataformas digitales.

Es entonces el problema jurídico establecer el alcance de los artículos 32, 
37, 44 de la Ley 23 de 1982, en concordancia con el artículo 76 de la norma 
en las decisiones que asume la autoridad al liquidar y ordenar el pago del uso 
de los derechos de autor en aquellos establecimientos de comercio que tengan 
como objeto social la prestación de equipos digitales para el acceso a la inter-
net, esto desde la concepción de beneficio sin ánimo de lucro para las partes.

Se han de estudiar las razones por las cuales las autoridades responsables 
del control y recaudo de los derechos patrimoniales por el uso de los derechos 
de autor, determina que los establecimientos de comercio con objeto social de 
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alquiler de equipos y acceso a internet, de manera objetiva y directa son suje-
tos que en calidad de usuarios deben contribuir por el uso de los derechos de 
autor de los usuarios en este tipo de razones sociales. 

El objeto principal de esta investigación es estudiar las decisiones que en 
materia de liquidación y orden de pago por uso de los derechos de autor pro-
fiere las organizaciones Sayco y Acinpro para los establecimientos de comer-
cio cuyo objeto social sea el servicio de acceso a la internet y el alquiler tempo-
ral de equipos de cómputo. Además, estudiaremos el alcance de los artículos 
32, 37 y 44 de la Ley 23 de 1982 en concordancia con el artículo 76 de la 
misma norma desde las decisiones adoptadas por las organizaciones Sayco y 
Acinpro que adopta para los establecimientos de comercio cuyo objeto social 
sea la prestación del servicio para el acceso a la internet y el alquiler temporal 
de equipos de cómputo, además de establecer los principios constitucionales, 
normativos y reglamentarios que permiten establecer el uso de los derechos 
de autor con fines diferentes al interés de lucro y cómo es posible que por ex-
tensión interpretativa dichos principios sean aplicados para los establecimien-
tos de comercio que tienen por objeto la prestación de servicios para el acceso 
a la internet y el alquiler de equipos de cómputo para tal fin

Realizar un estudio de caso particular en el que las organizaciones Sayco y 
Acinpro hubieran determinado liquidación y pago por uso de los derechos de 
autor en obras literarias o artísticas para establecimientos de comercio con el 
objeto social ya descrito y que dichas decisiones hubieran sido revocadas por 
la misma autoridad.

Desarrollo

La investigación que se adelanta, conforme al problema jurídico, el objeto 
de estudio y los objetivos propuestos, contempla una metodología de corte 
dogmático por cuanto se analizan principios que rigen las actuaciones de las 
autoridades o de razones sociales autorizadas para tal efecto; socio-jurídico 
por cuanto se confronta la prestación de servicios para el acceso a la internet y 
los derechos de autor, además de corte filosófico por cuanto se pretenden aná-
lisis de la norma ante estudios de casos para determinar desde la concepción 
nomoárquica la prevalencia de intereses sociales o colectivos sobre la defensa 
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particular desde la descripción del objeto social en el tema de estudio, el de-
recho a la educación y el uso de los derechos artísticos o literarios con fines 
diferentes al interés de lucro.

Por lo expuesto entonces, es una investigación de naturaleza mixta que 
abarca los tipos dogmáticos, socio-jurídico y filosófico lo que genera impacto 
científico de importancia en la medida que permitirá analizar las actuacio-
nes propias de organizaciones como Sayco y Acinpro y las decisiones que la 
misma asume frente a sus liquidaciones y órdenes de pago para los estableci-
mientos de comercio con objeto social de servicios para acceder a la internet 
y alquiler temporal de equipos de cómputo para tal fin.

Al respecto Hernández et al. (2003) señalan que los diseños mixtos:

Representan el más alto grado de integración o combinación entre los 
enfoques cualitativo y cuantitativo. Ambos se entremezclan o com-
binan en todo el proceso de investigación, o, al menos, en la mayoría 
de sus etapas (…) agrega complejidad al diseño de estudio; pero con-
templa todas las ventajas de cada uno de los enfoques (p. 21). 

Precisamente, aunando al enfoque y dado el objeto de estudio se puede 
señalar que el mismo en concordancia con el tipo de investigación, contempla 
una estructura de naturaleza cualitativa, descriptiva y deductiva por cuanto 
la complejidad metodológica ha permeado la comunidad científica y se ha 
ido posicionando en la actualidad una estrategia de investigación que permite 
combinar la metodología cualitativa con otros enfoques con aparentes pos-
turas opuestas, denominada multimétodos, métodos mixtos o triangulación 
metodológica que en todo caso apunta a la combinación de la estrategia del 
investigador.

Así entonces, y conforme a los postulados investigativos de Cameron 
(2009), la condición mixta de la investigación permite cambios estructura-
les en la construcción del conocimiento científico y académico gracias a la 
condición de la multidisciplinariedad. En este sentido y atendiendo la línea 
de Creswell y Plano (como se citó en Cameron, 2009), se definen unas etapas 
de evolución cronológica en las investigaciones mixtas que permite llegar al 
postulado metodológico que se denomina en ciertos escenarios académicos 
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como advocacy que se identifica como una etapa separada del mismo diseño 
metodológico clásico o tardío identificado para los años 50.

Respecto a los instrumentos a utilizar en la investigación, tenemos de igual 
forma combinación entre el rastreo documental, la entrevista y la observación, 
lo anterior aunado al estudio de caso permite acogernos a la investigación de 
naturaleza mixta desde el componente metodológico con un objeto de estudio 
totalmente definido, un planteamiento del problema claro con pertinencia de 
estudio y con objeticos consecuentes al tema de investigación.

Así entonces en procura de una integración mixta desde la metodología en 
sus componentes de tipo, enfoque e instrumentos a usarse en la investigación 
teniendo en cuenta el tema objeto de estudio, se han de tener en cuenta las 
categorías analíticas con énfasis en criterios de forma, contenidos y escritura 
de naturaleza jurídica que respete el verdadero propósito de la investigación 
científica desde un posible estudio de caso en lo posible encontrando diver-
gencia entre decisiones de la misma autoridad.

En amplia jurisprudencia emitida por la Corte Constitucional, se deter-
mina que los recaudos por derechos de autor deben estar supeditados a la 
publicación de la misma con fines lucrativos, por lo tanto, es obligación que 
en espacios públicos o establecimientos de atención al público publique obras 
de creación intelectual con el fin de obtener una remuneración por ello debe 
este pagar a las entidades autorizadas un impuesto que luego será distribuido 
equitativamente entre sus afiliados. La Sentencia de la Corte Constitucional 
C 069 de 2019 con ponencia del magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez, 
establece en la ley los mecanismos para le remuneración por la publicación de 
obras de carácter intelectual. 

Artículo 98. Los derechos patrimoniales sobre la obra cinematográ-
fica se reconocerán, salvo estipulación en contrario a favor del pro-
ductor.

Parágrafo 1. No obstante, la presunción de cesión de los derechos de 
los autores establecidos en el artículo 95 de la presente ley, conser-
varán en todo caso el derecho a recibir una remuneración equitativa 
por los actos de comunicación pública incluida la puesta a disposi-



76

Rutas y experiencias en la generación de conocimiento

ción y el alquiler comercial al público que se hagan de la obra audio-
visual, remuneración que será pagada directamente por quien realice 
la comunicación pública.

La remuneración a que se refiere este artículo, no se entenderá com-
prendida en las cesiones de derechos que el autor hubiere efectuado 
con anterioridad a esta ley y no afecta los demás derechos que a los 
autores de obras cinematográficas les reconoce la Ley 23 de 1982 y 
demás normas que la modifican o adicionan, así como sus decretos 
reglamentarios.

Marco referencial

El marco referencial identificado como “conjunto de elementos que se re-
fieren de forma directa al problema de investigación focalizado y que define, 
explica y predice lógicamente los fenómenos del universo al que este pertene-
ce”, permite el desarrollo investigativo tendiente a la resolución del problema 
jurídico o cuando menos desvirtuar posibles caminos de solución.

Así entonces como marco se tiene que las decisiones de la Corte en materia 
de defensa de la norma superior, mediante Sentencia del año 2013 y con fallo 
identificado con el consecutivo 124 de ese año, de forma sutil se adentra en 
el estudio de los derechos de autor y el uso de los mismos con fines de lucro, 
aunque en el fallo señala la ausencia de fines lucrativos cuando la información 
usada es para fines personales no esclarece que pasa cuando son terceros los 
que haciendo uso de los equipos en alquiler para acceso a la información que 
se encuentra en la red, se benefician de la misma y puede presentarse una po-
sible afectación a los derechos patrimoniales del autor y sus sucesores.

Dentro ese acercamiento ante la propiedad intelectual, la Corte Constitu-
cional dijo que, para el estudio de una disposición legal en afán de proteger la 
propiedad privada, es preciso que se entienda que la respectiva comisión para 
los asuntos legales en esta materia se encuentra: 

Compuesta por 19 miembros en el Senado y 33 en la Cámara de Re-
presentantes, conocerá de reforma constitucional; leyes estatutarias; 
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organización territorial; reglamentos de los organismos de control; 
normas generales sobre contratación administrativa; notariado y re-
gistro; estructura y organización de la administración nacional cen-
tral; de los derechos, las garantías y los deberes; rama legislativa; es-
trategias y políticas para la paz; propiedad intelectual; variación de la 
residencia de los altos poderes nacionales; asuntos étnicos.

La ubicación del marco referencial permite abordar desde el precepto juris-
prudencial y dada la poca investigación respecto el tema, se puede catalogar 
el proyecto  como de novedad y de  limitada investigación lo que impone una 
labor más rigurosa que cualquier otro tema objeto de estudio puesto que de-
pendiendo del procedimiento investigativo y los resultados del mismo, puede 
incluso ser de soporte para decisiones administrativas y hasta de base para los 
motivos de ley ante una eventual reforma legal sobre los derechos de autor y 
los usos a la información con fines diferentes al lucro.

Igualmente desde la Dirección Nacional de Derechos de Autor, se tienen 
unas indicaciones para el respectivo registro de los derechos que se crean para 
autores, artistas, productos fonográficos y organismos de radiodifusión ten-
dientes a la publicidad, garantía de seguridad jurídica y autenticidad, sin em-
bargo, no se encuentra cuando menos algún concepto acerca del uso de estos 
derechos con fines particulares sin ánimo de lucro y menos las excepciones 
que puedan generarse frente a aquellos establecimientos de comercio que ten-
gan por objeto social la prestación de servicios para el acceso a la internet y 
el uso temporal en calidad de alquiler por horas de equipo de cómputo para 
el acceso a la información que se encuentra en las diferentes plataformas y a 
cargo del cliente del establecimiento y no de este último.

Se hallaron instructivos para el registro de derechos desde la misma red, 
incluso haciendo uso de aplicaciones como YouTube para las respectivas in-
dicaciones, tema que incluso podría ser de utilidad investigativa para analizar 
como el mismo sistema irrumpe en los medios tecnológicos sin los permisos 
previos que permitan el uso de bases de datos respetando incluso los derechos 
por acceso a estos medios de información tecnológica.

Respecto la doctrina, tenemos como soporte para estudio la obra denomi-
nada Principios básicos del derecho de autor y los derechos conexos por la Or-
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ganización Mundial de la Propiedad Intelectual, libro del año 2016 que sirve 
no solo para identificar los derechos patrimoniales y morales para autores y 
artistas, sino que permite identificar el alcance de objeto diferente al interés de 
lucro en materia de uso o goce de la propiedad intelectual.

Otra obra, denominada El libro blanco del copyrigth en USA, escrito por el 
Departamento de Comercio de Estados Unidos (2019), contempla las razones 
fácticas para la defensa de los derechos de autor ante la difusión y el uso de las 
creaciones intelectuales sin control bajo el pretexto de la utilización con fines 
diferentes al ánimo de lucro, incluso advierte las consecuencias de ceder los 
derechos patrimoniales ante el derecho a la educación.

Por último, en la red, se encuentra un enlace de vital importancia para el 
tema objeto de estudio y que se denomina Derechos de autor y propiedad in-
telectual6, el cual a su vez direcciona a otras plataformas que contemplan los 
derechos de autor como elementos único de interés, desde esta óptica se han 
de buscar todos aquellos elementos propios que nutran la solución del tema 
objeto de estudio 

Desde el marco normativo, el presente estudio se focaliza en la Constitu-
ción respecto el derecho a la propiedad, el derecho a la educación, el derecho 
de agremiación, desde el componente legal el derecho de propiedad intelec-
tual y el derecho al uso de la información en las redes sin ánimo de lucro, 
además de la conformación legal de establecimientos de comercio con objeto 
social de servicios para el acceso a la internet y el alquiler temporal de equipos 
de cómputo para tal efecto.

Ahora bien, desde la especialidad de la norma se estudiarán las leyes 23 de 
1982 y 44 de 1993, en concreto los artículos 37, 44, 76, haciéndose énfasis en 
el régimen sancionatorio de tal disposición normativa contemplado desde el 
artículo 51 al 60. La investigación que estamos abordando nos permitirá  vali-
dar o reprochar las actuaciones propias de las organizaciones Sayco y Acinpro 
tendientes a la liquidación y cobro por derechos patrimoniales ante el uso de 
la propiedad intelectual de artistas o autores de la información que circula en 
la internet y que es usada por personas que acudiendo a establecimientos de 
comercio con objeto social en el servicio de acceso a la red ofrecen en calidad 
de alquiler temporal equipos de cómputo para dicho acto.
6  Disponible en https://www.mondragon.edu/es/web/biblioteka/propiedad-intelectual
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Adicionalmente deberá establecer más allá de la descripción normativa el 
criterio que permite advertir cuando se hace uso de información que tiene 
propiedad intelectual o está protegida por derechos de autor y la misma es 
para uso diferente al fin de lucro, concepto que incluso permite una perspec-
tiva del conflicto que en la actualidad ostenta las organizaciones en cita con 
empresas de transporte y los centros de belleza estética.

Se ha de concluir con el logro de tres objetivos, cada uno con destino a la 
generación de nuevo conocimiento desde la creación de artículos publicables 
como capítulos de libro que conlleve a las respectivas conclusiones.

Conclusiones 

La investigación que estamos abordando nos permitirá  validar o reprochar 
las actuaciones propias de las organizaciones Sayco y Acinpro tendientes a la 
liquidación y cobro por derechos patrimoniales ante el uso de la propiedad in-
telectual de artistas o autores de la información que circula en la internet y que 
es usada por personas que acuden a establecimientos de comercio con objeto 
social en el servicio de acceso a la red ofrecen en calidad de alquiler temporal 
equipos de cómputo para dicho acto.

Adicionalmente deberá establecer más allá de la descripción normativa el 
criterio que permite advertir cuando se hace uso de información que tiene 
propiedad intelectual o está protegida por derechos de autor y la misma es 
para uso diferente al fin de lucro, concepto que incluso permite una perspec-
tiva del conflicto que en la actualidad enfrentan las organizaciones en cita con 
empresas de transporte y los centros de belleza estética.

Se ha de concluir con el logro de tres objetivos, cada uno con destino a la 
generación de nuevo conocimiento desde la creación de artículos publicables 
como capítulos de libro que conlleve a las respectivas conclusiones.
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Capítulo 6

Garantías en la protección de los derechos 
mínimos laborales en relación con las medidas 

implementadas por el Gobierno Nacional en  
el estado de emergencia sanitaria  

por el COVID-191

Laura Juliana García Rodríguez2, María Camila Usquiano Ríos3

Resumen

En el presente trabajo se planteó como objetivo general determinar cómo 
se ha garantizado la protección de los derechos mínimos laborales en rela-
ción con las medidas implementadas por el Gobierno Nacional en el estado de 
emergencia sanitaria por el COVD-19, se propusieron como objetivos especí-
ficos conocer cuáles son los derechos mínimos laborales en Colombia e iden-
tificar cuáles han sido las medidas implementadas por el Gobierno Nacional 
en el estado de emergencia sanitaria por el COVID-19. Esta investigación for-
ma parte de los trabajos del semillero de investigación denominado Desafíos 
para el Trabajo Decente, de la facultad de Humanidades y Ciencias Sociales 
de la Corporación Universitaria Americana. La propuesta investigativa surgió 
en el contexto de la pandemia del COVID-19 la cual ha generado devastado-
res efectos económicos y múltiples cambios normativos en el ámbito jurídi-
co-laboral. El marco normativo que regula el derecho laboral colombiano, en 
concordancia con las diversas normas expedidas por el Gobierno Nacional en 
un momento histórico cambiante, nos dan cabida a analizar si las decisiones 

1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Garantías en la protección de los 
derechos mínimos Laborales en relación con las medidas implementadas por el Gobierno Nacional en el 
estado de emergencia sanitaria por el COVID-19 y realizado en el semillero de investigación Desafíos 
para el Trabajo Decente.
2  Estudiante de Derecho del décimo semestre, integrante del semillero Desafíos para el Trabajo Decen-
te de la Corporación Universitaria Americana. Correo: laujgr23@gmail.com 
3  Estudiante de Derecho del noveno semestre, integrante del semillero Desafíos para el Trabajo Decen-
te de la Corporación Universitaria Americana. Correo: camilausquianoocm@gmail.com
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optadas son conforme a derecho y se encuentran en armonía con el marco le-
gal que reglamenta la materia. La metodología utilizada fue descriptiva basada 
en técnicas de revisión documental y bibliográfica. Se concluye que a mediano 
plazo se determinará si se han garantizado las medidas mínimas laborales por 
parte del Gobierno Nacional y si las acciones tomadas por los empleadores 
han sido conforme a derecho en concordancia con las imposiciones estatales, 
asunto que le compete a los jueces de la república en materia laboral.

Palabras clave: Colombia, derecho laboral, derechos mínimos laborales, 
estado de emergencia sanitaria, COVID-19. 

Abstract

In the present work, the general objective was to determine how the pro-
tection of minimum labor rights has been guaranteed in relation to the mea-
sures implemented by the national government regarding COVID 19. It was 
addressed as specific objectives to know what are the minimum labor rights 
in Colombia and to identify what have been the measures implemented by 
the national government in the state of health emergency due to the COVID 
19. This is part of the research seedbed called challenges for decent work of 
the faculty of humanities and social science corporation. The investigative 
proposal arises from the historical context that is present due to the COVID 
19 pandemic, which has generated devastating economic effects and multiple 
regulatory changes in the legal labor environment. The normative framework 
that regulates Colombian labor law, in accordance with the various norms is-
sued by the national government, in a changing historical moment, allow us to 
analyze whether the decisions chosen are in accordance with the law and are 
in harmony with the legal framework that regulates the matter.  The metho-
dology used was descriptive based on documentary and bibliographic review 
techniques. It is concluded that in the medium term it will be determined if 
the minimum labor measures have been guaranteed by the National Govern-
ment and if the actions taken by the employers have been in accordance with 
the law in accordance with the impositions of said Government, a matter that 
is the responsibility of the judges. of the republic in labor matters.

Key words: Labor right, minimum labor rights, state of emergency due to 
COVID-19.
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Introducción

La situación que ocasionó la pandemia de la COVID-19 ha perjudicado 
fuertemente el sector productivo a nivel mundial. En Colombia, a causa de 
las decisiones tomadas por el Gobierno Nacional y por los empleadores para 
adaptarse al contexto de pandemia, se han presentado alteraciones en la forma 
de trabajar que muy probablemente se distancian del marco legal preexistente, 
concretamente de las garantías laborales mínimas protegidas por las normas 
que regulan la materia, y, además, han producido consecuencias graves entre 
las que se encuentran: una afectación al ingreso mínimo vital, una fuerte dis-
minución de empleos y el impacto negativo sobre algunos segmentos pobla-
cionales vulnerables, acrecentando aún más problemáticas sociales como la 
desigualdad. 

A raíz de esto, el Gobierno Nacional ha tomado medidas para tratar de 
mitigar el impacto y salvaguardar los derechos de los trabajadores. ¿Cómo 
se ha garantizado la protección de los derechos mínimos laborales durante el 
estado de emergencia declarado por el Gobierno Nacional? Esa es la pregunta 
principal que buscamos responder en este ejercicio investigativo.

El trabajo es un derecho fundamental. La política laboral consagrada en 
la Constitución Política de Colombia, la jurisprudencia, la ley, los decretos, 
entre otras formas y mecanismos que conforman el bloque de constituciona-
lidad, determinan las garantías legales que protegen los derechos laborales de 
los trabajadores tanto en sentido individual como colectivo. Además de eso, 
existen múltiples normas internacionales de derechos humanos, entre las que 
se encuentra por ejemplo el Plan de desarrollo sostenible para empleo decente.

Sin embargo, durante la emergencia sanitaria declarada por la pandemia 
del COVID-19, se tomaron algunas medidas que afectaron fuertemente el 
sector productivo. Entre ellas se encuentran las cuarentenas obligatorias, los 
cierres de establecimientos, el aislamiento selectivo, entre otras medidas que 
pretendían contener la expansión del coronavirus. 

Todos estos cambios realizados por el Gobierno alteraron totalmente el rit-
mo de vida de los colombianos, incluyendo la ya mencionada forma de tra-
bajar. Debido a la naturaleza de esta crisis y al marco legal preexistente, se 
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tomaron una serie de medidas nuevas para garantizar la protección de los 
derechos de los trabajadores. 

En esta situación surgen una serie de interrogantes que se deberán respon-
der cuando la problemática social existente se convierta en una problemática 
legal. ¿Qué tan efectivas han sido las medidas del Gobierno Nacional para 
proteger las garantías mínimas de los trabajadores? ¿Qué validez tendrán las 
decisiones que han tomado las empresas con su personal durante la pandemia 
del COVID-19? ¿Quién debe responder por los perjuicios ocasionados y las 
violaciones en materia laboral? Estos y otros interrogantes tendrán que ser 
respondidos a corto y mediano plazo en los estrados judiciales. La responsa-
bilidad legal será uno de los puntos clave a abordar (Lindo, 2020, párrafo 1). 
Esta problemática es actual, no ha sido investigada ni solucionada, de modo 
que se hace aún más apremiante una intervención en el asunto.

El objetivo general es determinar cómo se ha garantizado la protección de 
los derechos mínimos laborales en relación con las medidas implementadas 
por el Gobierno Nacional en el estado de emergencia sanitaria por el CO-
VID-19. 

En este capítulo, específicamente, se conocerán cuáles son los derechos 
mínimos laborales en Colombia y se identificarán las medidas implemen-
tadas por el Gobierno Nacional en el estado de emergencia sanitaria por el 
COVID-19. Para ello se utilizará una metodología descriptiva que se basará 
principalmente en el uso de técnicas de revisión documental y bibliográfica 
acorde al enfoque investigativo del que habla Jiménez-Domínguez (2000) y el 
método de investigación según Villabella (2015).

Desarrollo

Las garantías legales en materia laboral se encuentran reguladas por el 
bloque de constitucionalidad que establecen la Constitución Política, la juris-
prudencia, la ley, los decretos, entre otras normas, algunas de carácter inter-
nacional. La Constitución Política de 1991 introdujo una transformación en 
la concepción del trabajo al catalogarlo como un derecho y un deber de toda 
persona, que goza en sus distintas modalidades de una protección especial 
por parte del Estado (artículo 25). De este modo, establece una serie princi-
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pios mínimos fundamentales que configuran el suelo axiológico de los valores 
materiales expresados en la Constitución alrededor de la actividad productiva 
del hombre, a los cuales tienen que sujetarse el aplicador o intérprete de las 
disposiciones, el Congreso de la República en su actividad legislativa y la so-
ciedad en general.

Esos principios mínimos fundamentales son los siguientes: igualdad 
de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y mó-
vil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 
facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; si-
tuación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e inter-
pretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía 
de seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
Así mismo, se aclara que “el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 
reajuste periódico de las pensiones legales”, “los convenios internacionales del 
trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna” y “la ley, 
los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la 
libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores” (Constitu-
ción, artículo 53).

En la Sentencia C 028 de 2019 se aclaran diversas cuestiones relativas al 
empleo y la contratación. La Constitución protege el trabajo como un valor 
esencial, y lo promueve en condiciones dignadas y justas fundadas en la soli-
daridad social. Esto implica que se asegure restringir “los abusos que puedan 
engendrarse al amparo de las leyes del mercado y del principio de la autono-
mía de la voluntad”. 

La Corporación ha explicado que el derecho a la estabilidad laboral se tra-
duce en que el trabajador se mantenga con empleo, resistiéndose al despido, 
y que aun cuando este proceda, no pueda fundarse en categorías de discrimi-
nación, ya que contrariaría no solo los postulados de la Carta Política, sino 
además el Convenio 111 de la OIT. 

De este modo, se pretende darle seguridad al empleado de que su vínculo 
laboral, del que depende su sustento, no cesará repentina o inesperadamente 
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por decisión arbitraria de su patrón. Esto se cimenta en la imposibilidad de 
predicar relaciones laborales desde la plena autonomía de la voluntad, y en la 
involucración de derechos de estirpe superior, como la igualdad y la dignidad, 
en el trabajo.

El Código Sustantivo del Trabajo (1950) establece el mínimo de derechos 
y garantías consagradas a favor de los trabajadores (artículo 13), con el fin de 
regular la relación entre el empleado y el patrón. A lo largo de sus artículos, 
por ejemplo, trata puntos como la protección al trabajo por parte del Estado 
(artículo 9), la igualdad de los trabajadores ante la ley (artículo 10), el derecho 
al trabajo y la libertad de elegir profesión u oficio (artículo 11), los derechos 
de asociación y huelga en los términos establecidos por la Constitución y la 
ley (artículo 12) y los elementos integrantes (artículo 127), se especifica como 
salario no solo la remuneración ordinaria, sino todo lo que recibe el trabaja-
dor en general, como “primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor 
del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de 
descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones”. 

Así mismo, como garantía para la protección de estos derechos mínimos 
laborales, se ofrecen diversos mecanismos como la acción de tutela, el derecho 
de petición, la protección laboral reforzada en los trabajadores con situacio-
nes de expresa debilidad manifiesta, el derecho al habeas data, la garantía de 
protección a la maternidad y a la salud, el fuero sindical, los cuales precisan 
autorización o del Ministerio de Trabajo o el juez laboral, previo a terminar 
dichos contratos aún con justa causa.

En Colombia los primeros casos de coronavirus se presentaron en el año 
2020. Esta pandemia cambió por completo elementos esenciales de vida de los 
colombianos, entre los que se encuentran la recreación, el estudio y el trabajo. 
El Gobierno Nacional optó por tomar medidas prematuramente con el fin de 
mitigar el contagio, reducir el impacto del virus y proveer los insumos y he-
rramientas necesarios para combatir la crisis. Antes de esto, la mayoría de los 
trabajadores ejercían sus labores de forma presencial y los trabajos se encon-
traban regidos bajo principios mínimos fundamentales que pensamos, se han 
enfrentado a múltiples inconvenientes con este cambio social. 

Entre esos principios están la igualdad de los trabajadores, la protección de 
la mujer, la remuneración vital y móvil, el derecho a devengar un salario míni-
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mo más el auxilio de transporte, el ingreso mínimo vital, entre otros. Algunos 
se vieron alterados, modificados o vulnerados: ciertos trabajadores tuvieron 
una reducción en su ingreso mínimo vital, el auxilio de transporte se dejó de 
percibir o varió por el auxilio de conectividad, las prestaciones sociales se pa-
garon a cuotas, se vio alterada la estabilidad laboral como impacto consecuen-
cia de las medidas, explicándose en el cierre de empresas y negocios etcétera. 
Algunas se pudieron seguir sustentando como empresa y pudieron mantener 
a su personal, pero otras organizaciones tuvieron que cerrar o despedir a sus 
empleados por causas de fuerza mayor o no ‒cuestión que será determinada 
en el futuro por las autoridades competentes‒. 

A nivel empresarial y de relaciones laborales, se produjo un traumatismo 
muy grande por la pandemia: las condiciones socioeconómicas cambiaron 
abruptamente, lo que se tradujo en un desequilibrio de los supuestos con los 
que un negocio o empresa se estructuró, se sustentó y motivó la vinculación 
de trabajadores. 

A raíz de esta crisis social y sanitaria, se hizo necesaria una regulación que 
planteara alternativas en el marco de estado de emergencia sanitaria por CO-
VID-19. El Decreto 771 de 2020, reemplazó el auxilio de transporte por el 
auxilio de conectividad. El Decreto 770 de 2020, adoptó una medida de pro-
tección al cesante, medidas alternativas respecto a la jornada de trabajo, una 
alternativa para el primer pago de la prima de servicios creó el programa de 
apoyo para el pago de la prima de servicios (PAP) y creó el programa de au-
xilio a los trabajadores en suspensión contractual. Se estableció en el Decreto 
770 que la suspensión del contrato no tendría efectos en el pago de la prima de 
servicios. Esto se pretendía lograr a través de alternativas temporales y flexi-
bles para garantizar el pago de la prima de servicios, como un acuerdo de las 
partes para su pago incluso en tres pagos, máximo hasta la fecha del 20 de 
diciembre; un programa de apoyo cuyo objeto era subsidiar el primer pago del 
2020 por la suma de COP 220.000 para cada trabajador, y un acuerdo de las 
partes para el pago de la prima de servicios del 2020, cuando se era beneficia-
rio del programa de apoyo para la prima. 

El Decreto 500 de 2020 adoptó medidas de orden laboral relativas a la des-
tinación de los recursos de las cotizaciones a las administradoras de riesgos 
laborales de carácter público, en el marco del estado de emergencia económi-
ca, social y ecológica. 
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La Resolución 0803 de 2020 evaluó las solicitudes de autorización de des-
pidos colectivos o suspensión temporal de actividades, hasta por 120 días, a 
raíz de la emergencia sanitaria. El Decreto 676 de 2020, incluyó oficialmente 
el COVID-19 como una enfermedad directa en la tabla de enfermedades la-
borales. 

La Circular 0018 de 2020 estableció que las entidades de los sectores públi-
co y privado, en el marco de los sistemas de Gestión de Salud y Seguridad en 
el Trabajo, deben diseñar medidas específicas y redoblar esfuerzos en la etapa 
de contención del COVID-19 y tomar acciones. 

La Circular 0021 de 2020 estableció medidas de protección al empleo; la 
Circular 0022 de 2020 estableció que el Ministerio de Trabajo fiscalizaría las 
decisiones laborales de empleadores durante la emergencia sanitaria y asumió 
poder preferente sobre trámites de despido de trabajadores, advirtiendo que 
no se había emitido autorización alguna de despido colectivo ni se suspensión 
de contratos laborales. El Ministerio de Trabajo aclaró que tomó una posición 
al respecto:

El titular de la cartera laboral explicó que el Ministerio adoptó la fi-
gura de fiscalización laboral rigurosa, por lo que a través de la Uni-
dad de Investigaciones Especiales de la entidad, se tomarán estrictas 
medidas de inspección, vigilancia y control sobre las decisiones que 
adopten empleadores del sector privado en relación con los contratos 
de trabajo durante la emergencia sanitaria declarada por el Minis-
terio de Salud y la declaratoria de Emergencia Social, Económica y 
Ecológica hecha por el Presidente de la República, Iván Duque Már-
quez (Ministerio del Trabajo, 2020a).  

En un principio, entonces, la crisis derivada no es causa justa para terminar 
el contrato laboral, independientemente de la modalidad contractual utiliza-
da. Se han sugerido, entonces, distintas estrategias y alternativas; la Circular 
0027 de 2020 (Ministerio del Trabajo, 2020d), prohibió a empleadores coac-
cionar a sus trabajadores a tomar licencias no remuneradas; la Circular 0033 
de 2020 (Ministerio del Trabajo, 2020b) estableció cuatro nuevos mecanismos 
para que empresas y empleados dispusieran de ellas y así evitaran despidos; y 
la Circular 0041 de 2020 (Ministerio del Trabajo, 2020c), impartió una serie 
de lineamientos respecto al trabajo en casa. 
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Por otro lado, existen diversos inconvenientes relacionados con las conse-
cuencias de las medidas tomadas. Por un lado, existe un impacto despropor-
cionado en algunos segmentos vulnerables de la población como los jóvenes, 
que ya se enfrentan a las tasas más elevadas de desempleo y subempleo, según 
la OIT la informalidad e inactividad ascienden a cerca de 110 millones de 
jóvenes en América Latina, y las mujeres, que están sobrerrepresentadas en la 
lucha contra la pandemia y soportan una carga desproporcionada de respon-
sabilidades, entre las que se encuentran las labores domésticas, el colegio y el 
trabajo; los trabajadores sin protección social, entre los que se hallan particu-
larmente los trabajadores por cuenta propia, los ocasionales y los que llevan a 
cabo una labor esporádica en plataformas digitales, que no tienen derecho a 
bajas laborales remuneradas o por enfermedad, y los trabajadores migrantes, 
que pueden no tener acceso a sus lugares de trabajo en los países de destino, y 
tampoco pueden regresar a su lugar de origen. 

La tasa de desempleo, tal como el DANE (2020) lo informó en el pasado 
mes de abril por medio de un boletín técnico, fue de un 19,8 %, un 9,5 % más 
que el 2019 en el mismo mes; por otra parte.

Conclusiones

La situación de emergencia por el COVID-19 dista mucho de concluir 
pronto. Hasta el momento persiste una crisis social, económica y de salud que 
no tiene una solución a corto plazo, así como los procesos jurídicos en los que 
el asunto objeto de litis es referente al ámbito laboral del sector privado y las 
medidas implementadas que han afectado directamente a algunos empleados, 
que se encontrarán futuramente en controversia con los empleadores, de los 
cuales algunos se han quedado opciones para generar estabilidad como em-
presa y empleador. 

El Gobierno Nacional tiene que continuar indefinidamente con las medi-
das que ha venido tomando para atender la situación relacionada con el coro-
navirus, hasta que la mayor parte de la población haya adquirido inmunidad, 
sin descuidar por ello a los empleadores y trabajadores del país, los cuales 
además de recibir instrucciones y medidas por acatar deben seguir cumplien-
do con sus labores y más que ello actuar en un marco de legalidad y licitud.
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Para esto el Gobierno debe ser coherente tanto es sus medidas coercitivas o 
no y sus ayudas emitidas para los sectores más afectados, teniendo en cuenta 
que la economía es indispensable para vivir en sociedad, para generar estabili-
dad en el país y más allá de ello para que los trabajadores dependientes pueden 
seguir percibiendo una remuneración por la labor que les permita suplir su 
mínimo vital, siendo este último un principio fundamental no solo estipulado 
en la política laboral sino también en la norma de normas.

Para tratar el impacto de la crisis social y económica sobre las garantías mí-
nimas laborales, el Gobierno Nacional, apegándose al marco legal establecido 
por la constitucionalidad, ha tomado una serie de medidas que se caracterizan 
a grandes rasgos por tener una posición de fiscalización sobre las decisiones 
del sector privado y por proteger garantías mínimas laborales como el pago 
de las primas, las prestaciones sociales, la salud, la conservación del empleo, el 
pago del salario, los auxilios, etcétera.

Sin embargo, hasta el momento no se sabe qué tanta falibilidad tenga las 
medidas tomadas por el Gobierno, qué tan justas y legales o no hayan sido las 
decisiones que se han tomado desde el sector empresarial y gubernativo, qué 
tan sostenibles sean a largo plazo y qué tanta incidencia de su gestión haya 
sobre un posible rumbo desfavorable de la crisis social. 

Hasta el momento, además, no existen medidas de apoyo específicas para 
algunos sectores vulnerables de la crisis, como los desempleados, los jóvenes 
y las mujeres.

Es entonces cuando se valora la necesidad de continuar la investigación 
porque ¿Es tan responsable el empleador como el Gobierno Nacional? ¿Po-
dríamos sostener la postura que la pandemia en un caso de fuerza mayor o 
simplemente este ya era previsible por la información que se tenía? ¿Serán 
reconocidos los derechos que creemos vulnerados para miles de empleados 
en Colombia? ¿Cuál será la postura de los jueces de la república cuando se 
enfrenten a la emisión de sentencia de los procesos que se están interponiendo 
por los empleados que presuntamente fueron despedidos por fuerza mayor 
debido a la emergencia sanitaria? ¿El legislador unificará conceptos para solu-
cionar de antemano el caos jurídico en materia laboral que se aproxima? 
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Consideramos que es una temática que se podrá ir desarrollando a medida 
que el contexto social, económico y laboral muestre los impactos y efectos y 
se puedan determinar estadísticamente las consecuencias de dicha pandemia, 
una vez que la emergencia sanitaria haya finalizado, que la vida laboral vuelva 
a su curso con normalidad ya sea con los medios anteriores o con los cambios 
que se apliquen por los diferentes sectores luego de la crisis sanitaria derivada 
del Covid-19 en Colombia y el mundo.
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Capítulo 7

Implementación de inteligencia artificial como 
mano de obra en Colombia: un panorama 

investigativo1

Nora Deicy Cárdenas Carmona2, Johana María Quintero Giraldo3,  
Sandra Patricia Álvarez Mejía4

Resumen

En el desarrollo de este capítulo se abordó como propósito obtener un pa-
norama de resultados de investigación que hayan estudiado la implementa-
ción de inteligencia artificial en algunas empresas que desarrollan su activi-
dad comercial en Colombia. Se realizó una revisión sistemática exploratoria, 
teniendo como base investigaciones publicadas en los últimos cinco años, esto 
es desde el año 2016 al año 2020 inclusive. También se busca información en 
medios de divulgación no científica que permiten cumplir el objetivo, aten-
diendo al mismo rango de años. Se concluye que existen muy pocas investi-
gaciones sobre empresas colombianas que hayan implementado inteligencia 
artificial en sus actividades. Principalmente se usa en actividades médicas, 
de vigilancia, de ingeniería y de comercio. Esta información es obtenida fun-
damentalmente de fuentes de noticias e informes económicos. En relación 
con fuentes de investigación, se encuentran autores que permiten realizar re-
flexiones y tomar puntos a favor y puntos en contra de la implementación de 
la inteligencia artificial.  Consideramos que sí posible integrar la inteligencia 

1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Ventajas y desventajas de la inteli-
gencia artificial en algunas empresas en Colombia y realizado en el semillero de investigación Desafíos 
para el Trabajo Decente
2  Estudiante de décimo semestre de Derecho, integrante del semillero de investigación Desafíos para 
el Trabajo Decente de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales. Correo: cardenasnora9967@
americana.edu.co 
3  Estudiante de décimo semestre de Derecho, integrante del semillero de investigación Desafíos para 
el Trabajo Decente de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales. Correo: johanaquintero28@
hotmail.com
4  Docente del programa de Derecho, coordinadora del semillero de investigación Desafíos para el 
Trabajo Decente de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales. Correo: sandraalmejia@gmail.com
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artificial en la actividad de las empresas, siempre y cuando se asegure a los 
trabajadores una mejor cualificación para desempeñar otras funciones que 
se van abriendo con el uso de robótica para la producción y prestación del 
servicio. 

Palabras clave: derecho, inteligencia artificial, trabajadores.

Abstract

Research book chapter resulting from the project entitled “Advantages and 
disadvantages of artificial intelligence in some companies in Colombia” and 
carried out in the research hotbed Challenges for Decent Work. In its deve-
lopment, the following specific objective is addressed: Obtain a panorama of 
research results where the implementation of artificial intelligence has been 
studied in some companies that carry out their commercial activity in Co-
lombia. Therefore, an Exploratory Systematic Review was carried out, based 
on research published in the last five years, that is from 2016 to 2020 inclusi-
ve. Information is also sought in non-scientific means of dissemination that 
allow the objective to be met, taking into account the same range of years. It 
is concluded that  here is very little research on Colombian companies that 
have implemented artificial intelligence in their activities. It is mainly used in 
medical, surveillance, engineering and commercial activities. This informa-
tion is obtained mainly from news sources and economic reports. In relation 
to research sources, there are authors who allow reflections and take points 
in favor and points against the implementation of artificial intelligence. We 
consider that it is possible to integrate artificial intelligence into the activity 
of companies, as long as workers are assured a better qualification to perform 
other functions that are opening with the use of robotics for the production 
and provision of the service.

Key words: law, artificial intelligence, workers

Introducción

Esta es una investigación cualitativa que tiene como objetivo identificar 
cuáles han sido las ventajas y desventajas de la implementación de la inteli-
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gencia artificial (IA) en algunas empresas que desarrollan sus actividades en 
Colombia. 

Los temas tratados giran en torno a la discusión generada por el incremen-
to de uso de tecnologías derivadas de inteligencia artificial y sus efectos en lo 
laboral. Dicha implementación es una muestra de la evolución y el posiciona-
miento de una experiencia de servicio positiva, logrando que la sociedad sea 
cada vez más competitiva y así mismo la demanda de bienes y servicios obli-
gan a una sociedad económica a estar cambiando para lograr un alto grado de 
satisfacción de las exigencias que requieren los consumidores, es por ello que, 
en este proyecto, se muestran algunos avances en materia tecnológica.

El proyecto de investigación tiene como objetivo principal identificar las 
ventajas y desventajas del uso de inteligencia artificial en algunas empresas en 
Colombia, y como parte del camino metodológico para alcanzarlo, se trazaron 
los siguientes objetivos específicos:

• Obtener un panorama de resultados de investigación donde se haya es-
tudiado la implementación de inteligencia artificial en algunas empresas 
que desarrollan su actividad comercial en Colombia.

• Realizar un estudio de caso en una empresa que desarrolla su actividad 
comercial en Colombia y que ya cuenta con una experiencia de imple-
mentación de inteligencia artificial en relación con la gestión del talento 
humano.

Para el caso del presente capítulo se aborda el primer objetivo específico y 
por lo tanto se realiza una revisión de literatura en diferentes bases de datos 
que permiten realizar una descripción de las investigaciones que en los últi-
mos cinco años se han realizado sobre este tema específico. Posteriormente 
mediante una matriz de análisis se ingresa la información obtenida, se analiza 
y compara para, finalmente establecer algunas conclusiones. Antes de infor-
mar al lector el camino recorrido y los resultados obtenidos, se hace impe-
rioso compartir algunos antecedentes importantes para el presente desarrollo 
investigativo.

La inteligencia artificial (IA) está referida al modo de simular las capaci-
dades de inteligencia del cerebro humano (Badaró, Ibañez, Agüero, 2013). 
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También se asume que la IA es parte de las ciencias de la computación que se 
ocupa del diseño de sistemas inteligentes, esto es sistemas que exhiben carac-
terísticas que asociamos con la inteligencia en las conductas humanas.

Mariño y Primorac (2016) ahondan un poco más en la cuestión al mani-
festar que la IA es concebida como parte de las ciencias de la computación que 
permiten proporcionar “una diversidad de métodos, técnicas y herramientas 
para modelizar y resolver problemas simulando el proceder de los sujetos cog-
noscentes” (p. 232).  

Desde otra perspectiva la IA puede ser entendida en los términos expues-
tos por Herrera y Muñoz (2017) quien al respecto lo concibe como una cien-
cia que se orienta a la búsqueda de la comprensión profunda sobre la inteli-
gencia, teniendo en cuenta la delimitación de la misma, sus posibilidades y 
caracterizándola como un desafío de enorme complejidad. Para adentrarnos 
en el contexto de la IA debemos remontarnos a sus albores, es decir referirnos 
a Alan Turing, como uno de los pioneros en este aspecto al diseñar la famosa 
“máquina de Turing” (Ocaña-Fernández et al., 2019, p. 5).

Ahora bien. Este uso de la IA en diferentes estados de la sociedad no exime 
al ámbito laboral. Es claro que en este paulatinamente se ha ido implementan-
do buscando economizar costos y procesos, que una actividad realizada por 
un ser humano podría superar. En este sentido expresa Tunal (2005):

Sin duda alguna, la automatización de los procesos de trabajo es uno 
de los antecedentes de los llamados Sistemas de Información Geren-
cial (MIS por sus siglas en inglés, Management System Information), 
los cuales hoy en día son determinantes para el desempeño de la fun-
ción administrativa, en tanto que estos han resuelto una gran parte 
de los problemas administrativos dentro de las organizaciones pro-
ductivas, aunque también han generado otros nuevos (mayor des-
empleo, descalificación de la mano obrera, vacíos en la legislación 
laboral, nuevas enfermedades de trabajo, resistencias por parte de los 
trabajadores, reburocratización de la estructuras organizacionales, el 
crecimiento de la contratación por tiempo determinado, una nueva 
división del trabajo, etcétera) (p. 4).
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Desarrollo

El objetivo planteado, que es conocer el panorama investigativo sobre la 
temática que relaciona las variables inteligencia artificial con talento humano 
en los últimos cinco años, se realizó con base en el método de investigación 
denominado: revisión sistemática exploratoria, el cual acorde con lo señalado 
por Manchado et al. (2009) pretende “explorar no solo qué se ha hecho sobre 
un tema, también quién, dónde y de qué manera. A partir de los resultados 
obtenidos pueden generarse hipótesis sobre futuras preguntas de investiga-
ción y proponerse ámbitos de estudio que no están suficientemente desarro-
llados” (p. 15).

La información se analiza en forma descriptiva, teniendo como base la ma-
triz de análisis previamente diseñada, que permite establecer los aportes a la 
temática abordada en investigaciones publicadas en los últimos cinco años, 
esto es desde el año 2016 al año 2020 inclusive. 

También se realiza otra matriz con información obtenida en otros medios 
de divulgación no científica que permiten conocer la posición de diferentes 
grupos sociales frente a la problemática que se aborda, atendiendo al mismo 
rango de años. El proceso de revisión sistemática exploratoria se realizó en las 
siguientes fases: en primer lugar se hizo una búsqueda en las bases de datos 
Redalyc y Scielo. En la base de Redalyc se realizó la búsqueda con la siguiente 
combinación de palabras clave, tomadas del Thesauros de la Unesco, en idio-
ma español inteligencia artificial AND trabajadores arrojando inicialmente un 
resultado de 17.137 artículos. Posteriormente se introdujeron los siguientes 
criterios: años 2016-2020; idioma español; disciplina: derecho. El resultado 
final arrojado fue de veinticuatro artículos. 

En la base de Scielo Colombia se realizó la búsqueda con la misma com-
binación de palabras clave, con resultado en cero. Razón por la cual, solo se 
dejó la combinación inteligencia artificial la cual dio como resultado inicial 48 
artículos, de los cuales se excluyeron los que ya habían sido encontrados en la 
base de Redalyc, así como aquellos cuya temática no guardaba relación con el 
objeto de estudio, quedando como resultado final un total de ocho artículos.

Teniendo en cuenta que no se encontraron fuentes científicas suficientes 
que revelen casos de aplicación de IA en empresas, se realizó un rastreo en 
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fuentes no científicas pero confiables: revistas, periódicos y blogs académicos. 
Allí se encontraron un total de veinte fuentes que se incluyen como parte del 
análisis. Una vez revisado cada artículo, se eliminaron los repetidos o aquellos 
que no guardan relación con la temática, quedando finalmente los autores, 
productos e importancia para la temática investigativa que se muestran en la 
tabla 7.1.

Tabla 7.1.  
Resultados de la revisión de fuentes en la base de datos Redalyc

Autor Título Aporte a la temática

Alarcón et al. 
(2019)

La inteligencia artificial y su 
impacto en la enseñanza y el 

ejercicio del derecho

La IA puede ayudar a los juristas en muchos aspectos, 
pero no sustituirá a los abogados, algo sí es claro y es que 
los abogados se tendrán que capacitar para en IA, ya que 

aportará nuevas posibilidades al derecho.

Alarcón 
García (2020)

Análisis de tecnologías digitales 
para beneficiar el ejercicio 

profesional de los mediadores 
familiares de Chile

Con el uso de estas tecnologías (IA) se contribuye a 
ejercicio profesional de los mediadores.

Almonacid 
y Coronel 

(2020)

Aplicabilidad de la inteligencia 
artificial y la tecnología blockchain 
en el derecho contractual privado

Aplicación de los contratos inteligentes, es decir, permite 
que una computadora lea el contrato y en muchos casos 

ejecute las instrucciones.

Anuario 
Colombiano 
de Derecho 

Internacional 
(2019)

Observatorio de Derecho 
Internacional: actividad 

internacional 2017

Fomento e implementación de nuevas tecnologías para el 
progreso en las distintas naciones y el cumplimiento de lo 

pactado en los acuerdos de paz de La Habana.

Armas (2020)

Ponce Solé, Juli; Migliari, 
Wellington; Capdeferro Villagrasa, 

Oscar (coords.): El derecho, 
la ciudad y la vivienda en la 

nueva concepción del desarrollo 
urbano: desafíos transnacionales 

y transdisciplinarios de la 
gobernanza en la nueva agenda 

urbana

El uso de la IA ayuda a reducir el incremento de la 
corrupción en la sociedad, además la utilización de 

estas herramientas proporciona el mejoramiento y la 
optimización de los mecanismos de control y gestión de 

riesgos del sector público.

Becerril y 
Ortigoza 

(2018)

Habilitadores tecnológicos y 
realidades del derecho informático 

empresarial

Importancia de la globalización digital en el derecho 
empresarial, es decir, la implementación y el uso de 
la inteligencia artificial como una ayuda, no como 

sustitución del ser humano.

Caballero 
(2019)

Reseña: Barrio, A. M. (dir.). 
Derecho de los robots

La regulación de los robots y cuál es la responsabilidad   
civil y penal de los mismos por los daños que ocasionen.

Carrasco 
(2020)

El derecho del trabajo en la 
posmodernidad

La importancia del derecho de los trabajadores, aun 
cuando nos encontramos frente a variadas tecnologías 

como la robótica, la IA, etc.
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Carvajal 
(2020)

Análisis documental sobre el tema 
del big data y su impacto en los 

derechos humanos 

Es útil el uso de las nuevas tecnologías, pero se debe 
tener cuidado con el manejo, toda vez que puede estar 

violentando los derechos humanos con el uso de las 
mismas.

Ceballos 
(2020)

Otros sujetos de derecho o 
personas

¿Se deben considerar sujetos de derechos a los robots, 
dado a su capacidad racional?

Corvalán 
(2018)

Inteligencia artificial: retos, desafíos 
y oportunidades. Prometea: la 

primera inteligencia artificial de 
Latinoamérica al servicio de la 

justicia

Es útil el uso de las nuevas tecnologías, pero se debe 
tener cuidado con el manejo, toda vez que puede estar 

violentando los derechos humanos con su uso.

Cotino (2018)
Confidencialidad y protección de 
datos en la mediación en la Unión 

Europea

La mediación es un mecanismo alternativo de resolución 
de conflictos y que ya se está aplicando especialmente 

electrónica es por ello que se debe adaptar a las exigencias 
de la protección de datos.

Errera (2020)
Entre razón y derecho: el papel de 

la lógica en la ciencia jurídica. De la 
glosa al computador

Si en el futuro los juristas van hacer reemplazados por 
la IA, su labor debe ser garantizada con las raíces del 

pensamiento jurídico del pasado.

Espinoza 
(2020)

El Sistema Peruano de Información 
Jurídica: un aporte eficiente a la 

revolución digital y el trabajo en un 
contexto de sistematización jurídica

La sistematización de la información, el trabajo operativo, 
y permite buscar alternativas para el fomento del 

teletrabajo.

García (2018) Juzgado sin papel, un paso más de 
la justicia electrónica

Importancia de la implementación de la IA en los 
juzgados, para una eficaz justicia con medios electrónicos 
y sin la utilización del papel y por ende haciendo efectivo 

el principio de la economía procesal.

Garrido 
(2019)

La protección del denunciante: 
regulación autonómica actual y 

propuestas de futuro

La implementación de la IA ayuda a combatir la 
corrupción, el delito y por ende la protección del 

denunciante.

Leyton et al. 
(2014)

Efectos laborales vinculados al uso 
de técnicas de inteligencia artificial

El impacto y los cambios tecnológicos que genera la 
inteligencia artificial en el campo laboral y en el derecho 

de los trabajadores.

Murillo 
(2019)

“Brace yourselves! La 
videovigilancia ya viene”: situación 

de la videovigilancia en el 
ordenamiento jurídico peruano

La videovigilancia permite la captura facial de la persona 
que comete el delito. Sin embargo, debe tenerse en cuenta 

el marco legal. 

Palmerini 
(2017)

Robótica y derecho: sugerencias, 
confluencias, evoluciones en 

el marco de una investigación 
europea

Si se presenta un accidente ocasionado por un robot, 
¿será responsabilidad del fabricante o el programador?

Ramió (2018) Inteligencia artificial, robótica y 
modelos de administración pública

Importancia de la transformación de la administración 
pública y de la organización con la implementación de la 

IA y la robótica.

Recio (2019) Nivel adecuado para transferencias 
internacionales de datos

 Importancia de las transferencias internacionales de 
datos y su protección. 

Santos (2017)

El hombre tecnológico como 
fetiche de la modernidad ampliada. 

Acuerdos y desacuerdos con la 
posmodernidad como resistencia 

de Jesús Ballesteros

El ser humano dentro del contexto de una modernidad 
ampliada debe adaptarse a las nuevas tecnologías, sin 
perder el respeto y las relaciones humanas, siempre 

conservando los valores éticos y jurídicos.
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Nota. Los criterios de búsqueda fueron: inteligencia artificial AND trabajadores; años 2016-
2020; idioma español; disciplina: derecho. Tabla elaborada por los autores. 

La revisión en la base de datos Scielo arrojó los resultados que se muestran 
en la tabla 7.2

Tabla 7.2.  
Resultados de la revisión de fuentes en la base de datos Scielo

Autor Título artículo Aporte a la temática

 Rivera y 
Sánchez 
(2016)

Inteligencia artificial ¿reemplazando 
al humano en la psicoterapia?

Con la utilización de Inteligencia artificial en una psicoterapia 
lo que se busca es mejorar la condición humana permitiendo 

un avance en la atención en salud mental, no se puede 
desconocer que con ello se pone en riesgo la posibilidad del 

desplazamiento de los terapeutas humanos por máquinas 
inteligentes.

Arrieta et 
al. (2009)

Predicciones de modelos 
econométricos y redes neuronales: el 

caso de la acción de Suraminv

La IA permite a las grandes y medianas empresas predecir 
comportamientos futuros financieros en el mercado.  

Franco et 
al. (2019)

El capital humano y estructural a 
través de lógica difusa 2

Con la implementación de estas nuevas tecnologías se puede 
lograr las innovaciones en los productos, así como análisis que 

permiten tomar decisiones más efectivas.

Reyes et 
al. (2019)

Técnicas de inteligencia artificial 
utilizadas en el procesamiento 

de imágenes y su aplicación en el 
análisis de pavimentos

Con la implementación de la IA en el campo de ingeniería 
especialmente en el área de pavimentos, no cabe duda que se 
mejora el rendimiento en el trabajo y la reducción de costos, 
además siendo este un trabajo con dificultades, pero con esta 

nueva innovación    se reduce la mano de obra humana.

Vahos et 
al. (2013)

Método para la formación de 
Stakeholder en proyectos de 

ingeniería usando la metodología 
PMI y técnicas de inteligencia 

artificial

Presenta un método educativo para proyectos de ingeniería 
en donde se utiliza un sistema de aprendizaje basado en 

inteligencia artificial.

Vargas y 
Restrepo 

(2018)

Construcción de índice con 
inteligencia artificial para evaluar 

vulnerabilidad al cambio climático 
en microcuencas andinas tropicales. 

Caso de estudio en Colombia

 La IA es muy importante para muchas labores en las que 
se le dificulta al ser humano realizarlas, como es el caso de 

evaluar la vulnerabilidad al cambio climático en microcuencas 
andinas tropicales. Caso de estudio en Colombia.

Villalobos 
(2020)

El desarrollo tecnológico en materia 
policial: una receta de éxito para la 

prevención del delito

Aporta a la reducción de delitos con la implementación de la 
IA y con ello se obtiene un personal de la fuerza pública más 

capacitada e innovadora, profesional, analítica, preventiva etc.  
y así poder realmente identificar el índice de criminalidad.

 
Nota. Los criterios de búsqueda fueron: inteligencia artificial; años 2016-2020; idioma 

español. Tabla elaborada por los autores

Finalmente, la revisión en fuentes no científicas que pueden contribuir al 
análisis se comparte en la tabla 7.3.
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Tabla 7.3. 
Resultados de la búsqueda en fuentes no científicas

Autor Título artículo Aporte a la temática

El Hospital 
(2016)

Clínica Shaio presenta 
nuevo servicio de 
cirugía robótica

Ventajas que tiene hacer uso de la inteligencia artificial en la cirugía 
robótica.

Ocaña-Fernández 
et al. (2019) 

Inteligencia artificial 
y sus implicaciones en 
la educación superior

Es viable el uso de la IA en la educación, puesto que para los 
estudiantes es una nueva forma de aprendizaje y aún más en estos 

tiempos donde se utiliza la virtualidad.

Fundación 
Clínica Shaio 

(2019)

Cirugía robótica
Beneficios que ofrece este tipo de cirugía por medio de un robot, 

áreas donde es aplicada, factores de beneficio y tipo de tecnología.

De la Torre 
(2019)

¿Cómo nació la 
inteligencia artificial?

Es de gran importancia, toda vez que para poder entender de qué 
trata la IA debemos conocer la historia, es decir, como nació y de 

qué forma ha ido evolucionando a través del tiempo.

Kai-Fu Lee 
(2020)

La inteligencia 
artificial y el futuro 

del trabajo: una 
perspectiva china

Indaga en los cambios fundamentales que el mundo entero deberá 
superar en la próxima década para desarrollar verdaderamente el 

potencial de la IA y mejorar la vida laboral y la productividad.

Phoebe Moore 
(2020)

Inteligencia artificial 
en el entorno laboral. 

Desafíos para los 
trabajadores

El eje central de este capítulo es la gestión del capital humano con la 
ayuda de la IA, como por ejemplo para ayudar a los empleadores a 

obtener información de las personas inclusive antes de contratarlas, 
igualmente en el seguimiento de los mismos para la verificación del 

rendimiento.

Daniel Blinder 
(2018)

El trabajo y la 
inteligencia artificial

La inteligencia artificial constituye un valor agregado a la 
producción y a la competitividad.

Gabriel Plata 
(2018)

El futuro del trabajo: 
¿Robots versus 

humanos?

Una mirada a la IA y las ventajas que puede presentar para la 
generación actual en la incursión en el teletrabajo.

Isabel Múnera 
(2018)

No temas a los robots, 
tu empleo está a salvo 
si sigues formándote

El artículo invita al lector a cuestionarse y realizar una reflexión 
para que siga capacitándose para no ser relegado por la IA.

Dinero (2020)

El 12 % de las 
empresas reemplaza a 
sus trabajadores con 
inteligencia artificial

Propone ampliar el espectro de las empresas y utilizar la IA como 
un método para dinamizar el trabajo en conjunto entre las personas 

y los aparatos electrónicos.

Mariluz Zea et al. 
(2020) Tendencias globales 

de capital humano

Lo que busca este artículo es mostrarle al lector por medio de 
diferentes estadísticas lo que puede significar la adopción de la 

inteligencia artificial por parte de las empresas y sus colaboradores.
El artículo pretende ilustrar al lector sobre las consecuencias que 
puede generar la implementación de la IA, haciendo hincapié en 

que dichas consecuencias no necesariamente tienen una tendencia 
negativa. Así mismo, indica la necesidad que se tiene de que los 

empleados se capaciten para trabajar en conjunto con la IA.

Dinero (2020)

La inteligencia 
artificial creará más 
empleos de los que 
eliminará ¿Por qué?

El artículo pretende ilustrar al lector sobre las consecuencias que 
puede generar la implementación de la IA, haciendo hincapié en 

que dichas consecuencias no necesariamente tienen una tendencia 
negativa. Así mismo, indica la necesidad que se tiene de que los 

empleados se capaciten para trabajar en conjunto con la IA.
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Juan David 
Leyton et al. 

(2014)

Efectos Laborales 
vinculados al uso 

de técnicas de 
inteligencia artificial

Por medio de un trabajo de campo, se realizaron algunas 
entrevistas para conocer que impactos laborales tiene el uso de 

robots industriales y sistemas expertos.

Max Seitz (2017)

Qué países tienen más 
robots en sus fábricas 
y cuán cierto es que 

nos están robando los 
puestos de trabajo

Explica que el uso de la inteligencia artificial tiene mayor presencia 
en los países asiáticos y se utiliza mayoritariamente en le industria 

automotriz

Vicky Rodríguez 
(2018)

Inteligencia artificial 
vs. mano de obra 

humana

Somos nosotros los humanos mucho más inteligentes y tendremos 
que demostrarlo, manejando la tecnología y no dejando que ella 

nos maneje.

Rick 
Haythornthwaite 

(2020)

Inteligencia artificial 
creará nuevos puestos 

de trabajo

La IA si puede presentarse como una amenaza a la fuerza 
trabajadora, toda vez que, aunque se pueden crear nuevos empleos; 

estos necesariamente deben ser cualificados.

El Tiempo (2020)

Casos colombianos 
donde la inteligencia 

artificial hace la 
diferencia

Mejorar procesos, conocer información en tiempo real y analizar 
variables que podrían escaparse al ojo humano son algunos de 

los resultados alcanzados por empresas colombianas que se han 
animado a innovar usando modelos de inteligencia artificial.

Luis López 
(2020)

Inteligencia artificial: 
cuatro ejemplos de su 

uso en Colombia

Es necesario que las empresas se reinventen para adaptarse mejor 
a los cambios que ha generado la pandemia y así evitar que su 

economía se vea afectada.

IT SITIO (2020)
Inteligencia artificial 
en auge en empresas 

colombianas

Aunque es importante el uso de la IA, sigue siendo tan prioritaria 
la mano de obra humana, es aquí donde podemos hablar de esa 

interacción entre la IA y el ser humano, es decir, esas experiencias 
de las personas con las tecnologías.

Oliver (s.f.)

La inteligencia 
artificial creará 58 

millones de puestos 
de trabajo

No podemos desconocer que la IA tiene un impacto social también 
positivo y que sin duda cada día toma más fuerza en la sociedad, es 
por ello que nos debemos capacitar, formarnos para trabajar de la 

mano de las tecnologías.
 

Nota. Tabla elaborada por los autores a partir de fuentes no científicas.

Una vez revisada la anterior literatura se encuentran diferentes posturas 
sobre el uso de inteligencia artificial como parte de la mano de obra. Por un 
lado, autores como Almonacid y Coronel (2020) quienes promueven la apli-
cabilidad de la IA en el derecho contractual privado:

Con el objeto de la AI definido, y las anotaciones sobre posibles solu-
ciones a los problemas de su aplicación en el razonamiento jurídico, 
es posible entender claramente las propuestas tecnológicas de AI en 
materia contractual, específicamente en los esquemas de contrata-
ción. Por ende, es oportuno evidenciar su aplicación en productos 
o servicios propios de la AI en el mercado, objeto de especial interés 
para este escrito (p. 12).
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Así mismo Armas (2020) invita a mirar el uso de IA como una manera de 
prevenir la corrupción cuando expresa que “estas herramientas son de interés 
no solo para la consecución de tales objetivos sino para la optimización de la 
lucha contra la corrupción en nuestras Administraciones con el empleo de 
mecanismos cada vez más eficaces y modernos” (p. 5).

Garrido (2019) destaca cómo la implementación de la IA ayuda a comba-
tir la corrupción, el delito y por ende la protección del denunciante. En esta 
misma línea autores como Carvajal (2020) indican que el análisis de Big data 
aporta en la promoción y protección de los derechos humanos, sin embar-
go “también puede ser utilizada para vulnerar esos mismos derechos, por lo 
que debe ser regulada de manera puntual” (p. 3). Por su parte Alarcón García 
(2020) comparte cómo con el uso de estas tecnologías (IA) se contribuye al 
ejercicio profesional de los mediadores:

Las tecnologías digitales ofrecen un sinfín de beneficios en los dis-
tintos ámbitos del quehacer cotidiano, sin embargo, su uso también 
puede significar un riesgo para la vida privada de las personas. La 
mayor parte de los Estados democráticos del mundo, conscientes de 
este problema, han desarrollado leyes para proteger la información 
personal que se trata a través de medios digitales. No obstante, la 
irrefrenable expansión de nuevas tecnologías digitales constituye un 
desafío constante para las legislaciones vigentes (p. 3).

Según Alarcón et al. (2019), los profesionales deben capacitarse para no ser 
desplazados por la IA:

El abogado en audiencia no será reemplazado por un robot, pero el 
abogado en su oficina deberá ser capaz de aprender a utilizar herra-
mientas tecnológicas para tener un número de datos —leyes, decre-
tos, jurisprudencia, contratos—, de tal forma que pueda proyectar 
con alta probabilidad teorías de sus casos, que serán acogidas por los 
tribunales, y así podrá asesorar mejor a sus clientes en toda la fase 
prejudicial y precontractual. No creemos que se pueda prescindir del 
criterio de un abogado, ya que la labor del jurista se centra en el aná-
lisis de contextos, variables humanas, en las posibilidades jurídicas 
adecuadas para estos y, sobre todo, en el trato humano que busca un 
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cliente o una persona que requiere justicia ante un juez o asesoría 
legal, aspectos que no podrán ser suplidos por un robot que se limite 
a analizar datos, estadísticas y probabilidades” (p. 5).

Así mismo Errera (2018) indica que: 

Si la inteligencia artificial es el destino inevitable de la futura juris-
prudencia (o aparentemente lo es), es necesario que la doctrina jurí-
dica pueda y deba hacer frente y debelar el riesgo que significa valerse 
solamente de los aspectos más eficaces y atractivos de la informática 
–como la velocidad de elaboración de los datos y la inconmensu-
rable cantidad de información memorizada– para conservar, por el 
contario (incluso con un nuevo ropaje electrónico), la complejidad y 
la riqueza de los instrumentos conceptuales del jurista humano. En 
síntesis, será necesario garantizar que la inteligencia artificial aplique 
las mejores metodologías de hermenéutica jurídica aun dentro de la 
futura (y quizás no tan lejana) dimensión electrónica de la justicia, o 
sea, en un mundo en el que las máquinas emitirán sentencias sobre 
asuntos humanos e infligirán penas a los hombres con la aparente 
(pero ineluctable) persuasión de la infalibilidad y de la precisión de 
los computadores como juristas automáticos, perfectos e incorrupti-
bles (p. 67).

Para reforzar las bondades de la IA García (2018) y Espinoza (2020) re-
saltan la importancia de la digitalización en los procesos judiciales, teniendo 
en cuenta que gracias a ella la justicia se hace más ágil y efectiva, pues con la 
ayuda de bases de datos y archivos que reposen en carpetas digitales se puede 
ir migrando poco a poco del uso del papel al uso de la IA como apoyo para 
dinamizar la administración de justicia.

Recio (2019) hace referencia a las múltiples ventajas que tiene el uso de la 
IA en los procesos globales de comunicación y a su vez Murillo (2019) señala:

Estas máquinas nos complementarán. Si bien algunos puestos de tra-
bajo inevitablemente se perderán (lo que ha sucedido con las anterio-
res revoluciones industriales), serán creados otros que se encuentren 
acorde con la demanda y la productividad de los consumidores de la 
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misma tecnología. Todo un nuevo tipo de personal con habilidades 
específicas será requerido para construir, mantener, operar y regular 
estas tecnologías emergentes (p. 17).

Ramió (2018) al igual que Santos (2017) proponen la IA como una fuerza 
capaz de transformar, inclusive Cotino (2018) manifiesta:

El avance del uso de las TIC en la resolución no judicial de disputas, 
y en particular la mediación electrónica o mediación mediante me-
dios electrónicos, resulta imparable en los últimos tiempos. Inclu-
so se apuesta por la inteligencia artificial. La mediación electrónica 
aúna ventajas propias de la mediación con las de las TIC: inmediatez, 
facilidad de contacto, sincronía o asincronía, deslocalización, mejo-
res especialistas, mayor tiempo posible de contacto con mediador, 
reducción de costes, entre otras (p. 79).

Carrasco (2020) refuerza lo anterior señalando que:

En la actualidad nos encontramos en una segunda etapa de la terce-
ra revolución industrial. Algunos, sin embargo, consideran que es-
tamos en la cuarta revolución industrial, en virtud de las variadas 
tecnologías, como la robótica, la inteligencia artificial, el cómputo en 
la nube, internet de las cosas, entre otras. Como se ha manifestado 
en Alemania, esto expresa que en realidad estamos ya en presencia 
de la industria 4.0. En un sentido más amplio, principalmente los 
países de oriente consideran que los derechos de los trabajadores y 
de ciudadanos en general deberán cambiar y analizarse en forma in-
terdisciplinaria y transversal, en virtud del impacto que tienen dichas 
tecnologías en lo que ellos denominan sociedad 5G (p. 2).

Finalmente, autores como Vahos et al. (2013) y Reyes et al. (2019) coinci-
den en afirmar que la IA es una herramienta eficaz que brinda soluciones a la 
ingeniería, teniendo en cuenta que esa inteligencia artificial ha sido, por de-
cirlo de algún modo, el traspaso de la información del razonamiento humano 
a las máquinas.

Después de presentar los factores positivos que arrojan el uso de la IA, es 
importante darle un vistazo a la otra cara de la moneda, es decir, a aquellos 
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inconvenientes o situaciones no tan positivas de cara a este tema. Por lo ante-
rior, encontramos pertinente traer a colación algunos de los interrogantes que 
plantea Ceballos (2020)

¿Deben aplicarse las leyes de Asimov a la programación profunda de 
las inteligencias artificiales, androides o robots para evitar las rebe-
liones de la que nos hablan nuestros peores temores? ¿Puede al dere-
cho proteger a los ciudadanos en contra de inteligencias artificiales, 
androides o robots diseñados fuera del marco de las leyes de Asimov 
por parte de potencias extranjeras o grandes corporaciones? Y quizá 
la pregunta más importante, en el caso de presentarse la situación, 
¿qué estatus jurídico tendrían las inteligencias artificiales, androides 
o robots siendo seres racionales al igual (en alguna medida) que los 
seres humanos? ¿Personas jurídica, tal vez, por compartir el hecho 
de ser creaciones humanas, aunque con grados de autonomía? Es in-
dudable que investigar sobre el estatus jurídico de lo que bien podría 
considerase como sujetos de derecho racionales autónomos implica 
abordar el campo de la investigación en dogmática especulativa, cuya 
fuente está en los relatos de ciencia ficción (p. 24). 

Por la misma línea de pensamiento se encuentra Caballero (2019): 

Estas son, entre otras, las preguntas que se hace el autor del capítulo iv 
(Juan Gómez-Riesco), cuya rúbrica es Los robots y la responsabilidad 
civil extracontractual, y a las que ofrece respuestas desde la reflexión 
y el análisis de este concreto sector normativo, como, por ejemplo, 
dado que no parece sencillo el reconocimiento de una personalidad 
propia a los robots en el momento presente, sin perjuicio de que esta 
pueda serles atribuida en un futuro más o menos próximo, es nece-
sario que el resarcimiento de los daños ocasionados por los robots 
derivados de la responsabilidad extracontractual queden absorbidos 
en alguno de los sistemas previstos en el derecho de daños. Pero los 
daños potenciales causados por los comportamientos de los robots 
no solo afectan a los contornos del derecho civil, sino también del 
derecho penal (p. 4).
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No se puede dejar a un lado los impactos que esta IA genera en los trabaja-
dores, es por esto que Leyton et al. (2014) y Corvalán (2018) indican que debe 
existir una regulación tan clara en la materia que no deteriore los derechos 
fundamentales del capital humano.

Ahora presentaremos la información obtenida en relación con experien-
cias de algunas empresas en Colombia, que han tomado la decisión de innovar 
con el uso de la Inteligencia Artificial.

La revista El Hospital (2016) y la Fundación Clínica Shaio (2019) hacen 
énfasis en los beneficios que se obtienen con la realización de cirugía robótica, 
es decir, con el uso de la IA en Colombia.

La cirugía robótica es una técnica menos invasiva que la cirugía 
abierta o convencional, pues las incisiones necesarias son mucho 
más pequeñas que en la incisión quirúrgica abierta, destaca la insti-
tución en una nota de prensa.

El sistema quirúrgico Da Vinci Xi es una herramienta que utiliza ro-
bótica, informática y tecnologías ópticas de avanzada para ayudar al 
cirujano en su operación, ofreciendo mejor visión para el cirujano y 
mayor precisión para el paciente (p. 1).

Así mismo lo indica la Fundación Clínica Shaio (2019):

Es un programa de cirugía laparoscópica asistida por robot con el 
más moderno sistema quirúrgico en Colombia: Da Vinci Xi®, basado 
en tecnología de vanguardia para la realización de procedimientos en 
múltiples especialidades, mínimamente invasivos incluso en pacien-
tes de alta complejidad (p. 1).

De la Torre (2019) nos habla de cómo surgió la IA:

Dejando las teorías de Turing a un lado, podríamos decir que la in-
teligencia artificial nació como concepto real en 1956. John McCar-
thy,  Marvin Minsky  y  Claude Shannon, tres científicos destacados 
de la época, acuñaron el término durante la Conferencia de Darth-
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mounth como “la ciencia e ingenio de hacer máquinas inteligentes, 
especialmente programas de cálculo inteligentes”.

Estos científicos señalaron que la sociedad estaría rodeada de máqui-
nas inteligentes en menos de diez años. La verdad es que no fue así, y 
es que, esta tecnología se desarrolló tímidamente hasta la década de 
los 90, cuando realmente empieza la edad de oro de la IA (p. 1).

Kai-Fu Lee (2020), Daniel Blinder (2018), Phoebe V. Moore (2020), Juan 
David Leyton et al. (2014) nos indica sobre las consecuencias que puede cau-
sar el uso de la IA para los trabajadores:

Sin embargo, fabriquemos o no máquinas realmente inteligentes (co-
nocidas con frecuencia como inteligencia artificial general o IAG), la 
IA ya está transformando nuestra forma de vivir y trabajar, abriéndo-
se paso en la mayoría de las esferas de la actividad humana. Aunque 
los tecnólogos y los entendidos debaten sobre la futura relación entre 
seres humanos y máquinas, casi nunca se indaga lo suficiente en las 
consecuencias inminentes de las tecnologías dotadas de IA. ¿Cómo 
sobrellevamos la pérdida de empleos? ¿Cómo conseguimos que los 
sistemas educativos no pierdan ese tren? ¿Y qué ocurre con los ser-
vicios sociales? (p. 3).

 Así mismo manifiesta Phoebe V. Moore (2020),

Según un experto en mediación laboral, la recopilación de informa-
ción sobre los trabajadores para tomar decisiones como las que uti-
liza el análisis de recursos humanos ha generado algunos problemas 
acuciantes relacionados con el impacto de la IA en el entorno laboral. 
En muchos casos, los comités de empresa no son conscientes de los 
posibles usos de esas herramientas de gestión. O se implantan siste-
mas sin consultar con los comités de empresa ni con los trabajadores. 
Cuando la introducción de tecnologías se lleva a cabo precipitada-
mente, sin las consultas y la formación adecuadas, y sin comunica-
ción, surgen aún más riesgos para la seguridad y la salud laboral, 
tales como el estrés y los despidos (p. 10).
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Daniel Blinder (2018), Rick Haythornthwaite (2020) destacan que con la 
implementación de la inteligencia artificial se crearán nuevos puestos de tra-
bajo:

El desarrollo de la inteligencia artificial supone desafíos para el mun-
do del trabajo. Las miradas optimistas y las fatalistas imaginan fu-
turos antagónicos. Lo cierto es que la inteligencia artificial destruirá 
empleos actualmente existentes y generará otros de mayor cualifica-
ción. ¿Existe alguna forma de gobernar ese futuro? (p. 1).

Gabriel Plata (2018), Vicky Rodríguez (2018), Dinero (2020), Oliver (s.f.), 
IT SITIO (2020) tienen una mirada positiva de la IA y hacen énfasis en que si  
se pierden algunos empleos con la implementación de la IA, también es posi-
tivo  ya que surgirán otros y los seres humanos debemos seguir formándonos 
para poder hacer esa interacción, entre los seres humanos y la tecnología. Por 
ejemplo, Gabriel Plata (2018), dice lo siguiente: 

Entonces, ¿cómo serán los trabajos del futuro?  Como ha ocurrido 
con todos los cambios tecnológicos anteriores, se perderán algunos 
trabajos y se generarán otros nuevos. La mayor expectativa de cam-
bio será en torno a la automatización, la inteligencia artificial y las 
plataformas digitales de intermediación. En particular, se espera que 
surjan nuevos empleos que complementen o trabajen en conjunto 
con la tecnología, sobre todo como ‘entrenadores’ para sistemas de 
inteligencia artificial, ‘explicadores’ para comunicar los resultados de 
estos sistemas, y ‘sostenedores’ para monitorear el comportamiento 
de los sistemas, incluyendo su adhesión a conductas éticas (p. 5).

Isabel Múnera (2018) hace referencia a la irrupción de los robots, la auto-
matización y la IA:

La irrupción de los robots, la automatización y la IA ya ha comenzado 
a transformar el mundo del empleo en algunos sectores como el de la 
automoción o la industria, pero continuará haciéndolo con intensi-
dad en los próximos años, aunque según un estudio de la consultora 
PWC su impacto en España no será significativo hasta la década de 
2030, cuando uno de cada tres empleos ya no lo desempeñará un 
trabajador sino que estará totalmente automatizado, es decir, lo des-
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empeñará una máquina. En su informe sobre Perspectivas de empleo 
2017, la OCDE estima que un 11,7 % de los empleos en España tiene 
una alta probabilidad de ser automatizados en los próximos años. 
Pero ¿estamos preparados para competir con las máquinas, para que 
un autómata haga nuestro trabajo? (p. 1).

Max Seitz (2017) destaca los países con más densidad de robots, es decir, en 
el uso de la IA y la sustitución de la mano de obra humana por los mismos. El 
Tiempo (2020) nos hace mención de cómo la IA transforma la industria po-
sitivamente, pero rescata que no basta con la tecnología, sino que se necesita 
potenciar el talento humano para poder hacer el uso de la misma.

Luis López (2020) habla de la implementación de la IA no como futuro, 
sino que ya está siendo usada en Colombia y más ahora con la situación de la 
pandemia que se hace necesaria para la recuperación de la economía. Mariluz 
Zea et al. (2020) mencionan qué tanto están preparadas las empresas para 
enfrentar los cambios que trae la IA y en esta línea expresan que “los desafíos 
relacionados con el cambio en el trabajo, carreras y empleos frente a la IA son 
los de más baja preparación. Menos del 30 % de las empresas están “muy pre-
paradas” para enfrentar los desafíos” (p. 12).

El Anuario Colombiano de Derecho Internacional (2019) destaca el reco-
nocimiento que hace la OCDE sobre la importancia de implementar la IA e 
innovar. 

La   OCDE reconoce que, si bien la globalización no ayuda a todo el 
mundo, es en gran parte por la desigualdad en el ámbito tecnológico. 
Para que se pueda obtener un mayor beneficio en un mayor número 
de personas, es necesario implementar tecnologías como la digita-
lización y la inteligencia artificial. En la innovación y la tecnología 
está la clave; y para ejecutar dicha teoría es necesario que los países 
brinden ayuda financiera, se deben generar empleos y promover el 
uso de la tecnología para aumentar la productividad y así alcanzar 
una economía y desarrollo sostenibles (p. 48).

Arrieta et al. (2009) indican la importancia del uso de la IA en las grandes 
y medianas empresas para ayudar a predecir comportamientos futuros finan-
cieros en el mercado.  
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Conclusiones

Una vez culminada la revisión de literatura en relación con la implementa-
ción de la inteligencia artificial en Colombia, y siguiendo el método de ir de lo 
más general en las investigaciones a casos concretos en nuestro país, podemos 
concluir que existen pocas investigaciones en relación con el uso de inteligen-
cia artificial en empresas colombianas. Los casos que logramos encontrar se 
encuentran descritos en informes económicos, blogs y canales de noticias.

Si bien ya existen empresas que vienen implementando inteligencia artifi-
cial en sus procesos, aún es muy incipiente. La emergencia sanitaria por CO-
VID-19 ha generado un fuerte impacto en las empresas, que han tenido que 
ponerse a la altura de la situación global y buscar alternativas para apoyarse en 
el desarrollo de las tecnologías de la información. 

Teniendo en cuenta la escaza literatura, tuvimos que recurrir a análisis de 
casos fuera de Colombia, así como reflexiones de diferentes autores acerca de 
la relación entre la inteligencia artificial y los derechos laborales.

Como bien fue explicado precedentemente, encontramos un grupo de au-
tores inclinados a destacar las bondades de la inteligencia artificial en el talen-
to humano como algo complementario, en donde las labores más operativas 
serán finalmente entregadas a los robots, los que implica una exigencia de 
crecimiento en formación de talento humano más cualificado. Así mismo se 
destaca que si bien muchos empleos operativos realizados por seres humanos 
tienden a desaparecer, se van a genera nuevas vacantes pues poco a poco se 
verá la necesidad de ir generando plazas para vigilar y acompañar el trabajo 
que se realice a través de la inteligencia artificial. Para dichos autores la mirada 
no debe ser puesta tanto como oposición, o temor, sino desde la complemen-
tariedad. 

Entre ellos se encuentran: Almonacid y Coronel (2020), Garrido (2019), 
Carvajal (2020), Alarcón García (2020), Ramió (2018), Santos (2017), Cotino 
(2018).

Otros autores, alertan sobre las posibles consecuencias de la implementa-
ción de la IA en las actividades económicas, señalando la necesidad de regular 
jurídicamente el tema, por cuanto dichas máquinas gozan de una cierta auto-
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nomía por medio de la cual incluso podría generar daños colaterales, razón 
por la cual se deberá determinar desde el derecho los alcances de la responsa-
bilidad bien sea del productor o de quien usa dicha IA.

Se plantean cuestionamientos frente a la regulación del número de pla-
zas en los empleos para los seres humanos. Que dicho desarrollo no puede 
convertirse en excusa para buscar acaparar los mercados, dando primacía a 
la economía para la entrega de productos sobre los seres humanos. Llaman 
a regular y vigilar con sumo cuidado estos aspectos de la inclusión de la IA 
en el desarrollo de actividades de las empresas. Entre estos autores podemos 
recordar a Ceballos (2020), Caballero (2019), Leyton et al. (2014), Kai-Fu Lee 
(2020), Daniel Blinder (2018), Phoebe V. Moore (2020), Juan David Leyton et 
al. (2014), referenciados en el desarrollo del capítulo.

Para terminar, es importante señalar que no podemos ser ajenos a las bon-
dades que trae la inteligencia artificial para introducir mejoras en procesos de 
la medicina, ingeniería, vigilancia, comercio entre otros. Sin embargo, no se 
puede convertir en un obstáculo para el desarrollo y bienestar del ser huma-
no, sino por el contrario en una mejora para aquellos procesos que son más 
operativos, y por lo tanto dicha situación permite la formación y mejora en 
la cualificación de los trabajadores. Es pertinente indicar que la ciencia debe 
estar al servicio del hombre y no al contrario. 
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Capítulo 8

Habilidades científicas en niños y niñas de 4 
a 8 años desde una propuesta enfocada en la 

exploración del medio1

Eliana Marcela Buitrago Rendón2, Derly Katerine Montoya Trujillo3,  
María Cristina Álvarez Álvarez4

Resumen

 Los niños muestran actitudes científicas en relación con los objetos y fenó-
menos de su entorno natural y social, ello se evidencia en su tendencia natural 
a indagar, preguntar, observar, manipular, explorar. En este sentido, mediante 
los procesos de educación infantil es importante aprovechar esta tendencia 
de los niños para fomentar el desarrollo de habilidades científicas desde pro-
puestas y proyectos pedagógicos vinculados a la exploración del medio, que 
se fundamenta en la idea de reconocer el papel de las interacciones cotidianas 
como vehículo para el aprendizaje, acompañado de la mediación pedagógica 
del docente. Así pues, el objetivo de la investigación se orienta a identificar 
las habilidades científicas que se potencian en los niños de 4 a 8 años en un 
entorno comunitario institucional e informal a partir de la aplicación de una 
propuesta pedagógica enfocada en la exploración del medio como actividad 
rectora en la infancia.  El estudio se inscribe en un enfoque cualitativo de tipo 
experiencial, en el que se recopilan datos premeditadamente sin la necesidad 

1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Habilidades científicas en niños y 
niñas de 4 a 8 años desde una propuesta enfocada en la exploración del medio y realizado en el Semillero 
de Investigación en Didácticas de la Educación Infantil.
2  Estudiante de octavo semestre de Licenciatura en Pedagogía de la Primera Infancia, integrante del 
Semillero de Investigación en Didácticas de la Educación Infantil de la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, Corporación Universitaria Americana, Medellín. Correo: brem0814@hotmail.com 
3  Estudiante de octavo semestre de Licenciatura en Pedagogía de la Primera Infancia, integrante del 
Semillero de Investigación en Didácticas de la Educación Infantil de la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, Corporación Universitaria Americana, Medellín. Correo: derly941904@hotmail.com
4  Magíster en Educación, doctoranda en Ciencias de la Educación. Docente y coordinadora del Semi-
llero de Investigación en Didácticas de la Educación Infantil de la Facultad de Ciencias de la Educación, 
Corporación Universitaria Americana, Medellín. Correo: mcalvarez@americana.edu.co 
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de una exactitud y de un espacio especializado, con la oportunidad de modi-
ficar y conseguir diferentes resultados que lleven a la reflexión de las variables 
obtenidas y de las estrategias aplicadas.

Palabras clave: exploración del medio, estrategias, habilidades científicas, 
primera infancia.

Abstract

Children show scientific attitudes in relation to the objects and phenome-
na of their natural and social environment, this is evidenced in their natural 
tendency to inquire, ask, observe, manipulate, explore. In this sense, from the 
processes of Early Childhood Education it is important to take advantage of 
this tendency of children to promote the development of scientific skills from 
pedagogical proposals and projects linked to the exploration of the environ-
ment. Which is based on the idea of   recognizing the role of daily interactions 
as a vehicle for learning accompanied by the pedagogical mediation of the 
teacher. Consequently, the objective of the research is aimed at identifying 
the scientific skills that are enhanced in children from 4 to 8 years old in an 
institutional and informal community environment from the application of 
a pedagogical proposal focused on the exploration of the environment as an 
activity rector in childhood. The study is part of an experiential qualitative 
approach, in which data is collected deliberately without the need for accuracy 
and a specialized space, with the opportunity to modify and achieve different 
results that lead to reflection on the variables obtained and of the applied stra-
tegies.

Key words: exploration of the environment, strategies, scientific skills, Ear-
ly childhood.

Introducción

Cultivar habilidades científicas en los niños y las niñas es una tarea inelu-
dible de los maestros y agentes educativos en los diferentes entornos de apren-
dizaje. En los primeros años, estos muestran una tendencia natural a observar 
e inquirir sobre los fenómenos que están a su alrededor, tienen un interés 
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genuino por conocer y explorar los objetos y realidades que les circundan. 
Estas actitudes forjan la construcción de conceptos y conocimientos al mismo 
tiempo que van desarrollando habilidades para la investigación, tales como la 
observación, la predicción, la capacidad para plantear preguntas, hacer des-
cripciones y dar explicaciones propias. 

 En este sentido, “es muy preocupante que la escuela interrumpa este proce-
so de investigar que naturalmente poseen los niños, y continúe proponiendo 
un conocimiento secuencial, reducido y empobrecido que limita la curiosi-
dad, la capacidad de desarrollo” Tonucci (1995, p. 45). Los niños tienen una 
riqueza propia de conocimientos que van construyendo en las interacciones 
con su entorno, por lo tanto, sus preconceptos y saberes previos deben consti-
tuir el punto de partida en el proceso de enseñanza de las ciencias.

La exploración del medio es pues, una actividad connatural a la vida de 
los niños y las niñas que debe vincularse cotidianamente en las prácticas pe-
dagógicas de los docentes y en los diseños metodológicos de las propuestas 
de aprendizaje. Es una oportunidad para construir conocimientos desde sus 
experiencias, en una clara apuesta por la comprensión de las realidades y rela-
ciones que ofrece el medio natural, social y por la sensibilidad y cuidado am-
biental que se forja desde la infancia. “La ciencia en los primeros años busca 
ampliar el conocimiento y la comprensión de los niños acerca de la física y de 
la biología y con ello ayudarlos a desarrollar de forma más efectiva y sistemá-
tica sus hallazgos” (Glauert, 1998, p. 46). Y en este proceso pedagógico inten-
cionado, múltiple, diverso, creativo y lleno de posibilidades, el maestro tiene 
un papel protagónico para acompañar, mediar, provocar y suscitar emociones, 
inquietudes, desarrollos y aprendizajes en los niños y las niñas.

Interacciones en el medio natural como espacio para construir sentidos y 
significados

Las investigaciones y estudios sobre la enseñanza de las ciencias y la alfa-
betización científica muestran la necesidad de articular procesos pedagógicos 
vinculados a las experiencias vitales de los sujetos, ligados a la vida, a la escue-
la y a las interacciones de los niños con el mundo natural como escenario de 
aprendizaje. Según reporte de la OCDE (2019) los resultados de las pruebas 
Pisa 2018 (Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos), mues-
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tran que los estudiantes alcanzan un nivel dos o superior en el desempeño 
en ciencias, teniendo en cuenta que el promedio de las pruebas OCDE es del 
78 %, lo que significa que “los estudiantes pueden reconocer la explicación 
correcta de fenómenos científicos familiares y pueden utilizar dicho conoci-
miento para identificar, en casos sencillos, si una conclusión es válida a partir 
de los datos proporcionados” (p. 3).

En Colombia, un bajo porcentaje de los estudiantes se ubicó entre los me-
jores rendimientos en ciencias, lo cual quiere decir que, su competencia co-
rresponde al nivel 5 o 6 (media de la OCDE: 7 %). Estos estudiantes pueden, 
de manera creativa y autónoma, aplicar su conocimiento acerca de las ciencias 
a una amplia variedad de situaciones, incluidas las poco familiares (p. 3).

Según lo dicho, en Colombia, son diferentes factores los que inciden para 
que los estudiantes tengan un rendimiento académico bajo, entre ellos, las 
diferencias en cuanto al nivel socioeconómico muestran que, quienes tienen 
más recursos poseen mayores posibilidades para acceder a instituciones edu-
cativas de calidad, provistas con suficiente material educativo, instalaciones y 
espacios de aprendizaje diferentes al aula, estrategias innovadoras y personal 
calificado. 

Específicamente, en el contexto de la educación de los niños y niñas en la 
primera infancia, los centros de desarrollo infantil no siempre cuentan con 
espacios y recursos suficientes y mucho menos adecuados para propiciar ex-
periencias de aprendizaje en la que los niños y niñas entren en contacto con el 
medio natural, lo cual resulta un elemento significativo para el aprendizaje de 
las ciencias y el desarrollo de habilidades científicas. 

Por otra parte, las instituciones o centros de desarrollo infantil que cuentan 
con espacios naturales y abiertos para la exploración del medio y la expe-
rimentación no necesariamente propician estas actividades. En este sentido, 
Orozco Gómez (2015, p. 20) señala que, aunque se reconozcan los escenarios 
como pertinentes, no siempre son aprovechados por los docentes para inten-
cionar y promover las habilidades de pensamiento e investigación.

En las prácticas educativas de los docentes, se evidencia poca formación 
en conocimientos científicos referidos a las ciencias naturales y ambientales, 
ello repercute en la forma como se intencionan y abordan los procesos de 
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enseñanza y particularmente, en el acercamiento temprano a la ciencia, gene-
ralmente, se desconocen los saberes previos de los niños, sus intereses de co-
nocimiento y las posibilidades de vinculación de la ciencia a la vida cotidiana 
y a las experiencias de estos en su interacción con el entorno.

Albarracín (2020), señala la importancia de la exploración en la actividad 
cotidiana de los niños, en tanto que esto les permite “cuestionarse, resolver 
problemas, interactuar, usar su cuerpo, investigar, conocer, ensayar, perseve-
rar, ganar independencia. Esta experiencia implica un proceso de construc-
ción de sentido acerca de lo que pasa en el mundo y de lo que significa ser 
parte de él” (p. 1).

Es en la primera infancia, en ese ciclo vital, en el que deben potenciarse 
los intereses genuinos de los niños, su curiosidad y deseo de conocer, en este 
sentido, Albarracín plantea que:

Dentro del ciclo vital es en la primera infancia cuando los seres hu-
manos están más ávidos y dispuestos a esas formas de interactuar 
con el mundo sensible. El hecho de estrenar, palpar e interrogarse 
por cada cosa, de fundir la comprensión con la emoción (2020, p. 
10).

Así mismo, Bruchner (2012) alude a la necesidad de vincular el aprendiza-
je en la naturaleza dentro de la actividad académica, “todas las evaluaciones, 
realizadas en varios países, llegan a la misma conclusión: el aprendizaje en la 
naturaleza fomenta la concentración, la reducción del estrés, comportamiento 
social, la resistencia contra enfermedades, la motricidad, creatividad y la rela-
ción con la naturaleza” (p. 28).

En Colombia, el Ministerio de Educación Nacional (MEN, 2014), presenta 
las actividades rectoras de los procesos de educación infantil, en las que ade-
más del juego, la literatura, los lenguajes artísticos, se reconoce la exploración 
del medio como:

Una de las actividades más características de las niñas y los niños en la 
primera infancia. Al observarlos, se puede ver que permanentemente 
están tocando, probando, experimentando y explorando todo cuanto 
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les rodea; ellas y ellos están en una constante búsqueda de compren-
der y conocer el mundo. Un mundo configurado por aspectos físicos, 
biológicos, sociales y culturales, en los cuales actúan, interactúan y se 
interrelacionan con el entorno del cual hacen parte (p. 15).

Por lo tanto, la exploración del medio se entiende como un proceso de 
reconstrucción en la que los niños y niñas, configuran sentidos y significados 
desde la interacción con el entorno, tal como lo expresa Malaguzzi (2001) 
citado en MEN (2014):

El niño aprende interaccionando con su ambiente, transformando 
activamente sus relaciones con el mundo de los adultos, de las cosas, 
de los acontecimientos y, de manera original, de sus coetáneos. En 
este sentido participa en la construcción de su yo y en la construc-
ción del yo de los otros (p. 15).

Se podría reconocer que “la naturaleza representa un entorno de aprendi-
zaje que ofrece a los niños y niñas lo que necesitan para adquirir competen-
cias, para llevar una vida feliz y exitosa y para acometer con garantías su ca-
rrera escolar” (Bruchner, 2012, p. 29). Pero medianamente sería posible si los 
docentes permitieran espacios con variedad de texturas, superficies, tamaños, 
y a su vez la pieza clave de dar libertad a los niños y niñas para que indaguen a 
fondo y “experimenten, busquen, se arriesguen y desarrollen un espíritu em-
prendedor, al aprender a tomar iniciativas personales” (Bruchner, 2012, p. 29). 

En consecuencia, se evidencia la necesidad de diseñar e implementar estra-
tegias desde la exploración del medio, como actividad rectora en la infancia, 
para promover un acercamiento temprano a la ciencia de modo que, se esti-
mulen y fortalezcan las habilidades investigativas y se aproveche el potencial 
creativo y curioso de los niños y las niñas. Por consiguiente, se plantea la si-
guiente pregunta de investigación: ¿Cómo el desarrollo de actividades peda-
gógicas vinculadas a la exploración del medio promueve habilidades científi-
cas en niños y niñas de niñas de 4-8 años del hogar infantil Grillitos Saltarines 
y de un grupo de niños y niñas de un contexto comunitario no instituciona-
lizado?
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Tendencias de los estudios e investigaciones sobre habilidades científicas 
con niños     

Los rastreos e investigaciones tanto internacionales, como nacionales y lo-
cales acerca de las habilidades científicas en primera infancia toman grupos 
de niños y niñas en los niveles de transición y preescolar en diferentes con-
textos educativos. En ellos hay coincidencia en relación con la necesidad de 
buscar estrategias que posibiliten el disfrute de la exploración del medio, la 
conciencia ambiental, el desarrollo de pensamiento crítico, la observación y 
experimentación desde los primeros años como una base fundamental para el 
aprendizaje y desempeño a lo largo de la vida.

Se reconoce que el estudio de las habilidades investigativas en los niños y 
niñas constituye un campo aún por explorar, en el que se vislumbra el cuerpo 
como espacio de aprendizaje, así lo expresan Grisales y Aristizábal (2016) en 
una investigación titulada Desarrollo de competencias científicas en la primera 
infancia, realizada en la I. E. Villa Flora, en la ciudad de Medellín. El trabajo 
muestra que, en el grado transición “los niños y niñas usan de manera flexible 
y espontánea sus habilidades y conocimientos en acciones y relaciones coti-
dianas ‒saber hacer‒ consigo mismo, con los demás y con el entorno” (p. 225). 
Del mismo modo, en la curiosidad por explorar un poco más sobre recursos 
naturales, pero con un enfoque sobre el cambio climático, Perilla (2018) en 
su proyecto Desarrollo de habilidades del pensamiento científico para la com-
prensión del cambio climático en niños y niñas del grado primero del colegio 
Ofelia Uribe de Acosta se desarrolla en tres fases: “pretest para identificar las 
habilidades y conocimiento previos, la enseñanza de SEA sobre el cambio cli-
mático a un grupo de estudiantes, y luego se aplica un postest para evaluar los 
cambios logrados en la habilidades de niños”(p. 28). Los resultados obtenidos 
confirman que desde edades tempranas están en condiciones de desarrollar 
habilidades científicas sin ser un impedimento su corta edad (p. 64).

Restrepo (2007), en el proyecto investigativo Habilidades investigativas en 
niños y niñas de 5 a 7 años, que abarca instituciones privadas y oficiales en la 
ciudad de Manizales, se demuestra que los niños y niñas cuentan con habi-
lidades investigativas en diferentes niveles de desarrollo. Un porcentaje rele-
vante de los participantes intenta comprobar sus hipótesis a través del proceso 
de planificación, experimentación, clasificación, formulación y comprobación 
(p. 206). 
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Así mismo, Gallego (2017, p. 211) en un estudio titulado Reconociendo las 
aves del colegio Cafam una valoración de la vida y lo vivo, hace énfasis en la 
necesidad de que los niños y niñas tengan un espacio en la sala de desarrollo, 
que propicie la reflexión e interacción con plantas y otros seres vivos, lo cual 
genera una sensibilización por el cuidado y protección de estos.

Otros investigadores enfocaron su trabajo en contextos de bajos recursos, 
entre estos, se encuentra la indagación de Villamizar et al. (2016, p. 7), titula-
da El desarrollo del pensamiento científico en el niño de preescolar de la escuela 
rural El Diamante a partir de la construcción de la conciencia ambiental, asi-
mismo, la autora Furman (2012, p. 15), realiza la investigación titulada ¿Qué 
ciencia estamos enseñando en escuelas de contexto de pobreza? En ambos 
proyectos se observan dificultades con relación a las habilidades de pensa-
miento experimental mientras que se evidencia un desarrollo en cuanto a la 
conciencia ambiental y acompañamiento desde casa.

De igual forma, investigadores como Hinostroza y Torres (2014, p. 6), en su 
artículo Aplicación de un programa de experiencias científicas para desarrollar 
la capacidad investigativa en niños de cinco años, refieren que el infante desa-
rrolla habilidades investigativas gracias a su disposición para reconocer todo 
lo que le rodea ya que, en sus interacciones con el entorno, utiliza sus senti-
dos permitiendo así obtener información y el reconocimiento del entorno. 
De forma similar, Albarracín (2020), en su artículo Experiencias pedagógicas 
en la educación de la primera infancia, manifiesta que permitir la articulación 
de las actividades rectoras como el juego, el arte, la literatura y la explora-
ción del medio, es el rol fundamental de los docentes ya que el infante por 
medio de estas actividades expresa emociones, sensaciones, formula hipótesis 
y construye su mundo simbólico (pp. 8-10). En este sentido, el autor antes 
mencionado, coincide con lo que plantea Bruchner (2012, pp. 26-29) en su 
publicación Escuelas infantiles al aire libre, el interactuar con la plena libertad 
un espacio abierto, favorece la indagación, la experimentación, la autonomía. 
“Un alto grado de libertad también requiere que el profesorado disponga de 
unas ciertas capacidades de liderazgo y que viva una cultura de comunicación 
basada en valores” (p. 29) los materiales y lugares elegidos, logran permitir, 
el disfrute de los niños y niñas mientras obtienen aprendizajes significativos 
para la vida cotidiana.
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Según Suárez Arias et al. (2020), en su estudio sobre La metodología de 
análisis de la percepción ambiental de los niños en una comunidad periurba-
na, evidencia que “el entorno próximo constituye el eje articulador entre la 
escuela y la educación ambiental, ya que es el escenario donde se vinculan las 
experiencias, vivencias y significados de los infantes” (p. 21).

Por otra parte, Collaguazo Tuza y Simbaña Quiña (2020), en su investiga-
ción Estrategias metodológicas en el desarrollo de la ciencia en niñas y niños de 
3 a 4 años del Centro de Desarrollo Integral para la Primera Infancia, afirman 
que, “la información que proviene del entorno natural y físico son infinitas, 
por tanto, la docente debe generar experiencias que oriente al infante a descu-
brir, conocer y comprender todo a su alrededor” (p. 29). Los docentes tienen 
la función fundamental de desarrollar la motivación que los niños y niñas 
necesitan para apropiarse de lo que les rodea. 

Autores como García-González y Schenetti (2019), en su propuesta Las 
escuelas al aire libre como contexto para el aprendizaje de las ciencias en edu-
cación infantil, aseguran que “las escuelas en espacios naturales abiertos ofre-
cen multitud de estímulos. La naturaleza cambia constantemente y los niños 
son testigos de estos cambios, los observan y cuestionan, al contrario de lo 
que puede ocurrir en un aula convencional” (p.3). De igual manera, refieren 
que “como no existen dos aulas iguales, no hay dos escuelas al aire libre igua-
les. Los contextos son diferentes y también lo son educadores e infantes. No 
obstante, estos centros comparten características y líneas metodológicas que 
configuran su esencia” (p. 4). Los docentes deben tener la capacidad para es-
cuchar las inquietudes y las tendencias de los infantes sobre aquello que más 
atrapa su atención en los espacios naturales. 

Por otro lado, Peña-Larios y Gutiérrez-Barba (2017), en su publicación 
acerca de La noción de ambiente en niñas y niños de primaria en México, re-
conocen que, desde el rol de los agentes educativos, se debe educar “en el am-
biente y no para el ambiente o sobre el ambiente, no es necesario enseñar con-
ceptos para hacer educación ambiental,” sino que este se logra permitiendo 
una interacción armoniosa entre el entorno natural y los niños y niñas que su 
vez forman parte él (p. 225).

En último lugar, Calderón et al. (2017), en el artículo La exploración del 
medio como motivación para el aprendizaje significativo en el preescolar Blanca 
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Nieves y la Institución Educativa Cocorná, sede el Molino, definen que es im-
portante interiorizar los contextos ya que: “los ambientes educativos, varían 
según la zona donde se encuentren los estudiantes, pues la construcción de 
los aprendizajes a través de la exploración del medio se da si se les brinda la 
posibilidad de explorar” (p.49). Se muestra entonces la vinculación entre la 
exploración del medio, la motivación y el aprendizaje significativo.

Este trabajo de investigación se propuso dos metas fundamentales:

• Articular el proyecto de investigación de las estudiantes semilleristas en 
el contexto de la práctica pedagógica de la Licenciatura en Pedagogía de 
la Primera Infancia.

• Diseñar, validar y evaluar una propuesta pedagógica desde la explora-
ción del medio como estrategia para promover el desarrollo de habilida-
des investigativas de los niños y niñas de primera infancia.

Desarrollo

Con el propósito de indagar acerca del desarrollo de habilidades científicas 
en niños y niñas de 4 a 8 años, se propone una secuencia de actividades vincu-
ladas a la exploración del medio como estrategia de mediación pedagógica de 
un contexto comunitario no institucionalizado. La investigación se inscribe 
en un enfoque de tipo cualitativo con un estudio de caso etnográfico ya que 
por sus características permiten profundizar en observaciones con dos grupos 
de niños en el entorno comunitario a partir de la implementación y validación 
de la propuesta pedagógica. Este enfoque posibilita la recolección de informa-
ción desde la interacción cercana con los sujetos participantes (niños y docen-
tes) en los ambientes cotidianos y naturales de aprendizaje. La investigación 
cualitativa requiere una perspectiva interpretativa para reconocer el papel que 
cumple el investigador, el lector de la investigación y el rol de los participantes 
en el estudio (Creswell et al., 2007). 

Con el propósito de obtener información para establecer aproximaciones 
con respecto a la pregunta de investigación, se plantea el trabajo de campo a 
partir del diseño, la aplicación y evaluación de una propuesta pedagógica con 
actividades y estrategias enfocadas en la exploración del medio y el registro 
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mediante técnicas e instrumentos como la entrevista semiestructurada, la ob-
servación participante, el diario de campo y la utilización de grabaciones en 
video.

Propuestas y orientaciones para el desarrollo de habilidades investigati-
vas desde la exploración del medio

 Teniendo en cuenta la fundamentación teórica y metodológica del pro-
yecto de investigación, se formula la propuesta pedagógica, la cual contempla 
el diseño de actividades en función de las habilidades investigativas. En esta 
línea se retoma el esquema de habilidades propuesto por Glauert (1998) que 
constituye un referente y un avance en el desarrollo de la investigación para 
orientar el acercamiento de los niños y las niñas a la ciencia, de manera tem-
prana, desde la exploración del medio como actividad rectora en la infancia. 

Tabla 8.1 
Procesos científicos

Marco de habilidades, procesos y procedimientos del entendimiento  
relacionados con investigaciones científicas

Observación Agrupar, clasificar, observar similitudes y diferencias.

Formulación de 
preguntas Identificar preguntas científicas, formular preguntas que puedan ser investigadas.

Predicción Usar conocimientos y experiencias previas y patrones observados.

Hipótesis Ofrecer explicaciones tentativas.

Investigación Experimentar con ideas, identificar variables, comenzar a reconocer la necesidad de 
realizar pruebas adecuadas, comenzar a usar mediciones.

Interpretación Buscar patrones en los resultados, llegar a conclusiones, sugerir relaciones.

Comunicación Discusión, hacer registros de varios tipos, informar de los hallazgos.

Evaluación Evaluar la metodología usada y qué tanto las conclusiones apoyan las ideas iniciales.
 

Fuente: Glauert (1998, pp. 52-53).

En consecuencia, producto del proceso de construcción y en desarrollo 
de uno de los objetivos del proyecto se diseñaron las siguientes orientacio-
nes pedagógicas tendientes a promover el desarrollo de habilidades científicas 
desde el trabajo que realizan los maestros con los niños y niñas mediante la 
exploración del medio.
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Orientaciones para el desarrollo de habilidades mediante procesos de 
exploración

Tabla 8.2. 
Orientaciones para el desarrollo de habilidades mediante procesos de exploración

Exploración del medio Estrategias y actividades Habilidades

- Entorno del centro 
infantil

- Jardines

- Parques

- Construcciones

- Puentes

- Charcos, ríos, 
quebradas

- Seres vivos (animales, 
plantas, personas).

- Seres no vivos e inertes 
(piedras, agua, arena, 

tierra, nubes, sol, gases, 
madera, plásticos, 

metales, fuego)

 

- Planear la experiencia (qué vamos a 
hacer, para qué, cómo, organización, 

tiempos, normas y cuidados)

- Explorar (entornos, elementos, 
seres, objetos, fenómenos: ¿Qué 

vamos a explorar?)

- Observar (percibir con todos los 
sentidos:  formas, texturas, olores, 
colores, relaciones e interacciones, 

espacios, sabores, cambios, 
regularidades)

- Experimentar

- Indagar (investigar, profundizar, 
buscar información)

- Registrar las voces de los niños, 
los saberes, los hallazgos (mediante 
grabaciones, dibujos de los niños, 
gráficos, tablas, notas, fotografías)

- Observar, describir, comparar, clasificar

- Formular preguntas: animar a los niños a 
formular preguntas sobre lo observado (los 

hallazgos)

- Hacer predicciones: ¿Qué crees que pasará? 
¿Qué pasaría si cambiamos tal cosa? 

- Formular hipótesis: escuchar las ideas 
previas de los niños.

- Investigar, seguir la huella, experimentar.

- Interpretar-explicar: ¿Qué imaginas que…? 
¿Qué sucedería si...? ¿Por qué crees que está 

pasando esto?

- Comunicar-socializar: ¿Qué notaste? 
¿Era eso lo que esperabas? ¿Puedes ver una 

secuencia que se repite?

- Evaluar: ¿Qué aprendimos? ¿Cómo lo 
hicimos? Escuchar las voces de los niños 

 
Fuente: elaboración propia.

Figura 8.1.  
Habilidades y procesos de exploración

 
Fuente: elaboración propia.
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Como experiencia de aplicación, se propone la siguiente secuencia de acti-
vidades para aplicar con los grupos de niños sujetos participantes de la inves-
tigación a fin de poder establecer la forma como el desarrollo de experiencias 
y actividades pedagógicas enfocadas en la exploración del medio promueven 
las habilidades científicas de los niños.

Tabla 8.3. 
Propuesta de exploración del medio para potenciar habilidades científicas

Proceso Estrategia/procedimiento Habilidad

Recorrido de 
observación

Explorar con los niños y niñas un espacio natural mientras se realiza 
el recorrido observar diferentes materiales, plantas y animales que se 

encuentren en el lugar abierto, para esto, será necesario una lupa y 
utilizar ropa cómoda.

Observación

Las inquietudes 
que surgen en el 

recorrido

De acuerdo con los materiales encontrados en el lugar, se invita a los 
niños a formular preguntas.

Formulación 
de preguntas

Anticipando 
lo que me voy 
preguntando

¿Qué pasa si se mezcla agua con tierra? ¿Y si mezclamos agua con aceite? 
¿Cuál pesa más: una hoja o una piedra? Predicción

Lo que pienso que 
sucederá

Es posible que los diferentes materiales líquidos y sólidos se mezclen de 
forma homogénea excepto el agua y el aceite, debido a sus propiedades 

físicas, y la piedra puede pesar más que una hoja dependiendo del 
tamaño.

Hipótesis

Manos a la obra

Para poder realizar el experimento será necesario tener los diferentes 
materiales: agua, tierra, piedras de diferentes tamaños, hojas de diferentes 

árboles, aceite y recipientes. En cuatro recipientes del mismo tamaño 
se pondrá la misma cantidad de agua: en el recipiente 1 se procederá 
a identificar si las piedras flotan o no en el agua; en el recipiente 2 se 

verificará si las hojas flotan en el agua; en el recipiente 3 se mezclan una 
parte de agua con una de tierra; en recipiente 4 se mezclan una parte de 

agua con una parte de aceite.

Para determinar el peso, los niños y las niñas realizarán con la ayuda de 
la docente una balanza, para esto necesitarán los siguientes materiales: 

un gancho de ropa, hilo, dos vasos desechables y tijeras. Luego de crear la 
balanza pondrán en un vaso una piedra y en el otro una hoja de un árbol, 

allí descubrirán cuál pesa más. 

Investigación

Resultados 
encontrados

Se verifica que las hipótesis planteadas concuerdan con los resultados 
obtenidos. Interpretación

Expongo lo 
encontrado

Los niños y niñas expresan sus ideas, sensaciones, emociones y 
aprendizajes sobre el experimento que les llamó más la atención. Comunicación

Retroalimentación Los niños y niñas participan de forma activa y demuestran interés por 
seguir explorando otros materiales encontrados en su entorno. Evaluación

 
Fuente: elaboración propia (2021).



133

Parte V. Semillero Didácticas en Educación Infantil

Conclusiones

El desarrollo preliminar de la investigación permite evidenciar las tenden-
cias en los estudios e investigaciones sobre habilidades científicas de los niños 
y niñas de primera infancia tanto en el ámbito internacional y nacional como 
local; se muestra mayor abordaje en los referentes internacionales.  

Las investigaciones analizan el desarrollo de las habilidades científicas en la 
infancia reconociendo la importancia de la exploración del medio, el aprendi-
zaje al aire libre y el contacto con la naturaleza desde las interacciones cotidia-
nas que establecen los niños y los niños.

Así mismo, las investigaciones aluden de manera reiterada, al rol del do-
cente de educación infantil en términos de diseñar estrategias pedagógicas y 
metodológicas en las que se vincule la exploración del medio como actividad 
rectora junto con el juego, los lenguajes artísticos y la literatura en los procesos 
de aprendizaje y desarrollo de habilidades científicas.

Desde los referentes teóricos, son interesantes los aportes de autores como 
Tonucci (1995), Glauert (1998) entre otros,  acerca de las habilidades cientí-
ficas en la infancia, resaltando los procesos y habilidades a que son proclives 
los niños y niñas dada su curiosidad e interés natural por los fenómenos, seres 
y objetos de su entorno cercano; interés que es estimulado desde la observa-
ción, experimentación, formulación de preguntas y predicciones inmersas en 
actividades y experiencias orientadas por el docente y la familia en diferentes 
contextos educativos.

Las habilidades de pensamiento, con los niños de primera infancia, impli-
can:

Observación: se refiere a permitir que los infantes observen todo objeto, 
forma, textura, que atrape su atención, a su vez es una invitación para los 
agentes educativos realizar observaciones intencionadas mientras el niño se 
encuentre en esta interacción.

Experimentación: posibilitar que los niños y niñas palpen, miren, sientan, 
prueben con los materiales que atraparon su atención, descubrir el porqué de 
las cosas.
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Formulación de preguntas: permitir que los niños y niñas realicen pregun-
tas y que los agentes educativos brinden también interrogantes que sean po-
sibles resolver.

Solución de problemas: promover la autonomía en los infantes a la hora de 
querer darle solución a un problema u obstáculo encontrado.

Se trata entonces de permitir la libertad de expresión, la curiosidad y expe-
rimentación de los niños y niñas, reconociendo sus intereses de conocimiento 
y partiendo de sus saberes previos para llevarlos progresivamente a nuevos 
niveles de comprensión y conocimiento. 

Así mismo, el aspecto afectivo, la motivación, la recursividad y el juego se 
consideran factores importantes para el desarrollo de las habilidades científi-
cas. La estabilidad emocional y afectiva de los niños influye en el desarrollo 
de estas habilidades de manera asertiva, dependiendo de esta, su conducta se 
orientará a indagar, observar, analizar aquello que atrape su curiosidad en lo 
contextos y los espacios en que se mueven e interactúan. 

Para concluir, puede decirse que la enseñanza de la ciencia temprana debe 
vincular la creatividad e innovación como componentes fundamentales para 
enriquecer la práctica pedagógica del docente  en el diseño y desarrollo de 
estrategias vinculadas a la exploración del medio, posibilitando así el apren-
dizaje desde el entorno natural y social como una oportunidad para lograr 
la formación de habilidades científicas que permiten construir las bases para 
que niños y niñas se desempeñen de manera exitosa y constructiva a lo largo 
de la vida.
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Capítulo 9

Deconstruir el concepto de maestro (hombre) en 
la primera infancia

Melissa González-Rubio Villa1, Carlos Andrés Zapata Herrera2,  
Diana Consuelo Mesa Medina3, Yuliana Cano Zapata4

Resumen

Este capítulo resalta el rol del docente hombre como educador de la prime-
ra infancia, de acuerdo con unos resultados podemos afirmar que la presencia 
del educador hombre es bien valorada por parte de las niñas, niños, compa-
ñeros de trabajo, familias y comunidad educativa, lo cual favorece la reflexión 
sobre equidad de género puesto que, como profesionales de la educación in-
fantil, se han evidenciado grandes beneficios significativos en este proceso de 
formación pues tiene una incidencia equitativa, objetiva, significativa, efectiva 
y afectiva, permite un buen desarrollo armónico. En la actualidad el concepto 
de docente hombre ha ido evolucionando paulatinamente, develando peque-
ños avances frente a la aceptación en programas de educación infantil avala-
dos por entes gubernamentales o privados. La investigación de la cual surgió 
el presente texto se centró en la investigación cualitativa teniendo en cuenta la 
técnica de la hermenéutica crítica. La población estuvo constituida por grupos 
de padres de familia, niñas, niños, docentes hombres y mujeres de primera 
infancia, con quienes se realizó la entrevista a profundidad. Los resultados 
demuestran que, un alto porcentaje de los encuestados, coincide en que la 
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com 
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presencia de los hombres en las aulas de educación inicial puede evidenciar 
aspectos ligados a estigmatizaciones sociales, sin embargo, afirman que los 
hombres cuentan con las mismas capacidades que las mujeres para desarrollar 
su trabajo, pero con menos oportunidades para ubicarse en este campo de la 
pedagogía.

Palabras clave: educación infantil, hombres, infancia, maternalización.

Abstract

This reflection article aims to highlight the role of the male teacher as an 
early childhood educator, where according to some results we can affirm that 
the presence of the male educator is well valued by the girls, boys, co-work-
ers, families and the community educational; This favors reflection on gender 
equity, as professionals in early childhood education, great significant benefits 
have been evidenced in this training process, having an equitable, objective, 
significant, effective and affective incidence, allowing a good harmonious de-
velopment; At present, the concept of male teacher has been evolving grad-
ually, revealing small advances in the face of acceptance in early childhood 
education programs endorsed by government or private entities. This work 
focused on qualitative research taking into account the technique of critical 
hermeneutics. The population was made up of groups of parents, girls, boys, 
male and female early childhood teachers, with whom the in-depth interview 
was conducted. The results show that a high percentage of those surveyed 
agree that the presence of men in the initial education classrooms can be 
found aspects linked to social stigmatization, however, they affirm that men 
have the same capacities as women to develop their work, but with fewer op-
portunities to place themselves in this field of pedagogy.

Key words: Pre-school education, men, children, materialization.

Introducción

El tema  de docentes hombres en educación inicial ha generado y seguirá ge-
nerando muchas perspectivas opiniones y divisiones entre la sociedad actual; 
con la investigación que se desarrolla en el presente texto, se logró recopilar 
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información y datos relevantes que ayudan a comprender de una forma más 
teórica e histórica las razones por las que los hombres que incursionan en 
la educación de la primera infancia pueden generar polémica, impactando 
la vida de las personas que están a sus alrededores, ya sea negativa o positi-
vamente. La enseñanza y aprendizaje de valores, actitudes y aptitudes se ini-
cia en la familia y en entornos correspondientes al desarrollo de las vivencias 
y tiene una relación bidireccional con las conductas y pautas de crianza, las 
cuales tendrán repercusión en la adquisición de conocimientos educativos y 
formativos, ello favorece un comportamiento respetuoso no discriminatorio y 
la educación en valores humanos mejorando la calidad de vida y la sana con-
vivencia en un contexto biopsicosocial.     

Se hicieron varios análisis a diferentes grupos de personas, para conocer su 
concepto sobre el hombre como educador de niños y niñas de forma abierta, 
el cual dejó conclusiones y aspectos muy importantes para tener en cuenta 
frente a la temática tratada de cómo influye en la educación inicial, teniendo 
así la oportunidad de que estas figuras masculinas sean necesarias para algu-
nos procesos de adaptación. 

En la actualidad son pocos los hombres que deciden tomar la educación 
inicial como proyecto profesional para sus vidas. A través del tiempo han 
existido algunos factores y paradigmas arraigados a la cultura e historia, difi-
cultando así ser empleados o asumir el reto de enfrentarse a dudas sobre sus 
“habilidades maternales”, puesto que la educación ha sido vista como territo-
rio femenino y así se ha privado a las niñas y niños de la presencia en la edu-
cación inicial de un modelo masculino, lo cual dificulta la educación basada 
en la equidad de género, puesto que la propuesta pedagógica y la intervención 
educativa de los docentes ha permitido tener una coeducación basada en los 
procesos socioculturales, históricos y familiares de los diversos entornos edu-
cativos, que son fomentados en las vivencias y experiencias de cada uno.   

Historia de la educación infantil en Colombia

La educación infantil, desde el punto de vista histórico, tiene su origen a 
partir de las relaciones entre la escuela, la familia, el Estado y la Iglesia, como 
instituciones que han validado el campo discursivo de la infancia, la instruc-
ción elemental y la enseñanza en el primer septenio de vida de la mano de 
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sujetos del saber dedicados a este oficio y denominados maestra elemental, 
maestra jardinera, madres, maestros y sacerdotes, quienes han sido formados 
bajo los saberes de la pedagogía, la filosofía, la psicología y la teología (Mar-
tínez y Zuluaga, 2020). La cultura ha sido la que enmarca en gran parte los 
paradigmas educativos, lo que puede generar desigualdad en la equidad de 
género, basados en lineamientos construidos por las diferentes clases sociales.  

 De este modo, se encuentra en la historia de la educación infantil un dis-
curso maternal según el cual la primera educación ha estado a cargo de la 
mujer mediante el rol de mujer-madre, lo cual se ha configurado desde la 
Modernidad a partir de una noción de infancia dependiente de los cuidados 
maternos. Esto otorga a la madre una responsabilidad social de cuidadora y 
crea una alianza con el medio para desempeñar este rol (León, 2012). Este 
profesional era el encargado de enseñarle a la madre las estrategias necesarias 
para orientar su crianza desde los manuales de puericultura, campañas educa-
tivas y anuncios publicitarios, manteniendo una educación bidireccionada a 
la adquisición y práctica de aprendizajes. 

  Al respecto, León (2012), citando a Badinter (1991) afirma que en la 
Europa de los siglos XVIII y XIX era natural que las mujeres adquirieran há-
bitos maternales desde la educación formal, donde se les enseñaba a ser ma-
dres. El autor compara este rol con la naturaleza, en cuanto a la relación de 
diferentes especies entre las crías y sus madres, se enmarca así la idea de que 
las mujeres estaban destinadas a la educación, formación y acompañamiento 
de las niñas y los niños aun sin ser sus madres biológicas. 

Esta pedagogía doméstica inculcaba a las mujeres su labor de velar por la 
formación moral de sus hijos, otorgándoles el lugar de las primeras maestras 
quienes transmitían el afecto sobre sí mismas y sobre los demás, lecciones que 
era difícil olvidar debido a la ternura que profesaban al cumplir esta misión 
para la que eran educadas. Esto con el fin de fomentar su instinto maternal, 
creando vínculos afectivos y de seguridad en los pequeños que tenían a cargo 
(Hernández Gómez, 2014).

En la misma línea Sáenz et al. (1997) citados por Martínez y Zuluaga (2020, 
p. 12), mencionan que la mujer-madre era dirigida e inspirada por Dios para 
desempeñarse como la primera educadora y ejercer la educación moral; obra 
infundida por Dios en sus almas ya que “las madres son llamadas a grabar 
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en el corazón de sus hijos las impresiones más necesarias a la práctica de la 
virtud”, como la comprensión, compasión, bondad, fe y todos los valores reli-
giosos y espirituales necesarios para un buen desenvolvimiento dentro de los 
distintos espacios sociales y culturales. 

Tal perspectiva da como resultado al oficio de maestra-jardinera en la com-
binación de los roles maestra-madre para instruir a los párvulos en el kinder-
garten desde finales del siglo XlX y hasta la tercera década del siglo XX. La 
creación de este oficio se debe a la reacción de la pedagogía católica frente a la 
crisis moral desatada por la reforma instruccionista y la llegada de los liberales 
al poder en 1870, en la cual se pretendía educar no solo bajo la religión, sino 
también desde la ciencia (Martínez, 2018). 

Teniendo en cuenta lo anterior, se resalta que desde el discurso de la peda-
gogía católica se ubica a la mujer, por su instinto maternal y su bondad, como 
educadora de la primera infancia, con el fin de proteger y formar a los niños 
y niñas bajo los preceptos morales, discurso que aún ha feminizado este rol y 
sigue existiendo desde el imaginario social y cultural.

En la actualidad la educación en primera infancia sigue siendo un obje-
to de exploración por las diferentes entidades y profesionales del área como 
bien lo expresan Martínez y Zuluaga (2020). “Antes de ser una coincidencia 
o un capricho por parte de historiadores y pedagogos, ha de analizarse como 
resultado de las políticas de agenciamiento”. Esto confirma que en Colom-
bia existen muchos parámetros que dan pie a procesos investigativos frente 
a educación inicial. Existen varios programas piloto que se han convertido 
en política pública en muchas regiones del país donde se necesitaba atención 
y educación integral en los menores de 5 años de edad, y los cuales, gracias 
a estos procesos, han logrado desarrollar sus capacidades interpersonales e 
intrapersonales. 

El oficio del maestro de primera infancia desde los aportes de 
la pedagogía clásica 

Grandes pedagogos han sido de vital importancia para la primera infancia 
comprendida desde la postura clásica, estos teóricos permitieron visualizar 
características propias de esta época y que en la actualidad tienen aún tras-
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cendencia en la labor docente de muchas instituciones dedicadas a la educa-
ción inicial, siendo modelos pedagógicos para muchos centros de educación 
inicial. 

Es el caso específico de un gran pedagogo como Froebel quien es:

Considerado el precursor del jardín de infantes, argumentó que los 
directores y educadores que trabajan en estas escuelas deberían tener 
capacitación específica.  Según él, este entrenamiento, en el sentido y 
en el espíritu en el que fue concebido, especialmente para el nivel de 
niñeras y maestros domésticos, no puede lograrse o asimilarse a tra-
vés de palabras, sino a través de una instrucción activa y especializa-
da, a través de una vida común y duradera. Esta educación no se lo-
graba solo mediante la teoría, sino desde las vivencias de las niñeras 
y los maestros niñeros, que pretendían adquirir desde la experiencia 
de cada género unos aspectos más positivos para la enseñanza, en las 
niñas y los niños (Durães, 2011, p. 191).

Desde la antigua Grecia se inició la reflexión sobre la pedagogía clásica, 
allí surgieron métodos de enseñanza entendidos como la reconocida paideia 
en tanto formación del hombre. Es un referente histórico para los diferentes 
aspectos pedagógicos en la sociedad de las personas y su educación, por ello 
es tan importante reconocer el valor de los docentes a través del tiempo, pues 
estos son los guías o mediadores de los procesos de enseñanza-aprendizaje.  

A finales del siglo XVIII y, especialmente, durante el siglo XIX, con las teo-
rías de Pestalozzi, Froebel y Herbart, las concepciones del maestro-maestra, la 
enseñanza y el método se modificaron radicalmente. Estos cambios propor-
cionaron lo que ahora se entiende como la Escuela moderna (Durães, 2011, 
p. 1).

Estos cambios permiten evidenciar diferentes modelos educativos y pro-
puestas pedagógicas en busca de una equidad de género y nuevos aprendi-
zajes, estas diferentes concepciones buscan respetar los diversos entornos 
y contextos en los cuales están inmersos los estudiantes, brindando así una 
educación innovadora cuyo fin es formar la mente como formación óptima, 
aprender para desaprender.  
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García (1988) expresa que “el más alto sentido pedagógico educativo de la 
paideia sirvió para construir la civilización griega. El ideal pedagógico-edu-
cativo que se dibuja en la literatura y la filosofía griega clásica también era un 
ideal de humanidad” (p. 9). Manteniendo una transmisión de valores y saberes 
inherentes a la sociedad, centrándose así, en la formación de cada individuo 
como persona apta para deberes sociales y cívicos. Por lo tanto, la influencia 
de los pedagogos dio pie a la educación y formación de individuos como seres 
humanos de una sociedad, y sus métodos de enseñanza repercutieron en la 
práctica pedagógica de muchos docentes. El periodo comprendido entre 1907 
y 1915 hizo célebre a Montessori que se convirtió en icono de la nueva peda-
gogía progresista y liberal que proponía una educación “a medida del niño”. 
Así escribió una alumna suya en una biografía hagiográfica de la estudiosa 
(Pereyra, 2014, p. 11). 

La educación de la primera infancia ha estado delegada a la mujer, ya que 
por su don maternal es la más llamada a estar en estos campos de acción pues 
su feminidad la destaca como esa madre amorosa que siempre dará una aper-
tura y acogida a las niñas y niños, brindándoles seguridad y una mejor agili-
dad para que se adapten con mayor facilidad a los contextos escolares (jardi-
nes infantiles). De acuerdo con lo anterior, así como lo menciona Amaya et al. 
(2015). “La representación de la maternidad, es uno de los roles característicos 
de las educadoras en los primeros años de escolaridad. Como hacía énfasis 
Froebel, esta debía ser atendida por mujeres ya que en ellas estaba de manera 
innata la maternidad” (p. 37), el afecto, amor y ternura, dando origen a un ser 
humano con valores y actitudes para la vida y desenvolvimiento en sociedad.

 En la educación parvularia hay un problema oculto que todavía no se ins-
tala como discusión a nivel académico ni en la praxis en el país. La gran ma-
yoría del personal docente que trabaja en la educación parvularia son mujeres 
y existe una casi nula presencia del hombre como estudiante y educador de 
párvulos, y lo que sorprende es que nunca se haya cuestionada por qué sucede 
esto (Castillo, 2014, p. 8). Debido a que en la historia siempre el hombre fue 
visto como un ser de fuerza y autoridad, desvirtuando el valor innato de hu-
manidad, basados en paradigmas sociales.
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Encuentros y desencuentros frente al rol del docente hombre 
en la primera infancia 

En la página web de la Clínica Las Condes (2017) se señala que “la respon-
sabilidad de la misión educadora sería de la mujer, con independencia de su 
pertenencia de clases por sus cualidades ligadas al instinto materno y su fun-
ción socializadora que garantiza un orden social equilibrado” (p. 114), así, los 
ejes centrales de la formación son la razón y el corazón, de tal forma que el ser 
humano mantenga un equilibrio objetivo dentro de su razonamiento.

Con lo anterior se reitera que la sociedad ha creado con el pasar del tiempo 
ciertos paradigmas de carácter patriarcal según los cuales el lugar masculino 
se define en otros campos de trabajo distintos al de la educación inicial, y las 
mujeres están destinadas para otros trabajos muy específicos, se generan así 
estereotipos que obligan a cada uno ocupar su lugar de acuerdo con su género, 
lo que deja entrever una delgada línea de machismo y feminismo por las cua-
les los hombres no son bien vistos en los campos de la educación inicial, pues 
los estigmas que se tienen dejan el rol del maestro de género masculino bajo 
sospecha, al ser considerados como posibles agresores. Teniendo en cuenta 
que socialmente el hombre ha sido quien mayoritariamente “viola” o “acosa” y 
esto genera inseguridades en quienes encargan a sus hijos a centros de forma-
ción y ocasiona impactos en los formadores hombres quienes como lo men-
ciona Nelson (2009) “los hombres que trabajan como educadores de niños 
abandonan la profesión” (p. 341), a causa de estos imaginarios que emergen 
de algunas percepciones que conservan algunas personas.  

 Metodología  

En la investigación de la cual se derivó el presente texto, se tuvo en cuenta 
la técnica hermenéutica, ya que esta busca ser una doctrina de la verdad en 
el dominio de la interpretación, así mismo busca combatir la arbitrariedad y 
el subjetivismo en la disciplina relacionada con la interpretación cuando el 
hombre incursiona en la educación, tal como son experimentados, vividos y 
percibidos por las personas en entornos educativos, intentando entender de 
forma inmediata el mundo del hombre. Por ello desde las diferentes muestras 
obtenidas en las encuestas, se pudieron evidenciar los diferentes puntos de 
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vista de cada uno de los resultados del tema a investigar: construir el concepto 
de las nuevas masculinidades en primera infancia.

Una herramienta usada en este ejercicio para la recolección de información 
fue el grupo focal que, como expresa el CIDE (2000) “los grupos focales son 
entrevistas de grupo, donde un moderador guía una entrevista colectiva du-
rante la cual un pequeño grupo de personas discute en torno a las caracterís-
ticas y las dimensiones del tema propuesto para la discusión”.  Se aprovechó la 
cercanía de los niños y niñas para captar las respuestas de ellos frente al tema 
a investigar: los hombres como docentes en primera infancia. Otra de las he-
rramientas para recolección de los datos fue la entrevista estructurada, que fue 
aplicada a docentes hombres y mujeres en ejercicio con la primera infancia, 
coordinadores, psicólogos y nutricionistas, los cuales dieron respuesta a las 
preguntas en un orden establecido en el instrumento, dejando plasmadas sus 
percepciones frente al papel de hombre como docente de la primera infancia. 

En la entrevista estructurada se decide de antemano qué tipo de informa-
ción se quiere y con base en ello se establece un guion de entrevista fijo y 
secuencial. El entrevistador sigue el orden marcado y las preguntas están for-
muladas para ser contestadas brevemente. El entrevistado debe acotarse a este 
guión preestablecido. 

Docente en ejercicio de primera infancia (hombre)

Resulta contradictorio para los investigadores poder detallar por medio de 
la entrevista que un docente hombre, el cual se encuentra ejerciendo su oficio, 
esté en desacuerdo con la labor docente en educación inicial, pero precisa-
mente en esto se basa la entrevista: en mirar todos los puntos de vista de las 
diferentes poblaciones a investigar. Así, dentro de esta población encontramos 
un profesor que afirma por medio de sus respuestas que un docente hombre 
no podría estar al frente de la labor educativa en los primeros años de vida de 
los niños y niñas: “por lo mismo; confianza en la mujeres para esos cargos, 
el hombre no es apto para trabajar con niños. Por mucho instinto paternal 
que tenga”: (respuesta del docente). Pensamientos muy clásicos que perduran 
desde el inicio de la educación cuando solo a las mujeres se les delegaba este 
perfil de profesionalismo, aunque en esta época era algo mucho más empírico 
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“porque creo que ellas pueden interactuar mejor con los niños” (respuesta del 
docente entrevistado).

No obstante, también emergieron apreciaciones positivas sobre el rol do-
cente de los hombres, nuevamente apuntando al profesionalismo de las perso-
nas sin distinción de género ya sea masculino o femenino pues es un aspecto 
indiferente al momento de obtener procesos significativos en los niños y niñas 
“el servir no tiene sexo”, argumenta un docente entrevistado, o bien, “ninguna 
objeción desde que se preparen a conciencia y se capaciten constantemente”, 
señala otro. Se puede ver entonces que hay variedad de discursos que hablan 
de distintas apreciaciones acerca del papel masculino en la enseñanza de la 
primera infancia.

Se podría pensar entonces que, por ser docentes, tendrían un ideal homo-
géneo frente al rol de un hombre en primera infancia, sin embargo, se aprecia 
que existen muchos sesgos entre el mismo equipo de docentes. El ideal sería 
que todos y todas estuvieran a favor de una educación inicial con hombres 
y mucho más cuando desde hace un tiempo se habla de la inclusión y qué 
mayor ejemplo que aceptar y comprender que los hombres también cuentan 
con todas las capacidades profesionales para aportar al proceso educativo los 
primeros años de vida de muchos niños y niñas en la actualidad. 

Padres o cuidadores

Los padres seleccionados para el muestreo son residentes del municipio de 
Bello y la ciudad de Medellín algunos de ellos y ellas, en su mayoría ambas fi-
guras materna y paterna conviven dentro del mismo hogar a lo que se cataloga 
como familias nucleares. 

A los padres que se les realizó la encuesta en el municipio de Bello ya han 
tenido experiencias en procesos educativos en primera infancia con sus ac-
tuales hijos e hijas. En el muestreo que se tomó en la ciudad de Medellín, los 
padres tienen su primera experiencia con la educación inicial de sus hijos. La 
mayoría de las preguntas apuntaban a un mismo objetivo: indagar las opinio-
nes que tienen las personas con respecto a la labor que desempeña un hombre 
en el campo de la educación inicial. 
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De lo anterior se logra observar que la mayoría de las respuestas muestran 
actitudes e imaginarios positivos respecto a la labor docente de un hombre; 
resaltando en general que tanto hombres como mujeres pueden cumplir con 
la docencia en la primera infancia sin ningún tipo de discriminación o recha-
zo. Las respuestas obtenidas de la encuesta se expresan con bastante favorabi-
lidad hacia lo masculino en los procesos de enseñanza, a su vez, entre las múl-
tiples respuestas llama la atención la siguiente, pues recoge el pensamiento de 
gran parte de los padres a los que se les aplicó la encuesta: “son profesionales 
al igual que cualquier mujer que tenga la misma carrera y aparte se les nota la 
pasión y la entrega por lo que hacen”. También se evidencian respuestas que 
afirman que lo importante para ser un docente es tener vocación y creativi-
dad; “hay que confiar en la orientación vocacional y profesional. Cuestión de 
idoneidad”, “son igual de competitivos que una mujer, solo que la sociedad es 
machista y de alguna forma u otra no están de acuerdo con que un hombre 
desempeñe esta labor”, como se cita a continuación de una respuesta de un 
padre de familia “vivimos en una cultura machista donde las mujeres son las 
encargadas de los niños”.

Sin embargo, dentro de este grupo de padres de familia también hubo un 
pequeño porcentaje de entrevistados que respondieron contrariando las apre-
ciaciones que se ven en el párrafo anterior; algunas de estas respuestas dan 
muestra de la polémica que genera, que un hombre pueda o esté trabajando en 
educación inicial. Desde la historia se ha creído que los hombres no pueden 
trabajar con niños y niñas y esto se evidencia al leer algunas de las respuestas 
de estos entrevistados, quienes relacionan que en su mayoría los violadores y 
abusadores sexuales son de género masculino: “en Colombia el 99,9 % de las 
violaciones las hacen hombres” respuesta de un padre de familia justificando 
con esto el no estar de acuerdo con que sus hijos e hijas estén al cuidado de 
un docente hombre: “por miedo a que el educador sea pedófilo” y dando sus 
razones justificadas del por qué no está de acuerdo con que un hombre sea 
docente en primera infancia: “todavía Colombia no está preparada para ello” 
que en muchas ocasiones se sigue ciñendo a las experiencias que la misma 
sociedad ha mostrado de los hombres, que se han destacado por ser del “sexo 
rudo”, o quienes han estado involucrados en las vulneraciones de niños, niñas 
y mujeres. 

Por otro lado, del instrumento aplicado a los hombres docentes de primera 
infancia muchos coinciden que el rechazo del género en la educación inicial, 
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se da en el orden de los  prejuiciosos sociales, pues los mismos profesores  
afirman que estamos en una sociedad que ha estado muy marcada con la idea 
de que  el “hombre” es el que destruye y es por ello que muchas familias al 
momento de dejar sus hijos al cuidado de un docente de este género, dudan de 
su idoneidad en tanto es un pensamiento arraigado socialmente. Ahora bien, 
como muchos de ellos afirman, hace falta abrir un poco más la mente y dar-
le la oportunidad a los docentes de demostrar las grandes transformaciones 
que pueden realizar en las aulas supliendo necesidades, despertando interés 
por descubrir y aprender. Como lo afirma uno de los encuestados: “primero 
inclusión a todos y todas por igual, Ayuda un poco más a la formación del ca-
rácter de los niños, la figura paterna en edades tempranas es primordial como 
referente en su personalidad, manejo de emociones más neutral”. 

Docente en ejercicio de primera infancia (mujer)

De la muestra tomada para la presente investigación se tuvieron en cuenta 
las agentes educativas, docentes de los municipios de Bello y Medellín. Algu-
nas de ellas han contado con la oportunidad de interactuar con docentes hom-
bres, y manifiestan estar de acuerdo con el perfil del hombre a cargo de grupos 
de primera infancia, teniendo como premisa que, si son personas con voca-
ción hacia la profesión, están en total libertad de ejercer; aseguran que tienen 
mucho por aportar y que al igual que ellas, los hombres docentes, cuentan con 
la capacidad de brindarle a los niños y niñas un cariño paternal y protección. 

En cuanto al desempeño de su rol, manifiestan la capacidad que tienen 
para promover la creatividad, habilidades cognitivas y sociales convirtiendo 
sus salas en un lugar mágico para los niños y niñas, de igual manera afirman 
que la presencia de un hombre en el aula de clase puede desempeñar un papel 
de mamá y papá ahora que los hogares monoparentales han venido en creci-
miento. De esta forma el docente llegará a ser una figura masculina represen-
tativa para los infantes. Son enfáticas en afirmar que el cariño que le brindan 
los agentes educativos hombres a los niños y niñas puede a su vez otorgar 
seguridad, por tratarse de una figura parental. Igualmente, señalan que cual-
quier mujer está en la capacidad de brindar cuidado, protección, educación 
como lo hacen también los padres. 
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Las agentes educativas que han contado con la posibilidad de trabajar e 
interactuar con agentes educativos docentes del género masculino afirman 
que son personas con grandes capacidades y mucho por aportar a la prime-
ra infancia. Así lo menciona una de las encuestadas que dice “excelente, los 
admiro, tengo un compañero hombre del cual aprendo cada día más, es un 
excelente docente de primera infancia”. Esto denota que los hombres impactan 
positivamente en la vida de los niños y niñas y en sus compañeros y compañe-
ras brindando nuevos conocimientos e innovando con sus aportes al equipo 
de trabajo. 

En cuanto al cuidado de los niños y niñas, manifiestan estar seguras, como 
profesionales cuentan con toda la capacidad y más si cumplieron con todos 
los requisitos en proceso de entrevista, con las facultades de tener un grupo de 
infantes a su cargo y fuera de eso de brindarles amor, protección y educación 
de calidad como lo dice una de las encuestadas “si está a cargo de un hombre 
me da igual, solo es que este tenga vocación y amor por los niños” lo que da 
una entrada a decir que la mentalidad machista de antes está cambiando un 
poco. 

Se encontraron también opiniones que dejan ver el desacuerdo con que 
los hombres tengan a su cargo la enseñanza en la primera infancia. Una de 
las entrevistadas afirma: “pero no estaría de acuerdo que ellos la ejerzan, ellos 
son más rudos las mujeres son más tiernas entienden mucho más a los niños”; 
es decir que, en opinión de esta persona, los hombres por ser “más bruscos”, 
deben entregarse a labores que tienen que ver con la fuerza y no con la de-
licadeza que exige la educación infantil. A su vez manifiesta que no está de 
acuerdo con los hombres en la primera infancia “porque es una carrera que es 
más demandada por el género femenino” afirmando que las mujeres son más 
cariñosas y entregadas en el cuidado de los niños pues los hombres no están 
hechos para dicha carrera profesional. Así mismo, afirma que no sería cómo-
do dejar los niños y niñas a cargo de los hombres “porque estamos viviendo 
en una sociedad muy enferma”. Lo anterior puede significar la existencia de 
discriminación social frente a los hombres al cuidado de niños pequeños, en 
parte por lo que ha sucedido en la sociedad en la que los hombres son los que 
han sido hostiles tanto con niños y niñas como con mujeres y que ha desen-
cadenado miedos con respecto el cuidado de los niños y niñas en el campo 
educativo. En este discurso se señala que “no veo bien que hombre cambie 
pañales, llevar a las niñas al baño me genera intranquilidad”. En este caso hay 
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desconocimiento de las normas que rigen los centros de desarrollo infantil en 
los que únicamente las maestras están autorizadas para acompañar a los niños 
al baño.

De lo anterior, se puede concluir que, aunque se vislumbra una época de 
cambio frente a lo que representa el maestro hombre en la primera infancia, 
aún falta camino por recorrer, pues existe una historia con positivos y negati-
vos arraigados en los imaginarios de madres, padres y docentes que no permi-
te una transformación total en el sentido.

Niños y niñas

Entre la muestra se tuvo en cuenta la participación de los niños y niñas del 
grupo de creadores del CDI Mundo Encantado, perteneciente a la fundación 
Positivos por la Vida, operador de ICBF, donde los infantes cuentan con un 
agente educativo docente hombre, ellos y ellas le muestran gran cariño. 

En la actividad realizada, los niños y niñas mencionan que disfrutan mu-
cho realizar la actividad con su docente, quien les da mucho cariño y les ayuda 
en varias cosas. Manifiestan que se sienten a gusto con su profesor, no les gus-
taría que se lo cambien por otra persona. A los participantes se les preguntó: 
¿Qué es lo que más les gusta de su docente? Muchos de ellos mencionan que 
les gusta el cariño que su docente les brinda y el cuidado; porque en ocasiones 
les tiene sorpresas y les enseña juegos, cantos y bailes, en la entrevista una 
niña mencionó que “lo que más me gusta de mi profesor so sus abrazos”. Esto 
significa, cómo se ha mencionado anteriormente, en los niños y niñas se pue-
den dejar huellas positivas, cambiar la realidad de ellos y brindar un cariño 
paternal. Las familias han mencionado que cuando las niñas y los niños llegan 
a casa, manifiestan sentimientos de alegría, por la participación en las activi-
dades propuestas por el profesor en el día a día.

Conclusiones  

 Se identificó que entre las personas tomadas para la muestra, la gran ma-
yoría se encuentra a favor que los agentes educativos hombres estén en las 
aulas de primera infancia,  pueden dar grandes aportes  a los niños y niñas, así 
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como lo hacen las docente mujeres, estos son creativos y cuentan con todas 
las facultades para desempeñarse en dicha profesión; también afirman que la 
manera como los hombres cuidan a los infantes ha cambiado a lo largo de la 
historia, los hombres son más sensibles en el cuidado de estos pequeños. 

Figura 9.1 
Lo que más me gusta son los abrazos de mi profe

Fuente: Dulce María Ricaurte .

A partir de los resultados obtenidos, la mayoría de los participantes afirman 
que los hombres también pueden desempeñar ese rol de padre y madre, desde 
este punto de vista y haciendo una transversalización de lo importante que 
sería un docente hombre en la primera infancia (National Center for Educa-
tion Statistics, 1997; Krampe y Newton, 2006) también es posible afirmar que 
estudios sobre profesores varones muestran que también son pacientes y for-
madores, similares en sus prácticas a mujeres profesoras, y  Seifert y Robinson 
(como se citaron en Nelson, 2009, p. 342) afirman que “además hay clases de 
trabajos que requieren de paciencia, que han sido realizados tradicionalmente 
por hombres, tales como ser consejero o entrenador de equipos deportivos.” 

De acuerdo con la investigación realizada, con el ingreso de más hombres 
a la educación de primera infancia, no deben existir barreras de ningún tipo 
para que puedan estudiar y ejercer esta carrera, acompañar a los niños y niñas. 
Esto puede ayudar a fortalecer equitativamente la idea de la mujer docente de 
primera infancia de ser preservadora y vigilante de los infantes, también la 
posibilidad que la profesión sea considerada tal cual es, educar, formar, desa-
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rrollar habilidades, capacidades y conocimientos en ellos, que puedan desen-
volverse en su contexto y sociedad. De igual manera, al compartir dicho rol 
con el hombre, se está apoyando la equidad de género desde los primeros años 
de vida de los infantes, y así se promueve la construcción de una sociedad más 
igualitaria en cuanto a los roles. 

En textos producidos por Ponce et al. (como se citaron en Zapata y Ceba-
llos (2010), se puede observar que el rol que ha asumido el personal docente 
ha estado determinado más por factores de orden político y económico, que 
por cuestiones de desarrollo social. Esto nos afirma que la cuestión del hom-
bre en la primera infancia siempre irá ligado a un orden gubernamental más 
que social,  aunque pareciera que es la misma sociedad quien mitiga de una 
forma u otra el rol del docente hombre en primera infancia, si se mira con 
más profundidad e intencionalidad, se descubrirá que es el Estado quien de-
termina ciertos prototipos de perfiles profesionales, pues con la recolección de 
datos se obtuvo una gran aceptación por parte de estos grupos de personas, lo 
que favorece y acoge al hombre como docente. Tal vez en otros países el go-
bierno cuente con políticas que apoyan mucho más al docente masculino en 
la educación parvularia como se encuentra al consultar en diferentes fuentes 
documentales y de donde existen desde lo teórico el rol del hombre en la do-
cencia. Se podría tomar también como un índice de valor que en nuestro país 
aún falta más aceptación por parte de instituciones así como implementación 
de políticas públicas que ayuden a enriquecer el rol docente masculino.  
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Capítulo 10

Un análisis al protocolo para la aplicación del 
procedimiento de la eutanasia en Colombia1

 Carolina Vélez Vergara2, Gabriel Jaime Uribe Palacio3,  
Jarol Hemerson del Pino Castrillón4, Iván Alfonso Cordero Gutiérrez5

Resumen

En este capítulo se busca realizar un análisis del protocolo para la aplica-
ción del procedimiento de la eutanasia en Colombia, publicado por el Minis-
terio de Salud y Protección Social en 2015, partiendo desde la despenalización 
de la eutanasia por la Corte Constitucional en 1997, pasando por las acciones 
jurídicas que se llevaron a cabo para su conceptualización y posterior publica-
ción. El protocolo representa una herramienta indispensable en la práctica de 
la eutanasia en Colombia, da orientación a los pacientes, al personal médico 
y a las empresas prestadoras de salud sobre cómo debe de realizarse la mate-
rialización del derecho al buen morir. Para el desenvolvimiento del tema se 
examinan cada una de las preguntas planteadas por el equipo desarrollador 
del protocolo y como pretendieron dar respuesta a estas a través de la inves-
tigación exhaustiva de diferentes métodos y estudios realizadas alrededor del 
mundo sobre la eutanasia.

1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Dilemas y retos de los sujetos 
calificados en la aplicación del homicidio por piedad en clínicas privadas de Medellín, realizado en el 
Semillero de Investigación Equidad, Sociedad y Gestión.
2  Estudiante de noveno semestre de Derecho, integrante del Semillero de Investigación Equidad, So-
ciedad y Gestión de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Corporación Universitaria 
Americana. Correo: carolinavelezvergara@gmail.com  
3  Estudiante de décimo semestre de Derecho, integrante del Semillero de Investigación Equidad, So-
ciedad y Gestión de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Corporación Universitaria 
Americana. Correo: gabrieluribepalacio@gmail.com
4  Estudiante de octavo semestre de Derecho, integrante del Semillero de Investigación Equidad, So-
ciedad y Gestión de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Corporación Universitaria 
Americana. Correo: jadelpin67@gmail.com
5  Coordinador de Semillero de Investigación Equidad, Sociedad y Gestión de la Facultad de Humani-
dades y Ciencias Sociales, Corporación Universitaria Americana. Correo: icordero@coruniamericana.
edu.co
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Abstract

This article seeks to analyze the protocol for the application of euthanasia 
in Colombia, published by the Ministry of Health and Social Protection in 
2015, starting from the decriminalization of euthanasia by the constitutional 
court in 1997, through the legal actions that were carried out for its concep-
tualization and subsequent publication. The protocol represents an indispen-
sable tool in the practice of euthanasia in Colombia, providing guidance to 
patients, medical personnel and health care providers on how the right to a 
good death should be carried out. For the development of the topic, each of 
the questions raised by the team that developed the protocol are examined 
and how they tried to answer them, through the exhaustive investigation of 
different methods and studies carried out around the world on euthanasia.

Key words: autonomy, committee, right, euthanasia, ministry of health 
and social protection, dignified death, process, protocol.

Introducción

Colombia es un país pionero en la aplicación de la eutanasia, es el primer 
país latinoamericano en despenalizar esta práctica lo que lo llevó a la creación 
del  protocolo para la aplicación del procedimiento de la eutanasia publicado 
por el Ministerio de Salud y la Protección Social en el año 2015, tofo ello a 
partir de lo dispuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia C 239 de 
1997, por medio de la cual el tribunal pronuncia la importancia y relación de 
la vida referida en el derecho a morir dignamente cuando la persona que sufre 
una enfermedad grave e incurable, así lo decide.

Este problema ha sido formulado en el marco del proyecto de investigación 
titulado Dilemas y retos de los sujetos calificados en la aplicación del homicidio 
por piedad en clínicas privadas de Medellín en el cual se pretende identificar 
si el personal calificado tiene conocimiento del proceso que debe de llevar si 
alguno de sus pacientes solicita acceder a una muerte digna, en qué procesos 
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podrá llevarlo a cabo y cómo orientarlo para su acceso a dicho derecho, al 
igual que en base a ese conocimiento que tiene el médico sobre la eutanasia, 
se pretende conocer los principales dilemas a los que se enfrentas estos sujetos 
en dicha práctica.

Durante la investigación se realizaron encuestas al personal médico de tres 
clínicas privadas de la ciudad de Medellín, dentro de los cuales se encontraban 
psiquiatras, neurólogos, médicos de urgencias, enfermeros, médicos genera-
les e internistas, lo que permitió evidenciar la falta de capacitación que se le 
brinda al personal médico acerca del procedimiento para acceder a la euta-
nasia,  esto teniendo en cuenta que una gran proporción de estos no conoce 
el protocolo expedido por el Ministerio de Salud en el año 2015, y por tanto 
desconoce que puede ser citado para formar parte de un comité para la aplica-
ción de la eutanasia y como debe de hacerse este.

La mayoría de los profesionales de la salud encuestados afirmó que era 
importante, necesario y que le gustaría participar de capacitaciones para estar 
más enterados acerca de este procedimiento, al igual que las sentencias o leyes 
que dieron pie para que este fuera despenalizado.

Se analizará el procedimiento que planteó el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social para dar cumplimiento a la Sentencia T 970 de 2014, por medio de 
la cual la Corte Constitucional le ordenó regular la manera como se debe pro-
ceder para la aplicación de la eutanasia en Colombia, para que tanto comuni-
dad, como pacientes y profesional médico conozca cómo debe de proceder.

Es de recordar que Colombia es pionera y es vista como ejemplo para Amé-
rica Latina al convertirse en el primer país del sur del continente en despena-
lizar la eutanasia, en la Sentencia C2 39 de 1997, pero como después de esta 
decisión el Congreso no emitió ningún tipo de regulación al respecto la Corte 
se lo confió al Ministerio de Salud y Protección Social.

Despenalización de la eutanasia en Colombia

Para poder hablar de una despenalización de la eutanasia en Colombia te-
nemos que tomar como primera referencia el Código Penal de 1980, en su 
artículo 326 el cual indica: “Homicidio por piedad. El que matare a otro por 
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piedad, para poner fin a intensos sufrimientos provenientes de lesión corpo-
ral o enfermedad grave o incurable, incurrirá en prisión de seis meses a tres 
años”. Artículo este que fue demandado ante la Corte Constitucional, el actor 
de la demanda alegaba la inconstitucionalidad del texto pues precisaba que 
este iba en contra de varios artículos de la Constitución Política de 1991, ya 
que esta propende por el derecho a la vida, y en vista que dicho artículo provee 
una pena menor a un homicidio simple, daba a entender que con la excusa 
de que era por piedad, se otorgaba de cierta forma el derecho a matar dentro 
del territorio Colombiano, además el demandante indicó que con esta norma 
se vulneraba el derecho a la igualdad, ya que creaba contra las personas que 
se encontraban enfermas un tipo de discriminación, igualmente afirmó que 
había que tomar en cuenta que no todas las personas enfermas querían morir.

Ante estas afirmaciones, durante el proceso se pronunciaron el defensor 
del pueblo, el Ministerio de Justicia y Derecho, el fiscal general de la nación y 
el Ministerio Público, entes que consideran la norma citada  como no incons-
titucional puesto que no va en contravía del derecho a la vida consagrado en 
la Carta, sino que más bien debe de concebirse como una extensión de este, 
entendido el derecho a la vida como una vida en dignidad, además que todos 
coinciden en que el legislador no está quitando la responsabilidad al autor 
de este tipo de homicidio, sino que le está dando un tipo de pena diferente 
considerando la motivación para cometer el homicidio, puesto que hay una 
intención altruista al querer auxiliar a otro que se encuentra en sufrimiento 
ayudándole a morir.

La Corte Constitucional considera que dentro del homicidio por piedad 
hay un elemento subjetivo, esto en cuanto la persona que lo realiza está ac-
tuando bajo la motivación específica de ponerle fin al sufrimiento de otro ser 
humano, esto considerando que la persona que desea morir lo haya manifes-
tado de esa manera, igualmente la Corte pone la piedad en el mismo nivel del 
estado de dolor consagrado en el artículo 60 del Código Penal el cual es un 
atenuante de la pena. También se enfatizó en el derecho a la autonomía que 
tiene cada sujeto dentro del Estado social de derecho que Colombia adquirió 
a partir de la Constitución de 1991, se habla de que cada persona tiene la au-
tonomía para decidir por sí misma, claro está, sin que estas decisiones afecten 
la vida de los demás, el Estado Colombiano tiene entonces la responsabilidad 
de respetar y velar porque se proteja la autonomía y la dignidad de cada uno 
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de sus habitantes, hablándose también del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad.

La Sentencia  C 239 de 1997 indica que es necesario para el Estado colom-
biano, en procura del respeto por la dignidad humana y la autonomía de la 
voluntad, que se plantee la manera de proceder para el consentimiento y la 
ayuda en la muerte digna de las personas que tienen una enfermedad grave e 
incurable, que padezca fuertes dolores y que decida libre y espontáneamente 
morir, estos procedimientos deben estar regulados legalmente y deben servir 
como ruta de guía para la aplicación de la eutanasia en todo el territorio Co-
lombiano. Se plantearon en la sentencia, como puntos esenciales para dicha 
regulación los siguientes:

• Verificación rigurosa, por personas competentes de la situación real del 
paciente, de la enfermedad que padece, de la madurez de su juicio y de 
la voluntad inequívoca de morir.

• Indicación clara de las personas (sujetos calificados) que deben interve-
nir en el proceso.

• Circunstancias bajo las cuales debe manifestar su consentimiento la 
persona que consiente en su muerte o solicita que se ponga término a 
su sufrimiento: forma como debe expresarlo, sujetos ante quienes debe 
expresarlo, verificación de su sano juicio por un profesional competen-
te, etc.

• Medidas que deben ser usadas por el sujeto calificado para obtener el 
resultado filantrópico.

• Incorporación al proceso educativo de temas como el valor de la vida y 
su relación con la responsabilidad social, la libertad y la autonomía de la 
persona, de tal manera que la regulación penal aparezca como la última 
instancia en un proceso que puede converger en otras soluciones.

• La Corte consideró que mientras el tema era regulado debidamente, 
cada caso específico debía de ser estudiado de manera rigurosa y las 
autoridades debían proceder según lo consagrado en la Sentencia C-239 
de 1997 para saber si el médico actuó debidamente con cada paciente 
que deseaba se le aplicara la eutanasia, igualmente exhortó al Congreso 
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para que en la mayor brevedad posible legislara la muerte digna en Co-
lombia.

El derecho a la muerte digna una deuda de más de una década

Con lo decidido por la Corte en la Sentencia C 239 de 1997,se despenaliza-
ba la eutanasia a partir de ese año, pero dejaba planteado un sinfín de dudas y 
especulaciones al respecto de su aplicación y procedimiento, así que la Corte 
exhortó al Congreso para que legislara al respecto, pero este no lo hizo, motivo 
que trajo sin dudas varios inconvenientes al profesional médico, a los pacien-
tes en etapa terminal que pretendían acceder a dicho derecho y a las entidades 
prestadoras de salud donde estos últimos exigían sus derechos.

Y es que no se sabía cómo proceder en un tema que es tabú, que además 
no da orientaciones, que antes era un delito y ahora se considera derecho, que 
además no cuenta con unos antecedentes amplios a lo largo de la historia, que 
casi en el resto de países del mundo, sigue siendo considerado delito, entonces 
no se encuentran referencias para basarse, ciertamente se vuelve una encru-
cijada de nunca acabar, por lo que bien lo que podría aplicarse para un caso 
para el otro no lo es.

Ahora bien, si se analiza también desde la parte legislativa, para las autori-
dades implicadas en resolver un homicidio que, si bien podía estar orientado a 
ser un homicidio por piedad, por tanto preceptúa muchas de las orientaciones 
dadas por la Corte durante la sentencia, cuáles mecanismos de control po-
drían utilizar para guiarse y realmente comprobar que se trata de una actua-
ción bajo el criterio de piedad.

Surge a partir de todas estas dudas un reclamo hacia el legislativo, ya que si 
la Corte fue clara en el mandato, el Congreso no se preocupó por legislar la eu-
tanasia, se crea entonces una deuda del Estado colombiano hacia las personas 
en estado terminal con enfermedades graves e incurables, que desean tener 
acceso a una muerte digna, una deuda desde el año 1997 hasta el año 2014 
cuando la Corte volvió a pronunciarse a través de la Sentencia T 970 de 2014, 
a través de la cual ordenó al Ministerio de Salud y Protección Social emitir una 
directriz,  en un término no mayor de treinta días contados a partir de la sen-
tencia, para que las empresas prestadoras de salud, los médicos y los pacientes 
tuvieran claro cómo proceder para la aplicación de la eutanasia en Colombia.



164

Rutas y experiencias en la generación de conocimiento

Protocolo para la aplicación del procedimiento de la eutanasia 
en Colombia

Ante lo ordenado por la Sentencia T 970 de 2014, el Ministerio de Salud 
y Protección Social emitió la Resolución 1216 del 2015, con el fin de dar las 
directrices e indicaciones para el funcionamiento de los comités científicos 
interdisciplinarios para el acceso al derecho a la muerte digna.

Con base en lo preceptuado en la resolución, el ministerio de Salud y Pro-
tección Social con apoyo de la Universidad Nacional, la  Universidad de An-
tioquia  y la Fundación Meditech, realizaron y publicaron el Protocolo para 
la aplicación del procedimiento de la eutanasia en Colombia, realizado por 
un equipo desarrollado conformado por especialistas en diferentes campos 
a fines entre ellos médicos cirujanos, químicos, anestesiólogos, profesores de 
ciencias de la salud, científicos, neurólogos, paliativistas, hematólogos, geria-
tras, cardiólogos, psicólogos, nefrólogos, entre otros, igualmente se tomaron 
en cuenta los conceptos y aportes de los pacientes en estado terminal y sus 
cuidadores, en la realización de dicho protocolo.

  Para este análisis hay que empezar puntualizando que está distribuido 
en cuatro preguntas principales que se realizó el equipo desarrollador, y a tra-
vés de las respuestas que se dan a estas se desarrolla el texto que pretende dar 
orientaciones para el personal médico, las empresas prestadoras de salud, los 
pacientes y todos aquellos interesados en conocer el procedimiento parta la 
aplicación de la eutanasia, en un país como Colombia que es líder en la regu-
lación de este tema en América Latina y el mundo.

Las cuatro preguntas para el diagnóstico planteadas por el equipo desarro-
llador en el protocolo para la aplicación del procedimiento de la eutanasia en 
Colombia (p. 31) son las siguientes:

• ¿Cuál es la definición enfermo terminal susceptible a la aplicación de 
eutanasia en Colombia?

• ¿Cuáles son los criterios clínicos y pronósticos de enfermos terminales 
oncológicos y no oncológicos?
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• ¿Cuáles son los procesos de evaluación que garantizan que el paciente 
tiene capacidad de solicitar la aplicación de la eutanasia?

Y la cuarta pregunta está relacionada con la intervención:

• ¿Cuáles son las intervenciones farmacológicas para realizar el procedi-
miento de eutanasia en enfermos en fase terminal? Y ¿Dónde y quién 
debe administrar la eutanasia?

Es de anotar que para llegar a estas preguntas el equipo realizó un estudio 
exhaustivo a través de diferente literatura acerca del tema, al igual que la bús-
queda de evidencia de diferentes bases de datos, además de que cada uno de 
los miembros del equipo declaró no tener ningún tipo de conflicto de interés 
en el tema, utilizando su conocimiento y experticia, sin entrar en trabas de ín-
dole política, ética, religiosa, de género, ni de raza, por lo que se puede deducir 
que las personas que trabajaron para obtener dicho protocolo lo hicieron de 
manera profesional y neutra sin omitir ningún juicio de valor en el tema que 
acá interesa.

El documento tiene claros y bien planteados los objetivos que pretende y 
los diferentes procedimientos que plantea para que el paciente en fase termi-
nal pueda llegar a un buen morir, de manera pronta y oportuna, igualmente 
es claro al presentar la manera como obtuvieron los resultados planteados al 
igual que los métodos utilizados para llegar a estos, trazan varias maneras de 
llegar a un resultado para poder establecer si la persona se encuentra en fase 
terminal o no, a través de diferentes métodos, explicados estos de manera con-
cisa y con evidencia acerca de la certeza que tiene cada uno para que el médico 
tratante pueda tener opción a la hora de elegir que método utilizara con sus 
pacientes.

Se indica que el alcance de dicho protocolo serán las personas con enfer-
medades en fase terminal que solicitaron la aplicación de la eutanasia en el 
país, es de resaltar que este no aplica para procesos de voluntades anticipadas.

Pues bien adentrémonos en cada una de las preguntas y las respuestas da-
das a través del protocolo para entender mejor el procedimiento planteado en 
dicho documento.
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¿Cuál es la definición de enfermo terminal susceptible a la apli-
cación de eutanasia en Colombia?

Para dar respuesta a esta pregunta, el equipo desarrollador analizó un total 
de 1.318 referencias de literatura, de las cuales incluyó un total de 359 referen-
cia al término de este análisis y en consenso con representantes de pacientes 
dio la siguiente definición de paciente terminal:

Enfermo terminal es aquel paciente con una enfermedad medica-
mente comprobada avanzada, progresiva, incontrolable que se ca-
racteriza por la ausencia de posibilidades razonables de respuesta al 
tratamiento, por la generación de sufrimiento físico-psíquico a pesar 
de haber recibido el mejor tratamiento disponible y cuyo pronóstico 
de vida es inferior a seis meses (Ministerio de Salud y Protección 
Social, 2015, p. 36).

Para este criterio estipularon dos excepciones, la primera: en la insuficien-
cia cardiaca, la cual solo se considera como terminal cuando el paciente se en-
cuentre en grado D y no haya respondido a los diferentes tratamientos dados; 
y la segunda, los pacientes con enfermedad motoneurona se considerarán en 
fase terminal cuando tengan una parálisis total  y la capacidad vital sea menor 
al 60 % en su respiración, quedando claro cuáles son las personas que pueden 
aplicar o no para que se les aplique la eutanasia.

¿Cuáles son los criterios clínicos y los pronósticos para deter-
minar a una persona como enfermo terminal?

Esta segunda pregunta plantea los estudios y métodos que puede utilizar 
el médico tratante para determinar si el paciente se encuentra en el estado 
terminal de su enfermedad y un promedio probable de cuánto tiempo puede 
llegar a quedarle de vida, es una predicción que el médico debe de informar 
debidamente tanto al paciente como a la familia al igual que los procedimien-
tos a seguir. Para dar respuesta a esta cuestión, el equipo desarrollador iden-
tificó un total de 8.238 estudios de los cuales después de su respectivo análisis 
se seleccionaron siete para el pronóstico del tiempo de vida de los pacientes 
oncológicos, estos son descritos en el protocolo por medio de tablas en don-
de se especifica el estudio analizado, título, sus autores, año de publicación, 
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escalas evaluadas, país donde se realizó y población, se indica el promedio de 
edad de los pacientes que hicieron parte del estudio, su sexo y en qué hospital 
o centro médico fueron atendidos.

El protocolo indica y muestra cada una de las escalas que fueron utilizadas 
en los estudios mencionados anteriormente indicando cómo se deben utilizar 
y cuáles son los porcentajes que arroja para medir el pronóstico de vida de 
cada paciente. Después de explicar dichas escalas, se hace una relación con los 
resultados obtenidos en cada uno de los estudios, se indica al final la calidad 
del estudio, esto como evidencia para que los profesionales puedan, a partir 
de estos datos, determinar cuál de las escalas puede llevar a un pronóstico más 
certero del tiempo estimado de vida de cada uno de sus pacientes, las escalas 
analizadas para los pacientes oncológicos son las siguientes:

• Escala Funcional de Karnofsky (KSP): está compuesta por once cate-
gorías y fue una de las primeras escalas que se desarrollaron para dar 
pronósticos de vida.

• Escala del Eastern Cooperative Oncology Group (ECOG): se compone 
de cinco categorías, y fue desarrollada principalmente para saber si se 
debía aplicar o no quimioterapia a pacientes con cáncer.

• Escala Paliativa Funcional (en inglés, Palliative Perfomance Scale, PPS): 
contiene once categorías, es una versión mejorada de la escala de Kar-
nofsky, pero en esta no se analiza en dónde se efectuaron los cuidados 
del paciente.

• Índice Pronóstico Paliativo (Palliative Prognostic Index, PPI): se toman 
como base los resultados obtenidos al realizar la escala paliativa funcio-
nal (PPS) y se analizan aspectos que se presenten en el paciente como 
la ingesta oral, edema, delirios y disnea, es de anotar que en este instru-
mento no se requieren exámenes de laboratorio.

• Índice Pronóstico de Supervivencia (Palliative Prognostic Score, PAP 
Score): esta escala solo califica la probabilidad de vida del paciente a 
treinta días, su base es la escala de Karnofsky y la información que ex-
trae del hemograma del paciente.

El protocolo menciona a grandes rasgos otras herramientas que pueden 
ayudar a los médicos tratantes para lograr una predicción del tiempo de su-
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pervivencia de sus pacientes oncológicos, estudiados por el  Comité Directivo 
de la Asociación Europea de Cuidados Paliativos que da también unas indica-
ciones sobre el pronóstico, de las cuales se resaltan: cuando el médico es capaz 
de realizar un pronóstico de vida acertado, permite al paciente y su familia 
tomar decisiones, hay que tener en cuenta en el pronóstico que hay situacio-
nes externas que pueden llevar a su inexactitud y los pacientes tienen todo el 
derecho a decidir libremente si desean conocer su pronóstico de vida o no.

Como segundo punto de esta pregunta, el protocolo para la aplicación del 
procedimiento de la eutanasia en Colombia hace referencia al pronóstico para 
los pacientes no oncológicos, indicando lo difícil que es determinar el tiempo 
restante de vida en estos pacientes, por cuanto no demuestran tantos síntomas 
como los pacientes oncológicos, por lo que es más complicado determinar si 
se encuentran en una fase terminal. En la evidencia analizada por el equipo 
desarrollador se encontró que existen pocas escalas para medir el tiempo de 
vida en los pacientes no oncológicos, entre los encontrados se referencia el 
índice Barthel: diseñado principalmente para pacientes geriátricos para eva-
luar su discapacidad física, al realizarse estudios sobre este instrumento se 
determinó que es una buena opción para la predicción de los pacientes no 
oncológicos, ya que puede dar un tiempo estimado muy próximo a la realidad 
del tiempo vivido por los pacientes participantes de los estudios.

Es de aclarar que no se han usado escalas para la predicción del tiempo 
estimado de vida en pacientes no oncológicos, pero en el protocolo se especi-
fican las indicaciones dadas por la National Hospice and Palliative Care Orga-
nization (NHPCO), acerca de algunas enfermedades para saber si el paciente 
se encuentra en la fase terminal o no, dando a los profesionales de la salud un 
derrotero que ayuda a evaluar los aspectos de cada paciente e ir sabiendo en 
cuál fase de la enfermedad se encuentran. 

Entre las enfermedades relacionadas se encuentran patologías cardiacas, 
pulmonares, renales, del hígado, VIH/Sida, accidente cerebral, coma, debili-
dad y esclerosis lateral amiotrofia. Es de anotar que para que las predicciones 
del profesional de la salud puedan ser realizadas de la mejor y más acertada 
manera, debe tener una buena comprensión de la enfermedad del paciente, al 
igual que la evolución que esta haya tenido, desde que fue detectada.
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¿Cuáles son los procesos de evaluación que garantizan que 
el paciente tiene capacidad de solicitar la aplicación de la 
eutanasia?

El equipo desarrollador en su búsqueda de respuesta a esta pregunta iden-
tificó un total de 770 estudios, de los cuales tomó 50, obteniendo como evi-
dencia que la eutanasia y el suicidio son decisiones del individuo para poner 
fin a la vida, que es deber del Estado salvaguardar el derecho de acceder a 
la eutanasia de manera legal, que la primera parte donde se dieron los an-
tecedentes  de legalización  fue en Australia y en el estado de Oregón en los 
Estados Unidos, el primer país que estableció una regulación en la cual des-
penalizaban su práctica fue Holanda en el año 2001, y que a raíz de esto es en 
el país donde más se realiza el procedimiento de la eutanasia, se desarrolló el 
protocolo con respecto a las consideraciones de dicha ley, complementado 
con otros preceptos aceptados y practicados en diferentes Estados.

El protocolo analiza a través de tablas los requisitos legales para la práctica 
de la eutanasia en los países de Holanda, Bélgica, Luxemburgo, el estado de 
Oregón y Washington en los Estados Unidos, Australia  y Nueva Zelanda, 
permiten visualizar las diferencias y similitudes de cada una de estas legisla-
ciones, analiza en cada uno de los países anteriores el tipo de procedimiento 
si es eutanasia o suicidio asistido, el marco legal, si en el país es necesario que 
se determine que el paciente se encuentre en fase terminal o no para el acceso 
a la muerte digna, si debe de estar establecido un  pronóstico, si se debe tener 
información del estado de salud, la voluntariedad que debe tener el paciente 
para establecer si se encuentra decidido a proceder, la capacidad para tomar 
la decisión, el nivel de sufrimiento experimentado por el paciente, las alter-
nativas que tiene y si se ha sometido a ellas o no, el concepto del paciente, la 
valoración que debe estar realizada por cuantos médicos, si se necesita una 
valoración mental o no y bajo qué condiciones, si se necesita un equipo de tra-
bajo para tomar la decisión de aceptación o no del requerimiento del paciente 
para que le sea aplicada la eutanasia y si es necesaria o no la aceptación de la 
familia para la realización del procedimiento.

A raíz del análisis realizado de la información recopilada en la tabla men-
cionada en el párrafo anterior, el protocolo para la aplicación del procedi-
miento de la eutanasia (p. 58) plantea entonces siete requisitos que debe cum-
plir el paciente estos son:
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• Condición médica: a partir de la cual se analiza y establece la enfer-
medad que tiene el paciente, a raíz de esta se determinará el pronóstico, 
este debe de establecerse a través de la realización de las escalas o pro-
cedimientos señalados en el protocolo en la pregunta dos, el paciente 
debe estar informado y comprender su diagnóstico, al igual que debe 
establecerse si este se perfila en la definición de enfermo terminal dado 
por el protocolo.

• Evaluación del sufrimiento: a través de ella se describe el tipo de sufri-
mientos que padece el paciente, pudiendo ser este físico, social, mental, 
espiritual o existencial; se analiza lo observado por el médico y lo ex-
presado por el paciente dando prioridad a este último, es de anotar que 
tanto el comité interdisciplinar como el médico tratante deben evaluar 
el contexto particular del paciente a evaluar.

• Inexistencia de alternativas de tratamiento o cuidado razonables: el 
paciente que solicita se le practique la eutanasia en Colombia no debe 
tener ninguna opción de mejoría en su enfermedad ni tener un trata-
miento que le permita dicha mejoría. En la historia clínica debe men-
cionarse a cuáles tratamientos se ha sometido el paciente y si se logró 
mejoría o no con ellos. Es importante hacer énfasis en que el paciente 
está en todo su derecho de reusarse a recibir tratamientos paliativos, y 
este no debe ser motivo de rechazo para su solicitud de aplicación de la 
eutanasia. 

• Persistencia en la solicitud explícita: para que el paciente cumpla con 
este requisito debe mantener su solicitud en un tiempo mínimo de 25 
días calendario, el medico deberá analizar desde el primer día que el 
paciente manifestó su deseo de morir y si este se mantuvo, igualmente 
este analizará si dicha decisión fue tomada de manera libre, espontánea, 
sin que medie manipulación alguna de un tercero.

• Segunda valoración: en Colombia la segunda valoración será realizada 
por un comité científico interdisciplinario para el derecho a morir con 
dignidad o quien haga sus veces, este analizará los requisitos exigidos 
para el acceso a la eutanasia, en caso que haya una contrariedad entre el 
concepto emitido por el médico tratante y el comité, este último deberá 
consultar con otro profesional ajeno al caso, para reevaluarlo. 
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• Evaluación de la competencia o la capacidad para decidir: un pro-
fesional, bien sea psicólogo clínico o psiquiatra, deberá establecer si el 
paciente tiene la capacidad para decidir y si esta decisión fue bien con-
siderada, evaluando el paciente todas las opciones dadas por su médico 
tratante y siendo consciente de su situación real de salud, el protocolo 
establece que esta debe ser realizada antes de que el comité evalúe el 
caso por lo que debe hacerse de manera prioritaria.

• Integridad de la evaluación (evidencia de estudios cualitativos): tanto 
el comité interdisciplinario como el médico tratante deberán analizar 
los aspectos de la evaluación como un todo que se complementa, estará 
basada en la historia clínica, la solicitud del paciente dada por escrito y 
el diálogo con familiares siempre y cuando el paciente lo autorice.

Para el seguimiento de estos requisitos, el protocolo plantea el modelo del 
formato puntualizando el cumplimiento de cada uno de estos a través de la 
respuesta a diferentes enunciados respondiendo si se cumplió o no por el pri-
mer y el segundo evaluador, y el tercero en caso de que aplique, el formato 
cuenta con un campo de observaciones donde cada evaluador podrá dar su 
opinión respecto al requisito evaluado, este formato podrá facilitar a los pro-
fesionales de la salud realizar las evaluaciones.

¿Cuáles son las intervenciones farmacológicas para realizar el 
procedimiento de eutanasia en enfermos en fase terminal? y 
¿Dónde y quién debe administrar la eutanasia?

Lo que se plantea para dar respuesta a esta pregunta está relacionado ya 
con la práctica del procedimiento de la eutanasia a pacientes que ya fueron 
aprobados, el protocolo plantea de manera muy puntual unas condiciones con 
respecto a los medicamentos, los cuales deben de ser de administración sim-
ple, pero que sean de acción rápida y para aplicarse en cantidades bajas, que 
lleven en menos de treinta minutos a un coma irreversible, con prescripción 
exclusivo de farmacias, sin que causen efectos secundarios mentales o físicos, 
y que sean letales.

Para buscar dar respuesta al interrogante planteado el equipo desarrollador 
identificó 1.603 resúmenes que de una u otra manera hablaban del tema, de 
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los cuales después de hacer varios filtros se tomaron 13 de referencia, rea-
lizados todos en Holanda y Bélgica, a excepción de uno realizado en Israel, 
de estos se elaboró una tabla para consignar los datos, allí se especificaron la 
fecha y lugar de realización del estudio, el autor, diseño del estudio, su calidad, 
la temática, la lista de los medicamentos utilizados y la población de estudio.

Después de todo el análisis hecho se llegó a la conclusión de que todos los 
estudios analizados para resolver el tema son de calidad baja y, por tanto, se 
hace necesario estudiar otros estudios al respecto, al igual que tomar en con-
sideración referencias dadas por profesionales de la salud, después de llegar a 
un consenso entre ambos se estableció dentro del protocolo para la aplicación 
del procedimiento de la eutanasia en Colombia (p. 83) los siguientes medica-
mentos y en ese orden:

• Benzodiacepina

• Opioide

• Barbitúrico o equivalente

• Relajante muscular

En el protocolo se dan unas sugerencias de los medicamentos y las canti-
dades que podrían utilizarse para llevar a cabo el procedimiento, igualmente 
se indica el lugar donde debe practicarse, pudiendo realizarse en la casa del 
paciente o en centros de atención médica, se realizan diferentes recomenda-
ciones para que los profesionales de la salud tengan las opciones claras para 
proceder a la aplicación de la eutanasia.

Conclusiones

Es de resaltar que el protocolo para la aplicación del procedimiento de la 
eutanasia en Colombia publicado por el Ministerio de Salud y Protección So-
cial es un documento completo que se obtuvo de un análisis y un estudio ex-
haustivo por parte del equipo desarrollador, para lograr identificar las mejores 
prácticas en el acceso y aplicación de la eutanasia, como un derecho funda-
mental derivado del derecho a la vida digna.
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Gracias al protocolo, los profesionales de la salud tienen una pauta a seguir 
que es clara y concisa, pero que además es flexible en cuanto plantea varias 
opciones para esta práctica, que es difícil de realizar por lo tabú del tema, 
igualmente propone una hoja de ruta para los pacientes que desean acceder a 
la aplicación de la eutanasia, orientándoles los pasos a seguir y cómo proceder.

Con el protocolo ya planteado se hace necesario entonces capacitar al  per-
sonal médico (sujetos calificados)  adecuadamente acerca del protocolo para 
la aplicación del procedimiento de la eutanasia en Colombia, dicha capaci-
tación debe dar indicaciones del manejo de las escalas de supervivencia con 
los cuales se pueden determinar el tiempo de vida, esto tanto para paciente 
oncológicos como no oncológicos, a la par  se debe formar los profesionales 
para que conozcan bien toda la normativa existente en Colombia referente a 
la eutanasia, todo esto se hace necesario porque a través de la investigación 
realizada se puede evidenciar que pocos de los sujetos calificados tienen co-
nocimiento en esta área.
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Capítulo 11

La eutanasia y el homicidio  
por piedad en Colombia1

Carolina Vélez Vergara2, Gabriel Jaime Uribe Palacio3,  
Jarol Hemerson del Pino Castrillón4, Iván Alfonso Cordero Gutiérrez5

Resumen

Para la correcta aplicación de la eutanasia, el homicidio por piedad y el 
derecho a morir dignamente, se debe tener en cuenta que los sujetos califi-
cados, en este caso, los médicos son quienes están llamados a realizarla, pero 
dentro de las acciones que conlleva la solicitud de la eutanasia por parte de un 
paciente terminal en Colombia, muchas veces los profesionales de la salud se 
eximen de esa gran responsabilidad ya sea por desconocimiento, ya por razo-
nes morales o por temor. Se presenta así que se podría llamar el dilema moral 
y ético. Aun hoy en Colombia la eutanasia es un tabú, sin embargo, el presente 
artículo tiene como objetivo dar a conocer elementos de las sentencias C 239 
de 1997 y T 970 de 2014 y la Resolución 1216 de 2015 del Ministerio de Salud 
y Protección Social de una manera integral y hacer así un pequeño aporte de 
conocimiento para que se haga un mejor uso de este derecho al cual todos 
podemos en algún momento acudir amparados en la Constitución Política y 
jurisprudencia para hacer uso de él.

1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Dilemas y retos de los sujetos califi-
cados en la aplicación del homicidio por piedad en clínicas privadas de Medellín y realizado en el Semillero 
de Investigación Equidad, Sociedad y Gestión.
2  Estudiante de noveno semestre de Derecho, integrante del Semillero de Investigación Equidad, So-
ciedad y Gestión de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Corporación Universitaria 
Americana. Correo: carolinavelezvergara@gmail.com  
3  Estudiante de décimo semestre de Derecho, integrante del Semillero de Investigación Equidad, So-
ciedad y Gestión de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Corporación Universitaria 
Americana. Correo: gabrieluribepalacio@gmail.com
4  Estudiante de octavo semestre de Derecho, integrante del Semillero de Investigación Equidad, So-
ciedad y Gestión de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Corporación Universitaria 
Americana. Correo: jadelpin67@gmail.com
5  Coordinador de Semillero de Investigación Equidad, Sociedad y Gestión de la Facultad de Humani-
dades y Ciencias Sociales, Corporación Universitaria Americana. Correo: icordero@coruniamericana.
edu.co
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Palabras clave: consentimiento informado, Código Penal, derecho a morir 
dignamente, homicidio por piedad, eutanasia, libre desarrollo de la persona-
lidad, debido proceso, sujeto activo, sujeto pasivo, Sentencia C 239 de 1997, 
Resolución 1216 de 2015.

Abstract

For the correct application of euthanasia, mercy killing and the right to 
die with dignity, it must be taken into account that the qualified subjects, in 
this case, physicians; are those who are called to perform it, but within the ac-
tions involved in the request for euthanasia by a terminal patient in Colombia, 
many times health professionals, are exempted from this great responsibility; 
either by ignorance, moral concepts or fear, these elements are what we call 
moral and ethical dilemmas. Even today in Colombia euthanasia is a taboo, 
however, this article aims to publicize elements of the Sentence C-239 of 1997, 
T-970 of 2014 and Resolution 1216 of 2015 of the Ministry of Health and 
Social Protection (in a comprehensive manner and thus place a small con-
tribution of knowledge to make better use of this right to which we can all at 
some point turn to protected by the Political Constitution and jurisprudence 
to make use of it.

Key words:  Informed Consent, Penal Code Law 599 of 2000, right to die 
with dignity, Mercy Homicide, Euthanasia, Free development of personality, 
principle of due process, Active Subject, Passive Subject, Constitutional Court 
Ruling C-239 of 1997, Resolution 1216 of 2015 of the Ministry of Health and 
Social Protection,

Introducción

En el proceso de la vida se encuentran muchas realidades que no se alcan-
zan a dimensionar, todo lo que se realiza, lo que se deja de hacer, los pensa-
mientos, el proyecto de vida, el desarrollo de la familia, los padres, hermanos, 
familiares, hijos y amigos más cercanos. Todos ellos hacen parte del proyecto 
vital; una dimensión importante que juega un papel fundamental es la exis-
tencia es la moral, la relación con el ser supremo y la trascendencia.
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Los dogmas y conceptos religiosos, sea cual sea la cultura, tienen un sig-
nificado y un significante y marcan el derrotero de la vida, igualmente deter-
minan las posiciones política y filosófica. Indudablemente la experiencia de 
la muerte, que es un fenómeno fisiológico, produce unos efectos de carácter 
social, pues atañen a lo jurídico, lo psicológico, lo familiares y lo culturales, la 
experiencia de la muerte, en definitiva, resulta fundamental e ineludible.  

Desarrollo

En las legislaciones de algunos países como Colombia, Bélgica, Holanda, 
España, y últimamente Portugal, se ha dado paso a la creación de legislación 
y jurisprudencia asociada al tema de la eutanasia, del homicidio por piedad 
y del derecho a morir dignamente. En el caso de Colombia, específicamente 
con las sentencias C 239 de 1997 y T 970 de 2014 emanadas de la Corte Cons-
titucional, se han puesto en evidencia posturas diferentes entre los sujetos ca-
lificados, algunos están a favor de la aplicación de la muerte asistida, otros no 
entienden la posición jurídica sobre la eutanasia y el derecho a morir digna-
mente, garantías que se desprenden del derecho a  la vida digna.

En Colombia, la eutanasia y el homicidio por piedad lo pueden realizar los 
sujetos calificados para ello: los médicos, pero ¿Qué sucede con sus dilemas? 
¿Sus controversias emocionales? ¿Lo que ellos pueden sentir como sujetos “es-
cogidos”, su posición moral y ética a la hora de tomar una decisión?

La opción del homicidio por piedad se encuentra tipificada como un delito 
autónomo en el artículo 106 del Código Penal colombiano:

El que matare a otro por piedad, para poner fin a intensos sufrimien-
tos provenientes de lesión corporal o enfermedad grave e incurable, 
incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años (hoy dieciséis (16) 
meses a cincuenta y cuatro (54) meses) (Código Penal Colombiano, 
2000, artículo 106). 

 En un análisis exhaustivo del artículo en mención y en concordancia con 
la Sentencia C 239 de 1997, se encuentran los derechos y principios que se 
irradian: derecho a la vida, el libre desarrollo de la personalidad, el derecho 
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a la igualdad, el principio de dignidad humana, el principio de solidaridad, 
la autonomía de la voluntad, el derecho a una muerte digna y no solo ello, 
también el derecho que tiene aquel sujeto calificado de eximirse o no de ello.

En el estudio de la sentencia de 1997, sentencia hito sobre la muerte asistida 
en Colombia, debemos tener en cuenta tres aspectos importantes como son: el 
homicidio pietístico  u homicidio por piedad, que como ya lo mencionamos, 
aparece tipificado en el artículo 106 del Código Penal, la eutanasia que no se 
encuentra regulada en Colombia, sino que la Corte Constitucional exhortó al 
Congreso para legislar en la Sentencia T 970 de 2014; y la  Resolución  1216 de 
2015  del Ministerio de Salud y Protección Social, la cual presenta un procedi-
miento para su aplicación médica y el derecho a morir dignamente.

Sentencia C-239 de 1997

El homicidio por piedad o eutanasia “es la acción de quien obra por la mo-
tivación de poner fin a intensos sufrimientos de otro” (Corte Constitucional 
de Colombia, Sentencia C-239 de 1997); el homicidio pietístico o eutanásico 
contiene en sí unos elementos que se requieren y que lo diferencian en cuanto 
a otra clase o tipos de homicidio que aparecen también en el Código Penal, 
como el homicidio simple, tipificado en el artículo 103, las circunstancias de 
agravación del homicidio, reguladas en el artículo 104, el feminicidio, regula-
do en el artículo 104a según sea simple o agravado, el homicidio preterinten-
cional, regulado en el artículo 105.

Al inicio del artículo se habla de quien obra de una forma altruista para po-
ner fin a intensos sufrimientos, estos son los elementos del tipo (Corte Cons-
titucional de Colombia, Sentencia C 239 de 1997), elementos de las calidades 
del actor activo en su motivación altruista, que hacen que por el legislador 
tenga una carga penal menor frente a otros delitos o tipos de homicidio. Su fin 
altruista, “poner fin a intensos sufrimientos de una persona”, que realmente 
tiene un sufrimiento intenso ocasionado por lesión corporal o de enfermedad 
grave o incurable, su motivación sería hacer “cesar el dolor del que padece sin 
ninguna esperanza de que termine su sufrimiento”. El sujeto pasivo también 
debe cumplir unas condiciones objetivas: se debe encontrar padeciendo in-
tensos sufrimientos provenientes de lesión corporal o de enfermedad grave o 
incurable.
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El derecho penal del acto en el homicidio por piedad está acorde con el ar-
tículo 29 de La Constitución Política de Colombia ya que no se castiga al autor 
sino el acto y el principio de culpabilidad que se fundamenta en la voluntad 
del individuo que controla y domina el comportamiento externo del acto. En 
el homicidio por piedad se encuentra un elemento subjetivo o psicológico, 
es que se debe actuar con intención, es decir, ser realizado con conciencia 
y voluntad por una persona que es capaz de comprender y de querer, así en 
este delito, el acto es querer poner fin a intensos sufrimientos producidos por 
lesión corporal o enfermedad incurable (Corte Constitucional de Colombia, 
C-239 de 1997). Una palabra que se haya en la tipicidad de este delito es pie-
dad, pero ¿Cómo se puede interpretar el término a la luz del artículo 106 del 
Código Penal? Según la RAE, la piedad:

     Del lat. piĕtas, -ātis

1. f.  Virtud  que  inspira,  por  el  amor  a  Dios,  tierna  devoción  a  las  co-
sas santas, y, por el amor alprójimo, actos de amor y compasión.

2. f. Amor entrañable que se consagra a  los padres y a objetos veneran-
dos.

3. f. Lástima, misericordia, conmiseración.       

Tomando la primera y tercera acepción del significado que nos reporta la 
RAE, podríamos traducirlo como: “el que matare a otro por piedad” (virtud 
que inspira, por el amor a Dios, tierna devoción a las cosas santas y, por el 
amor al prójimo, actos de amor y compasión por lastima, misericordia, con-
miseración), unido a un acto altruista, “poner fin a intensos sufrimientos 
provenientes de lesión corporal o enfermedad grave e incurable, incurrirá en 
prisión de 16 a 54 meses”.

La Sentencia C 239 de 1997 define “la piedad como un estado afectivo de 
conmoción y alteración anímica profundas”, similar al inciso 2 del artículo 
55 del Código Penal colombiano o Ley 599 de 2000, en el tema de las cir-
cunstancias de menor punibilidad indica que “son circunstancias de menor 
punibilidad, siempre que no hayan sido previstas de otra manera: (…) el obrar 
por motivos nobles o altruistas, en favor de otro y no en consideración de sí 
mismo.
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En este delito se encuentra un tipo autónomo creado por el legislador, la 
motivación que lleva al sujeto activo a actuar, el acto altruista que busca po-
ner fin a intensos sufrimientos provenientes de lesión corporal o enfermedad 
grave e incurable, con una pena menor como se dijo antes, pero sin descono-
cer la culpabilidad y sin lesionar ni desconocer el derecho a la vida, ya que la 
conducta sigue siendo, típica, antijuridica y culpable. En este delito se encuen-
tran elementos objetivos y subjetivos, debe no solo de existir el sentimiento 
de piedad, como motivador, sino igualmente el poner fin a los sufrimientos 
provenientes de lesión corporal o enfermedad grave e incurable.

El sujeto activo del delito mata porque reconoce dignidad humana en su 
víctima y no por desdén, como se considera acertadamente por parte de la 
Corte en la Sentencia C 239 de 1997, “el sujeto activo considera a la víctima 
como una persona con igual dignidad y derechos, pero que se encuentra en 
una situación tal de sufrimiento, que la muerte puede ser vista como un acto 
de compasión y misericordia.” 

El legislador reconoce el valor del principio de solidaridad en el homicidio 
por piedad, principio incluido en el artículo 1 de la Constitución, así: 

Colombia es un Estado social de derecho organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el 
respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 

Esto en concordancia con el artículo 95 de la Carta:

La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la co-
munidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dig-
nificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución implica responsabilidades. Toda persona está obligada 
a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y el 
ciudadano: 1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los pro-
pios. 2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respon-
diendo con acciones humanitarias, ante situaciones que pongan en 
peligro la vida o la salud de las personas y 4. Defender y difundir los 
derechos humanos como fundamento de la convivencia pacífica.
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El principio de solidaridad es uno de los postulados básicos del Estado 
colombiano, principio que envuelve el deber positivo de todo ciudadano de 
socorrer a quien se encuentra en una situación de necesidad, con medidas 
humanitarias y es allí donde se considera que el sujeto calificado actúa, no en 
despropósito de su víctima, sino en un acto altruista de poner fin a una condi-
ción que no hace la vida digna posible:  ello es, “sufrimientos provenientes de 
lesión corporal o enfermedad grave e incurable”.

La Constitución Política se inspira en la consideración de la persona como 
un sujeto moral, capaz de asumir de una forma responsable y autónoma las 
decisiones sobre los asuntos que a él incumben; implica también en la Senten-
cia C 239 de 1997que el Estado debe limitarse en primer término a imponer 
deberes con respecto a los otros sujetos morales que con él conviven, de modo 
que:

Si la manera en que los individuos ven la muerte refleja sus propias 
convicciones, ellos no pueden ser forzados a continuar viviendo 
cuando, por las circunstancias extremas en que se encuentran, no lo 
estiman deseable ni compatible con su propia dignidad, solo porque 
una mayoría lo juzga como un imperativo religioso o moral.

Además, el Estado no puede demandar de nadie conductas heroicas 
que optando que, la vida tenga que verse como algo sagrado, hasta el 
punto de desconocer la situación real en la que se encuentra el indi-
viduo y su posición frente al valor de la vida, si para sí, ha optado por 
definir que una vida digna Implica vivir adecuadamente en condicio-
nes de dignidad, sin desconocer la autonomía del individuo.

Consentimiento informado del paciente

 El consentimiento del paciente debe ser libre, se debe manifestar inequívo-
camente que posee información seria y fiable acerca de sus opciones terapéu-
ticas y su pronóstico, y cuenta con capacidad intelectual suficiente para tomar 
la decisión ya que él, cómo titular del derecho, puede rehusar determinados 
tratamientos que podrían prolongar su existencia biológica pero que él consi-
dera incompatibles con sus convicciones personales.
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En la Sentencia C 239 de 1997, la Corte Constitucional concluye que el 
sujeto activo debe de ser un médico, puesto que es el único profesional capaz 
no solo de suministrar esa información al paciente sino además de brindarle 
las condiciones para morir dignamente. Por ende, en los casos de enfermos 
terminales, los médicos que ejecuten el hecho descrito en la norma penal con 
el consentimiento del sujeto pasivo no pueden ser, entonces, objeto de sanción 
y, en consecuencia, los jueces deben exonerar de responsabilidad a quienes así 
obren.

Es deber del Estado proteger la vida compatiblemente con la dignidad hu-
mana y el libre desarrollo de la personalidad, frente a los enfermos termina-
les, el Estado cede frente al consentimiento informado del paciente que desea 
morir en forma digna, por cuanto en virtud de los informes médicos, puede 
sostener que, más allá de toda duda razonable, la muerte es inevitable en un 
tiempo relativamente corto.

La decisión de cómo enfrentar la muerte por parte del paciente, debe ser 
respetada por todos inclusive por el Estado, ya que esta adquiere una impor-
tancia decisiva para el enfermo terminal que sabe que no puede ser curado, y 
por ende no está optando entre la muerte y una vida plena, sino entre morir 
en condiciones que él escoge, o morir poco tiempo después en circunstancias 
dolorosas y que juzga indignas.

El derecho fundamental a vivir en forma digna implica también el derecho 
a morir dignamente, pues aumentar su escaso tiempo de existencia, equivale a 
violar su dignidad con un trato cruel e inhumano, prohibido a todas luces por 
la Carta Política en su artículo 12: “nadie será sometido a desaparición forza-
da, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. El Estado 
no puede oponerse a la decisión del individuo que no desea seguir viviendo y 
que solicitan le ayuden a morir.

Cuando ese individuo, sufre una enfermedad terminal que le produce do-
lores insoportables, incompatibles con su idea de dignidad, se entiende que 
el enfermo terminal se encuentra en las condiciones previstas que plantea el 
Código Penal colombiano en su artículo 106, considera que su vida debe con-
cluir, porque la juzga incompatible con su dignidad, puede proceder en con-
secuencia y en ejercicio de su libertad, a hacer que un tercero le ayude a hacer 
uso de su opción.
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En Colombia, la eutanasia es la terminación voluntaria de la vida de una 
persona que padece una enfermedad terminal, y puede aplicarse de forma 
activa o pasiva, así como de forma voluntaria o involuntaria. 

En los procedimientos autorizados por el paciente, siempre es importante 
tener en cuenta la autonomía y la libertad en la toma de decisiones, ya que es 
en su cuerpo donde se realizará el procedimiento. Se debe tener en cuenta la 
solicitud de pacientes que, por su avanzado estado de enfermedad, solicitan 
antes de entrar en una etapa crítica, como una manifestación libre de la vo-
luntad, no ser sometidos a procedimientos que extiendan el sufrimiento que 
a la larga será traumático, doloroso y a una muerte que consideran indigna.

En Colombia, la Corte Constitucional, como ya se indicó en el análisis de 
la Sentencia C  239 de 1997, se despenalizó en parte la eutanasia, creando 
la opción para que las personas que sufren una enfermedad incurable y en 
fase terminal puedan pedir poner fin a su vida, sin embargo, el Congreso de 
la República, en dieciocho años no realizó su reglamentación, por lo que la 
Corte en el 2014, mediante la Sentencia T 970 de 2014, le ordenó al Ministerio 
de Salud y Protección Social que creara una ruta administrativa (Resolución 
1216 de 2015) para efectuar la regulación, formando así unos parámetros para 
atender las solicitudes de eutanasia activa y presentando los lineamientos ge-
nerales para hacer efectivo el derecho a morir con dignidad, del paciente en 
fase terminal.

De este modo, Colombia se convirtió en el primer país en desarrollo en 
legalizar la eutanasia activa, aunque algunos conceptos quedaron incompletos 
en la resolución del Ministerio de Salud, proponiendo de este modo que se 
continúe la discusión con expertos que aseguren que las prácticas en salud 
recomendadas cumplan con los términos señalados por la Corte Constitucio-
nal.

Conclusiones      

En el desarrollo de la investigación se utilizaron técnicas de entrevistas di-
rigidas, uso de encuestas y trabajo de campo con los sujetos calificados en un 
total de cuarenta y cinco personas entrevistadas.
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La percepción de ellos con respecto a estos dispositivos jurídicos que per-
miten exoneración de responsabilidad en la aplicación del homicidio por pie-
dad en clínicas privadas, indica que debe haber mayor pedagogía por parte de 
los directores médicos.

Se debe perder el miedo a la aplicación de estos dispositivos jurídicos, me-
jorando el uso de herramientas como el consentimiento informado, la correc-
ta utilización de la historia médica y su actualización con el médico tratante.

El Congreso debe legislar rápidamente sobre este tema poniendo de pre-
sente que es un derecho que asiste a todos y cada uno de los colombianos y 
extranjeros residentes en territorio nacional.

Se deben realizar igualmente seminarios por parte de las universidades que 
tienen en su pénsum la carrera de derecho con el fin de crear en los profesio-
nales de la salud un mejor concepto sobre la utilización de la eutanasia dentro 
de su esfera médica.
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Capítulo 12

Aplicación al derecho de habeas data en la nueva 
era de la virtualidad jurídica colombiana por 

medio de la tecnología Blockchain1

Andrés Barrada Córdoba

Resumen

En la actualidad, al entrar en vigor el Decreto 806 de 2020 con el que se 
avanza para la inclusión de las TIC en los juzgados de Colombia, se evidencia 
la necesidad de conocer la forma en que los juzgados en Medellín velan por 
proteger los datos sensibles de las personas, toda vez que en esta nueva era de 
virtualidad judicial, todos los datos quedan almacenados en correos electró-
nicos y estos datos pueden ser reenviados por cualquier persona que tenga 
un mínimo acceso al mencionado correo, además de proponer una posible 
solución a esta problemática mediante la tecnología Blockchain.

Palabras clave: Blockchain, habeas data, virtualidad. 

Abstract

In the current case, the decreasing entry into force 806 of 2020, where the 
inclusion of TICS in Colombian courts is advanced, evidences the need to 
know the way in which the courts in Medellín ensure to protect the sensitive 
data of people, all Once in this new era of judicial virtuality, all data is stored 
in emails taking into account that these data can be forwarded by anyone who 
has a minimum of access to the aforementioned email, in addition to propo-
sing to possible which is, the Blockchain technology.

Key words: Blockchain, habeas data, virtuality.

1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Aplicación al derecho de habeas 
data por medio de la tecnología Blockchain y realizado en el Semillero de Investigación Ética y Sociedad. 
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Introducción

El propósito de este trabajo es mostrar las deficiencias en la redacción y en 
la interpretación que se le da al artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 y evidenciar 
la problemática que enfrentan los usuarios que desean acceder a la justicia a 
la hora de sentirse seguros con la protección de sus datos personales. La nor-
ma, si bien presenta definiciones del correcto uso de las bases de datos, no se 
esclarece una metodología correcta para la protección de los datos sensibles 
de los usuarios, lo que permite inferir que el legislador omitió elaborar un 
mecanismo correcto de protección de los datos de los usuarios del sistema ju-
dicial en el territorio colombiano, es fácil evidenciar que cualquier persona, ya 
sea natural o jurídica incluyendo servidores públicos, recibe  constantemente  
mensajes no deseados o mensajes SPAM por parte de personas o empresas, 
todo ello sin el consentimiento expreso que exige la Ley 1581 de 2012.¿Es po-
sible que se esté gestando una industria colombiana en torno a la recopilación 
de datos sin el consentimiento expreso de los titulares? El objetivo con esta 
investigación es establecer y cuantificar el grado de conocimiento que tienen 
las entidades públicas sobre la ley de habeas data.

Desarrollo

El estudio se efectuó a partir del análisis de la problemática investigativa 
que dio las bases para formular las dos principales preguntas: ¿Realmente los 
datos de las personas que se encuentran regulados por la Ley 1581 de 2012 
y están siendo debidamente protegidos? ¿Cómo protegen los juzgados la in-
formación que los usuarios envían al correo asignado al despacho, dadas las 
particulares circunstancias de virtualidad propiciadas por las medidas de ais-
lamiento social?

Para dar respuesta a esas inquietudes, debemos conocer el marco normati-
vo que protege el derecho fundamental de habeas data, la Ley 1581 de 2012 y 
su Decreto reglamentario 1377 de 2013 que regulan el derecho constitucional 
que tienen todas las personas a conocer actualizar proteger y rectificarse in-
formación que se encuentre almacenada  en bases de datos o archivos dentro 
del territorio colombiano, sin embargo, observando y dando interpretación 
correcta al  artículo que es el foco central de la investigación, es decir, el artí-
culo sexto de la Ley 1581 de 2012 cuyo título reza taxativamente Tratamiento 
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de los datos sensibles, sin embargo, el desarrollo de este artículo se refiere a  
una explicación distinta a lo que describe su título, toda vez que habla de las 
prohibiciones del tratamiento de datos sensibles con  las siguientes excepcio-
nes:

a. El titular haya dado su autorización explícita a dicho tratamiento, salvo 
en los casos que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha au-
torización;

b. El tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del titular 
y este se encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, 
los representantes legales deberán otorgar su autorización;

c. El tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y 
con las debidas garantías por parte de una fundación, ONG, asociación 
o cualquier otro organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea políti-
ca, filosófica, religiosa o sindical, siempre que se refieran exclusivamente 
a sus miembros o a las personas que mantengan contactos regulares por 
razón de su finalidad. En estos eventos, los datos no se podrán suminis-
trar a terceros sin la autorización del titular; 

d. El tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconoci-
miento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial;

e. El tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En 
este evento deberán adoptarse las medidas conducentes a la supresión 
de identidad de los titulares.

Sin embargo, en ningún momento se menciona un protocolo exacto para 
proteger la información contenida en bases de datos, fue justo esta situación 
la que permitió plantear las preguntas de investigación. Con el ánimo de di-
lucidar esta disyuntiva legal, se elaboraron y enviaron varios derechos de pe-
tición dirigidos a todos los juzgados en Medellín solicitándoles la siguiente 
información:

• Se informe de manera detallada las circunstancias de tiempo modo y lu-
gar, en las cuales los datos de los usuarios que presentan demandas, pe-
ticiones, memoriales a través del canal electrónico de este juzgado, dan 
la autorización al despacho judicial para que sus datos sean utilizados 
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con el objetivo concreto que describe el Decreto 806 de 2020 o demás 
usos que ustedes requieran.

• Además, respetuosamente se solicita que se describa detalladamente la 
forma en la que los datos sensibles de los usuarios son almacenados y 
debidamente protegidos, ya sea por medio del archivo o si hay una for-
ma más concreta de proteger la información que los usuarios envían al 
correo del juzgado.

• De igual forma, respetuosamente se solicita que se informe de manera 
detallada si al correo del juzgado en la carpeta de SPAM, correo no de-
seado, o notificaciones, han llegado correos ofreciéndoles promociones, 
descuentos, invitaciones o demás información que el juzgado nunca 
haya autorizado.

• Respetuosamente se solicita que en la respuesta de este derecho de peti-
ción se suministre el correo de la persona u empresa que sin su autori-
zación envió dicha promoción, descuento, invitación u otro contenido 
del correo recibido, detallando fecha de envío y si es posible pantallazo 
del mismo.

Una vez depurada la información que suministraron los juzgados, se ofrece 
la siguiente síntesis:

Las partes al momento de remitir los distintos memoriales que envían a 
través de correo electrónico para cada proceso, de manera expresa, no indican 
ni utilizan la palabra autorizo o alguna otra equivalente y, por tanto, los datos 
de los usuarios solo quedan consignados en el respectivo expediente al cual se 
dirigió la petición junto con la información que suministran. 

Con la segunda petición, es donde más se evidencia la necesidad de proto-
colizar  y estandarizar la forma y el modo en el cual los datos de los usuarios 
tanto en las entidades públicas como privadas deben ser protegidos, toda vez 
que en las respuestas en muy pocos se repite un patrón de seguridad en los 
memoriales, peticiones, oficios y demás documentación que se radica en el 
correo de los juzgados. La gran mayoría de los despachos informó que, a la 
luz del Decreto 806 de 2020, las partes a través de los canales digitales deter-
minados pueden enviar todos los memoriales o actuaciones que realicen, sin 
embargo, el decreto no dispuso sobre la forma en que los datos sensibles de los 
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usuarios deban ser almacenados o protegidos, y desde el área de sistemas de la 
rama judicial no se ha suministrado ningún tipo de indicación.

No obstante, lo anterior, la información protegida o con carácter de reserva 
que expresamente determine la ley, se conserva en los archivos electrónicos 
del despacho y a ella solo tienen acceso las partes y sus apoderados para los 
fines del proceso y con las limitaciones previstas en la normativa.

Estas respuestas demuestran que ni por el Decreto 806 de 2020, ni por ana-
logía con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, los juzgados en Medellín cono-
cen una forma de proteger los datos de las personas que activan vías judiciales 
a través del correo electrónico asignado al juzgado

De conformidad con las respuestas, y cuantificándolas en estadísticas, el 
65 % de los juzgados muestran un interés a la hora de proteger dichos datos 
almacenados dentro de sus correos, pero de estos únicamente el 10 % des-
criben detalladamente una forma concreta de protección de la información 
contenida en demandas memoriales petición y demás denominaciones que 
las personas radican en el correo de los despachos judiciales. Entendiendo este 
ejercicio y correlacionándolo con las preguntas planteadas al inicio, se puede 
inferir que:

• Todas las actuaciones judiciales en el contexto del Decreto 806 del 2020 
pasan por diversos filtros en correos electrónicos desde la secretaría del 
despacho, centro de servicios, departamento de tecnología entre otros, 
por lo tanto, la información queda contenida en diversos correos sin 
que los titulares autorizaran de manera expresa para ello.

• No existe un protocolo estandarizado que garantice la correcta protec-
ción de datos en los juzgados de Medellín, la mayoría de juzgado elabo-
ra un protocolo diferente.

Luego de responder las inquietudes planteadas al inicio de este escrito, es 
menester proponer una solución en vista de todo el problema que se está ge-
nerando por el mal uso de los datos, esta solución proviene de la tecnología 
Blockchain. Explicada de manera breve, Blockchain es un sistema de almace-
namiento de información seguro anónimo descentralizado y libre de falsifica-
ción, su nombre significa cadena de bloques, estos  normalmente son ficheros 



191

Parte VIII. Semillero Ética y Sociedad

de texto que contienen la información que queremos guardar, estos forman 
una cadena porque cada bloque tiene algo de información sobre el bloque 
anterior, este a su vez sobre el bloque anterior y así a lo largo de la cadena, 
la información que cada bloque tiene sobre el anterior la llamamos hash, es 
decir, el número de serie que hace que los bloques se interconecten entre si se 
encuentra interconectado.

El segundo ingrediente de Blockchain es una red  de computadores, no hay 
uno solo que contenga la información y que los demás lo buscan allí como 
pasa normalmente con los servidores de bases de datos no, con esta tecnolo-
gía, todos los computadores tienen su copia de la información, así  que hace 
más difícil que dicha información se pierda, es gracias a esto que esta tecno-
logía es descentralizada y es la clave de su éxito, es por esta interconexión y el 
hecho de que cada uno de los bloques contenga la misma información que se 
hace imposible la sustracción o el mal uso de estos datos toda vez que si algu-
no de estos bloques es atacado tratando de sustraer la información que está 
contenida en el hash, este número de serie cambiará por completo y como los 
demás bloques poseen la  misma información,  estos se alertarán y empiezan 
a comparar sus datos con el resto de bloques que están dentro de la cadena, 
al verificar y cerciorarse de que su información es exactamente la misma se 
conocerá con exactitud cuál es el bloque que no coincide con la información 
y el mismo sistema lo eliminará.

Es de aclarar que la tecnología Blockchain es un programa informático y 
como tal quiere decir que puede estar instalado en diversos equipos que ten-
gan acceso a una red como pueden ser computadores portátiles servidores o 
discos duros pero lo más importante es que siempre estén conectados.

La tecnología Blockchain ofrece verdadera seguridad de los datos sensibles 
de las personas además de solucionar uno de los problemas de la debida forma 
en la cual se usan los datos que están permaneciendo constantemente en la 
gran red conocida como big data.

Conclusiones

A pesar de que existen diversas herramientas tecnológicas para la encrip-
tación de datos sensibles, actualmente la legislación existente es insuficiente 
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para la correcta protección de estos datos, y se deben plantear diversas solu-
ciones para que la información almacenada de los usuarios sea adecuadamen-
te resguardada
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Capítulo 13

Tendencias investigativas en la usabilidad 
de monitoreo satelital o GPS: un enfoque 

bibliométrico1

Michael Sneider Osorio-Pérez2, Valeria Hincapié Uribe3,  
Juan Paulo Cepeda Zúñiga4, Alejandro Valencia-Arias5

Resumen

El uso de dispositivos de rastreo satelital y de posicionamiento global ha 
incrementado en popularidad en los últimos años gracias a la reducción de 
sus dimensiones, lo que permite implementarlo en productos de menor tama-
ño, además, por las diferentes aplicaciones en las que puede ser utilizado, por 
ejemplo, aplicaciones antirrobos, logística de carga, predicciones de tiempo 
y movilidad vial. La presente bibliometría tiene como objetivo examinar las 
tendencias investigativas en la usabilidad de monitoreo satelital o GPS. Entre 
los resultados principales de la bibliometría se observa que el número de pu-
blicaciones desde el 2007 tiene un incremento anual del 24,2 %, que la vida 
promedio para los artículos publicados desde 2015 es de 7 años, que 27 % de 
los países es responsable del 75 % de la producción académica y que el 47 % de 
los autores publica el 50 % de este contenido. Se concluye que, dada su explo-
1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Ángel. Desarrollo de un meca-
nismo orientado a la adaptación del sistema de monitoreo satelital GPS para accesorios personales y 
realizado en el Semillero de Investigación Innovación y Gestión Tecnológica en colaboración con el 
Semillero Aneiap Unalmed de la Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín.
2  Estudiante de cuarto semestre de Ingeniería Industrial, integrante del Semillero de Investigación In-
novación y Gestión Tecnológica del grupo de investigación ENGINEERI@ de la Facultad de Ingeniería 
de la Corporación Universitaria Americana Correo: osoriomichael4230@americana.edu.co
3  Estudiante de quinto semestre de Ingeniería Industrial, integrante del Semillero de Investigación 
Aneiap Unalmed de la Facultad de Minas, Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín. Correo: 
vhincapie@unal.edu.co
4  Estudiante de quinto semestre de Ingeniería Industrial, integrante del Semillero de Investigación 
Aneiap Unalmed de la Facultad de Minas, Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín. Correo: 
jcepedaz@unal.edu.co
5 Tutor del Semillero de investigación Innovación y Gestión Tecnológica del Grupo de Investigación 
ENGINEERI@ de la Facultad de Ingeniería. Corporación Universitaria Americana. Correo: jvalencia@
americana.edu.co 
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tación por grandes compañías del mundo que lo han añadido a sus productos, 
servicios o logística interna en sus fábricas, esta investigación es de importan-
cia para conocer las tendencias de investigación e innovación en métodos de 
uso del GPS aprovechando las tendencias tecnológicas.

Palabras clave: GPS, sistema de posicionamiento global, tendencias de in-
vestigación.

Abstract

The use of satellite tracking and global positioning devices has increased 
in popularity in recent years thanks to the reduction in its dimensions, thus 
allowing it to be implemented in smaller products, and due to the different 
applications in which they can be used, for example, anti-theft applications, 
cargo logistics, weather forecasting and road mobility. These bibliometrics 
aim to examine research trends in the usability of satellite or GPS monitoring. 
Among the main results of the bibliometrics, it is observed that the number 
of publications since 2007 has an annual increase of 24.2%, that the average 
life for articles published since 2015 is 7 years, that 27% of the countries is 
responsible for 75% of the academic production and that 47% of the authors 
publish 50% of this content. It is concluded that, given its exploitation by large 
companies in the world, which have added it to their products, services or 
internal logistics in their factories, this research is of utmost importance to 
know the trends of research and innovation in methods of use of GPS, taking 
advantage of technology trends.

Key words: GPS, Global Positioning System, Research Trends.

Introducción

El Sistema Global de Posicionamiento (GPS) es una red de satélites que 
orbitan la Tierra que compara las señales de radio de dichos satélites para 
determinar la posición de un receptor en la superficie terrestre por medio 
de coordenadas geográficas. Para el funcionamiento del sistema, un receptor 
sondea los datos de hasta seis satélites, luego calcula el tiempo que tarda cada 
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señal de satélite en llegar al receptor y determina su ubicación en función de 
la diferencia en el tiempo de recepción (Hegarty, 2017).

La creación y despliegue del Sistema Global de Posicionamiento fue llevada 
a cabo por el Departamento de Defensa de los Estados Unidos de América en 
la década de 1960, con el fin de unificar los sistemas de posicionamiento que 
se aceptaban en la época, es decir, el primer uso que se planteó para esta red de 
satélites fue de asistencia en el desplazamiento de aeronaves (Parkinson, 1979; 
Theiss et al., 2005; Moreira-Matias et al., 2015).

Ahora mismo, toma un papel aún más importante en la aeronáutica civil 
y el control de tráfico aéreo, pues se espera un incremento del uso de estos 
localizadores satelitales, debido a que, en un futuro, el tráfico será mayor y las 
aeronaves compartirán su espacio con otros artefactos aéreos (Nava-Gaxiola 
et al., 2018; Nicola et al., 2020). Esto da pie a un campo más amplio para el 
uso de los sistemas de navegación por satélite, y se ha trabajado en iniciativas 
enfocadas en la detección de interferencias y tráfico (Nicola et al., 2020).

El uso de dispositivos de rastreo satelital y de posicionamiento global ha 
incrementado en popularidad en los últimos años. Estos sistemas se han ex-
pandido y han sido utilizados para aplicaciones antirrobos, logística de carga, 
predicciones de tiempo y movilidad vial, entre otras (Musa et al., 2016). Por 
otro lado, los autores Umer y Siddiqui (2020) enfatizan en el uso de los dis-
positivos de geolocalización dentro del área de la construcción, en el que se 
pueden prevenir accidentes en el sitio, colisiones y dificultades entre la ma-
quinaria y la mano de obra, y accidentes de caídas (Zhang y Hammad, 2012; 
Maalek y Sadeghpour, 2013; Umer y Siddiqui, 2020).

El GPS ha tenido un impacto en el uso de dispositivos autómatas. Duenas 
et al. (2020) hablan del uso del sistema global de navegación por satélite como 
más que un rastreador del dispositivo y su geolocalización. El localizador, en 
conjunto con un filtro de detección, es el responsable de estimar el estado del 
dispositivo y notificar al sistema. Uno de los ejemplos más claros de la varie-
dad de aplicaciones del GPS es el campo de la logística, pues ha facilitado a 
las empresas la prestación de sus servicios. Por ejemplo, Wamuyu (2018) en-
contró que el uso de GPS ayudó a brindar un mejor servicio para el comercio 
móvil en Kenia, aportando a una entrega precisa y eficiente que le genera una 
mejor satisfacción al cliente. 
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Además del rastreo de paquetes, el GPS se puede usar para medir hábitos 
de los conductores que son económicamente adversos para las compañías de 
transporte; también se puede prevenir el hurto de vehículos con herramien-
tas de software integradas que contemplan la interrupción del suministro de 
combustible o el apagado del sistema eléctrico del automotor dependiendo de 
su posición relativa al conductor autorizado (Maciuk, 2018).

Con esta investigación en curso se busca identificar usos adicionales del 
Sistema Global de Posicionamiento (GPS) que se desprendan de la geoloca-
lización y utilicen esta información de ubicación del usuario como base para 
proporcionar servicios alternativos. Se realizará un análisis de indicadores bi-
bliométricos según la literatura existente, para observar en qué ámbitos el Sis-
tema de Posicionamiento Global ha cumplido algún rol distintivo que permita 
el desarrollo de procesos innovadores.

Metodología

Se plantea realizar un análisis bibliométrico, es decir, un estudio sobre la 
literatura científica que busca esclarecer el proceso y tipo de publicación me-
diante una combinación de métodos estadísticos y matemáticos y el análisis 
de todos sus aspectos, para determinar el proceso de desarrollo de esta rama 
del conocimiento (Villa Enciso et al., 216; Valencia-Arias et al., 2020). Para 
ello, se han de resumir e interpretar datos estadísticos relacionados con li-
bros y revistas para mostrar tendencias investigativas históricas, determinar 
la frecuencia y volumen de publicación de investigación de libros o revistas 
a escala nacional o global, y determinar su uso general en situaciones locales 
(Pritchard, 1969; Arias-Ciro, 2020).

A continuación, se hace el respectivo análisis de los resultados obtenidos 
de la búsqueda en la base de datos especializada SCOPUS, con el que se pre-
tende ver el panorama de la usabilidad del monitoreo satelital, desde una pers-
pectiva de la producción científica e investigativa. Para este fin se hizo uso de 
la siguiente ecuación de búsqueda:

( TITLE ( {Global Positioning System}  OR  gps )  AND  TITLE ( use  OR  
adoption  OR  usage  OR  accept* ) )  OR  ( KEY ( {Global Positioning System}  
OR  gps )  AND  KEY ( use  OR  adoption  OR  usage  OR  accept* ) )
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Se obtuvieron un total de 322 resultados de esta búsqueda que constituyen 
el insumo para el análisis bibliométrico. Este análisis se hace a partir de dife-
rentes indicadores que encierran términos de cantidad y de calidad, analizan-
do la recurrencia de las publicaciones, las tendencias de uso, el impacto que se 
tiene sobre el tema y las tendencias emergentes en diferentes aspectos de las 
investigaciones consultadas.

Resultados

A continuación, se presentan los resultados obtenidos del análisis de los 
documentos encontrados, a través de los indicadores de calidad, cantidad 
y estructura propuestas, así como un análisis de las palabras clave que dará 
cuenta de las tendencias temáticas que se tiene en esta área del conocimiento. 

Indicadores de cantidad

Como su nombre lo indica, estos indicadores se basan en la cantidad de 
publicaciones que se tienen en el tema de interés en las diferentes.

• Publicaciones por año

Este indicador hace referencia al comportamiento que tiene la cantidad de 
publicaciones con el pasar del tiempo. Como se ve en la figura 13.1, el análisis 
empieza desde el año 1981 cuando se tienen algunas publicaciones asociadas. 
Sin embargo, es hasta 1994 que aparece una actividad mayor, teniendo un 
pequeño pico de producción en el año 1995 con alrededor de siete publicacio-
nes. El verdadero crecimiento y auge de la investigación en el tema empieza en 
el año 2007, en este momento se ve un crecimiento notable en comparación 
con los periodos anteriores y se registran dos picos importantes: el primero en 
2012 con treinta publicaciones y en 2018 que también cuenta con un total de 
treinta publicaciones.



199

Parte IX. Semillero Innovación y Gestión Tecnológica

Figura 13.1.  
Publicaciones por año

En la figura 13. 2 se ilustra el comportamiento de las publicaciones acu-
muladas a través del tiempo. Es claro el crecimiento exponencial desde el año 
2007, lo cual demuestra un interés en esta área de investigación. En general, se 
tiene un incremento anual del 24,2 % en cuanto al número de publicaciones 
desde el 2007. 

Figura 13. 2. 
Publicaciones acumuladas



200

Rutas y experiencias en la generación de conocimiento

Es importante conocer la vida media de la literatura científica, es decir, el 
periodo de tiempo en el cual las publicaciones tienen vigencia y que se analiza 
según la producción literaria en el tema de interés. En la figura 13.3 se mues-
tra el comportamiento de este factor a través de los años, resultando en un 
valor de vida promedio de siete años para los artículos publicados desde 2015.

Figura 13.3. 
Vida media de la literatura científica

• Publicaciones por revista

En este indicador se muestran las diez revistas que cuentan con el mayor 
número de publicaciones asociadas a investigaciones sobre la usabilidad que 
hay en el monitoreo satelital en diferentes tipos de aplicaciones. La lista está 
encabezada por las revistas BMJ, British Medical Journal y Sensors de Suiza, 
las cuales cuentan con un total de seis publicaciones, estas revistas dirigen 
su atención a temas tales como asuntos de medicina general y, en este caso, 
a la aplicación de recursos tecnológicos en ambientes médicos, así como in-
vestigaciones en los avances de la ciencia y tecnología de los sensores en sus 
múltiples campos de acción. En tercer lugar, están las revistas Transportation 
Research Part C: Emerging Technologies y GPS Solutions las cuales presentan 
un total de cinco publicaciones asociadas cada una; la primera revista se en-
foca en investigación académica que aborda el desarrollo, las aplicaciones y 
las implicaciones de las tecnologías emergentes que se tienen en el campo del 
transporte, desde la investigación de operaciones, la informática, la electróni-
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ca, los sistemas de control, la inteligencia artificial y las telecomunicaciones; 
por su parte, GPS Solutions cubre cuestiones de diseño de sistemas y una am-
plia gama de aplicaciones actuales y emergentes de los sistemas mundiales de 
navegación por satélite.

Como se puede ver en la figura 13.4, el resto de las revistas citadas cuentan 
con cuatro publicaciones cada una, en las que se destacan Proceedings of ION 
GPS y GPS World, las cuales son revistas especializadas en investigaciones so-
bre los sistemas de posicionamiento global, así como la revista IEEE Intelligent 
Vehicles Symposium Proceedings que integra aspectos de la ingeniería de los 
vehículos y el auge de la integración de los sistemas de posicionamiento y 
monitoreo satelital. La distribución general que se tiene sobre la cantidad de 
publicaciones en las revistas muestra que el 35,2 % de estas publica el 50 % de 
la producción académica en el tema, mientras que el 85 % de las revistas solo 
ha publicado un trabajo relacionado al tema de interés, como se encontró a 
través del índice de transitoriedad.

Figura 13.4. 
Publicaciones por revista

• Publicaciones por país

En la figura 13.5 se listan los países que cuentan con la mayor cantidad de 
publicaciones asociadas al tema. Con 69 publicaciones, los Estados Unidos es 
el país que lidera esta lista, seguido por el Reino Unido, China y Canadá que 
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cuentan con un total de 28, 23 y 17 publicaciones, respectivamente. Los países 
restantes, constituidos por países europeos y asiáticos, cuentan con menos de 
15 publicaciones. La distribución de las publicaciones alrededor de los países 
muestra que 27 % de estos es responsable de la publicación del 75 % de la 
producción académica, por lo que se puede asegurar que la producción está 
centrada en pocos países, como se puede ver con los Estados Unidos que pre-
sentan una gran participación respecto a los otros países, pues el 41,8 % de 
estos solo cuentan con una única publicación. 

Figura 13.5. 
Publicaciones por país

En la figura 13.6 se puede ver la distribución de las publicaciones por país 
en el mapa, con los colores más oscuros se señalan aquellos países con la ma-
yor cantidad de publicaciones, mientras que en colores más claros están aque-
llos con cantidades menores. 

Figura 13.6. 
Mapa de publicaciones por país
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• Tipo de publicación

En este indicador se hace referencia a la participación respecto a los tipos 
de publicaciones que se tiene en el campo de investigación en el tema de inte-
rés. En la figura 13.7 se puede apreciar que las publicaciones tipo articulo son 
las de mayor predominancia con el 51,6 %, seguidas de los trabajos o papers 
presentados en conferencias y eventos académicos especializados que cubren 
el 42,9 % de la participación, esto muestra que hay dos grandes tendencias 
marcadas frente a los medios de divulgación de los avances en este tema, pri-
mero las revistas especializadas en donde se publican los artículos y por otro 
lado, los eventos donde se congregan expertos en el tema. El restante 5,6 % 
representa otras formas de divulgación como los reviews, las notas y las cartas, 
entre otros. 

Figura 13.7. 
Tipo de publicación

• Publicaciones por autor

Los autores que tienen mayor presencia y participación en el campo de in-
vestigación en torno a la usabilidad de monitoreo satelital se pueden ver en la 
figura 13.8, la cual está liderada por Wu, Li y Verhagen los cuales cuentan con 
un total de cuatro publicaciones asociadas. El resto de autores listados tiene 
tres o menos publicaciones como se puede ver en la figura, lo que muestra un 
comportamiento en la distribución de las publicaciones muy homogéneo, en 
donde el 47 % de los autores publica el 50 % de la producción académica mos-
trando además que el 95 % de los autores han publicado al menos un trabajo 
en el tema.  
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Figura 13.8. 
Autores con más publicaciones

Conclusiones

El uso del sistema global de posicionamiento ha aumentado debido a las 
tendencias tecnológicas, por ejemplo, las compras virtuales impulsadas por la 
condición de salud que se afronta en la actualidad. En este sentido, esta inves-
tigación es de suma importancia para conocer las tendencias de investigación 
e innovación en métodos de uso del GPS.

Tomando como referencia una de las compañías con mayor cantidad de 
ingresos del momento, se tiene a Tesla que, utilizando la información de sus 
vehículos y reconociendo la importancia del GPS, busca implementar el siste-
ma Smart Summon, con el cual sus vehículos inteligentes pueden conducirse 
sin la necesidad del piloto. Como este ejemplo, existen muchos más en las 
compañías que están altamente posicionadas en cuanto a ganancia neta se re-
fiere. Innovaciones de este tipo son las se busca idear con el resultado de esta 
investigación.

Comúnmente, se puede pensar que un invento debe ser algún producto 
creado desde cero, sin embargo, es posible añadir algo innovador a un pro-
ducto que ya esté en el mercado y eso se consideraría una creación nueva. El 
GPS ya ha sido explotado por grandes compañías del mundo, añadiéndolo a 
sus productos, servicios o logística interna en sus fábricas.
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El GPS ha sido ampliamente aprovechado en el mercado, denotando así 
la cantidad de funciones que puede lograr y aportar en temas de seguridad e 
información, entre otros. Estos usos se han extendido gracias a la reducción 
de sus dimensiones, permitiendo así implementarlo en productos de menor 
tamaño.

Referencias

Arias-Ciro, J. (2020). Estudio bibliométrico de la eficiencia del gas-
to público en educación. Revista CEA, 6(11), 127-144. https://doi.
org/10.22430/24223182.1588

Duenas, G., Abdul Hafez, O., Joerger, M. y Spenko, M. (2020). Integri-
ty monitoring for Kalman filter-based localization. The Interna-
tional Journal of Robotics Research, 39(13), 1503-1524. https://doi.
org/10.1177/0278364920960517 

Hegarty, C. (2017). The Global Positioning System (GPS). En P. Teunissen y 
O. Montenbruck (Eds.), Springer Handbook of Global Navigation Satel-
lite Systems (pp. 197-218). Springer. https://doi.org/10.1007/978-3-319-
42928-1_7 

Maalek, R. y Sadeghpour, F. (2013). Accuracy assessment of Ultra-Wide Band 
technology in tracking static resources in indoor construction scenari-
os. Automation in Construction, 30, 170-183. https://doi.org/10.1016/j.
autcon.2012.10.005 

Maciuk, K. (2018). The applications of GNSS systems in logistics. Budownic-
two i Architektura, 17(3), 181-188. https://doi.org/10.24358/bud-ar-
ch_18_173_13 

Moreira-Matias, L., Mendes-Moreira, J., de Sousa, J. y Gama, J. (2015). Im-
proving Mass Transit Operations by Using AVL-Based Systems: A 
Survey. IEEE Transactions on Intelligent Transportation Systems, 16(4), 
1636-1653. https://bit.ly/3YkmAVG 

Musa, A., Biagioni, J. y Eriksson, J. (2016). Trading Off Accuracy, Timeli-



206

Rutas y experiencias en la generación de conocimiento

ness, and Uplink Usage in Online GPS Tracking. IEEE Transactions 
on Mobile Computing, 15(8), 2124-2136. https://doi.org/10.1109/
tmc.2015.2457432 

Nava-Gaxiola, C., Barrado, C. y Royo, P. (23-27 de septiembre de 2018). Study 
of a Full Implementation of Free Route in the European Airspace [Ponen-
cia]. IEEE/AIAA 37th Digital Avionics Systems Conference (DASC), 
Londres, Inglaterra. https://doi.org/10.1109/dasc.2018.8569543 

Nicola, M., Falco, G., Morales Ferre, R., Lohan, E., de la Fuente, A. y Falletti, E. 
(2020). Collaborative Solutions for Interference Management in GNSS-
Based Aircraft Navigation. Sensors, 20(15). https://doi.org/10.3390/
s20154085 

Parkinson, B. (1979). The global positioning system (NAVSTAR). Bulletin 
Géodésique, 53(2), 89-108. https://doi.org/10.1007/bf02521083 

Pritchard, A. (1969). Statistical Bibliography or Bibliometrics? Journal of Doc-
umentation, 25(4), 348-349.

Theiss, A., Yen, D. y Ku, C. (2005). Global Positioning Systems: An analysis of 
applications, current development and future implementations. Com-
puter Standards and Interfaces, 27(2), 89-100. https://doi.org/10.1016/j.
csi.2004.06.003 

Umer, W. y Siddiqui, M. (2020). Use of Ultra Wide Band Real-Time Location 
System on Construction Jobsites: Feasibility Study and Deployment Al-
ternatives. International Journal of Environmental Research and Public 
Health, 17(7). https://bit.ly/3l8oQRJ 

Valencia-Arias, A., Ocampo-Osorio, C., Quiroz-Fabra, J., Garcés-Giraldo, L. 
F. y Valencia, J. (2020). Tendencias investigativas de Big Data en el con-
texto turístico: un análisis bibliométrico. Revista Ibérica de Sistemas e 
Tecnologias de Informação, (36), 243-256.

Villa Enciso, E. M., Valencia Arias, J. y Valencia Arias, A. (2016). El papel de 
las narrativas digitales como nueva estrategia educativa: resultados des-
de un análisis bibliométrico. Kepes, (13), 197-232.



207

Parte IX. Semillero Innovación y Gestión Tecnológica

Wamuyu, P. (2018). Exploring the Use of Global Positioning System (GPS) for 
Identifying Customer Location in M-Commerce Adoption in Develop-
ing Countries. En F. Mekuria, E. Nigussie, W. Dargie, M. Edward y T. 
Tegegne (Eds.), Information and Communication Technology for Devel-
opment for Africa. ICT4DA 2017. Lecture Notes of the Institute for Com-
puter Sciences, Social Informatics and Telecommunications Engineering 
(pp. 99-111). Springer. https://bit.ly/3X5BOww 

Zhang, C. y Hammad, A. (2012). Improving lifting motion planning and 
re-planning of cranes with consideration for safety and efficiency. Advan-
ced Engineering Informatics, 26(2), 396-410. https://doi.org/10.1016/j.
aei.2012.01.003



208

Rutas y experiencias en la generación de conocimiento

Capítulo 14

Tendencias investigativas en manejo de 
inventarios orientado a mejorar los procesos de 
reabastecimiento automáticos en las pymes: un 

enfoque bibliométrico1

 Luis Felipe Velandia Peñuela2, Ana María Moná Zapata3,  
Leisy Daiana Ayala Palacios4,  Alejandro Valencia-Arias5

Resumen

Las pequeñas y medianas empresas se enfrentan a una alta competitividad 
que se deriva, entre otras cosas, de las inversiones que hacen las empresas 
grandes en innovación y desarrollo para aumentar la excelencia operacional 
y la calidad de sus productos y servicios, poniendo a las pymes en clara des-
ventaja. Así, la presente bibliometría propone examinar las tendencias inves-
tigativas en manejo de inventarios orientado a mejorar los procesos de rea-
bastecimiento automáticos en las pymes, de manera que estas se apoyen de las 
tecnologías digitales para el crecimiento y sostenibilidad a través de la correc-
ta asignación de recursos y mejoramiento de operaciones. Entre los resultados 
principales se observa un crecimiento general del 9,8  % anual del tema en 

1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Propuesta de un sistema automa-
tizado de reabastecimiento y ordenamiento de materias primas dentro de las pymes industriales de la 
ciudad de Medellín y realizado en el semillero de investigación Innovación y Gestión Tecnológica en 
colaboración con el Semillero Aneiap Unalmed de la Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín.
2  Estudiante de quinto semestre de Ingeniería Industrial, integrante del Semillero de Investigación 
Innovación y Gestión Tecnológica de la Facultad De Ingenierías, Corporación Universitaria Americana. 
Correo: velandialuis5940@americana.edu.co
3  Estudiante de décimo semestre de Ingeniería Administrativa, integrante del Semillero de investiga-
ción ANEIAP de la Facultad de Minas, Universidad Nacional de Colombia. Correo: ammonaz@unal.
edu.co
4  Estudiante del quinto semestre de Ingeniería de Sistemas, integrante del Semillero de Investigación 
Innovación y Gestión Tecnológica de la Facultad de Ingenierías, Corporación Universitaria Americana. 
Correo: ayalaleisy6906@americana.edu.co
5  Tutor del Semillero de investigación Innovación y Gestión Tecnológica del Grupo de Investigación 
ENGINEERI@ de la Facultad de Ingeniería. Corporación Universitaria Americana. Correo: jvalencia@
americana.edu.co  
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cuestión. Así mismo, entre de los diez países con mayores publicaciones no se 
encuentra ninguno perteneciente a Latinoamérica y el Caribe, lo cual devela 
una necesidad de indagar a más profundidad en el tema para fortalecer las 
medianas y pequeñas empresas de la región.

Palabras clave: bibliometría, competitividad, pymes, reabastecimiento au-
tomático, tecnologías digitales. 

Abstract

Small and medium-sized enterprises are exposed to high competitiveness 
in their different industries that has its origins in the vast investments that 
large companies make in innovation and development to increase operatio-
nal excellence and the quality of their products and services, putting SMEs 
at a clear disadvantage. The present bibliometrics proposes to examine the 
research trends in inventory management aimed at improving the automatic 
replenishment processes in SMEs, so that they rely on digital technologies for 
growth and sustainability through the correct allocation of resources and im-
provement of operations. Among the main results, a general growth of 9.8% 
per year of the subject in question is observed. Likewise, within the 10 coun-
tries with the most publications, there is none belonging to Latin America and 
the Caribbean, which reveals a necessity to do further research on the subject 
and strengthen medium and small companies in the region.

Key words: automatic replenishment, bibliometrics, competitiveness, digi-
tal technologies, SMES. 

Introducción

Las pequeñas y medianas empresas (pymes) representan alrededor del 
90 % de las empresas del mundo y emplean entre el 50 % y el 60 % de la pobla-
ción mundial (Dey et al., 2018). Lo anterior ha puesto a las Pymes en la mira 
de los académicos alrededor del mundo con el fin de garantizar la sostenibi-
lidad económica y el crecimiento de estas, el cual se puede dar a través de la 
reducción de los costos y los riesgos de la cadena de suministro mediante la 
inversión conjunta en I + D y tecnología, el inventario optimizado, la mejora 
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de la calidad de los productos y servicios y la reducción de residuos en la ca-
dena de suministro (Arkader, 2001; Dey et al., 2020; Rodríguez-Jiménez et al., 
2017; Franco-López y Bedoya-Zapata, 2018).

La correcta gestión y optimización del inventario permite a las empre-
sas mejorar su eficiencia operacional al acelerar la velocidad de respuesta y 
compartir datos con otras partes fundamentales de la cadena de suministro 
(Cheng, 2008; Hernández-Castorena et al., 2018; Rizahd y Mohamed, 2019). 
Basarse en un sistema de información en tiempo real proporciona herra-
mientas para consultar cómodamente la demanda de los clientes para que las 
empresas puedan mejorar la satisfacción de los clientes. Aun así, las pymes 
alrededor del mundo no suelen incrementar la eficiencia de sus actividades a 
través de la optimización del inventario, sino que deciden tomar otras decisio-
nes estratégicas (Wang, 2009; Londoño-Patiño, 2020).

Una de las perspectivas fundamentales para la automatización de las ca-
denas de suministro basada en una buena gestión de inventarios, radica en el 
procesamiento de información que debe darse través de tecnologías digitales 
(Wong et al., 2019; Uribe-Gómez y Quintero-Ramírez, 2017). Estas desem-
peñan actualmente un papel de vital importancia para la comunicación entre 
partes en tanto que las cadenas de suministro tradicionales suelen estar geo-
gráficamente dispersas y requieren vigilancia y mantenimiento de enlaces y 
de esta forma, aquellas actividades que anteriormente se coordinaban entre 
proveedores y clientes ya no son suficientes (Büyüközkan y Göçer, 2018).  

A partir de lo anterior, diferentes autores resaltan la incidencia de diferen-
tes tecnologías digitales en el manejo de inventario, la gestión de la cadena 
de suministro y operaciones generales en las empresas. Algunas de las más 
mencionadas son análisis de big data (Govindan et al., 2018), computación en 
la nube (Gupta et al., 2013; Gonul Kochan et al., 2018; Novais et al., 2019), in-
teligencia artificial (Baryannis et al., 2019) y blockchain (Casey y Wong, 2017; 
Kshetri, 2017; Francisco y Swanson, 2018; Queiroz y Wamba, 2019; Wong et 
al., 2019).

En general, las empresas que realizan inversiones en tecnologías digitales 
e innovadoras para el manejo de inventario reconocen que este puede ser un 
camino para reducir los costos de producción y distribución a la vez que se 
mantienen competitivas (Bär et al., 2018). No obstante, mantenerse competi-
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tivo no solo se reduce a la inversión tecnológica sino a la reorganización de las 
secuencias operativas que permitan generar un impacto compuesto e integral 
en torno a los procesos internos de extremo a extremo y las interacciones 
externas con los clientes (Bollard et al., 2017). Sin embargo, las pequeñas y 
medianas empresas a menudo carecen de los recursos para invertir en tecno-
logías recientes, pero comparten la misma necesidad de ser eficientes y efec-
tivas en la asignación y gestión de sus recursos (Sihn et al., 2016). Los autores 
Wong et al. (2019), establecen que blockchain presenta una solución viable 
para la sostenibilidad de las pymes debido a sus características de inmutabi-
lidad, transparencia y seguridad que tienen el potencial de revolucionar las 
empresas de cualquier tamaño. 

Según Rizad y Mohamed (2019), el capital será presentado generalmente 
como la primera limitación para que las pymes realicen inversiones en auto-
matización y gestión en tiempo real de inventarios y cadenas de suministro. 
No obstante, la contratación de trabajadores calificados para cerrar la brecha 
correspondiente a la no disponibilidad de la tecnología para el manejo de in-
formación en tiempo real en combinación con soluciones digitales más bara-
tas como ICloud serán indispensables para la sostenibilidad de las pequeñas y 
medianas empresas en un mediano plazo. 

La presente bibliometría ofrece la evolución y, como tal, diferentes tenden-
cias investigativas alrededor del manejo de inventarios orientado a mejorar 
los procesos de reabastecimiento automáticos en las pymes, en donde las tec-
nologías digitales juegan un papel fundamental para el crecimiento y sosteni-
bilidad de estas a través de la correcta asignación de recursos y mejoramiento 
de operaciones. 

Metodología

La metodología propuesta para este análisis se basa en el desarrollo de una 
bibliometría, herramienta con orientación cuantitativa, la cual en este estudio 
tiene un alcance exploratorio y descriptivo, lo que resulta útil en la presenta-
ción de información de la producción científica. Esta herramienta es impor-
tante para identificar los avances y tendencias en investigación en una disci-
plina específica (Valencia-Arias et al., 2020; Rúa-Ortiz et al., 2020), que se ha 
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convertido en base importante para la toma de decisiones y contribución a la 
comunidad académica (Millán-Toledo, 2019; Arias-Ciro, 2020). 

La información base para este estudio fue obtenida de la base de datos Sco-
pus, la cual es una destacada fuente que ofrece accesibilidad a datos de las pu-
blicaciones de reconocida calidad (Hernández et al., 2016). Para esto se utilizó 
una ecuación de búsqueda, como se ve a continuación, con el uso de una serie 
de términos que permiten encontrar los estudios con mayor afinidad con el 
tema de interés, la cual permitió encontrar 180 resultados: 

 ( TITLE ( (inventory management)  OR  (Supply Chain Management)  OR  
(Inventory Control) )  AND  TITLE-ABS-KEY ( resupply  OR  supply  OR  
automatization )  AND  TITLE-ABS-KEY ( sme  OR  (Small-medium en-
terprise)  OR  (small enterprise)  OR  (medium enterprise)  OR  pyme  OR  
(Small And Medium Enterprise)  OR  (Small And Medium-sized Enter-
prise) ) )

Se obtuvieron 180 documentos y se generaron una serie indicadores de ca-
lidad y cantidad, por lo que se pudo tratar la información y desarrollar cálcu-
los que entregan índices como el de impacto en las investigaciones en el tema, 
sobre las revistas, los países, y los autores.

Resultados

Indicadores de cantidad

Los indicadores de cantidad hacen referencia al crecimiento que se tiene en 
el área de interés basado en el número de estudios publicados por la comuni-
dad académica y que se analiza bajo diferentes aspectos con el fin de conocer 
el comportamiento de la temática, en este caso, en al área relacionada a los 
avances en el uso de inventarios para el mejoramiento de procesos de reabas-
tecimiento automáticos en las pymes. 

• Publicaciones por año

Este indicador hace referencia a la producción académica que se tiene en 
el tema de interés, mostrando así el número de publicaciones a lo largo de 
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los años, como se ilustra en la figura 14.1. Es claro que se ha tenido un creci-
miento relevante, en comparación con los primeros años de los que se tiene 
conocimiento de investigación en el tema, es decir, el año 1981 cuando inicia 
la publicación de resultados de este tema de investigación. Uno de los prime-
ros picos de producción en el tema se da hacia 1995, con poco más de seis 
publicaciones asociadas. Pero es 2007 cuando se observa un gran interés por 
el tema, teniendo de esta manera dos picos importantes de producción acadé-
mica en 2012 y 2018, con un total de 30 publicaciones en cada año. Aunque el 
comportamiento en el desarrollo de trabajos investigativos en el área ha fluc-
tuado ‒el 2015 es uno de los años con menor producción‒ se tiene en general 
un crecimiento del 9,8 % anual. 

Figura 14.1. 
Publicaciones por año

En la figura 14.2 se puede observar cómo es el comportamiento a través 
de las publicaciones acumuladas conforme han pasado los años desde que se 
tiene registro de actividad investigativa en el tema. Se ve un claro crecimiento 
con tendencia exponencial a partir del 2007, como se analizaba anteriormen-
te, alcanzando un aproximado de 320 publicaciones en total en esta área del 
conocimiento. 
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Figura 14.2. 
Publicaciones acumuladas

Otro factor de relevancia para la comunidad investigativa, y como parte de 
estos indicadores de cantidad, hace referencia a la vida media de la literatura 
científica la cual indica un factor de obsolescencia de la literatura científica. 
Este factor es importante para los investigadores ya que expresa la vigencia 
que tienen los estudios realizados. El comportamiento de este factor a través 
de los años se muestra e la figura 14.3 que muestra el valor de la vida prome-
dio en esta área que es de siete años en los últimos cinco años que es cuando 
se registra una mayor producción en el tema de interés.

Figura 14.3. 
Vida media de la literatura científica

• Publicaciones por revista

Este indicador muestra las revistas que cuentan con la mayor cantidad de 
publicaciones en el tema, como se listan en la figura 14.4.  En el primer lu-
gar están dos revistas que cuentan con 6 publicaciones cada una, asociadas al 
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tema de interés. Por un lado, se encuentra la revista BMJ, British Medical Jour-
nal, la cual es una revista médica especializada del Reino Unido que integra 
varias especialidades médicas, con aspectos de tecnología, siendo pioneros 
dentro del desarrollo de acceso abierto. La otra revista con mayor número 
de publicaciones es la revista Sensors, de Suiza, la cual se centra en la cien-
cia y tecnología de los sensores. Las revistas Transportation Research Part C: 
Emerging Technologies y GPS Solutions, siguen en la lista con una total de 5 
publicaciones cada una.

Estas revistas centran su foco de atención en áreas como la planificación, 
el diseño, la operación, el control, el mantenimiento y la rehabilitación de los 
sistemas, servicios y componentes del transporte, así como los avances a nivel 
mundial que se tienen sobre los sistemas de posicionamiento global y sus apli-
caciones en diferentes contextos.

El resto de las revistas en lista cuentan con 4 publicaciones respectivamen-
te, y se enfocan en áreas como las tecnologías aplicadas a los sistemas de trans-
porte, geomática y ciencias de la computación, resaltando publicaciones de 
eventos especializados. 

La distribución que se tiene en torno a las publicaciones a través de las 
diferentes revistas especializadas muestra que el 35 % de las revistas publica 
el 50 % de la producción académica, teniendo además un índice de transito-
riedad en el que 211 de las revistas consultadas, o sea el 85 %, han publicado 
un único trabajo relacionado.

Figura 14.4. 
Top 10 de revistas con mayor cantidad de publicaciones
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• Publicaciones por país

Este indicador muestra el comportamiento de la producción académica en 
el tema de interés respecto al país de origen de los estudios publicados. En la 
figura 5 se listan los diez países con mayor número de publicaciones asocia-
das. La lista es encabezada por los Estados Unidos con un total de 69 publica-
ciones que relacionan los avances en el manejo de inventarios para el reabas-
tecimiento automático en la pymes. Siguiendo la lista siguen el Reino Unido 
y China que cuentan con 28 y 23 publicaciones asociadas respectivamente, 
este primero es el país de origen de una de las revistas con mayor cantidad 
de publicaciones como se muestra en la figura 14.4. En la lista siguen Canadá 
y Australia que cuentan con 17 y 14 publicaciones respectivamente. El resto 
de los países cuentan con menos de 12 publicaciones, siendo países de Asia y 
Europa. 

Solo el 11 % de los países publica el 50 % de la producción académica en 
el tema, lo que quiere decir que los 7 primeros países que se listan en la figura 
14.5 son responsables de la mitad del total de publicaciones en el tema según 
esta búsqueda, y en donde el 42 % de los países consultados cuentan con una 
única publicación relacionada.  

Figura 14.5. 
Publicaciones por país

La figura 14.6 muestra la distribución de las publicaciones en los países 
situados en el mapa, los colores oscuros indican los países con mayor número 
de publicaciones y en colores más claros, aquellos que cuentan con menor 
cantidad.
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Figura 14.6. 
Mapa de publicaciones por país

• Tipo de publicación

Este indicador relaciona el tipo de documento que se publica con el fin de 
ver el comportamiento sobre los medios de publicación. Como es claro en la 
figura 14.7, los artículos son el tipo de publicación con mayor participación, 
teniendo un total de 52 %, lo que evidencia a las revistas especializadas como 
el canal predilecto para la publicación de los avances que se logran en el tema. 
Seguido de cerca están los papers o trabajos presentados en eventos o confe-
rencias especializadas con un 43 % de participación, lo que indica también 
una alta preferencia por la difusión del conocimiento a través de este medio de 
divulgación de avances investigativos. El restante porcentaje hace referencia a 
segmentos como las revisiones, notas, cartas y encuestas que tiene una parti-
cipación mínima, en comparación.  

Figura 14.7. 
Tipo de publicación
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• Publicaciones por autor

Los autores son fundamentales en el desarrollo de estas investigaciones y, 
claro está, determinan el crecimiento de las tendencias, así que este indica-
dor hace referencia a los autores que mayor número de publicaciones tiene 
asociadas. En la figura 14.8 se muestran los autores que se destacan por su 
producción académica, siendo los autores W. Li, J. Wu y Verhagen quienes 
encabezan la lista con un total de 4 publicaciones cada uno. Los siguientes seis 
autores en lista cuentan con 3 publicaciones asociados cada uno. En general la 
distribución que se tiene frente a los autores y sus publicaciones muestra que 
esta es muy homogénea, donde el 47 % de los autores publican el 50 % de la 
producción académica en el tema, por lo que se puede decir que no hay gran-
des referentes en el tema y que es un tema en constante estudio desde varias 
fuentes. De esta manera, se tiene que el 95 % de los autores han publicado un 
solo trabajo asociado al tema de interés. 

Figura 14.8. 
Publicaciones por autor

Conclusiones

Se evidencia la gran importancia de las pequeñas y medianas empresas 
como un motor socioeconómico y generador de empleo, dado el gran impacto 
que tienen a nivel industrial. Igualmente, es posible entender la carencia en el 
desarrollo tecnológico, el cual les impide avanzar de manera correcta y satis-
factoria en lo que respecta a la industria, la innovación y la infraestructura, ya 
que no se cuenta con los recursos necesarios.
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Es notoria la necesidad de inversión con respecto a prácticas y tecnologías 
para poder mejorar en aspectos como la producción y calidad. Esto último es 
de vital importancia para una eficaz comunicación con los enlaces que deben 
hacerse para mantenerse competitivos. A menudo las pymes no cuentan con 
los recursos suficientes para invertir en tecnología, lo que representa un reto 
un poco mayor para competir con ls que sí lo hacen, por ello es importante 
reconocer que este puede ser un camino para reducir costos tanto de produc-
ción como de distribución y, en general, para aportar de manera integral a la 
cadena de suministro.

Las temáticas en tendencia demuestran el gran beneficio que se genera a 
partir de la automatización industrial, partiendo de la idea de un sistema de 
reabastecimiento automático, el cual brindaría facilidad y flexibilidad, mejo-
rando procesos tales como la eficiencia operacional y la velocidad de respues-
ta para el reabastecimiento y la buena optimización de materias primas  antes 
de los procesos de producción, todos ellos beneficios para la reducción de 
tiempos y costos, brindando así un amplio crecimiento y un mejor posiciona-
miento de las pymes a nivel industrial. 
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Capítulo 15

Tendencias investigativas en uso de drones 
para fines comerciales y logísticos: un enfoque 

bibliométrico1

Leidy Ximena Serna Zambrano2, Johan Danilo Balbín Mazo3,  
María Paula Muñera Hoyos4, Alejandro Valencia-Arias5

Resumen

En este capítulo se examinan las tendencias investigativas en uso de drones 
para fines comerciales y logísticos. La metodología utilizada se basa en un 
estudio de fuentes secundarias de información a partir de una bibliometría 
realizada con los datos registrados en Scopus sobre la temática. Entre los re-
sultados principales se observan hallazgos sobre las ventajas del uso de drones 
en la actualidad, ya que resultan amigables con el medio ambiente, económi-
cos, ágiles y logísticamente eficientes para las empresas de mensajería y de do-
micilios. Normalmente se utilizan para actividades de vigilancia y monitoreo 
dentro del sector de seguridad y para fines audiovisuales como toma de video 
y fotografías. Por consiguiente, debido al auge de los usos de drones, algu-
nas empresas han desarrollado drones con extremidades o articulaciones para 
sujetar objetos. Por estas razones se concluye que existe interés para sacarle 
provecho a los vehículos aéreos no tripulados y desarrollar diferentes imple-
mentaciones para su uso en la vida diaria, logística y comercial. 
1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Tendencias investigativas en uso 
de drones para fines comerciales y logísticos: un enfoque bibliométrico, realizado en el Semillero de In-
vestigación Innovación y Gestión Tecnológica en colaboración con el Semillero Aneiap Unalmed de la 
Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín.
2  Estudiante de noveno semestre de Ingeniería Administrativa, integrante del Semillero Aneiap de la 
Facultad de Minas, Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín. Correo: lxsernaz@unal.edu.co  
3  Estudiante de séptimo semestre de Ingeniería Industrial, integrante del Semillero Innovación y Ges-
tión Tecnológica de la Facultad de Ingeniería, Corporación Universitaria Americana, sede Medellín. 
Correo: balbinjoghan2827@coruniamericana.edu.co
4  Estudiante de tercer semestre de Ingeniería Industrial, integrante del Semillero Aneiap de la Facultad 
de Minas, Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín. Correo: mmunera@unal.edu.co
5  Tutor del Semillero de investigación Innovación y Gestión Tecnológica del Grupo de Investigación 
ENGINEERI@ de la Facultad de Ingeniería. Corporación Universitaria Americana. Correo: jvalencia@
americana.edu.co
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Palabras clave: drones, vehículos aéreos no tripulados, logística, agilidad, 
mensajería. 

 Abstract

This research article examines research trends in the use of drones for com-
mercial and logistical purposes. The methodology used is based on a study of 
secondary sources of information from a bibliometry carried out with the data 
registered in Scopus on the subject. Among the main results are findings on 
the advantages of using drones today, since they are environmentally friend-
ly, economical, agile and efficient at the logistical level for courier and home 
delivery companies. They are typically used for surveillance and monitoring 
activities within the security sector; and for audiovisual purposes such as ta-
king video and photographs. Consequently, due to the boom in drone uses, 
some companies have developed drones with limbs or joints to hold objects. 
For these reasons it is concluded that there is interest to take advantage of un-
manned aerial vehicles and develop different implementations for use in daily 
life, logistics and commercial.

Key words: drones, unmanned aerial vehicles, logistics, agility, messenger 
service.

Introducción

Las nuevas tecnologías transformarán las operaciones de servicios y la in-
teracción de las máquinas con los humanos, este es el objetivo principal de la 
cuarta revolución industrial que potencia el uso de la tecnología en la fabrica-
ción de los productos industriales (Tang y Veelenturf, 2019; Zuehlke, 2019). 
Como en el caso de los sistemas de aire no tripulados, los cuales son definidos 
por la Administración Federal de Aviación como “una aeronave que se opera 
sin intervención humana directa desde adentro o sobre la aeronave” (Aydin, 
2019). Los drones pueden tener diferentes sensores para grabar información 
como audio y video, o incluso dispositivos como brazos robóticos para sujetar 
objetos (Tang y Veelenturf, 2019).  



225

Parte IX. Semillero Innovación y Gestión Tecnológica

Las empresas utilizan el internet como mediador en las transacciones con 
los clientes, se están interesando cada vez más en tecnologías emergentes (Cho 
et al., 2008; Carballo y Dalle-Nogare, 2019). En el caso de los drones pueden 
ofrecer al cliente una experiencia satisfactoria a la hora de recibir la compra 
debido a que poseen un gran potencial para la entrega de paquetes, brindan 
una alternativa que resulta ser más ágil, eficiente, veloz, económica y amigable 
con el medio ambiente (Yoo et al., 2018) en la actualidad muchas compañías 
están haciendo pruebas piloto para implementar drones en el futuro (Cho et 
al., 2008). Tomando como ejemplo los servicios de entrega por drones dina-
mizan la entrega con velocidad, Amazon está explorando el uso de drones 
para la entrega de paquetes pequeños. En China la empresa de comidas Aliba-
ba comenzó a hacer el servicio de entrega de sus productos por medio de dro-
nes con una cobertura de 58 kilómetros cuadrados (Tang y Veelenturf, 2019).

Los drones vienen a complementar estas transformaciones y retos en pro-
cesos de visualización iniciados por el Internet y la comunicación móvil, pro-
duciendo modificaciones sustanciales en la vivencialidad de las operaciones 
logísticas en la actualidad y el futuro (Scribano, 2017). Adicionalmente los 
autores Zeng et al. (2020) realizaron una investigación acerca de los robots, 
drones o vehículos autónomos porque ocupan un lugar esencial para la ca-
dena de suministro de comida en China. Durante el cierre de emergencia por 
COVID-19 las personas podían utilizar Apps para pedir comida y esta era 
entregada por medio de los robots para evitar el contacto entre las personas, 
desarrollando el término “entrega sin contacto”. Debido a los cambios que el 
mundo enfrentó por el COVID-19 estas tecnologías tuvieron un uso más re-
currente y esto les brindó poder para su desarrollo. Incluso los drones han 
resultado ser una herramienta para patrullajes, fotografías, monitoreos y vi-
gilancia, de gran utilidad para el sector de seguridad (Fennelly y Perry, 2020).

En los últimos años los drones han tenido auge en su uso comercial y de 
entretenimiento, las empresas que los diseñan se enfrentan a retos constantes 
para innovar en el desarrollo de los mismos. En el mercado actual los drones 
están incrementando sus capacidades y sofisticación en cuanto al vuelo auto-
mático y la facilidad de maniobra además se esperan algunos desarrollos fren-
te a identificación de objetivos (Jackman, 2019).  Dentro del sector logístico 
y de cadena de suministro se enfrentan a nuevos retos para tratar de cumplir 
con la entrega completa, a tiempo y al mínimo costo, de ahí surge el interés 
por los vehículos aéreos no tripulados (Scribano, 2017).
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 La finalidad principal de este capítulo es tratar las nuevas tecnologías 
y tendencias en los usos de drones, con un enfoque hacia la utilidad de estos 
en el comercio y la logística; teniendo en cuenta que se tratan de una rama 
importante dentro de los múltiples usos de esta nueva tecnología, y a las que 
genera un apoyo o reemplazo para las operaciones que normalmente son eje-
cutadas por personas dentro de los sectores logísticos y de venta. 

Metodología

Para lograr un desarrollo adecuado del análisis sobre las tendencias que 
hay en términos de la producción científica en el uso de drones para fines co-
merciales y logísticos, es importante tener una buena fuente de información 
para tener el insumo para este tipo de análisis. Por lo tanto, es importante ele-
gir una fuente confiable para este fin, por lo que se selecciona la base de datos 
Scopus, ya que esta base ofrece acceso a diferentes bases de datos interdisci-
plinarias, proporciona herramientas para gestionar la información y cumple 
otros criterios como la cantidad de citaciones y la accesibilidad que la hacen 
ser más usada en este tipo de análisis en la literatura (Hall, 2011), lo cual la 
hace idónea para esta búsqueda. 

Para tener el insumo adecuado se hace uso de una ecuación de búsqueda 
basada en términos relacionados para encontrar la información que sea más 
relevante en torno al tema de interés sobre la usabilidad de drones, por lo que 
se desarrolló la siguiente ecuación:

( TITLE ( drone* )  AND  TITLE ( use  OR  adoption  OR  usage  OR  accept* 
) )  OR  ( KEY ( drone* )  AND  KEY ( use  OR  adoption  OR  usage  OR  
accept* ) )

Como resultados se obtuvieron un total de 84 publicaciones de diferen-
te tipo, las cuales fueron sometidas a un análisis bibliométrico. La bibliome-
tría es la ciencia que estudia la naturaleza y curso de una disciplina, siempre 
y cuando dé lugar a publicaciones (Sancho, 1990; Arias-Ciro, 2020), así, se 
vuelve una herramienta ideal para este tipo de análisis que estudia las publi-
caciones desde diferentes aspectos (Hasper et al., 2017; Valencia et al., 2020). 
Dichos aspectos para analizar fueron tres: la productividad, el impacto y las 
conexiones, los cuales son medidos a través de una serie de indicadores que se 
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desarrollarán a continuación, los cuales son de cantidad, calidad y estructura, 
respectivamente.

Resultados

Los resultados se basaron en la bibliometría orientada alrededor del uso de 
drones para fines comerciales y logísticos es una tendencia en la actualidad de 
investigación, ya que las publicaciones por año del tema en los últimos años 
han crecido a partir del año 1988 hasta el día de hoy, hay países que son pio-
neros en las publicaciones como es el caso de Estados Unidos, los autores más 
citados cuentan con 200 publicaciones y entre los autores más citados cuentan 
con más de 60 citaciones. 

Indicadores de cantidad

Este tipo de indicadores asocian la cantidad de publicaciones que se tienen 
en el campo académico y que se analizan según diferentes aspectos de impor-
tancia para la comprensión de las tendencias alrededor del tema de interés.

• Publicaciones por año

Este indicador hace referencia a la cantidad de trabajos investigativos que 
han tenido lugar al pasar de los años y que ayuda a comprender cómo es el 
comportamiento que tiene la producción investigativa dentro del área de co-
nocimiento de interés. Como se puede ver en la figura 15.1, se ha tenido al-
gunos trabajos al respecto en diferentes periodos de tiempo, pero es desde el 
2014 donde se tiene un mayor estímulo para investigar en el tema, mostrando 
un crecimiento desde este año siendo el 2019 el pico de producción con 22 pu-
blicaciones asociadas. En general se tiene un crecimiento anual en el número 
de publicaciones del 55 %.
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Figura 15.1. 
Publicaciones por año.

Un factor importante dentro de este indicador de cantidad es el conocido 
como la vida media de la literatura científica, el cual indica la vigencia que 
tienen los trabajos investigativos en el área de conocimiento. En la figura 15.2 
se muestra el comportamiento que tiene este factor, en el cual se tiene que la 
vida promedio de la literatura científica consultada de los últimos cinco años 
es de 3,5 años.

Figura 15.2. 
Vida media de la literatura científica
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• Publicaciones por revista

En este indicador se relacionan las revistas científicas que mayor número 
de publicaciones en el área de interés publican dentro de sus ediciones.  En 
la figura 15.3 se observan las 10 revistas que lideran este indicador, se puede 
apreciar que las tres primeras revistas que lideran la lista tienen 2 publicacio-
nes asociadas, mientras que el resto cuentan con una publicación, esto puede 
deberse a que el tema de interés sea nuevo y poco explorado por lo que no se 
tiene una gran predominancia en torno a las revistas especializadas en el tema. 
De esta manera se tiene que en la distribución de las publicaciones el 49 % de 
las revistas publican el 50 % de la producción académica, por lo que se tiene 
una dinámica de publicación muy uniforme.

Las tres revistas que cuentan con dos publicaciones, y por ende lideran esta 
lista son: Defense and Security Analysis, Technology in Society y Advances in 
Intelligent Systems and Computing. Estas revistas se enfocan en temas como la 
seguridad y el análisis desde un enfoque militar, avances en el desarrollo de 
sistemas inteligentes y sus aplicaciones, así como en general el impacto de las 
tecnologías dentro del cambio social, económico, en los negocios y hasta filo-
sóficos que tiene lugar. Todos estos enfoques encierran diferentes facetas que 
se pueden relacionar con la integración del uso de las tecnologías con drones 
en diferentes aspectos de la sociedad.

Figura 15.3. 
Publicaciones por revista

• Publicaciones por país

En la figura 15.4 se observan los países con mayor cantidad de publica-
ciones asociadas. Este indicador muestra entonces cuáles con los países que 
mayor contribución hacen al tema de interés. La lista es liderada por Estados 
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Unidos con un total de 19 publicaciones, seguida del Reino Unido y Alemania 
que cuentan con 8 y 6 publicaciones respectivamente. El resto de los países 
en lista cuentan con menos de 5 publicaciones en donde se encuentran países 
europeos y asiáticos.

En general la distribución que se tiene de las publicaciones muestra que el 
16 % de los países son los responsables del 50 % de la producción académica 
en esta área y en donde el 55 % de los países consultados cuentan con solo un 
trabajo asociado en el tema.

Figura 15.4. 
Publicaciones por país.

En la figura 15.5 se puede observar la distribución geográfica, los países 
con mayor productividad están coloreados de oscuro, mientras que los que 
menos contribuciones tienen se encuentran en colores más claros. Es de se-
ñalar que Brasil es el único país que cuenta con participación de Suramérica, 
por lo que es de considerar impulsar este tipo de investigaciones uniéndose a 
las tendencias que se tienen en los países, principalmente europeos y asiáticos.

Figura 15.5. 
Mapa de distribución de publicaciones
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• Tipo de publicación

Este indicador muestra la distribución según el tipo de documento que se 
publica, se muestran los principales medios para la difusión de los avances 
en este tema. En la figura 15.6 se tiene esta distribución en donde los artí-
culos publicados en revistas cuentan con el 50  % del total de documentos 
que se tienen en relación con el tema. Se resalta que el 35,7 % de los trabajos 
correspondan a papers o documentos presentados en conferencias o eventos 
especializados, por lo que este es el segundo gran medio para la difusión del 
conocimiento, por lo que se está discutiendo en varios escenarios de este tipo 
con pares y expertos en esta área. El porcentaje restante de participación hace 
referencia a revisiones, cartas y capítulos de libros.

Figura 6. 
Tipo de publicación

• Publicaciones por autor

Para finalizar los indicadores de cantidad, se tiene el que relaciona el traba-
jo de los autores quienes son los investigadores y analistas en este tema. Como 
se puede ver en la figura 15.7 todos los autores en lista cuentan con la misma 
cantidad de publicaciones asociadas dado que presentan colaboraciones entre 
ellos en diferentes publicaciones, por lo que se tiene una distribución muy 
pareja y no hay lugar para tener aún referentes en este tema dado su reciente 
auge en investigación, por lo que la gran mayoría de autores consultados solo 
cuentan con un solo trabajo asociado en el tema.
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Figura 15.7.  
Publicaciones por autores.

Conclusiones

Dentro de las principales conclusiones, los drones han resultado de gran 
utilidad para fines comerciales y logísticos. La implementación de drones en 
la actualidad lleva muchos avances para el sector, como por ejemplo lo es:

El tiempo total en la distribución se puede reducir en gran cantidad debido 
a que no se intervienen tripulación humana.

Los vehículos aéreos no tripulados pueden considerar un gran remedio de 
la congestión del tráfico en las ciudades, porque cada dron puede ser prepara-
do en ruta de vuelo desde el punto de distribución hasta el punto de entrega 
sin interrupciones de vuelo.

Sabiendo que en la actualidad las UAV tienen mucha autonomía de vue-
lo es un factor muy valioso para la distribución y entrega de mercancía en 
comparación de lo que haría una persona en un turno laboral, sería casi que 
imposible.

La potenciación del uso de drones ha permitido que hagan parte de la so-
lucióon de problemáticas de la actualidad como lo es el caso del COVID-19 
dando solución a evitar el contacto entre humanos.
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El desarrollo de nuevas tecnologías para hacer los drones más utilizados 
por ejemplo con brazos robóticos con la intención de sujetar objetos u otro 
tipo de aplicaciones permitirá aún mayor impacto del uso de drones y ampliar 
la confianza en este tipo de tecnologías.
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Capítulo 16

Transferencia de conocimiento e innovación: 
reflexiones sobre el impulso del impacto de la 

investigación científica

Carlos Alberto Valencia Arismendi1, Elkin Dario Betancur Hernández2

Resumen

La investigación científica ha desempeñado un papel fundamental en el 
avance humano a lo largo de la historia, pero su verdadero valor radica en la 
transferencia efectiva del conocimiento y su aplicación innovadora. En la ac-
tualidad, la transferencia de conocimiento y la innovación son aspectos clave 
de la investigación científica, ya que permiten que los avances lleguen a las 
manos adecuadas y sean utilizados para beneficiar a la sociedad. En este artí-
culo, se explora la relación entre la investigación científica, la transferencia del 
conocimiento y la innovación. Se analizan los enfoques y estrategias utilizados 
para promover la transferencia exitosa de conocimiento, así como los bene-
ficios y desafíos asociados. Además, se examina cómo la innovación se nutre 
del conocimiento científico y cómo fomentar un entorno propicio para la ge-
neración de ideas innovadoras y su implementación en la sociedad. El artículo 
destaca la importancia de los destinatarios del conocimiento en el contexto 
de la transferencia tecnológica y científica. Se mencionan las naciones donde 
los modelos de gestión para la transferencia del conocimiento y la tecnología 
han sido más estudiados, así como las patentes por número de habitantes. El 
análisis de resultados y la discusión abordan los diferentes mecanismos de 
transferencia de conocimiento, como la contratación de personal capacitado, 
la publicación de resultados, la colaboración con el sector empresarial y la 
creación de empresas de base tecnológica. Se subraya la importancia de seguir 

1 Corporación Universitaria Americana, Facultad de Ingenierías, Colombia. Integrante del Semillero 
de Investigación Innovación y Gestión Tecnológica de la Corporación Universitaria Americana. E-mail: 
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investigando y evaluando estos procesos para mejorar su eficacia y adapta-
bilidad a necesidades y contextos específicos. Se concluye analizando que la 
transferencia de conocimiento y la innovación son esenciales para aprove-
char al máximo los avances científicos. Su implementación exitosa requiere 
la promoción de la formación de personal capacitado, la colaboración con el 
sector empresarial y la divulgación efectiva de los resultados de investigación. 
Además, se enfatiza la necesidad de continuar investigando y evaluando estos 
procesos para garantizar su efectividad y adaptación a las necesidades de la 
sociedad.

Palabras clave: conocimiento, innovación, investigación científica, tecno-
logías, divulgación científica. 

Abstract

Scientific research has played a fundamental role in human advancement 
throughout history, but its true value lies in the effective transfer of knowledge 
and its innovative application. Today, knowledge transfer and innovation are 
key aspects of scientific research, as they enable advances to reach the right 
hands and be used for the benefit of society. In this article, the relationship 
between scientific research, knowledge transfer, and innovation is explored. 
The approaches and strategies used to promote successful knowledge trans-
fer, as well as the associated benefits and challenges, are analyzed. Further-
more, it examines how innovation is nourished by scientific knowledge and 
how to foster an environment conducive to the generation of innovative ideas 
and their implementation in society. The article highlights the importance of 
knowledge recipients in the context of technological and scientific transfer. It 
mentions nations where management models for knowledge and technolo-
gy transfer have been more extensively studied, as well as patents per capita. 
The analysis of results and the discussion address various knowledge transfer 
mechanisms, such as hiring trained personnel, publishing results, collaborat-
ing with the business sector, and establishing technology-based companies. 
It underscores the importance of ongoing research and evaluation of these 
processes to enhance their effectiveness and adaptability to specific needs and 
contexts. The article concludes by emphasizing that knowledge transfer and 
innovation are essential for maximizing scientific advancements. Their suc-
cessful implementation requires promoting the training of skilled personnel, 
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collaboration with the business sector, and effective dissemination of research 
results. Additionally, it stresses the need to continue researching and evalu-
ating these processes to ensure their effectiveness and adaptation to societal 
needs.

Key words: knowledge, innovation, scientific research, technologies, sci-
ence communication. 

Introducción

La investigación científica ha sido el motor impulsor del progreso humano 
a lo largo de la historia. Desde los grandes descubrimientos de la antigüedad 
hasta los avances tecnológicos de la era moderna, la ciencia ha sido funda-
mental para comprender el mundo que nos rodea y mejorar nuestra calidad 
de vida. Sin embargo, el valor real de la investigación científica no reside solo 
en la obtención de conocimiento, sino en su transferencia efectiva y su aplica-
ción innovadora en diversos campos.

En la actualidad, la transferencia de conocimiento y la innovación se han 
convertido en dos aspectos clave de la investigación científica. No es sufi-
ciente descubrir nuevas teorías o desarrollar tecnologías revolucionarias; es 
igualmente importante asegurarse de que estos avances lleguen a las manos 
adecuadas y sean utilizados para beneficiar a la sociedad en general. La trans-
ferencia del conocimiento implica el proceso de compartir los resultados y las 
ideas científicas con otros investigadores, empresas, instituciones académicas 
e incluso el público en general.

Por otro lado, la innovación se refiere a la capacidad de utilizar el cono-
cimiento científico de manera creativa y original para desarrollar soluciones 
novedosas a los desafíos y problemas que enfrentamos como sociedad. La in-
vestigación científica proporciona la base de conocimiento necesaria para fo-
mentar la innovación, pero también es fundamental contar con mecanismos 
eficientes para llevar esa innovación al mercado y convertirla en productos, 
servicios y procesos tangibles.

En este artículo, exploraremos la relación entre la investigación científica, 
la transferencia del conocimiento y la innovación. Analizaremos los diferen-
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tes enfoques y estrategias utilizados para promover la transferencia exitosa de 
conocimiento desde el ámbito científico hasta el ámbito práctico, así como los 
beneficios y desafíos asociados con esta transferencia. Además, examinare-
mos cómo la innovación se nutre del conocimiento científico y cómo los in-
vestigadores y las organizaciones pueden fomentar un entorno propicio para 
la generación de ideas innovadoras y su implementación en la sociedad.

En última instancia, comprender y promover la transferencia del conoci-
miento y la innovación es esencial para maximizar el impacto de la investiga-
ción científica y garantizar que los avances científicos se conviertan en avances 
prácticos que beneficien a la humanidad en su conjunto. Al explorar estas 
temáticas, esperamos contribuir al diálogo y a la reflexión sobre la importan-
cia de la investigación científica como motor de cambio y progreso en nuestra 
sociedad actual. 

Metodología

Diseño no experimental

Se llevó a cabo un diseño no experimental que según Palella Stracuzzi & 
Martins Pestana (2018) “El diseño no experimental es el que se realiza sin 
manipular en forma deliberada ninguna variable. El investigador no sustituye 
intencionalmente las variables independientes. Se observan los hechos tal y 
como se presentan en su contexto real y en un tiempo determinado o no, para 
luego analizarlos.” Por lo tanto, en este diseño no se construye una situación 
especifica si no que se observa las que existen. Al tomar los datos de la litera-
tura bibliográfica seleccionada, sin necesidad de manipularlos, los datos no 
se alteran al analizarlos. Se mantiene la autenticidad de los datos solamente 
detallándolos, no siendo permitido ajustarlos para obtener un resultado en 
particular. 

Asimismo, se llevó a cabo un rastreo bibliográfico que de acuerdo con (Pa-
lella Stracuzzi & Martins Pestana (2018) “se fundamenta en la revisión siste-
mática, rigurosa y profunda del material documental de cualquier clase. Se 
procura el análisis de los fenómenos o el establecimiento de la relación entre 
dos o más variables. Cuando opta por este tipo de estudio, el investigador 
utiliza documentos, los recolecta, selecciona, analiza y presenta resultados co-
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herentes.” De acuerdo con esta definición, es común que las investigaciones se 
basen en otros trabajos realizados previamente para fundamentar la propia, 
este caso no es diferente, habiendo sido referenciadas a lo largo del trabajo, 
fueron varias las tesis de apoyo para lograr un desarrollo satisfactorio. 

Las técnicas de recolección de datos son definidas por Tamayo (2019), 
como “la expresión operativa del diseño de investigación y que específica con-
cretamente como se hizo la investigación”. Son las técnicas utilizadas como 
medio para registrar observaciones y datos, así como facilitar el tratamiento y 
bases para la comprensión de la investigación.

En este trabajo de grado las técnicas para recolectar datos empleadas fue-
ron:

 Ǜ - Recopilación Bibliográfica, con el propósito de buscar la información 
teórica y legal para el objeto de estudio, se analizan otras literaturas afi-
nes que sustenten y complementen el proceso aplicado.

 Ǜ - Observación directa o simple, esta técnica es aplicada a fin de obtener 
los datos importantes del objeto en estudio, observados y examinados 
como medios valiosos a medida que se genere y se desarrolle el presente 
trabajo.

Contextualización

De acuerdo con el Ministerio (2019) “se refiere a la Transferencia de Cono-
cimiento y Tecnología (TCT) desde la perspectiva de los Sistemas de Innova-
ción. Se entiende como un conjunto de acciones realizadas por diferentes ins-
tituciones a nivel individual y agregado para desarrollar, aprovechar, utilizar, 
modificar y difundir nuevas tecnologías e innovaciones. Estas acciones cons-
tituyen el marco en el cual los gobiernos implementan políticas para fomentar 
los procesos de innovación.

La TCT requiere un sistema de instituciones públicas y privadas interco-
nectadas que creen, almacenen y transfieran información, conocimientos, ha-
bilidades y competencias. Es a través de estos mecanismos que se lleva a cabo 
la transferencia, generalmente utilizando activos de Propiedad Intelectual.
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Algunos de los procesos comunes utilizados en la transferencia son:

• Venta de derechos de activos de propiedad intelectual: Consiste en la 
transferencia de los derechos de propiedad intelectual de una tecnología 
o innovación a otra entidad a cambio de una compensación económica.

• Licenciamiento de los activos de propiedad intelectual: Implica otorgar 
una licencia a terceros para que utilicen los activos de propiedad intelec-
tual, generalmente a cambio de regalías o pagos periódicos.

• Joint ventures o acuerdos de colaboración: Se refiere a la formación de 
alianzas estratégicas entre dos o más entidades para colaborar en el de-
sarrollo y comercialización conjunta de una tecnología o innovación.

• Generación de nuevas empresas de base tecnológica (spin-off y start-
up): En este caso, se crea una nueva empresa independiente para llevar 
al mercado una tecnología o innovación específica, aprovechando el co-
nocimiento y los recursos de la institución de origen.

Estos procesos representan formas concretas en las que se puede llevar a 
cabo la transferencia de conocimiento y tecnología, facilitando su aplicación 
práctica y su incorporación en el ámbito empresarial”.

Por otra parte, Bermeo Giraldo, Villalba Morales, & Ruiz Castañeda (2022) 
indican en su trabajo referente a las Facultad de Minas de la Universidad Na-
cional de Colombia, sede Medellín, donde explican e identifican como proce-
so para el conocimiento, lo siguiente: 

“En primer lugar, se reconoce que la elaboración de un modelo o 
esquema sistémico no puede capturar completamente la realidad, 
pero sí proporciona un acercamiento para comprender el problema 
de estudio, en este caso, la TCT en la facultad. El modelo analiza el 
proceso y el comportamiento de las variables involucradas, así como 
se ven afectadas por cambios en otras variables del sistema. Estos 
escenarios planteados en el modelo permiten explorar el problema 
y ofrecen alternativas y estrategias de solución para la toma de deci-
siones eficientes en la transferencia de conocimiento y tecnología a 
la industria.
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En segundo lugar, se llevan a cabo simulaciones de escenarios hi-
potéticos que consideran horizontes pesimistas y optimistas para el 
proceso de TCT. Estas simulaciones exploratorias permiten probar 
diferentes situaciones y evaluar los resultados en términos de gene-
ración de activos, protección de propiedad intelectual, mecanismos 
de transferencia y generación de ingresos por ventas.

Los resultados de la simulación revelan que el desempeño del proce-
so de TCT en la Facultad de Minas se compara con el de otras uni-
versidades públicas colombianas y regionales. Se identifican causas 
como la falta de una estructuración formal del proceso, la ausencia 
de incentivos para los actores involucrados y el desconocimiento de 
las partes interesadas en la TCT. Se destaca la importancia de inter-
venir en el proceso mediante el aumento del aprendizaje y las capaci-
dades de TCT. Esto permitiría a la Corporación Universitaria Ame-
ricana ganar mayor participación, ser más competitiva y reconocida 
en el relacionamiento con el sector productivo. Se enfatiza en que el 
conocimiento generado en las universidades puede resolver proble-
mas reales de la industria, y se insta a las facultades a invertir estra-
tégicamente en I+D para acelerar la acumulación de capacidades y 
contribuir a la transformación y productividad empresarial”.

Importancia de reevaluar los destinatarios del conocimiento en 
el contexto de la transferencia tecnológica y científica.

Por su parte, como lo mencionan Arias Pérez & Aristizábal Botero (2019) 
“se destaca la importancia de reevaluar los destinatarios del conocimiento en 
el contexto de la transferencia tecnológica y científica”. Actualmente, las uni-
versidades suelen enfocarse en las empresas como los principales receptores 
de conocimiento científico-tecnológico, posiblemente debido a la influencia 
de modelos como la Triple Hélice y el Triángulo de Sábato. Sin embargo, este 
enfoque puede dejar de lado a otro receptor natural del conocimiento: las co-
munidades. Las comunidades representan la mayoría de la sociedad y enfren-
tan desafíos que son de gran importancia para la academia. A través de la 
transferencia de conocimiento, se pueden activar procesos de transformación 
de las prácticas sociales, lo que implica reconocer a las comunidades como 
destinatarios clave.
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Este reconocimiento de las comunidades como destinatarios naturales del 
conocimiento puede considerarse como una evolución del modelo Triple Hé-
lice, que actualmente muestra signos de agotamiento y no está generando los 
resultados esperados en términos de innovación. Como lo indican Arias Pérez 
& Aristizábal Botero (2019) “la innovación, desde esta perspectiva, no se limi-
taría estrictamente al contexto empresarial y a valores como la productividad 
y la competitividad, sino que también se relacionaría con la transformación de 
las prácticas sociales y valores como el bienestar, la calidad de vida, la inclu-
sión social, la solidaridad y la participación ciudadana”.

En este sentido, la contratación pública se presenta como otro mecanis-
mo de transferencia que puede impulsar la innovación social. Permite que 
las universidades obtengan recursos para canalizar el conocimiento científi-
co-tecnológico y abordar los problemas de las comunidades, el tercer desti-
natario mencionado. Además, se destaca la importancia de la participación 
de los investigadores en el proceso de transferencia. Su participación es clave 
para desarrollar nuevas ideas de investigación y asegurar la reflexión teórica 
en torno a las problemáticas sociales. Sin embargo, es fundamental encontrar 
un equilibrio entre las demandas de tiempo relacionadas con este proceso y 
los niveles de producción científica.

Se resalta la necesidad de ampliar los destinatarios del conocimiento en 
la transferencia científica y tecnológica, incluyendo a las comunidades como 
actores clave. Además, se menciona la importancia de repensar los modelos 
existentes y explorar mecanismos como la contratación pública para impulsar 
la innovación social. La participación de los investigadores también se destaca 
como fundamental para abordar los desafíos sociales y promover la reflexión 
teórica en el contexto de la transferencia del conocimiento. 

Naciones donde el tema de modelos de gestión para la 
transferencia del conocimiento y tecnología han sido más 
estudiados, y patentes por número de habitantes.

A continuación, en el gráfico 1 se comparan las principales naciones donde 
el tema de modelos de gestión para la transferencia del conocimiento y tecno-
logía han sido más estudiados: 
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Gráfica 1.  
Naciones donde el tema de modelos de gestión para la transferencia del conocimiento y 
tecnología han sido más estudiados

Fuente: Scopus, (2016).

Con Estados Unidos a la cabeza, se entiende como una nación que históri-
camente ha participado activamente en el desarrollo de la transferencia de co-
nocimiento y tecnología desde su consagración, seguido de China, Inglaterra, 
Alemania, Canadá, Italia, demostrando que son los países potencia quienes 
más apuestan y buscan profundizar en el tema para fortalecer sus estrategias 
y oportunidades futuras. 

Por otra parte, en el grafico 2, se observan los países que mayor cantidad 
de patentes tienen por millón de habitantes, donde se conoce que una mayor 
protección a la propiedad intelectual y derechos de autores fomenta un mayor 
crecimiento del conocimiento y su transferencia más rápido, haciendo que 
la tecnología se desarrolle con mayor velocidad, como lo refleja el caso de 
China, quienes son una potencia basados en su alta capacidad tecnológica y 
de conocimiento, unido a una fuerza de trabajo económica, siendo destacable 
el caso de Japón quienes también promueven fuertemente la transferencia de 
conocimiento y tecnología sin necesidad de explotar o pagar por debajo a la 
clase trabajadora. Encontrando varias economías europeas como Alemania y 
Suiza por encima de Estados Unidos quienes se ubican en el 10° puesto. 
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Gráfica 2.  
Número de patentes por número de habitantes (millones de habitantes)

Fuente: OCDE (2016)

Análisis de Resultados y Discusión

De acuerdo con Bermeo Giraldo, Villalba Morales, & Ruiz Castañeda 
(2022) en su trabajo se abordan varios puntos relacionados con el desarrollo 
y los hallazgos de un modelo de Transferencia de Conocimiento y Tecnología 
(TCT) aplicado en su caso, a la Facultad de Minas de la Universidad Nacional 
de Colombia, sede Medellín. “Estos son los aspectos clave:

• Se reconoce que la elaboración de un modelo o esquema sistémico no 
permite representar con total precisión la realidad, pero sí ofrece un 
acercamiento para comprender el problema de estudio, en este caso, la 
TCT en la facultad. El modelo analiza el proceso y el comportamien-
to de las variables involucradas, así como cómo se ven afectadas por 
cambios en otras variables del sistema. Los escenarios planteados en el 
modelo ofrecen herramientas para explorar el problema y brindan alter-
nativas y estrategias de solución para la toma de decisiones eficientes en 
la transferencia de conocimiento y tecnología a la industria.

• Se realizan simulaciones de escenarios hipotéticos que contemplan ho-
rizontes pesimistas y optimistas para el proceso de TCT. Estos escena-
rios exploratorios permiten probar diferentes situaciones y evaluar los 
resultados en términos de generación de activos, protección de propie-
dad intelectual, mecanismos de transferencia y generación de ingresos 
por ventas.
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• Los resultados de la simulación muestran que el desempeño del proceso 
de TCT en la Facultad de Minas se compara con el de otras universida-
des públicas colombianas y regionales. Se identifican causas como la fal-
ta de una estructuración formal del proceso, la falta de incentivos para 
los actores involucrados y el desconocimiento de las partes interesadas 
en la TCT.

• Se destaca la importancia de intervenir en el proceso mediante el au-
mento del aprendizaje y las capacidades de TCT. Esto permitiría a la 
Universidad Nacional de Colombia ganar mayor participación, ser más 
competitiva y reconocida en el relacionamiento con el sector produc-
tivo. Se enfatiza en que el conocimiento generado en las universidades 
puede resolver problemas reales de la industria y se insta a las facultades 
a invertir estratégicamente en I+D para acelerar la acumulación de ca-
pacidades y contribuir a la transformación y productividad empresarial.

• Se menciona que los hallazgos y recomendaciones obtenidos en este es-
tudio son válidos no solo para la Universidad Nacional de Colombia, 
sino también para otras universidades. Se sugiere que futuros estudios 
utilicen este modelo de TCT y revisen las condiciones necesarias para 
reducir la brecha entre los activos generados y los efectivamente trans-
feridos al mercado. También se plantea la posibilidad de ampliar el mo-
delo para incluir a otros actores relevantes en la transferencia de conoci-
miento y tecnología, como el Estado, las empresas y los centros de I+D”.

Destacando los principales hallazgos de un modelo de TCT aplicado a la 
Facultad de Minas de la Universidad Nacional de Colombia. Se enfatiza la 
importancia de intervenir en el proceso, mejorar las capacidades de TCT y es-
tablecer estrategias para aumentar la transferencia efectiva de conocimiento y 
tecnología al mercado. Además, se sugiere la aplicación del modelo en futuros 
estudios y la consideración de otros actores involucrados en la transferencia 
de conocimiento y tecnología.

Además, Arias Pérez & Aristizábal Botero (2019) proporcionan informa-
ción valiosa sobre la Transferencia de Conocimiento y Tecnología (TCT) des-
de la perspectiva de los Sistemas de Innovación, destacando la importancia 
de los procesos utilizados en la transferencia y la necesidad de reevaluar los 
destinatarios del conocimiento.
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En primer lugar, se menciona que la TCT requiere un sistema de institu-
ciones públicas y privadas interconectadas que creen, almacenen y transfieran 
información, conocimientos, habilidades y competencias. Esto resalta la ne-
cesidad de una colaboración efectiva entre diferentes actores para lograr una 
transferencia exitosa.

Luego, se presentan cuatro procesos comunes utilizados en la transferen-
cia: venta de derechos de activos de propiedad intelectual, licenciamiento de 
activos de propiedad intelectual, joint ventures o acuerdos de colaboración, 
y generación de nuevas empresas de base tecnológica (spin-off y start-up). 
Estos procesos representan formas concretas en las que se puede llevar a cabo 
la transferencia de conocimiento y tecnología, brindando opciones prácticas 
para su aplicación en el ámbito empresarial. Se destaca la importancia de con-
siderar a las comunidades como destinatarios clave del conocimiento científi-
co-tecnológico. Aunque las empresas han sido tradicionalmente vistas como 
los principales receptores, se argumenta que las comunidades representan a 
la mayoría de la sociedad y enfrentan desafíos relevantes para la academia. 
La transferencia de conocimiento puede impulsar la transformación de las 
prácticas sociales, promoviendo valores como el bienestar, la calidad de vida, 
la inclusión social, la solidaridad y la participación ciudadana. Este enfoque 
ampliado de la transferencia de conocimiento implica una evolución del mo-
delo Triple Hélice, el cual se enfoca principalmente en las interacciones en-
tre universidades, empresas y gobierno. Se sugiere que este modelo muestre 
signos de agotamiento y que es necesario incluir valores sociales y prácticas 
transformadoras en la transferencia de conocimiento.

La contratación pública también se menciona como un mecanismo de 
transferencia que puede impulsar la innovación social. Permite que las uni-
versidades obtengan recursos para abordar los problemas de las comunidades 
y canalizar el conocimiento científico-tecnológico hacia soluciones concretas. 
Finalmente, se resalta la importancia de la participación de los investigado-
res en el proceso de transferencia. Su involucramiento es fundamental para 
generar nuevas ideas de investigación y reflexionar teóricamente sobre las 
problemáticas sociales. Sin embargo, se reconoce la necesidad de equilibrar 
las demandas de tiempo relacionadas con la transferencia y los niveles de pro-
ducción científica.

Se destaca la importancia de ampliar los destinatarios del conocimiento en 
la transferencia científica y tecnológica, incluyendo a las comunidades como 
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actores clave. Además, se plantea la necesidad de repensar los modelos exis-
tentes y explorar mecanismos como la contratación pública para impulsar la 
innovación social. La participación de los investigadores también se destaca 
como fundamental para abordar los desafíos sociales y promover la reflexión 
teórica en el contexto de la transferencia del conocimiento. 

Según la recopilación bibliográfica de Vázquez González (2017) “las activi-
dades de transferencia de conocimiento y tecnología son cada vez más impor-
tantes y buscan un mayor impacto en la sociedad, por ello se destacan algunas 
de estas actividades como hallazgos investigativos: 

• Contratación de graduados e investigadores, así como pasantías y estan-
cias de alumnos e investigadores en empresas. Esto brinda a las organi-
zaciones personal altamente capacitado, ya que científicos e ingenieros 
no solo poseen una sólida base de conocimientos, sino también una red 
de contactos desarrollada durante su formación. La transferencia de co-
nocimientos en este caso es principalmente de naturaleza tácita. Las ins-
tituciones se benefician intelectualmente y esto se refleja en la aplicación 
de conocimientos científicos.

• Publicaciones, seminarios y conferencias. Los académicos han preferido 
tradicionalmente utilizar la publicación de resultados de investigación 
en revistas científicas, libros y conferencias como forma de transferir 
conocimientos. Antonelli, Patrucco y Rossi (2010) argumentan que los 
investigadores compiten por el reconocimiento en la comunidad cien-
tífica internacional a través de la revisión por pares, y este proceso a 
menudo se recompensa en términos monetarios y sociales, como el 
prestigio.

• Servicios de consultoría, asistencia técnica, pruebas de laboratorio, ren-
ta de equipo e instalaciones. Las empresas contratan servicios académi-
cos para encontrar soluciones a problemas específicos. La interacción 
con los clientes de la consultoría puede proporcionar a los académicos 
nuevos conocimientos y problemas prácticos que pueden convertirse en 
nuevas líneas de investigación.

• El conocimiento transmitido en esta forma suele ser codificado y formal. 
Sin embargo, cuando los servicios son realizados de manera indepen-
diente por los académicos, la transferencia implica más conocimientos 
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tácitos e informales. Se suelen establecer acuerdos sobre la propiedad 
del conocimiento o la confidencialidad, especialmente cuando se trata 
de conocimientos aplicados exclusivamente a una empresa, como cur-
sos de capacitación, manuales técnicos o software especializado.

• Investigación contratada y conjunta. La investigación contratada o pa-
trocinada por empresas implica investigación aplicada. Las empresas 
financian la investigación a cambio de acceso preferencial o exclusivo a 
los resultados, con el objetivo de desarrollar innovaciones incrementa-
les en productos y procesos o resolver problemas específicos en la pro-
ducción. En el caso de la investigación conjunta, los participantes no 
solo comparten información, metodologías y resultados, sino también 
recursos financieros y equipos de investigación, y deben acordar proto-
colos de trabajo y objetivos de investigación.

• Licenciamiento y venta de patentes. Esta actividad implica ceder tem-
poral o permanentemente a las organizaciones los derechos de uso de la 
propiedad intelectual, como patentes o marcas comerciales, a cambio de 
regalías. El principal beneficio para las instituciones de educación supe-
rior es obtener ingresos mediante la comercialización de su propiedad 
intelectual, aunque también les permite difundir sus conocimientos, 
aunque de manera más restringida. Para las organizaciones, el beneficio 
radica en acceder al conocimiento científico incorporado en las paten-
tes, lo que les permite fortalecer y actualizar sus capacidades científi-
co-tecnológicas y desarrollar estrategias basadas en la innovación.

• Empresas de base tecnológica (spin-offs y start-ups). Las spin-offs son 
empresas que dependen del licenciamiento o asignación de propiedad 
intelectual universitaria para su creación, fundadas por académicos o 
estudiantes involucrados en la investigación que ha resultado en la pro-
piedad intelectual a comercializar. Las spin-offs se consideran un medio 
para transformar las economías locales y aprovechar la cercanía con la 
investigación académica. En este caso, la transferencia de conocimien-
tos se centra en conocimientos explícitos, que implican el uso de la pro-
piedad intelectual generada por la universidad, como patentes o diseños 
industriales”.

Es interesante como se plantea en su investigación y se destacan las áreas 
de estudio más investigadas como resalta la ingeniería en primer lugar, siendo 
un campo de trabajo de mucho interés y necesidad de profundización para los 
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especialistas y expertos seguir avanzando en tecnologías progresistas. Luego 
se ubica la ciencia informática o computacional, que ha venido en auge de 
la mano de la ingeniería, medicina, química, física y prácticamente todas las 
áreas científicas de mayor impacto y revelación a nivel internacional. En ter-
cer lugar, se observan los negocios, que siempre tienen un nicho de mercado 
o público objetivo dispuesto a enterarse de las vanguardias en el sector para 
proteger su ingreso económico o beneficiarse del mismo.

Gráfica 3.  
Documentos por área de conocimiento que abordan el tema de modelos de gestión para 
la transferencia del conocimiento y tecnología.

Fuente: Scopus (2016)

La implementación potencial de este modelo propuesto en las universida-
des, podría contribuir al fortalecimiento de las actividades de transferencia 
de conocimientos con los sectores productivos y lograr resultados favorables 
tanto en términos económicos como sociales para todos los participantes in-
volucrados en el proceso. Esto podría generar un círculo virtuoso en el cual 
se obtengan recursos adicionales para financiar más investigaciones que abor-
den problemas complejos que afectan al país, al mismo tiempo que se mejo-
ren otras actividades académicas. Como se ha mencionado anteriormente, la 
educación superior juega un papel fundamental en el progreso de cualquier 
sociedad. Sin duda, para confirmar la efectividad de este modelo propuesto, 
será necesario llevar a cabo investigaciones más exhaustivas y utilizar otras 
técnicas metodológicas que permitan medir las correlaciones entre los facto-
res planteados en el modelo. Este modelo se desarrolló a partir del análisis de 
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la literatura existente, pero se requerirá diseñar y construir un instrumento de 
evaluación basado en los factores que componen el modelo propuesto. 

Conclusiones

La transferencia de conocimiento y la innovación son procesos fundamen-
tales en la investigación científica y su aplicación en el ámbito académico y 
empresarial. A través de diferentes mecanismos, como la contratación de gra-
duados e investigadores, la publicación de resultados, los servicios de con-
sultoría y la investigación conjunta, se promueve la difusión y aplicación de 
conocimientos científicos en la sociedad.

La transferencia de conocimiento y la innovación desempeñan un papel 
fundamental en la investigación científica y su aplicación en el ámbito acadé-
mico y empresarial. Estos procesos permiten que los conocimientos genera-
dos a través de la investigación se difundan y se utilicen de manera práctica, 
generando impacto y beneficios tanto en la sociedad como en las organiza-
ciones.

Uno de los mecanismos clave para la transferencia de conocimiento es la 
contratación de graduados e investigadores. Estas personas altamente capaci-
tadas, además de poseer una sólida base de conocimientos, aportan una red 
de contactos y experiencias adquiridas durante su formación. Al incorporarse 
a empresas u organizaciones, llevan consigo la capacidad de aplicar los cono-
cimientos científicos en la resolución de problemas y la generación de solu-
ciones innovadoras. Asimismo, esta interacción entre la academia y el sector 
empresarial fomenta el intercambio de ideas y la colaboración, enriqueciendo 
ambos entornos.

La investigación conjunta entre la academia y las empresas es otro mecanis-
mo efectivo de transferencia de conocimiento y promoción de la innovación. 
Mediante la colaboración, se comparten recursos financieros, metodologías, 
información y resultados, lo que permite abordar problemas complejos y de-
sarrollar innovaciones incrementales en productos y procesos. Esta colabora-
ción también implica la definición de objetivos de investigación y protocolos 
de trabajo conjuntos, lo que garantiza la alineación de intereses y la maximi-
zación de los beneficios para ambas partes.
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La transferencia de conocimiento y la innovación no solo generan benefi-
cios económicos, sino también sociales. Estos procesos permiten el desarrollo 
de soluciones a problemas reales, la generación de empleo, el fortalecimiento 
de la competitividad de las organizaciones y el avance de la sociedad en su 
conjunto. Además, fomentan la colaboración entre académicos, investigado-
res, empresas y otros actores, creando redes de conocimiento y colaboración.

En primer lugar, la transferencia de conocimiento y la innovación permi-
ten el desarrollo de soluciones prácticas y concretas a problemas reales que 
enfrenta la sociedad. A través de la aplicación de conocimientos científicos y 
tecnológicos, se pueden encontrar respuestas innovadoras a desafíos en áreas 
como la salud, el medio ambiente, la energía, la agricultura, entre otros. Estas 
soluciones tienen un impacto directo en la calidad de vida de las personas y 
contribuyen al progreso social.

Además, la transferencia de conocimiento y la innovación generan empleo 
y fortalecen la competitividad de las organizaciones. El conocimiento cientí-
fico y tecnológico aplicado de manera eficiente en el ámbito empresarial im-
pulsa el desarrollo de nuevos productos, servicios y procesos más eficientes. 
Esto a su vez genera oportunidades de empleo, ya sea directamente en empre-
sas que implementan innovaciones o indirectamente en sectores relacionados 
que se ven beneficiados por estas mejoras. 

Otro aspecto relevante es que la transferencia de conocimiento y la inno-
vación fomentan la colaboración y la creación de redes de conocimiento entre 
académicos, investigadores, empresas y otros actores relevantes. Estos proce-
sos promueven la interacción y el intercambio de ideas, experiencias y recur-
sos, lo que enriquece el entorno de investigación y desarrollo. La colaboración 
entre diferentes actores permite abordar problemas complejos desde diversas 
perspectivas, potenciando la generación de soluciones innovadoras y mejo-
rando la calidad y relevancia de los resultados obtenidos. Además, estas redes 
de conocimiento y colaboración pueden tener un impacto duradero, ya que 
fomentan la transferencia de conocimiento de manera continua y sostenible 
en el tiempo.

La implementación de modelos y propuestas de transferencia de cono-
cimiento y de innovación en las universidades y centros de investigación es 
crucial para potenciar estas actividades y obtener resultados positivos. Es ne-
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cesario promover la formación de personal altamente capacitado, establecer 
mecanismos de colaboración con el sector empresarial, incentivar la publi-
cación de resultados de investigación y fomentar la creación de empresas de 
base tecnológica. Además, se requiere continuar investigando y evaluando 
estos procesos para mejorar su eficacia y adaptabilidad a las necesidades y 
contextos específicos.

En primer lugar, es fundamental promover la formación de personal al-
tamente capacitado en áreas científicas y tecnológicas. Esto implica brindar 
oportunidades de educación y formación especializada que prepare a los es-
tudiantes para adquirir habilidades y conocimientos relevantes en su campo 
de estudio. Además, es esencial fomentar la mentalidad emprendedora y el 
desarrollo de competencias relacionadas con la transferencia de conocimiento 
y la innovación, como la comunicación efectiva, la gestión de proyectos y la 
capacidad de trabajo en equipo. De esta manera, se crea una fuerza laboral 
preparada para generar y aplicar conocimiento de manera efectiva en la so-
ciedad.

La publicación de resultados de investigación es otro aspecto fundamental 
en la transferencia de conocimiento y la innovación. La difusión de los avan-
ces científicos a través de revistas científicas, libros y conferencias permite que 
la comunidad académica y empresarial tenga acceso a estos conocimientos 
y los utilice como base para futuras investigaciones y aplicaciones prácticas. 
Asimismo, es importante fomentar la divulgación científica para hacer acce-
sibles los descubrimientos y avances científicos al público en general, promo-
viendo así una sociedad informada y participativa en temas científicos.

Además, es necesario fomentar la creación de empresas de base tecnológica 
(start-ups) como resultado de la transferencia de conocimiento y la innova-
ción. Estas empresas, fundadas por académicos y estudiantes que han estado 
involucrados en la investigación, tienen el potencial de convertir los cono-
cimientos y la propiedad intelectual generada en la academia en productos 
y servicios comercializables. Las start-ups no solo impulsan el crecimiento 
económico y la generación de empleo, sino que también actúan como puentes 
entre el ámbito académico y empresarial, facilitando la transferencia de co-
nocimiento y el flujo de innovación. Por último, es importante destacar que 
la investigación y la evaluación continua de los procesos de transferencia de 
conocimiento y de innovación son fundamentales para mejorar su eficacia y 
adaptabilidad a las necesidades y contextos específicos.
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Capítulo 17

Marco jurisprudencial colombiano en torno a 
la protección de los derechos para la población 

transgénero y su aplicabilidad frente a la 
materialización del derecho

Maira Alejandra Mendoza Ballesteros1, Viviana Jaramillo Martínez2,  
Karen Jael Lázaro Morán3

Resumen

El presente capítulo de revisión ilustra cómo desde la normatividad se ve-
nía vulnerando el acceso a ciertos derechos fundamentales de la población 
LGBTI en Colombia y a partir de la jurisprudencia se ha ido dando lugar a 
su protección y garantía. Para ello se partió de una revisión jurisprudencial 
para luego, a través de una metodología descriptiva, realizar la construcción 
argumentativa que lleva a precisar que el ordenamiento jurídico colombiano 
a pesar de ser garantista de los derechos fundamentales de la población, en 
materia de diversidad sexual era excluyente en temas de reconocimiento pen-
sional a sobrevivientes, beneficios en salud y constitución formal de familias.

Palabras clave: homosexualidad, protección de derechos, jurisprudencia.

Abstract

This review article illustrates how, from the regulations, access to certain 
fundamental rights of the LGBTI population in Colombia has been violated 

1  Estudiante de décimo semestre de Derecho, integrante del Semillero Innovación Jurídica, Facultad de 
Humanidades y Ciencias Sociales de la Corporación Universitaria Americana, sede Medellín. Correo: 
vamadamendoza99@outlook.com
2  Estudiante de décimo semestre de Derecho, integrante del Semillero Innovación Jurídica, Facultad de 
Humanidades y Ciencias Sociales de la Corporación Universitaria Americana, sede Medellín. Correo: 
vivijm16@gmail.com 
3  Estudiante de intercambio. Correo: gael.laz15@gmail.com 
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and based on jurisprudence, the guarantee of the same has been given rise. 
For this, we started from a jurisprudential review and then through a descrip-
tive methodology to carry out the argumentative construction that leads us 
to specify that the Colombian legal system, despite being a guarantee of the 
fundamental rights of the population, in matters of sexual diversity was exclu-
sive on issues of pension recognition for survivors, health benefits and formal 
constitution of families. 

Key words: homosexuality, protection of rights, jurisprudence.

Introducción

En Colombia la población LGBTI se ha propuesto el reconocimiento de sus 
derechos fundamentales a través de acciones legales y de participación ciuda-
dana, los cuales han dado resultados positivos con el paso de los tiempos. Y 
esto se ha dado gracias a la labor garantista de la Corte Constitucional, que de 
manera reiterada ha exhortado al Congreso de la República para que legisle en 
estos temas tan trascendentales para la ciudadanía.

A continuación, se realiza un recorrido por la jurisprudencia que ha expe-
dido la Corte Constitucional frente al reconocimiento de los derechos de la 
población homosexual en Colombia, la cual se ha centrado en aspectos como 
la libre orientación sexual, el derecho a la seguridad social para personas ho-
mosexuales, el acceso a lugares públicos y los derechos de la población homo-
sexual privada de la libertad.

Desarrollo 

Sentencia T 268 de 2000

La Corte Constitucional se pronunció sobre un acto de discriminación rea-
lizado por un alcalde al prohibir la realización del reinado del bambuco gay. 
Al respecto la Corte, frente a la autonomía del Estado dijo:

El Estado, como garante del ejercicio plural de los derechos en una 
colectividad, debe permanecer en principio neutral ante las manifes-
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taciones sexuales diferentes como la homosexualidad, sin pretender 
imponer criterios ideológicos o morales específicos. Sin embargo, su 
injerencia resulta legítima e incluso necesaria en aras de asegurar los 
fines del Estado, cuando las manifestaciones de diversidad o el ejerci-
cio de derechos, atenten indiscutiblemente contra la convivencia y la 
organización social de manera tal que resulten abusivas e ilegítimas, 
en detrimento de la comunidad (Corte Constitucional de Colombia, 
T 268 de 2000).

Por consiguiente:

La Corte estima que la mera trascendencia social de la condición gay 
en sus diferentes manifestaciones no puede ser considerada a priori 
como una razón válida para establecer mecanismos de discrimina-
ción e impedir con ello la expresión pública de la condición homo-
sexual. En efecto, si bien se ha reconocido que la diversidad sexual 
involucra aspectos que pertenecen al fuero íntimo de las personas, 
ello en modo alguno indica que el único foro posible para la afirma-
ción y manifestación de esa diversidad está restringido o limitado a 
un ámbito exclusivamente personal. Un discurso en ese sentido nos 
llevaría al absurdo de concluir  que la protección constitucional al 
libre desarrollo de la personalidad y a la igualdad que consagra la 
Carta,  se circunscribe a espacios restringidos o guetos, y que, por 
fuera de ellos, existen unos criterios institucionalizados, morales y 
de comportamiento, impuestos por el Estado, que no pueden ser 
rebasados por los ciudadanos, ni aun como expresión de su identi-
dad e individualidad. Como se puede ver prima facie, un argumento 
semejante conduciría injustamente a concluir, que los transexuales 
o los travestis no pueden circular libremente por las calles, que su 
identidad debe reprimirse en sociedad y/o que pueden válidamente 
ser discriminados en escenarios públicos como teatros, cines, plazas, 
etc., en detrimento de sus derechos y de su dignidad, si su condición 
ha trascendido socialmente o ha tenido “relevancia social”. Una po-
sición semejante indica claramente una discriminación directa a una 
de las facetas de la condición homosexual, ya que la pretensión de 
evitar su trascendencia social implica una inferencia automática de 
que tal condición o sus conductas, son contrarias de por sí a la socie-
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dad, o atentatorias de los intereses colectivos (Corte Constitucional 
de Colombia, T 268 de 2000).

Aun cuando esta posición es clara para la Corte Constitucional y parte de 
la población, hoy se siguen presentando casos de discriminación al negarles 
el ingreso a sitios públicos, instituciones educativas, etc. Por lo tanto, se hace 
necesario que se realicen campañas de concientización social que propendan 
por ver la homosexualidad como un hecho natural que respeta los derechos 
individuales.

Sentencia C 373 de 2002

Se declaró inexequible el artículo 198 numerales 1 y 6 del Decreto 960 de 
1970 al ser a todas luces discriminatorio al contemplar causal de sanción dis-
ciplinario el ser homosexual, bajo la concepción de que esto atentaba contra la 
majestad, dignidad y eficacia del servicio notarial. Uno de los argumentos de 
la Corte y que invita a la reflexión es el siguiente:

Las autoridades no se encuentran habilitadas para interferir el libre 
desarrollo de la personalidad pues entonces no se trata del límite le-
gítimo de un derecho sino de una intromisión en la esfera interna 
del individuo; de una intromisión autoritaria que desconoce la pre-
tensión de no injerencia que alienta la persona sobre un espacio que 
sólo a ella le incumbe.  Es por ello que los solos argumentos morales, 
desprovistos de incidencia en los derechos de los demás y de recono-
cimiento jurídico, son sustancialmente insuficientes para limitar la 
cláusula general de libertad.  Y ello es claramente comprensible pues 
un modelo de organización política afincado en el multiculturalismo 
y con expreso reconocimiento del pluralismo jurídico no puede as-
pirar a imponer patrones morales.  Por el contrario, las democracias 
deben partir del respeto de la diferencia como una exigencia de civi-
lidad del mundo de hoy (Corte Constitucional de Colombia, C 373 
de 2002).

Siguiendo con esta línea de discriminación institucionalizada, se encuentra 
que la Corte Constitucional en la Sentencia T 301 del 2004 hace un llamado 
a la policía nacional para que en cumplimiento de sus funciones no vulnere 
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de manera discriminatoria a la población homosexual y les permita la libre 
circulación en los espacios públicos cuando no se tenga conocimiento de la 
comisión de alguna contravención o delito. En esta sentencia la Corte recuer-
da que:

En la Sentencia C 481 de 1998, la Corte recordó cómo los homo-
sexuales han sido un grupo poblacional tradicionalmente margi-
nado, objeto de múltiples mecanismos de exclusión social, política, 
jurídica y religiosa. Tal trato discriminatorio ha sido justificado con 
base en prejuicios que consideran tal preferencia como inmoral, an-
tinatural y producto de una enfermedad mental. En todo caso, esta 
suerte de preconcepciones contradice valores esenciales del cons-
titucionalismo contemporáneo cuya médula son los principios de 
dignidad humana, autodeterminación, pluralismo y respeto por los 
proyectos de vida individuales y que, como consecuencia de ello, re-
chaza la segregación a la cual han sido sometidos. En punto del exa-
men de proporcionalidad de una medida cuyo criterio de distinción 
es la preferencia sexual de un individuo, anota que la discriminación 
resulta aún más reprochable en tanto difícilmente puede sustentarse 
un fin constitucionalmente protegido, sobre todo teniendo en cuenta 
que la preferencia sexual es un asunto que sólo concierne al sujeto de 
la misma y en nada afecta el desempeño de una labor. En suma, todo 
trato desigual que se funde en móviles de opción sexual, equivale a 
una discriminación en razón del sexo que, en principio, está consti-
tucionalmente prohibida (Corte Constitucional de Colombia, T 301 
de 2004).

Sentencia C 075 de 2007

A través de esta sentencia la Corte se pronunció sobre la exclusión de las 
parejas homosexuales frente a la configuración del régimen patrimonial de las 
uniones maritales de hecho, pronunciándose sobre la asequibilidad de la Ley 
54 de 1990. Al respecto la Corte deja claro que:

Esa ausencia de previsión legislativa también se manifiesta en la se-
gunda dimensión en la que, de acuerdo con la jurisprudencia, se ex-
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presa la dignidad de la persona, por las consecuencias que en el plano 
material puede tener para una persona la pérdida de aquello que le 
corresponde en el patrimonio construido de manera conjunta en el 
transcurso de una relación de pareja y que pueden afectar sus con-
diciones materiales de existencia. La afectación de la dignidad, final-
mente, también se desprende de una manera directa, de la ausencia 
de reconocimiento jurídico de las opciones vitales de las personas. 
Ello se produce en este caso porque la realidad de las parejas homo-
sexuales y de las personas que las integran no es reconocida y resulta 
invisible para el ordenamiento jurídico, puesto que, no obstante que 
dichas personas han obrado en ejercicio de una opción protegida por 
la Constitución, son ignoradas por el ordenamiento jurídico cuando 
se trata de resolver los conflictos patrimoniales que pueden surgir de 
tal decisión (Corte Constitucional de Colombia, C 075 de 2007).

Sentencia C 577 de 2011

El concepto de familia adoptado por la Corte constitucional desde el año 
2003 es el de:

Aquella comunidad de personas emparentadas entre sí por vínculos 
naturales o jurídicos, que funda su existencia en el amor, el respeto y 
la solidaridad, y que se caracteriza por la unidad de vida o de destino 
que liga íntimamente a sus integrantes más próximos (Corte Consti-
tucional de Colombia, C 271 de 2003).

En ese sentido, a través de la Sentencia C 577 de 2011 la Corte se pronunció 
en atención a las expresiones “de un hombre y una mujer” y “procrear” con-
tenidas en el artículo 113 del Código Civil, y de la expresión “de un hombre 
y una mujer” contenida en los artículos 2 de la Ley 294 de 1996 y 2 de la Ley 
1361 de 2009.

Se convierte la decisión de la Corte en un gran avance en el reconocimien-
to a la diversidad de familias existentes en el territorio y un hito de referen-
cia para el reconocimiento de las parejas homosexuales en el país. Aunque se 
presenta aún una laguna normativa sobre la formalización del acto jurídico a 
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celebrar y las competencias de jueces y notarios para el cumplimiento de un 
mandato de orden constitucional.

En ese mismo sentido, para la Corte Constitucional, los derechos adquiri-
dos a partir de la constitución de la familia con miembros homosexuales son 
los mismos que adquiere una pareja heterosexual de acuerdo con la formali-
zación de la unión, matrimonio o unión marital de hecho.

De igual forma, de manera reiterada la Corte se ha pronunciado en aten-
ción a la inclusión e interpretación del concepto de “compañero permanente” 
en la legislación penal y civil colombiana. Para los actores de las demandas de 
inconstitucionalidad la norma es excluyente y atenta contra el libre desarro-
llo de la personalidad, la orientación y diversidad sexual, situación que no es 
advertida de esta manera por el alto tribunal, pues de no realizarse un análisis 
e interpretación inclusiva de la normatividad nacional tendríamos que entrar 
a realizar una reforma de todo el ordenamiento jurídico incluyendo la expre-
sión pareja homosexual (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C 029 
de 2009).

El cambio de norma y su regulación en la legislación colombiana

El libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la personalidad y a un 
nombre son derechos constitucionales invocados a diario por ciudadanos co-
lombianos, especialmente por aquellos que presentan disforia de género, que 
no es otra cosa que “el malestar que acompaña la incongruencia entre el géne-
ro experienciado y el género asignado” (Lampert, 2017).

El artículo 94 del Decreto 1260 de 1970, modificado por el artículo 6 del 
Decreto 999 de 1988, establece que el cambio de nombre rectificación o co-
rrección procede por una sola vez cuando se adquiere la mayoría de edad, 
salvo que en el caso de los menores niños y niñas medie autorización de los 
padres para llevar a cabo el trámite a solicitud del menor.

No obstante, en el año 2008 se presentó el caso de un hombre que realizó 
su transformación física y legal de hombre a mujer, pero tras años de una vida 
desordenada y de arrepentimientos solicitó a la Registraduría Nacional retor-
nar su documentación al estado original, solicitud que fue negada cumplien-
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do con lo establecido en la normatividad pero que a la luz de la Corte merece 
un análisis más profundo y flexible en atención a que el nombre es atributo de 
la personalidad que marcó la emocionalidad  y proyecto de vida de una per-
sona; por lo tanto, debe ser analizada con tacto para no condenar una persona 
de por  vida a la pérdida de su dignidad, libertad, autonomía e igualdad (Corte 
Constitucional de Colombia, T 1033 de 2008).

Sentencia T 3141 de 201

Otro de los actos discriminatorios a los que ven enfrentadas las personas 
LGBTI es a limitarles el acceso a establecimientos comerciales, pues si bien 
en ejercicio de la iniciativa privada o en el ejercicio de potestades públicas se 
puede negar el ingreso a establecimientos o eventos abiertos al público, bajo 
el uso razonable y fundamentado del derecho de admisión y permanencia, 
realizar este tipo de actos en atención a su condición sexual es denigrante y 
vulnera sus garantías fundamentales. Por lo tanto, para determinar si es un 
acto discriminatorio la Corte fijó los siguientes criterios:

• El sexo, la orientación sexual o la identidad de género
• La raza
• El origen nacional o familiar al igual que el étnico o de cualquier índole
• La lengua
• La religión
• La opinión política o filosófica
• La pigmentación o el color de la piel
• La condición social o económica
• La apariencia exterior
• La enfermedad, la discapacidad o la pérdida de la capacidad laboral 

(Corte Constitucional de Colombia, T 314 de 2011).

Y cada caso se fundamenta en:

i. Se fundamentan en rasgos permanentes y connaturales de las personas, 
de los cuales no pueden prescindir por voluntad propia a riesgo de per-
der su identidad o libre desarrollo.
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ii. Históricamente han sido sometidos, a patrones de valoración cultural 
que tienden a menospreciarlos y/o segregarlos.

iii. No constituyen, per se, razonamientos con base en los cuales sea posible 
efectuar una distribución o reparto racional y equitativo de bienes, de-
rechos o cargas sociales.

iv. Cuando se acude a ellas para establecer diferencias en el trato, salvo la 
existencia de una justificación objetiva y razonable se presume que se ha 
incurrido en una conducta injusta y arbitraria que viola el derecho a la 
igualdad (Corte Constitucional de Colombia, T 314 de 2011).

Por lo tanto, el sujeto pasivo de la acusación deberá probar:

i. que la persona se asocia o hace parte de un grupo históricamente dis-
criminado; 

ii.  que en una situación similar, otras personas que no son del grupo sos-
pechoso no han recibido el mismo trato frente a la misma situación; y

iii. que el trato diferenciador haya ocasionado daño o permanezca en el 
tiempo (Corte Constitucional de Colombia, T 314 de 2011).

Otro de los temas que ocasionó una pequeña reforma normativa es la cali-
dad de beneficiario en salud para compañeros permanentes. El artículo 163 de 
la Ley 100 de 1993 antes de 2007, en un momento establecía que los compañe-
ros permanentes cuya unión fuera superior a dos años podían ser beneficia-
rios, lo cual fue declarado inexequible y en consonancia con la jurisprudencia 
de la Corte

 En el caso de las parejas del mismo sexo, la comprobación de su 
calidad y de la vocación de permanencia deben regularse por el mis-
mo mecanismo establecido en la Sentencia C 521 de 2007, esto es, 
declaración ante notario en la que conste que la pareja convive efec-
tivamente y que dicha convivencia tiene vocación de permanencia, 
independientemente de su tiempo de duración (Defensoría del Pue-
blo, 2020).
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Conclusiones

La revisión jurisprudencial nos permite argumentar que el trabajo realiza-
do por la Corte Constitucional en procura de la garantía de derechos funda-
mentales como la dignidad, libre desarrollo de la personalidad, a una familia 
y los derivados de su constitución; han permitido que la población LGBTI 
adquiera un reconocimiento en el ordenamiento jurídico colombiano.

Resulta improcedente pensar que debe existir una legislación paralela que 
proteja los derechos de esta población; pero a la vez resulta paradójico que te-
niendo una Constitución como la de 1991, que propende por las garantías de 
un Estado social de derecho, esta población tenga que demandar cada una de 
las normas que atenta contra su identidad y derechos fundamentales.

Aun así, pese a los cambios normativos e ideológicos, no basta con estar 
obligado al cumplimiento de una norma y desde la institucionalidad se deben 
iniciar acciones formativas hacia la aceptación de la diversidad y sana convi-
vencia. Las instituciones públicas deben dar ejemplo de estas connotaciones 
realizando ese procedo de examen a sus disposiciones a través de un test de 
proporcionalidad y siempre utilizando los lentes de la diversidad.
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Capítulo 18

El diseño sostenible en las pymes del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá

Yeison Bedoya Carmona1, Ana Lucía Zuleta García2, Carlos Augusto Arboleda Jaramillo3

Resumen

La sostenibilidad ha sido uno de los factores que ha motivado a que en las 
empresas se comiencen a realizar cambios en sus procesos, es por ello que la 
innovación y el diseño sostenible han hecho que creen estrategias que estén 
encaminadas a cuidar el medio ambiente utilizando materia prima, insumos y 
tecnología que sean amigables con el ecosistema. Por eso es importante cono-
cer y evaluar los elementos clave y diferenciadores en el diseño sostenible para 
pymes del área metropolitana del Valle de Aburrá. 

 Para la realización de esta investigación se hizo una revisión biblio-
gráfica en bases de datos y luego un estudio comparativo de los diagnósticos 
realizados a un grupo de pymes mediante para conocer y analizar su estado 
actual en cuanto a diseño sostenible y determinar soluciones para el mejora-
miento de su gestión financiera. En los diagnósticos realizados se pudo evi-
denciar que en las pymes es necesario mejorar en el diseño y en el desarrollo 
sostenible, en aspectos como la creación y modificación de un plan de cultura 
de innovación; la inclusión y capacitación de empleados en creatividad e in-
novación; la generación de programas de sostenibilidad teniendo en cuenta 
la implementación en sus procesos de normas de calidad, la producción y 
elaboración de productos y servicios que no contaminen, y el mejoramiento 
de varios factores de la gestión financiera.
1  Estudiante de octavo semestre de Administración de empresas, integrante del Semillero de Investi-
gación JICA de la Corporación Universitaria Americana, sede Medellín, Colombia. Correo: bedoyayei-
son3608@americana.edu.co
2  Estudiante de cuarto semestre de Administración de Empresas, integrante del Semillero de Investiga-
ción JICA de la Corporación Universitaria Americana, Medellín, Colombia. Correo: aluciazuleta2001@
gmail.com
3  Docente investigador Corporación Universitaria Americana, Director grupo de Investigación Ame-
ricana Emprendedora. 
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Abstract

Sustainability has been one of the factors motivating companies to initiate 
changes in their processes. This is why innovation and sustainable design have 
led them to create strategies aimed at preserving the environment by using 
raw materials, inputs, and technology that are eco-friendly. Therefore, it is im-
portant to understand and assess the key differentiators in sustainable design 
for SMEs in the metropolitan area of the Valle de Aburrá.

For the realization of this research, a literature review was conducted on 
databases, followed by a comparative study of the diagnoses performed on 
a group of SMEs to understand and analyze their current status in terms of 
sustainable design and determine solutions for improving their financial ma-
nagement. The diagnoses revealed that SMEs need to enhance sustainable 
design and development in areas such as the creation and modification of 
an innovation culture plan, employee inclusion and training in creativity and 
innovation, the establishment of sustainability programs considering the im-
plementation of quality standards in their processes, and the production of 
products and services that are environmentally friendly. Moreover, various 
aspects of financial management also need improvement.

Key words: innovation, competitiveness, businesses, and development.

Introducción

La globalización ha sido la causante de que se dé la separación de econo-
mías, culturas y sociedades, logrando que las empresas lleguen a compartir y 
a la vez competir en los mercados (Ferruzca y Rodríguez, 2011). Los empren-
dedores y empresarios tienen un incentivo para iniciar sus empresas e intentar 
comercializar sus productos o servicios de valor agregado; por eso han tenido 
que innovar en productos y procesos, ya que los clientes se están interesan-
do por empresas que se enfoquen en elaborar productos que sean únicos y 
diferentes, hasta llegar a crear estrategias que estén encaminadas al posicio-
namiento y reconocimiento en el mercado, tomando en cuenta las oportuni-
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dades y necesidades que se presentan, además, igualmente tienen en cuenta el 
diseño sostenible, claro, logrando desarrollarlo un poco más.

El diseño sostenible no es algo nuevo para las organizaciones, pero sí es 
fundamental establecer metodologías ágiles y herramientas que se puedan 
articular con este tema para la implementación en las pymes, aquí radica la 
relevancia de este estudio. Boons y Lüdeke-Freund (2013) afirman que se 
debe avanzar en la investigación sobre la innovación sostenible mediante la 
perspectiva de modelo de negocio y resaltan el objetivo principal, el cual es 
revisar la literatura actual sobre modelos de negocio en los contextos de inno-
vación tecnológica, organizacional y social, y finalmente realizan una agenda 
de investigación formulando algunas preguntas orientadoras, las cuales serán 
objeto del actual estudio: ¿Qué revela la literatura científica actual sobre las 
interrelaciones entre los modelos de negocio y las innovaciones sostenibles? 
¿Cómo conectan las empresas los elementos de un modelo de negocio a sus 
intentos de innovación? ¿Hasta qué punto los modelos empresariales permi-
ten innovaciones de sistemas sostenibles, y cómo se relaciona esto con el éxito 
empresarial?

Para mejorar el diseño sostenible de las empresas, su competitividad y 
permanencia en el mercado, serán importantes factores fundamentales como 
contar con un plan de innovación actualizado que tenga establecidas ideas 
innovadoras para el desarrollo empresarial, ampliar su catálogo de productos 
e incluir otros aspectos, igualmente, articularse con la nueva era de las TIC y 
la industria 4.0.

El diseño sostenible permite la diferenciación de bienes y servicios con alto 
grado de distinción, además de enfrentar los retos sociales, económicos y am-
bientales para mejorar la competitividad empresarial y mitigar los daños que 
se hacen al planeta por la mala utilización de los recursos naturales. Asimis-
mo, permite visibilizar que el I+D+i, no es solo para las grandes empresas y se 
pueden establecer estrategias para mantener la dinamización de la economía; 
para el caso de las pymes, es conveniente que estén informadas del ecosistema 
de innovación del país y apliquen a convocatorias para la transferencia de co-
nocimiento, apoyos o financiación.

De acuerdo con lo anterior, un aspecto valioso para las pymes es estable-
cer un plan de cultura de la innovación con un capítulo de financiación de la 
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misma, donde puedan pensar en inversiones en el mediano y largo plazo para 
iniciar su plan de crecimiento empresarial; también, deben buscar los factores 
clave en las nuevas líneas del modelo de negocio sostenible, los cuales serán 
más fáciles de identificar con los elementos y la herramienta que se propor-
cionará una vez finalice esta investigación, para así orientar a las pymes en la 
creación de servicios o productos innovadores y escalables mediante el diseño 
sostenible, y generar en un futuro impactos sociales, ambientales y económi-
cos reales que puedan ser medidos en los indicadores estratégicos de la em-
presa o en su plan de responsabilidad social, generando un valor compartido 
para seguir fortaleciendo la expansión de la pyme.

En este sentido, el objetivo principal de la investigación base del presen-
te texto es evaluar los elementos clave y diferenciadores en diseño sosteni-
ble para pymes domiciliadas en el área metropolitana del Valle de Aburrá, 
con el fin de identificar las bases conceptuales del diseño sostenible para estas 
empresas por medio de una herramienta que permita diagnosticar su estado 
actual en diseño sostenible y determinar soluciones para mejorar su gestión 
financiera, de tal forma que les ayuden a fortalecer sus modelos de negocio y 
sus propuestas de valor para luego describir los principales hallazgos.

Marco teórico

Desarrollo sostenible

Las empresas son organizaciones que más impacto tienen en la sociedad, 
y más cuando se trata de aspectos económicos, sociales y ambientales (Ceva-
llos-Muñoz y Abreu-Ledón, 2017) por eso han tenido que trabajar en el desa-
rrollo sostenible, creando ciertas estrategias que les permitan tener un mejor 
manejo de sus recursos, sin afectar el medio ambiente. 

“El desarrollo sostenible es el desarrollo que satisface las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras 
para satisfacer sus propias necesidades” (Organización de las Naciones Uni-
das, 1987, p. 67), debido a que se relaciona con aspectos ecológicos, ambienta-
les, sociales, entre otros, llegando a concientizar a las personas y modificar sus 
conductas sobre la gestión adecuada de los recursos naturales, para proteger 
y preservar el medio ambiente (Tornero, 2020; Campo-Ternera et al., 2018).
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Hart y Milstein (1999) ven el desarrollo sostenible como una fuerza de re-
novación industrial y progreso, si los gerentes aprenden a ver las oportunida-
des de negocios conectadas a este desafío. Argumentan que se pueden dife-
renciar tres tipos ideales de economías: economías de consumo, emergentes y 
de supervivencia. Mientras que motros autores lo definen como una forma de 
renovación y progreso productivo e industrial en el que los gerentes si saben 
llevarlo a cabo podrán descubrir nuevas oportunidades comerciales teniendo 
en cuenta innovaciones sociales y tecnológicas en sus procesos de fabricación.

Para que se dé el desarrollo sostenible es necesario que las organizaciones 
innoven en productos que puedan tener éxito en el mercado de sus princi-
pales clientes; también hay que tener en cuenta que pueden hacer progresos 
medioambientales que reducen problemas del ecosistema y permiten mejorar 
la calidad de vida de la sociedad. Por eso, se ha vuelto necesario que las per-
sonas emprendan y mejoren sus negocios impactando de manera positiva el 
medioambiente y la sociedad (Contreras-Pacheco et al., 2017).

Schaltegger y Wagner (2011) mencionan que el desarrollo sostenible ne-
cesita que se integren los objetivos ambientales, sociales y económicos para 
las generaciones futuras, teniendo en cuenta que se deben mejorar y reducir 
los efectos ambientales de las organizaciones que contribuyan al desarrollo 
sustentable de la empresa como el de la sociedad y proporcionen beneficios 
económicos y sociales (Ahmad et al., 2018).

Las empresas, al ser más sostenibles también requieren innovaciones de 
sostenibilidad que estén encaminadas, al igual que sus estrategias corporativas 
de sustentabilidad, a una mejora social y del medio ambiente para tener una 
gran influencia en el mercado, en sus competidores y proveedores, aseguran-
do así el bienestar de la población y la utilización adecuada de los recursos.

Si se comienzan a tener en cuenta las estrategias corporativas de sostenibi-
lidad, las empresas lograrán integrar la sostenibilidad social, ambiental y eco-
nómica pudiendo así dirigirse con éxito teniendo en cuenta aspectos legales 
y sociales.
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Diseño sostenible

El mundo ha cambiado constantemente, debido a esto han surgido una se-
rie de factores internos y externos en las organizaciones que las han obligado 
a gestionar los procesos organizacionales y productivos de una forma mucho 
más abierta (Robayo, 2016). El diseño es un instrumento que ha de servir a 
las empresas para satisfacer las necesidades de las personas (Ferruzca y Rodrí-
guez, 2011), además ha de ser una herramienta fundamental para ellas porque 
abarca tanto la eficiencia como el desarrollo de ideas (Ahmad et al., 2018), la 
diferenciación de productos y servicios, y puede ayudar a impulsar la inno-
vación en los procesos empresariales, permitiendo que se integren tanto el 
conocimiento y el uso de las TIC para crear más estrategias encaminadas a su 
mejora y productividad. Ferruzca y Rodríguez (2011) expresan que el diseño 
va a permitir a las empresas responder de manera creativa e innovadora ante 
los grandes desafíos que actualmente la globalización va generando. También, 
mencionan que el diseño es un instrumento que permite cambiar patrones 
de comportamiento y sirve para satisfacer las necesidades de los clientes. El 
diseño sostenible es importante para las pequeñas, medianas y grandes em-
presas, debido a que se mejora la productividad y el diseño de productos, per-
mitiendo que estos sean más atractivos, con mayor calidad, a bajo costo, más 
fáciles de crear para los fabricantes de las empresas y de usar o guardar para 
los usuarios y clientes.

El diseño sostenible es conocido como un proceso en el cual se trazan ob-
jetivos para cumplir los principios de la sostenibilidad tanto económica como 
social y ambiental (Pergolis y Cubillos, 2011), además tiene como resultado 
la combinación de estrategias de diseño para recuperar, reutilizar y diseñar 
productos que sean durables, hacer uso eficiente de materia prima y reducción 
de residuos en las organizaciones. Es considerada una herramienta de cambio 
que potencializa la innovación (Sánchez, 2011), asimismo, permite enfrentar 
los retos ambientales, económicos y sociales para mejorar la competitividad 
de las empresas y reducir los daños que hacen al planeta por el mal uso de 
recursos naturales.

Las empresas, al tener un proceso de producción por medio del diseño 
sostenible, planifican el ciclo de vida de los productos desde la selección de 
materia prima para su estructura y fabricación, hasta su reutilización o reci-
claje (Ahmad et al., 2018); con esto buscan la reducción de la degradación del 
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ecosistema en métodos de producción, su distribución y el consumo (Fuller y 
Ottman, 2004). El diseño sostenible permite la visualización de I+D+i y pro-
picia que las empresas tengan un proceso productivo mucho más eficiente y 
puedan aumentar sus ventas por ofrecer productos bien diseñados y elabora-
dos al mercado (Ferruzca y Rodríguez, 2011).

Innovación sostenible

Teniendo en cuenta a Ferruzca y Rodríguez (2011), la sociedad constan-
temente va cambiando y las empresas han tenido que buscar la manera de 
adaptarse a los cambios que sufre el entorno, por eso van mejorando en sus 
procesos internos y en las relaciones que establecen con otras compañías. Se-
gún Schaltegger y Wagner (2011), las empresas con sus innovaciones están 
formando mercados y a la sociedad, crean productos que han cambiado el 
mundo y su forma de actuar, aprovechan su capacidad tecnológica de apren-
der a lo largo del tiempo e identifican tendencias y oportunidades que se ge-
neran en el mercado: acuerdos comerciales binacionales y multinacionales.

Con la proliferación de productos y servicios, las compañías han tenido 
que ser más creativas e innovadoras en las ofertas, facilitando mejoras técnicas 
a nivel organizacional para que sus productos puedan ser vendidos con éxito 
en el mercado (Schaltegger y Wagner, 2011). Estas innovaciones se distinguen 
como el logro de una invención ya sea de productos o servicios (Boons y Lü-
deke-Freund, 2013).

Según lo señala Robayo (2016), la innovación es un proceso considerado 
informal y no sistémico, debido a que busca el aprovechamiento de oportuni-
dades que surgen de la exigencia, gusto y necesidades de los clientes o de par-
ticularidades introducidas por la competencia en el mercado al que pertenece.

Para que las empresas sean más innovadoras, su cultura deberá estar orien-
tada a lograr metas (Robayo, 2016) que cuenten con alta adaptación al cambio, 
guiándose por políticas orientadas a estimular la participación de cada una de 
las personas que trabajen en la organización en distintos procesos y operacio-
nes (Tarapuez et al., 2016). Las organizaciones actualmente se están midiendo 
por sus procesos innovadores, por la forma en la que cuidan el medio ambien-
te y por la producción de productos y servicios de forma sostenible, por eso, 
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muchas empresas han llegado a desarrollar e implementar nuevas tecnologías 
para producir una propuesta de valor que sea comercializable y amigable con 
el ecosistema. También, han tenido que innovar en los insumos que utilizan 
para la fabricación de bienes, preocupándose porque no sean fuentes de con-
taminación y ayuden a conservar los recursos naturales.

Boons y Lüdeke-Freund (2013) realizan un análisis de conceptos generales 
apoyados en los artículos consultados como la ecoinnovación (Hall y Clark, 
2003), la difusión de tecnologías limpias (Montalvo y Kemp, 2008) la gestión 
de la transición y la investigación sobre sistemas de innovación (Coenen y 
Diaz-López, 2010). A partir de esto, ellos afirman que la innovación sostenible 
involucra tanto a redes interorganizacionales como a sistemas sociales más 
amplios, incluyendo a empresas y partes interesadas. Las innovaciones soste-
nibles tienen que ser económicas y contribuir a problemas de sostenibilidad.

Con el surgimiento de la cuarta revolución industrial, las empresas han te-
nido que tener en cuenta la integración de las tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC) y ante la demanda del mercado, han tenido que incluir 
en sus procesos de innovación social la innovación tecnológica, organizativa 
y social. La innovación tecnológica implica la utilización de tecnologías más 
limpias que permitan a los empresarios ahorros de costos ya sea por el uso 
reducido de recursos o por desperdicios (Hall y Clark, 2003), ayudan a reducir 
la contaminación y desechos del medio ambiente (Montalvo y Kemp, 2008). 
Con el tiempo, ha surgido la ecotecnología que se refiere a los métodos y arte-
factos que generan una armonización al medioambiente (Gavito et al., 2017) 
y producen beneficios tanto para la empresa como para la sociedad.

Las conexiones generales a la sostenibilidad empresarial, incluida la inno-
vación sostenible son resaltadas en dos artículos clásicos: Lovins et al. (1999) 
y Hart y Milstein (1999). Según Lovins et al. (1999) las empresas deberían 
realizar cambios en los siguientes aspectos: ahorros de recursos naturales, es 
decir, deben esforzarse por eliminar su desperdicio (el agua, la energía y ma-
teriales que utilizan para la fabricación de bienes); cambiar a modelos de pro-
ducción en los que los productos creados sean inofensivos para el ecosistema 
y reinvertir en capital natural. Incluso, se deben tener en cuenta la adopción 
de tecnologías innovadoras. Si una empresa quiere empezar un proceso de 
sostenibilidad y cuidado del medio ambiente, primero debe preocuparse por 
innovar en sus procesos, utilizar tecnologías que sean amigables con el medio 
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ambiente y ayuden a reducir al mínimo los costos para desarrollar ventajas 
competitivas.

Modelos de negocio

Un modelo de negocio es reconocido como el principal aspecto de las ac-
tividades empresariales de sostenibilidad y gestión. Es un plan en el cual se 
especifica: qué vende la empresa, a quién le vende, cómo lo vender y el ingreso 
que obtendrá por eso, también se tienen en cuenta las estrategias, recursos 
y acciones que se utilizarán para volver la empresa rentable; combinando a 
Osterwalder (2004) y Doganova y Eyquem-Renault (2009), se distinguen cua-
tro elementos de un concepto de modelo de negocio: propuesta de valor, su 
estructuran y gestión de las relaciones con los proveedores, interfaz de cliente 
y el modelo financiero.

Se encuentran en la literatura de emprendimiento sostenible y en la de  ges-
tión de la sostenibilidad empresarial, que el concepto de modelos de negocio 
se utiliza de manera difusa (Lüdeke-Freund, 2009; Schaltegger et al., 2012). 
Mientras que otros autores lo definen como una unidad analítica que se uti-
liza para explorar y comprender la lógica económica girando en torno a las 
necesidades de las personas a través de artefactos tecnológicos (Boons y Lü-
deke-Freund, 2013), aquí se comienzan a tener en cuenta la importancia de la 
utilización de tecnologías limpias. 

Boons y Lüdeke-Freund (2013) señalan que los modelos de negocio se han 
centrado en tres corrientes: la primera corresponde a la tecnología: con el 
auge del internet las empresas tuvieron que innovar en las formas existentes 
de crear y ofrecer productos a los clientes en la web para poder generar renta-
bilidad; la segunda corriente es la organizacional: el modelo de negocio servía 
para el desarrollo de sistemas comerciales para así planificar, representar y 
estructurar los negocios haciendo hincapié en la eficiencia organizacional. La 
tercera y última corriente es la orientada a la estrategia: la entrega de valor y la 
creación de bienes y servicios ofrecidos al cliente, en donde se puede convertir 
el modelo de negocio en una ventaja competitiva.

Las empresas, al tener desarrollado y planificado un modelo de negocio, 
llegan a recuperar sus costos, y la rentabilidad será un beneficio para los clien-
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tes porque podrán acceder a los productos y servicios con precios bajos, e 
incluso pueden lograr un desarrollo sostenible a propósito.

Lovins et al. (1999) proponen una agenda con pasos para alinear la práctica 
empresarial con las necesidades ambientales. Esta agenda, denominada capi-
talismo natural, consiste en principios de gestión, más allá de la perspectiva 
a menudo centrada en la eficiencia de la gestión ambiental y el aumento de la 
productividad de los recursos naturales, la imitación de modelos de produc-
ción biológica, el cambio de modelos de negocio y la reinversión en capital 
natural. Por eso, Hart y Milstein (1999) afirman que los gerentes deben repen-
sar muy bien su estrategia, la tecnología utilizada y los mercados; enfocarse en 
disminuir los impactos de ciclo de vida de cada uno de los bienes que produ-
cen, reduciendo la huella ecológica.

Estos dos artículos clásicos prevén cambiar los modelos de negocio como 
una forma de reducir los impactos sociales y ecológicos negativos o incluso 
como una forma de lograr un desarrollo sostenible. Mientras Lovins y sus co-
legas discuten el cambio del modelo empresarial como un paso central en su 
camino hacia el capitalismo natural, Hart y Milstein (1999) señalan el hecho 
de que el mundo es un mosaico de economías diferentes, en parte no compati-
bles, que requieren modelos de negocio cuidadosamente seleccionados, y aún 
más si el desarrollo económico contribuye al desarrollo sostenible.

Financiación para pymes

Las empresas necesitan recursos económicos para llevar a cabo sus proce-
sos, por esa razón, muchas recurren a entidades financieras o recursos fami-
liares para poder sostenerse y mantenerse en el mercado. 

Como en Colombia las pymes presentan problemas de financiación, el Go-
bierno creó instrumentos e instituciones de apoyo como corporaciones finan-
cieras y fondos de capital de riesgo que procuran contribuir al desarrollo de un 
mercado, algunos de estos son “establecimientos de crédito como Bancóldex, 
la Financiera de Desarrollo Territorial (Findeter) y el Fondo para el Financia-
miento del Sector Agropecuario (Finagro), que proporcionan financiamiento 
a través de líneas de redescuento a tasas por debajo del mercado (préstamos 
de fomento)” (Orueta et al., 2019, p. 90). 
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Por eso, es conveniente que las pymes identifiquen alianzas tanto nacio-
nales como internacionales, realicen búsquedas de recursos condonables y 
convocatorias, los cuales sirvan como fuentes de financiación externas que 
sean accesibles, además es conveniente que busquen instituciones que apoyen 
emprendimientos en la ciudad y puedan aportarles e invertir en nuevos pro-
ductos o servicios, y a partir de esto mejorar su capacidad productiva y crear 
nuevas líneas de negocio.

Metodología

El propósito de esta investigación cualitativa con enfoque deductivo es co-
nocer por medio de un estudio comparado cómo las pymes del área metropo-
litana del Valle de Aburrá implementan en sus procesos la innovación y el de-
sarrollo sostenible, se realizó una revisión sistemática de literatura de artículos 
sobre modelos de negocio identificados en las bases de datos de Thomson 
Reuters Web of Science, Scopus y Ebsco. Se hizo un estudio comparativo de 
diagnósticos realizados a diez empresas pymes en el cual se miraron los ele-
mentos del diseño sostenible y la innovación que desarrollaban; luego se hizo 
un análisis y se dieron unos resultados. Para llevar a cabo esta investigación 
se buscará: identificar las bases conceptuales del diseño sostenible y la gestión 
financiera para las pymes; proponer una herramienta que permita diagnosti-
car el estado actual de las pymes en diseño sostenible y gestión financiera, y 
realizar la validación de la herramienta en las diez pymes para luego describir 
sus principales hallazgos.

Resultados

El diseño sostenible es una propuesta que están utilizando las empresas 
para hacer un menor uso de los recursos naturales, crear productos que sean 
amigables con el medio ambiente y usar tecnologías limpias. Por eso se eligió 
un grupo de empresas para conocer cómo llevaban a cabo el diseño sostenible.
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Figura 17.1. 
Porcentaje correspondiente a la implementación del diseño sostenible en las pymes

Nota. El gráfico representa la puntuación en porcentaje que tuvieron las  
empresas elegidas de acuerdo con los diagnósticos realizados con  

respecto a la implementación del diseño sostenible en sus procesos. 
Fuente: elaboración propia.

De acuerdo con la figura 17.1, el 53  % corresponde a que las empresas 
evaluadas tienen implementado el diseño sostenible en sus procesos. De los 
factores del diagnóstico que fueron evaluados en cada una de las empresas se 
evidenció que el diseño sostenible presentó resultados con porcentajes altos 
y bajos, lo cual indica que a pesar de que sean empresas organizadas necesi-
tan innovar más mediante procesos sostenibles teniendo en cuenta: el plan de 
cultura de la innovación, programas de sostenibilidad, nuevos desarrollos de 
productos y personal dedicado a la innovación de la empresa. 

El plan de cultura de innovación en algunas de las empresas es deficiente, 
por eso deben de crearlo y mejorarlo, tenerlo actualizado contando con ideas 
innovadoras que puedan ampliar un catálogo de productos para el desarrollo 
empresarial, añadir a sus procesos las TIC, la industria 4.0 y las nuevas tec-
nologías en los vehículos, aprovechando las nuevas industrias tecnológicas 
para adoptarlas y mejorar el rendimiento; además, es bueno que también lo 
mejoren en aspectos como contar con documentos que estén apoyados en 
las pruebas de nuevos productos; planificar los productos en los que desean 
innovar incluyendo a más profesionales de otras áreas del conocimiento y con 
personal capacitado para llevar a cabo el proceso, calculando el capital que 
necesitan y ejecutarlo siguiendo los estándares de innovación.
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En el programa de sostenibilidad deben mejorar en aspectos como crear 
planes de saneamiento, de residuos sólidos y líquidos (para poder tener una 
buena gestión de calidad) y puedan optimizar recursos naturales; estar en-
marcados bajo la norma ISO para garantizar a los clientes procesos producti-
vos e implementar un programa de sostenibilidad en donde se tenga en cuenta 
estrategias que promuevan una producción sostenible y el cumplimiento de la 
legislación ambiental.

El desarrollo de nuevos productos hace que las empresas comiencen a pen-
sar en la creación e innovación de productos que sean saludables y hechos 
con materiales amigables con el medio ambiente, mejoren en sus procesos y 
en la línea de negocio; por esta razón es bueno que estén haciendo un análisis 
constante del mercado y de sus competidores para que tengan conocimiento 
de los productos y servicios que se están comercializando.

Es conveniente que las empresas comiencen a mejorar en la capacidad crea-
tiva y a pensar en el personal dedicado a la innovación en la empresa, por eso 
es bueno que capaciten a los empleados con cursos orientados a la creación e 
innovación de productos; también es necesario que cuenten con personas que 
sean expertas en calidad para que realicen investigaciones de nuevos produc-
tos y analizar los productos de la competencia para crear nuevos bienes, con 
mejores características para poderlos hacer llegar a más personas.

Gestión financiera

Las decisiones de financiación permitirán a las empresas sobrevivir, man-
tenerse en el mercado y mejorar su desarrollo sostenible contribuyendo a 
generar valor económico. Las pymes, respecto al tema financiero, toman sus 
decisiones de acuerdo con diferentes parámetros como criterios con base en 
experiencias del negocio y conocimientos de finanzas, por eso se han enfoca-
do en utilizar nuevos modelos de negocio para poder incrementar los ingresos 
de la empresa y aumentar la productividad a través de procesos innovadores.

Algunas de las empresas seleccionadas para realizar la investigación tienen 
una estructura de financiación débil debido a que sus recursos son del sector 
financiero o provienen de familiares, su promedio de capital de trabajo es para 
dos meses porque el ciclo efectivo en algunas empresas excede los noventa 
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días. Asimismo, se identificó que tienen un alto nivel de endeudamiento y les 
toca recurrir al sector financiero para poder apalancarse. Mientras que otras 
empresas utilizan sistemas de costeo estándar, los cuales no son actualizados 
constantemente, tampoco actualizan los costos de mano de obra y los CIF, 
pero la materia prima es el único elemento del costo que actualizan periódica-
mente, por esta razón es necesario que hagan una gestión de los proveedores 
para optimizar el costo de compra y así poder bajar el costo de producción. 
Además, es necesario que realicen evaluaciones y proyecciones de cada uno de 
los procesos y proyectos desarrollados. 

Se evidenció que los informes de gestión financiera en unas empresas eran 
deficientes y no contaban con una comparación adecuada entre lo que tenían 
proyectado y lo real; por eso, para que las pymes puedan mejorar su gestión 
financiera, es importante que tengan planes financieros en donde estén esti-
pulados las proyecciones de ingresos, costos, gastos e inversiones, que imple-
menten planes de mejoramiento para su ciclo de caja, realicen estados finan-
cieros de manera oportuna, cuenten con soportes contables y documentos 
financieros, construyan flujos de caja, los cuales les permitirán mantener los 
negocios y crear ventas a la tasa esperada, del mismo modo les servirá para 
llevar un control de cada uno de los proyectos que van a desarrollar y entregar 
informes de estos, realicen proyecciones financieras de las ventas, ingresos, 
costos y gastos que se generarán para llevar a cabo su producción y prestación 
de servicios.

También es conveniente que definan estrategias de retención o reparto de 
utilidades en caso tal que consiga financiación bancaria, sin violentar los pará-
metros de liquidez requeridos para el normal funcionamiento de la empresa.

 Es importante que las pymes tengan planes para acceder a créditos fi-
nancieros convencionales que sean beneficiosos para las compañías y les per-
mita financiar la cartera, además, es importante que realicen financiaciones 
externas con los diferentes programas que ofrece el gobierno para cofinanciar 
proyectos y la creación de bienes, servicios y procesos productivos, con redes 
de microcrédito y recursos estratégicos para pymes los cuales puedan aportar 
a su actividad económica para seguir proyectándose a futuro.

Del grupo de empresas analizadas, algunas tienen un comportamiento efi-
ciente en temas financieros dado que sus ingresos aumentan constantemente, 
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poseen informes de recaudo y cartera realizados cada período de tiempo, y 
registran mensualmente las ventas y generan diariamente soportes y registros 
contables de las transacciones realizadas; pero es necesario que posean un 
sistema en el cual puedan almacenar y verificar el estado de su inventario para 
tener un mejor control; desarrollen un seguimiento a los negocios que han 
pactado con clientes; actualicen de forma constante el costo estándar de los 
productos y hagan presupuestos de los costos que fueron utilizados para su 
fabricación; igualmente, deben de realizar un seguimiento de cada uno de los 
elementos financieros con el fin de tomar decisiones oportunamente. 

Conclusiones

Es bueno que las empresas comiencen a utilizar y desarrollar mucho más 
el diseño como una herramienta para mejorar en la producción de bienes y 
en los servicios que prestan, así como para competir y diferenciarse en un 
mercado globalizado.

Las empresas han demostrado ser competentes y capaces de reinventarse 
ante las dificultades que se han presentado con el medio ambiente, por eso 
cada una ha implementado el diseño sostenible en cada uno de los procesos y 
actividades que llevan a cabo para reducir el impacto ambiental y el deterioro 
del medio ambiente. 

El diseño sostenible demuestra ser un factor importante para las empresas, 
debido a que pueden integrar tecnologías y bienes para crear productos que 
sean amigables con el ecosistema y no causen ningún daño, es conveniente 
que comiencen implementando un plan de cultura de innovación que esté 
actualizado y documentado, también es necesario que se comience capacitan-
do el personal en aspectos de creatividad e innovación, mejorar sus procesos 
utilizando tecnologías limpias y tener la norma ISO para garantizar la calidad 
de los procesos y de la producción de bienes.

La gestión financiera permitirá a las empresas tener un conocimiento de su 
capacidad financiera para así saber en qué recursos invertir para ser más efi-
cientes y poder cubrir los gastos que se presenten, además, será de gran ayuda 
para tener un mejor diseño sostenible porque podrán tomar decisiones que 
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estén encaminadas en cuidar en medio ambiente invirtiendo en productos y 
tecnologías limpias y amigables con el ecosistema. 

Referencias

Ahmad, S., Wong, K., Tseng, M. y Wong, W. (2018). Sustainable product 
design and development: A review of tools, applications and research 
prospects. Resources, Conservation and Recycling, 132, 49-61. https://bit.
ly/3lazSWo 

Boons, F. y Lüdeke-Freund, F. (2013). Business Models for Sustainable In-
novation: State-of-the-Art and Steps towards a Research Agenda. 
Journal of Cleaner Production, 45, 9-19. https://doi.org/10.1016/j.jcle-
pro.2012.07.007 

Campo-Ternera, L., Amar-Sepúlveda, P., Olivero, E. y Huguett, S. (2018). 
Emprendimiento e innovación como motor del desarrollo sostenible: 
estudio bibliométrico (2006- 2016). Revista de Ciencias Sociales, 24(4), 
26-37. https://bit.ly/40HaiZy 

Cevallos-Muñoz, O. y Abreu-Ledón, R. (2017). Evaluación de la sostenibili-
dad de una cadena de suministro inversa en Ecuador. Ciencias Holguín, 
23(3), 1-18. https://www.redalyc.org/jatsRepo/1815/181552082006/in-
dex.html

Coenen, L. y Diaz-López, F. (2010). Comparing systems approaches to inno-
vation and technological change for sustainable and competitive econ-
omies: An explorative study into conceptual commonalities, differences 
and complementarities. Journal of Cleaner Production, 18(12), 1149-
1160.

Contreras-Pacheco, O., Pedraza, A. y Martínez, M. (2017). La inversión de 
impacto como medio de impulso al desarrollo sostenible: una aproxi-
mación multicaso a nivel de empresa en Colombia. Estudios Gerenciales, 
33(142), 13-23. https://bit.ly/3Xl5aXT  

Doganova, L. y Eyquem-Renault, M. (2009). What do business models do?: 



283

Parte XI. Semillero Jóvenes Investigadores Consultores Americanos JICA

Innovation devices in technology entrepreneurship. Research Policy, 
38(10), 1559-1570. https://bit.ly/3JTQFYk  

Ferruzca, M. y Rodríguez, J. (2011). Diseño sostenible: herramienta estraté-
gica de innovación. Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opinión 
Pública, 4(8), 47-87.

Fuller, D. y Ottman, J. (2004). Moderating unintended pollution: The role of 
sustainable product design. Journal of Business Research, 57(11), 1231-
1238. https://doi.org/10.1016/S0148-2963(02)00446-0

Gavito, M., van der Wal, H., Aldasoro, E., Ayala-Orozco, B., Bullén, A., 
Cach-Pérez, M., Casas-Fernández, A., Fuentes, A., González-Esquivel, 
C., Jaramillo-López, P., Martínez, P., Masera-Cerruti, O., Pascual, F., Pé-
rez-Salicrup, D., Robles, R., Ruiz-Mercado, I. y Villanueva, G. (2017). 
Ecología, tecnología e innovación para la sustentabilidad: retos y pers-
pectivas en México. Revista Mexicana de Biodiversidad, 88, 150-160. ht-
tps://doi.org/10.1016/j.rmb.2017.09.001 

Hall, J. y Clark, W. (2003). Introduction to the special issue on environmental 
innovation. Journal of Cleaner Production, 11(4), 343-346.

Hart, S. y Milstein, M. (1999). Global sustainability and the creative destruc-
tion of industries. Sloan Management Review, 41(1), 23-33.

Lovins, A., Lovins, L. y Hawken, P. (1999). A road map for natural capitalism. 
Harvard Business Review, 77(3), 145-158.

Lüdeke-Freund, F. (2009). Business Model Concepts in Corporate Sustainability 
Contexts. From Rhetoric to a Generic Template for ‘Business Models for 
Sustainability’. Centre for Sustainability Management.

Montalvo, C. y Kemp, R. (2008). Cleaner technology diffusion: Case studies, 
modeling and policy. Journal of Cleaner Production, 16(1), 1-6.

Organización de las Naciones Unidas. (1987). Nuestro futuro común. Alianza.

Orueta, I., Echagüe, M., Bazerque, P., Correa, A., García, C., García, D., Rive-



284

Rutas y experiencias en la generación de conocimiento

ro, C., González, J., Ibáñez, D., Meléndez, Á., Pazmiño, M., Castañeda, 
J., Real, Y., Nivar, O. y Rodríguez, S. (2019). La financiación de las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas a través de los mercados de capitales 
en Iberoamérica. Fundación Instituto Iberoamericano de Mercados de 
Valores.

Osterwalder, A. (2004). The Business Model Ontology. A Proposition in a De-
sign Science Approach [Tesis de Doctorado, Universidad de Lausanne].

Pergolis, J. y Cubillos, R. (2011). Fundamento epistemológico de la formación 
avanzada en diseño sostenible. Maestría e Investigación. Studiositas, 
6(1), 7-17.

Robayo, P. (2016). La innovación como proceso y su gestión en la organiza-
ción: una aplicación para el sector gráfico colombiano. Suma de Nego-
cios, 7(16), 125-140. https://doi.org/10.1016/j.sumneg.2016.02.007

Sánchez, E. (2011). Diseño sostenible: adaptabilidad y deconstrucción [Tesis de 
Maestría, Universidad Politécnica de Cataluña].

Schaltegger, S. y Wagner, M. (2011). Sustainable entrepreneurship and sus-
tainability innovation. Categories and interactions. Business Strategy 
and the Environment, 20(4), 222-237.

Schaltegger, S., Lüdeke-Freund, F. y Hansen, E. (2012). Business Cases for Sus-
tainability: The Role of Business Model Innovation for Corporate Sus-
tainability. International Journal of Innovation and Sustainable Develop-
ment, 6(2), 95-119. https://ssrn.com/abstract=2010510 

Tarapuez, E., Guzmán, B. y Parra, R. (2016). Estrategia e innovación en las 
mipymes colombianas ganadoras del premio Innova 2010-2013. Es-
tudios Gerenciales, 32(139), 170-180. https://doi.org/10.1016/j.est-
ger.2016.01.002 

Tornero, T. (2020). Diseño de un estudio sobre la sostenibilidad y la educación 
ambiental en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. El Guini-
guada, 29, 101-125. https://ojsspdc.ulpgc.es/ojs/index.php/ElGuinigua-
da/article/view/1146



285

Parte XII

Semillero Literatura y Derecho



286

Rutas y experiencias en la generación de conocimiento

Capítulo 19

La incapacidad moral del presidente en el 
ordenamiento jurídico peruano y colombiano1

Jhon Jherson Bustamante Lozano2

Resumen

La incapacidad moral del presidente es una figura constitucional que se 
utiliza para vacar al presidente una vez ha sido declarada esta condición por 
parte del Congreso. Esta figura ha estado presente en casi toda la historia cons-
titucional del Perú. Figura que hasta la década de los noventa prácticamente 
no fue utilizada, sin embargo, en la última década ha tomado relevancia y se 
ha utilizado para destituir presidentes, o al menos para intentarlo, lo que ha 
despertado el debate en el campo jurídico, político, social, sobre los alcances 
de esta figura, debido a que no ha sido definida y queda sujeta a interpreta-
ciones vagas. En ese sentido se ha desarrollado la incapacidad moral, enten-
diéndose como causal de vacancia, para lo cual debe ser utilizada cuando el 
presidente no pueda ser reprochado ni por juicio político ni por el antejuicio 
político. Para ello se recurre a los principios constitucionales, a fin de hacer un 
análisis de la figura de incapacidad moral integral con las demás disposicio-
nes que contempla la Constitución. Por su parte, la legislación colombiana no 
contempla una figura como la incapacidad moral, pero desarrolla la indigni-
dad por mala conducta, que, a diferencia de su par peruano, está establecida 
mediante ley. 

Palabras clave: incapacidad moral, Constitución peruana, indignidad por 
mala conducta, Constitución colombiana 

1  Resultado de investigación de pasantía realizada en la Corporación Universitaria Americana en la 
dependencia: Clínica Jurídica de la misma institución.
2  Estudiante de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas y de la Corporación Universitaria Americana en calidad de intercambio. Correo:: Jhon.
bustamante@untrm.edu.pe 
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Abstract

The moral incapacity of the president, is a constitutional figure used to va-
cate the President previously declared by the congress. This figure has been 
present in almost all of Peru’s constitutional history. This figure was practically 
unused until the nineties; however, in the last decade it has gained importance 
and has been used to try to remove Presidents, or to remove them, which has 
awakened debate in the legal, political, and social fields about the scope of 
this figure, because it has not been defined, leaving it open to interpretation. 
In this sense, moral incapacity has been developed, understood as a cause for 
vacancy, for which it must be used when the President cannot be reproached 
either by political judgment or by impeachment; for which constitutional 
principles are resorted to, in order to make an analysis of the figure of integral 
moral incapacity with the other dispositions contemplated by the Constitu-
tion.  For its part, Colombian legislation does not contemplate a figure such as 
moral incapacity, but develops the indignity for misconduct, which unlike its 
peruvian counterpart, are established by law what those behaviors are.

Key words: moral incapacity, peruvian constitution, indignity for miscon-
duct, colombian constitution.

Introducción

El trabajo que a continuación se desarrolla es el resultado de un proceso 
investigativo realizado en el Semillero de Políticas Públicas de la Clínica Ju-
rídica de la Corporación Universitaria Americana (en adelante CUA), sede 
Medellín, como parte del proceso de intercambio académico. El proceso de 
investigación está adscrito al programa de Derecho de la Facultad de Ciencias 
Sociales y Humanas de la CUA, y ha estado asesorado, durante el tiempo que 
duró por la profesora investigadora Linda Estefanía López Salazar. 

El desarrollo argumental parte del contexto que permitió justificar el desa-
rrollo investigativo sobre la incapacidad moral del presidente en la legislación 
peruana, pues esta ha estado desde inicios del constitucionalismo peruano, 
además ha sido y es una causal de vacancia del presidente de la República. Se 
tiene, por ejemplo, en un inicio la Constitución de 1828 que regulaba la figura 
en el artículo 83, posteriormente el artículo 81 de la Constitución de 1839. De 
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la misma manera la Constitución de 1856 en el artículo 83, la Constitución de 
1860 la prescribía el artículo 88, en la Constitución de 1867 estaba regulada 
en el artículo 80. En las constituciones que se desarrollaron en el siglo XX, se 
tiene la Constitución de 1920. Aquí la figura de la incapacidad moral está re-
gulada en el artículo 115; por su parte la Constitución de 1933 la contenía en 
el artículo 144 y la Constitución de 1979 la estableció en el artículo 206. 

Remplazada la Constitución de 1979, entró en vigencia la de 1993, la que 
aún se mantiene vigente. Regula esta figura de la incapacidad moral en el ar-
tículo 113, numeral 2, como causal de vacancia. Bajo este cuerpo normativo 
han venido gobernando los presidentes del Perú: Alberto Fujimori Fujimori, 
Valentín Paniagua Corazao, Alejandro Toledo Manrique, Alan García Pérez, 
Ollanta Humala Tasso, Pedro Pablo Kuczynski Godard, Martín Alberto Vizca-
rra Cornejo, Manuel Arturo Merino de Lama y Francisco Sagasti Hochhausler.

El Perú es gobernado bajo un modelo presidencial, así lo establece el artí-
culo 110: “el presidente de la República es el jefe del Estado y personifica a la 
Nación”, además es jefe de Gobierno. Al respecto el artículo 118, numeral 3 
señala como función del presidente “dirigir la política general del Gobierno”. 
Esto no significa que el presidente tenga un control absoluto de la conducción 
del país, para ello el legislativo tiene los mecanismos de control político que 
podría terminar con el mandato presidencial. De la misma manera, el presi-
dente puede perder su condición cuando sea declarado incapaz moralmente, 
declaración que debe ser previamente aprobada por el Congreso.

Con esta figura se destituyó al expresidente Alberto Fujimori Fujimori, 
después que se fugara del país y renunciara por fax, además su gobierno esta-
ba inmerso en graves escándalos de corrupción. En el 2017, el congreso pre-
tendió destituir al entonces presidente Pedro Pablo Kuczynski Godard con 
la misma figura: incapacidad moral presentada en una moción de vacancia 
presidencial por presuntos vínculos con Odebrecht, empresa implicada en ca-
sos de corrupción. Recientemente, ante la renuncia de Pedro Pablo Kuczynski 
Godard, asumió Martín Alberto Vizcarra Cornejo, que ante la difusión de 
unos audios de septiembre del 2020 por el presidente de la Comisión de Fisca-
lización del Congreso, Edgar Alarcón, en las grabaciones se oye al presidente 
en conversaciones con su asistente y Richard Cisneros sobre irregularidades 
en contrataciones con el Estado y sobre alterar el registro de ingresos al Pa-
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lacio de Gobierno antes de declarar en Fiscalía. Esto llevó a que el Congreso 
aprobara discutir una primera moción de vacancia por incapacidad moral. 

En una segunda moción de vacancia se tuvo luz verde, y en consecuencia 
se destituyó al entonces presidente Martín Vizcarra por incapacidad moral 
permanente por presuntos hechos de corrupción cuando era gobernador re-
gional en Moquegua, lo que ha despertado controversia en el ámbito jurídico 
y en el ámbito académico por la heterogeneidad de las interpretaciones que 
se le ha dado, es decir, si era capaz moralmente o no. Bustamante (2017), dice 
que “aún no existe un consenso sobre su contenido”. También se ha llegado a 
afirmar en sentido peyorativo su carácter de instrumento político porque al 
no tener claro el alcance, queda a consideración del Congreso. 

En ese sentido, con el presente trabajo, se pretenden aportar fundamentos 
sobre lo que se debe entender por incapacidad moral del presidente a partir 
del desarrollo doctrinal que se ha tenido en las últimas décadas. La importan-
cia del trabajo radica en que se dará claridad sobre el contenido de la incapa-
cidad moral, además, resulta pertinente debido a que es un debate actual y su 
discusión contribuye a consolidar la democracia y gobernabilidad.

Por otra parte, el presente capítulo es el resultado de un proceso de re-
flexión y crítica al mismo tiempo, cuyo objetivo general es describir los alcan-
ces de la vacancia por incapacidad moral del presidente en el ordenamiento 
jurídico peruano, así mismo, examinar los fundamentos establecidos por la 
doctrina sobre la incapacidad moral y hacer un parangón con la Constitución 
colombiana. 

El desarrollo se ha fragmentado en secciones: en un inicio se ha contempla-
do unas consideraciones preliminares que ofrecen un esbozo histórico de la 
incapacidad moral del presidente en las constituciones que ha tenido el Perú. 
Posteriormente se ha versado sobre la misma figura, pero en la Constitución 
vigente, para el cual se ha recurrido a la Constitución misma para ubicarlo y 
desarrollar el procedimiento que se debe seguir para utilizar la incapacidad 
moral como causal de vacancia del presidente. A continuación, se aborda esta 
figura desde la moral y la ética, para que finalmente se hable en sí sobre la 
moral del presidente en el caso peruano y colombiano.
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Metodología 

La metodología “hace referencia al modo en que enfocamos los problemas 
y buscamos las respuestas, a la manera de realizar la investigación” (Quecedo 
y Castaño, 2002, p. 7) y debido a que en el desarrollo investigativo no se ha uti-
lizado muestras de una población propia de un diseño cuantitativo, sino por el 
contrario, se ha recurrido a cuestiones teóricas y dogmáticas, la metodología 
es cualitativa, ya que viene a  “emplear la recolección de datos sin medición 
numérica, esto con el propósito de descubrir o afinar preguntas de investiga-
ción durante el desarrollo de la interpretación” (Hernández et al., 2010, como 
se citaron en Portilla et al., 2014, p. 91).  Por su parte Quecedo y Castaño 
(2002) la definen como “la investigación que produce datos descriptivos: las 
propias palabras de las personas, habladas o escritas, y la conducta observa-
ble” (p. 7). 

Desarrollo 

Cuestiones preliminares 

En este apartado es menester ocuparse someramente de la figura de la va-
cancia del presidente de la República del Perú contenida en las distintas cons-
tituciones que ha tenido el país, así mismo, para fines del trabajo, se detalla la 
figura de incapacidad moral como causal de vacancia del presidente a lo largo 
de la historia constitucional.  

• Esbozo de la incapacidad moral del presidente en las constituciones del 
Perú

La tradición constitucional peruana tiene sus inicios en el siglo XIX, espe-
cíficamente con la dación de la Constitución de 1823, en ella no se hallaba la 
figura de incapacidad moral, o lo relativo a esta, solamente legislaba sobre las 
limitaciones del Ejecutivo. En dicha Constitución se puede leer lo siguiente: 

Artículo 81. Limitaciones del Poder Ejecutivo. 1. No puede mandar 
personalmente la fuerza armada sin consentimiento del Congreso, y 
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en su receso sin el del Senado. 2. No puede salir del territorio de la 
República sin permiso del Congreso. 3. Bajo ningún pretexto puede 
conocer en asunto alguno judicial. 4. No puede privar de la libertad 
personal a ningún peruano; y en caso de que fundadamente exija la 
seguridad pública el arresto o detención de alguna persona, podrá 
ordenar lo oportuno, con la indispensable condición de que dentro 
de veinticuatro horas pondrá al detenido a disposición de su respec-
tivo juez. 5. Tampoco puede imponer pena alguna. El ministro que 
firmare la orden, y el funcionario que la ejecutare, atentan contra la 
libertad individual. 6. No puede diferir ni suspender en ninguna cir-
cunstancia las sesiones del Congreso. 

Tres años después de la Constitución de 1823, es decir en 1826, nace la 
llamada Constitución vitalicia. En esta Constitución tampoco se encuentra la 
figura de la vacancia del presidente por incapacidad moral, lo que se encuen-
tran son las restricciones del presidente de la República prescritas en el artícu-
lo 84 que indica que “no podrá impedir las elecciones ni las demás funciones 
que por las leyes competen a los poderes de la República. No podrá ausentarse 
del territorio de la República, ni tampoco de la capital, sin permiso del Cuerpo 
Legislativo”.

La Carta Magna de 1828, al igual que la de 1826, establecen como res-
tricciones del poder Ejecutivo en el artículo 91: “son restricciones del poder 
Ejecutivo: no puede salir sin permiso del Congreso del territorio de la Repú-
blica durante su encargo, y seis meses después”. Lo novedoso aquí, es que a 
diferencia de las anteriores constituciones, está restricción se extiende hasta 
seis meses después de haber concluido el mandato presidencial. En esta Cons-
titución tampoco se halla la figura de vacancia presidencial por la causal de 
incapacidad moral. 

La Constitución de 1834 es la primera, en la historia de las constituciones 
peruanas, en legislar sobre la vacancia del presidente, en su artículo 81 dispo-
ne que “el presidente de la República vaca por muerte, admisión de su renun-
cia, perpetua imposibilidad física, destitución legal y término de su período 
constitucional”. Así mismo, en el artículo 86 se encuentran las restricciones 
del poder Ejecutivo. Entre otras restricciones, se halla la del numeral 2 que se-
ñala: “no puede salir sin permiso del Congreso del territorio de la República, 



292

Rutas y experiencias en la generación de conocimiento

durante el período de su mandato; y después, hasta que no haya concluido la 
sesión de la legislatura inmediata”. En esta Constitución para García (2013a), 
“muchas de las causales de vacancia (y aquellas glosadas a modo de restriccio-
nes) se mantendrán en todas las cartas constitucionales que se sucederán en 
nuestro país” (p. 102). 

Posteriormente, en la Constitución de 1839, se verá por vez primera el su-
puesto de vacancia que involucra la moral, además, y hay que poner énfasis 
en esto, “establece una distinción entre supuestos de hecho y supuestos de 
derecho para la figura de la vacancia” (García, 2013a, p. 102). Todo esto se 
encuentra en el artículo 81 donde se puntualiza que: 

La presidencia de la República vaca de hecho por muerte, o por cual-
quier pacto que haya celebrado contra la unidad e independencia 
nacional; y de derecho por admisión de su renuncia, perpetua impo-
sibilidad física o moral, y término de su período constitucional.

Siguiendo la misma línea de la Constitución de 1839, la Constitución de 
1856, en su artículo 83, estatuye los supuestos de hecho y de derecho por los 
que se vaca al presidente, en el caso del primero dice lo siguiente: “1º. Por 
muerte. 2º. Por celebrar cualquier pacto contra la independencia o integridad 
nacional. 3º. Por atentar contra la forma de Gobierno. 4º. Por impedir la reu-
nión del Congreso, suspender sus sesiones o disolverlo”. Y sobre los supuestos 
de derecho prescribe que “1. Por admisión de su renuncia. 2º. Por incapacidad 
moral o física. 3º. Por destitución legal. 4º. Por haber terminado su período”. 

La Constitución Política del Perú de 1860 fue la séptima en la historia 
constitucional. Esta Constitución, para García (2013a), “reduce el listado de 
supuestos de vacancia, en comparación de su predecesora, así como elimina 
la distinción entre causales de hecho y de derecho” (p. 103). Las causales de 
vacancia establecidas en el artículo 88 van a ser cuatro. A saber: 

1. Por perpetua incapacidad, física o moral del presidente. 2. Por la 
admisión de su renuncia. 3. Por sentencia judicial que lo declare reo 
de los delitos designados en el artículo 65o. 4. Por terminar el perío-
do para que fue elegido.
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La Constitución que prosigue es la 1867. Esta Constitución va a retomar 
las causales de hecho y de derecho que había obviado la Constitución de 1860, 
pero que estaba contenida en las dos anteriores, es decir en la de 1856 y la de 
1839. Estos supuestos estaban regulados en los artículos 79 y 80 respectiva-
mente. Sobre el primero, este regulaba la vacancia del presidente a partir de 
supuestos de hecho: “1. Por muerte del presidente. 2. Por celebrar cualquier 
pacto contra la independencia o integridad nacional. 3. Por atentar contra la 
forma de gobierno. 4. Por impedir la reunión del Congreso, suspender sus 
sesiones o disolverlo”. Mientras que los supuestos de derecho son los siguien-
tes: “1. Por admisión de su renuncia. 2. Por incapacidad moral o física. 3. Por 
haber terminado su período. 4. Por sentencia judicial que lo declare reo del 
delito que motivó su suspensión conforme al artículo 79º, incisos 2º, 3º y 4º.

el siglo XX, el Perú solamente tuvo cuatro constituciones, la primera de ella 
es de 1920. Esta Constitución, a diferencia de las anteriores, va a establecer el 
órgano que va a vacar al presidente: El Congreso, cuya competencia se estable-
ce en el artículo 83 de la Carta Magna peruana: “resolver sobre la incapacidad 
del presidente en los casos a que se refiere el inciso primero del artículo 115”. Y 
las causales de vacancia, entre ellas estaba la incapacidad moral, lo contenía el 
artículo 115: “la presidencia de la República vaca, además del caso de muerte: 
“1. Por permanente incapacidad física o moral de la presidente declarada por 
el Congreso; 2. Por admisión de su renuncia; 3.  Por sentencia judicial que 
lo declare reo de los delitos designados en el artículo 96”. Como se aprecia, 
esta Constitución reduce las causales, en comparación con la Constitución de 
1867. 

La segunda Constitución peruana en el siglo XX fue la 1933, y la figura de 
incapacidad moral como causa de vacancia y las demás causales, así lo dispo-
nía el artículo 144 que regulaba en los siguientes términos: 

1. Por permanente incapacidad física o moral de la presidente de-
clarada por el Congreso. 2. Por la aceptación de su renuncia. 3. Por 
sentencia judicial que lo condene por los delitos enumerados en el 
artículo 150. 4. Por salir del territorio de la República sin permiso 
del Congreso y 5. Por no reincorporarse al territorio de la República 
vencido el permiso que le hubiere concedido el Congreso.
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En esta Constitución queda claro el órgano facultado de vacar al presidente 
por Incapacidad moral: el congreso, como lo establecía el numeral 1 del artí-
culo 144. En la Constitución de 1979, la figura del presidente por incapacidad 
moral estaba recogida en el artículo 206, además disponía que tenía que ser 
el Congreso el que debería declarar la incapacidad moral. El artículo en men-
ción estaba en los siguientes términos: 

La presidencia de la República vaca, además del caso de muerte por: 
1. Incapacidad moral o permanente incapacidad física declarada por 
el Congreso. 2. Aceptación de la renuncia por el Congreso. 3. Salir del 
territorio nacional sin permiso del Congreso o no reincorporarse al 
cargo al vencimiento de este y 4. Destitución al haber sido sentencia-
do por alguno de los delitos mencionados en el artículo 210.

 La vacancia por incapacidad moral del presidente en la Constitución 
de 1993

La Constitución Política del Perú de 1993 es la actualmente vigente. Fue 
promulgada el 29 de diciembre, pero entró en vigencia a partir del primero de 
enero de 1994. Esta Constitución fue elaborada por el Congreso Democrático 
Constituyente luego del autogolpe del exdictador Alberto Fujimori Fujimori 
quién disolviera el Congreso y la Cámara de Diputados en 1992. Esta ley de 
leyes remplazó a la de 1979. La Constitución Política del Perú de 1993, según 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2016) es:  

La norma jurídica y política que consagra los derechos de las perso-
nas y establece la organización del Estado peruano, constituyéndose 
en un pilar fundamental del Estado democrático y constitucional de 
derecho, donde el concepto del imperio de la ley cede paso a la su-
premacía de los principios, valores y normas constitucionales sobre 
el ordenamiento jurídico (p. 5). 

Ahora bien, en esta Constitución de 1993, las causales de vacancia del pre-
sidente se encuentran en el artículo 113 donde establece que la presidencia de 
la República vaca por: 

Muerte del presidente de la República. Su permanente incapacidad 
moral o física, declarada por el Congreso. Aceptación de su renuncia 
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por el Congreso. Salir del territorio nacional sin permiso del Congre-
so o no regresar a él dentro del plazo fijado. Y destitución, tras haber 
sido sancionado por alguna de las infracciones mencionadas en el 
artículo 117.

Antes de pasar al procedimiento para declarar incapaz moralmente al pre-
sidente, es necesario aclarar lo que se entiende por vacancia. Según Rubio 
(1999), la vacancia va a consistir en que un “cargo determinado queda sin 
persona que lo ocupe (…). La presidente vaca quiere decir que el ciudadano 
que la ejercía ha dejado de hacerlo (…), es decir ya no la ejerce y no puede 
regresar a ella” (p. 281). En lo que respecta al procedimiento de vacancia pre-
sidencial por incapacidad moral, está prevista en el reglamento del Congreso 
en el artículo 89, donde en un inicio exige que la moción de vacancia debe 
ser presentada, por lo menos, por el veinte por ciento del número legal de 
congresistas, y se corre traslado al presidente a la mayor brevedad posible de-
bidamente fundamentada. Posteriormente, para la admisión de la vacancia se 
necesita el voto de por lo menos el cuarenta por ciento de congresistas hábiles; 
la votación tiene que realizarse en la sesión siguiente a la que se dio la moción. 
A continuación, el día, la hora para el debate y la votación del pedido de va-
cancia lo acuerda el pleno del Congreso, si la moción es admitida, el debate 
debe realizarse entre el tercer día y el décimo. Sin embargo, el plazo puede ser 
menor cuando las cuatro quintas partes del número legal de Congresistas lo 
acuerden, por ende, el debate y la votación serán inmediatos. El presidente 
puede ejercer su defensa personalmente o asistido por un abogado; el tiempo 
que dispone es de sesenta minutos. Ahora, para la aprobación de la vacancia 
por incapacidad moral del presidente, se requiere una votación calificada no 
menor a los dos tercios del número legal de congresistas, es decir, se requiere 
87 votos. Ahora, como se ha visto, la figura de vacancia del presidente por 
incapacidad moral se tiene desde la Constitución de 1839 hasta la actual, la 
de 1993. Aparentemente no hay mayor dificultad en la compresión del artí-
culo, pero la realidad es compleja debido a que la Constitución no aclara lo 
que debe entenderse por incapacidad moral del presidente y conlleva a lo que 
se planteó en un inicio: heterogeneidad de interpretaciones, es decir, no hay 
consenso sobre su contenido, lo que puede llevar a que el Congreso solamente 
con un veinte por ciento del número legal de congresistas puedan presentar 
una moción de vacancia por incapacidad moral con interpretaciones distor-
sionadas, banales; además, se vuelve más complejo cuando el legislador agre-
gó la temporalidad. Por ello, es menester desarrollar la pregunta ¿Qué es la 
incapacidad moral?



296

Rutas y experiencias en la generación de conocimiento

La incapacidad moral 

La incapacidad moral necesariamente engloba la significación de lo relati-
vo a la moral, es por eso que es menester ocuparse, de lo que se entiende, a fin 
de generar claridad sobre el tema; lo mismo sucede con la ética. Dos términos 
que van de la mano, pero que tienen significados sustanciales, por lo tanto, se 
desarrollará también. 

• La moral y la ética

Brieskorn (1993), desde una mirada práctica, argumenta que la moral “ase-
gura el curso de las relaciones sociales y permite calcular las consecuencias 
tanto del obrar propio como del ajeno” (p. 80). La practicidad aquí es mante-
ner, asegurar a la sociedad unida, además de medir las implicancias de nuestro 
comportamiento, de nuestras acciones para con el otro, con el semejante y, por 
otro lado, evaluar el obrar de otras personas que no sea uno mismo, el autor 
sin embargo utiliza la moral para englobar al campo de la ética, lo cual estaría 
en un error, ya que según García (2013b), los juicios en torno al actuar de una 
persona le corresponden al campo de la ética y no de la moral, puesto que la 
ética “pone en primer plano cómo las personas y grupos consideran que se 
están realizando, encontrando el sentido a las cosas” (p. 56). Y por su parte la 
moral tiene un horizonte distinto, un horizonte que encamina hacia la justicia, 
pues esta “tiene la perspectiva de la tercera persona; del observador imparcial 
que busca lo mejor para todos” (García, 2013b, p. 56). 

Ahora, esbozadas someramente las dos figuras de moral y ética, se entien-
de hasta aquí, para el caso concreto, que el presidente está investido por una 
ética que le permite, por un lado, potencializar su figura como mandatario, 
es decir, que su obrar busque la aceptación del Legislativo y del pueblo en 
general, aunque hay que advertir que la dinámica misma de la política no 
permite la aceptación uniforme, sino que hay contradicción, y esta, cuando 
exista, por ejemplo, cuando no se esté conforme con el Ejecutivo, se cuenta 
con instrumentos políticos que permiten contrapesar tal situación, una de ella 
es la cuestión de confianza. En el caso extremo, el pueblo puede hacer que esa 
contradicción termine en un proceso de reforma o proceso constituyente. Por 
otro lado, el presidente, no es un ser extraordinario y diferente a cualquier 
otro, también tiene una vida privada como persona, como ser humano, por lo 
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tanto hay una ética que va a maximizar, evaluar, potencializar su vida dentro 
del ámbito familiar, es decir, dentro de su vida privada e íntima, pero que está 
condicionada por la figura de presidente.

Por su parte, el Congreso es el órgano encargado de ver sobre la moralidad 
del presidente. Este particular será tratado en el siguiente apartado.

• Sobre la moral del presidente en el Perú 

Como se anticipó líneas atrás, referirse a la moralidad resulta complejo, lo 
que no obsta para teorizar sobre ello, así, a pesar de no existir desarrollo juris-
prudencial sobre el caso concreto, así como poco desarrollo teórico, además 
de lo subjetivo que resulta esta figura, la interpretación debe partir de cuestio-
nes objetivas, debidamente argumentadas para no caer en la arbitrariedad, ni 
en caprichos personales sobre la moral del presidente, a pesar de que la figura 
se presta para ello. 

Para discutir sobre la moral del presidente y la incapacidad permanente, es 
menester que el Congreso parta de “aquellas acciones u omisiones que, esca-
pando de los linderos de la infracción constitucional propiamente tal, signifi-
quen conductas reprensibles al revestir un grado tal de indignidad que tornen 
imposible que quien ejerce el cargo pueda seguir haciéndolo” (García 2013a, 
p. 401). Pues, aquí, como se vio en la sección de ética y moral, no correspon-
de al presidente cuestionarse sobre si sus actos son morales o no, para ello le 
asiste la ética; las terceras personas que pueden reprochar la moralidad es el 
órgano legislativo y aquí García es objetivo al momento de referirse a la inca-
pacidad moral del presidente. 

Ahora, a pesar de que pueda haber más claridad, queda abierta la interpre-
tación sobre cuáles serían las acciones u omisiones en las que puede faltar el 
presidente. En un principio, hay que ampliar el panorama sobre algunas accio-
nes que ya están previstas, además de las consecuencias de estas, en el cuerpo 
normativo peruano. Así se tiene, el juicio político y el antejuicio político. El 
primero consiste o es aplicable cuando haya una “transgresión del orden cons-
titucional, sin que tal infracción implique, adicionalmente, un delito” (Valdez 
2019, p. 17). Este supuesto, además de alcanzar al presidente de la Repúbli-
ca, también se puede aplicar a los representantes del Congreso, ministros de 
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Estado, vocales de la Corte Suprema, miembros del Tribunal Constitucional, 
fiscales supremos, defensor del pueblo. Queda claro, entonces, que cuando las 
acciones, el comportamiento del presidente termine en la transgresión de la 
Constitución, será reprochado con la figura del juicio político constitucional-
mente prevista en el artículo 99; ergo, no será motivo para subsumirlo en la 
figura de la incapacidad moral. 

El antejuicio político, por su parte, se entiende como la “acusación de un 
alto funcionario por la comisión de un ilícito penal perpetrado en el ejercicio 
de su cargo” (Valdez, 2019, p. 19). Con esta figura lo que se busca encontrar, en 
el obrar del presidente, es la existencia o no de responsabilidad penal. Queda 
claro, entonces, que la figura del antejuicio político no es objeto para declarar 
la incapacidad moral de presidente, y que las acciones que terminen en un 
ilícito penal no son objeto para la interpretación, de la moral; sin embargo, se 
entiende que todo comportamiento ilícito, para el ordenamiento imperante, 
es inmoral, pero que esta es sancionada por el antejuicio político. 

En virtud de lo desarrollado, y aclaradas dos figuras importantes que per-
miten reprochar conductas ilícitas e infracciones a la Constitución, queda 
continuar con la tesis planteada que la incapacidad moral es cuando se está 
más allá de la infracción constitucional, mismo argumento comparte García 
(2013a): “la incapacidad moral para sancionar aquellas conductas reprocha-
bles que difícilmente pueden reconducirse a una infracción constitucional” 
(p. 401). 

Para determinar las conductas reprochables se debe partir del entendido  
que el presidente gobierna bajo un sistema presidencial porque es jefe del Es-
tado, personifica a la Nación, además es jefe de Gobierno y como tal, también 
está investido de protección con la inmunidad presidencial; por lo tanto, al 
momento de enjuiciar sobre la moralidad, se debe partir de lo que aquí se 
está planteando, en son de generar estabilidad en el Gobierno, para asegurar 
la gobernabilidad, y que las contradicciones se superen por los cauces esta-
blecidos constitucionalmente. Pero, se advierte que se puede utilizar la Go-
bernabilidad, ya que es una figura engañosa para perpetuar, por ejemplo, un 
gobernante que extienda sus redes de poder y controle al Legislativo y con ello 
podría violar la Constitución y no ser reprochado con el juicio político. En ese 
contexto, será el tercer Estado quien active el control popular. 
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También, al momento de pretender hacer un análisis sobre si el presidente 
es o no capaz moralmente, se debe observar que la incapacidad moral perma-
nente es de naturaleza constitucional, y por lo tanto debe hacerse la interpre-
tación desde el campo de los principios, porque “la actividad interpretativa  es 
un acto de conocimiento que (…) pretende develar el sentido implícito (…), 
desentrañar objetivamente el significado de una norma” (Grisales, 2015, p. 38), 
en este caso, el de la máxima norma y el contenido que hay en ella, así se tiene, 
por ejemplo, el de unidad de la Constitución. Este principio se refiere a que 
se “debe considerar que la Constitución no es una norma (en singular), sino, 
en realidad, un ordenamiento en sí mismo, compuesto por una pluralidad 
de disposiciones que forman una unidad de conjunto y de sentido” (Correa, 
2005, como se citó en Rincón y Yolima, 2016). En ese sentido, el intérprete no 
aislaría un artículo para interpretarlo al margen del resto de las disposiciones 
de la Constitución, que en el caso de una figura delicada como la incapacidad 
moral, puede resultar arbitrario, sino que, por el contrario, buscaría la cone-
xidad de todo el cuerpo normativo, del mismo modo debe armonizar con el 
resto de disposiciones que contenga la Constitución, en razón de esto, hay 
que tener siempre presentes las figuras constitucionales que hasta aquí se han 
visto.  Otro principio del que se debe servir el Legislador es el de función 
integradora. Por este principio se entiende que el resultado de dicha actividad 
intelectual debe ser útil en la medida que ayude a menguar las asperezas que 
haya entre poderes públicos y con la sociedad misma. Al respecto Hakans-
son-Nieto (2009) arguye: 

Sólo podrá ser considerado como válido en la medida que contribu-
ya a integrar, pacificar y ordenar las relaciones de los poderes públi-
cos entre sí y las de éstos con la sociedad. El intérprete debe analizar 
y resolver más allá de la coyuntura que rodea al caso concreto (p. 12).

Entonces, se está ante un principio que, en el caso de promover una mo-
ción de vacancia por incapacidad moral, el resultado de la interpretación so-
bre esta debe conllevar a aquietar las controversias que surjan, en este caso, del 
ejecutivo con el legislativo o del legislativo con el ejecutivo y cuyo eco, debe 
repercutir de manera positiva en la sociedad. De este modo, también el resul-
tado no resultaría incongruente con nuestro sistema constitucional. 

Así mismo, se debe servir de la interpretación restrictiva. Esta interpreta-
ción indica que “a la hora de interpretar una disposición normativa, el intér-
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prete introduce una distinción que el autor de la misma no había establecido 
(…) con el objetivo de reducir el campo de aplicación” (Isaza, 2020, p. 122). Y 
lo que no está establecido, es precisamente, como se ha dicho, el alcance de la 
incapacidad moral, por lo que, a partir de este principio, quedaría fuera, por 
ejemplo, vacarlo por sospechas de un ilícito. Para este caso todas las personas 
tienen derecho a la presunción de inocencia, y si se lo encontrase responsable, 
corresponde el antejuicio político. 

Ahora, si se hace una interpretación desde una mirada histórica, se tendría 
necesariamente que traducir que la incapacidad moral permanente es equiva-
lente a incapacidad mental, es decir, sería una incapacidad que no le permite 
autonomía en sus decisiones o no hay “capacidad de juzgar correctamente y 
de distinguir lo verdadero de lo falso” (Descartes, 2019, p. 49); también se tra-
duciría en alguna enfermedad de carácter físico o psíquico. Ahora bien, si la 
elucidación fuera que “incapacidad moral” equivale a “incapacidad mental”, la 
controversia estaría resuelta y la causal sería de la misma naturaleza objetiva y 
fáctica que las otras estipulaciones de la vacancia (García, 2013a, p. 119). Sin 
embargo, el escenario no se presenta como tal, sino que esta causal termina 
en una evaluación discrecional, por eso termina siendo conflictivo el alcance, 
razón por la cual se han planteado las pautas a seguir en el presente trabajo. 

Por lo expuesto, para cerrar el presente apartado, se cree necesario también 
que los parlamentarios, en el ejercicio de sus funciones, deben cultivar una 
razonabilidad responsable, entendiéndose esta, en el sentido cartesiano, como 
la capacidad de juzgar acertadamente, acorde con los preceptos constitucio-
nales a fin de no caer en discrecionalidades arbitrarias que pueden terminar 
desembocando en crisis políticas, que finalmente repercute en la población.

Sobre la incapacidad moral del presidente en Colombia

En Colombia, a diferencia de Perú, no se contempla en la Constitución la 
incapacidad moral permanente como causal de vacancia, sin embargo, hay 
otras causales por la que se puede vacar al presidente y están recogidas en el 
artículo 194 de la Constitución de Colombia de 1991, que taxativamente ex-
presa lo siguiente: 
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Son faltas absolutas del presidente de la República su muerte, su re-
nuncia aceptada, la destitución decretada por sentencia, la incapaci-
dad física permanente y el abandono del cargo, declarados éstos dos 
últimos por el Senado. Son faltas temporales la licencia y la enferme-
dad, de conformidad con el artículo precedente y la suspensión en el 
ejercicio del cargo decretada por el Senado, previa admisión pública 
de la acusación en el caso previsto en el numeral primero del artículo 
175.

Como se puede apreciar, no hay mayor dificultad en la interpretación por-
que las causales se presentan de manera objetiva: la muerte del presidente, es 
decir la extinción de la vida; la renuncia aceptada, en este caso vendría a ser 
la “dejación voluntaria, desistimiento o apartamiento de un derecho, acción u 
oficio”, pero en esta causal hay una condición para que termine el mandato: 
la aceptación de la renuncia; también se tiene la incapacidad física perma-
nente, el abandono del cargo. Estas últimas causales, más las primeras “son 
comprobables sin margen de interpretación que pueda sostener lo contrario” 
(García, 2013b, p. 72). Y precisamente, es en lo que dice García donde radica 
la objetividad que se planteó al inicio del párrafo, cerrando el camino a inter-
pretaciones que puedan terminar en arbitrariedad. 

Ahora, el artículo 175 prescribe lo siguiente: “en los juicios que se sigan 
ante el Senado, se observarán estas reglas: (…) 2. Si la acusación se refiere a 
delitos cometidos en ejercicio de funciones, o a indignidad por mala conduc-
ta”. Resulta que la expresión “indignidad por mala conducta” puede, a primera 
vista, resultar polisémica como la incapacidad moral permanente por el ca-
rácter altamente subjetivo que implica cavilar sobre tal figura; sin embargo, la 
realidad no es tanto así, sino que en el ordenamiento jurídico colombiano ha 
sido desarrollada, es en ese sentido que los siguientes párrafos se versa sobre 
la indignidad por mala conducta. 

Una definición de indignidad por mala conducta es “todo comportamiento 
del funcionario, que, sin ser delito propio de las funciones o delito común, 
conlleve, como su nombre lo indica, demérito del comportamiento correcto 
de la persona” (Gaitán, 1996). Es decir, son aquellos comportamientos distin-
tos a delitos como concusión, cohecho, prevaricato, peculado, abuso de auto-
ridad u otro cualquiera que tiene solamente como sujeto activo de la acción 
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a un funcionario público. Un particular no puede cometer este ilícito. Por su 
parte, la Corte Constitucional al respecto ha señalado que 

El proceso por indignidad es “un juicio de responsabilidad política”, 
para el cual el Reglamento del Congreso prevé un trámite específico, 
que incluye que la acusación que se presente como tal deba ser pro-
bada, que la garantía del derecho a la defensa del acusado se respete 
(Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C 369 de 1999). 

Entonces, se está ante una figura constitucional que asegura, dentro del jui-
cio para determinar responsabilidad política, derechos mínimos. Las conse-
cuencias en el caso de que se encuentre responsabilidad son básicamente tres, 
a saber: destitución del empleo, privación temporal de los derechos políticos 
o la privación absoluta. Además, la misma Corte en la sentencia citada, ha 
señalado que para dicho proceso son aplicables normas penales.

Ahora bien, la indignidad por mala conducta, como juicio de responsa-
bilidad política, no queda tan libre a la interpretación caprichosa, o a una 
discrecionalidad arbitraria, como sí lo pueden hacer con la incapacidad moral 
permanente, en el caso peruano, sino que está establecida en el Código Disci-
plinario Único: Ley 734 del 2002. En dicha ley, en su artículo 49 establece que 
las faltas previstas en el artículo 48 “constituyen causales de mala conducta 
para los efectos señalados en el numeral 2 del artículo 175 de la Constitución 
Política, cuando fueren realizadas por el presidente de la República”, es decir, 
se deben entender como mala conducta para los funcionarios amparados por 
el fuero constitucional.

Conclusiones 

La figura de la incapacidad moral como causal de vacancia del presidente 
del Perú ha estado prácticamente en toda la historia constitucional peruana, 
para ser más exactos: desde la Constitución de 1839. 

La incapacidad moral permanente es una figura constitucional que puede 
ser objeto de interpretaciones caprichosas, vagas, arbitrarias, si no se hace des-
de los principios constitucionales.
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Los principios constitucionales a los que debe recurrir son el de unidad de 
la Constitución, con el fin de no interpretar al margen del resto de la Constitu-
ción a la incapacidad moral, sino que se debe hacer observando todo el cuerpo 
normativo para asegurar que esté dentro de los márgenes constitucionales.

Otro de los principios es el de función integradora, con el cual el examen 
que se haga al presidente si es capaz moralmente o no, devendría en la pacifi-
cación de las relaciones entre poderes y con la misma sociedad.

También se debe utilizar la interpretación restrictiva a fin de reducir el 
campo de interpretación de la incapacidad moral y mantenerlo dentro de los 
límites constitucionales.

La razonabilidad en el sentido cartesiano, debe ser una herramienta que 
guie a los parlamentarios y permita un examen de la incapacidad moral per-
manente responsable.

Ahora, la incapacidad moral permanente debe comprenderse como una fi-
gura constitucional, pero que reprocha a aquellas situaciones que no condena 
el juicio político, ni el antejuicio político, es decir hechos que se escapen de las 
infracciones penales y constitucionales.

Por su parte, en la legislación colombiana no se encuentra una figura tal 
como la que encontramos en la peruana, sino que prescribe causales objetivas, 
la figura que podría caer en interpretación subjetivas es la de la indignidad por 
mala conducta, sin embargo, existe una lista de situaciones objetivas por las 
que podría declararse la indignidad por mala conducta del presidente y están 
prescritas en el Código Disciplinario Único o Ley 734 del 2002.
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Capítulo 20

La JEP: renuncia de la persecución penal  
por parte del Estado1

Héctor Mario Marín Gaviria2

Resumen

El presente capítulo desarrolla el tercer objetivo específico del proyecto del 
que es resultado este texto, y que apunta a describir la composición, funcio-
namiento y mecanismos de justicia transicional del SIVJRYNR, el texto busca 
analizar y entender el concepto de ese tipo de justicia en el marco del siste-
ma integral propuesto en el acuerdo final entre el gobierno colombiano y las 
FARC-EP, con el ánimo de identificar los beneficios de amnistía o indulto que 
el sistema ‒específicamente el procedimiento que se debe llevar a cabo ante el 
tribunal Especial para la Paz (JEP)‒ otorga a quienes cometieron delitos en el 
marco del conflicto interno armado durante buena parte de la segunda mitad 
del siglo XX  y hasta el año 2016, todo ello en contraposición al sistema juris-
diccional penal ordinario, ya que su función no es la de iniciar investigaciones, 
sino la de buscar mecanismos alternativos que permitan la terminación del 
conflicto con la condición de que esas personas cumplan con el sistema que 
impone verdad, reparación y garantías de no repetición.

Palabras clave: justicia especial, amnistía, indulto, competencia, paz, ver-
dad, reparación, reconciliación, sanciones.

1  Capítulo resultado de investigación del proyecto denominado La reconfiguración del concepto de 
víctima a partir de la implementación del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No repe-
tición (SIVJRYNR) como solución al conflicto interno armado colombiano del Semillero Conflicto, 
memoria y Justicia de la Corporación Universitaria Americana y adscrito a la Clínica Jurídica.
2  Semillerista adscrito a la Clínica Jurídica de la Corporación Universitaria Americana, integrante del 
Semillero Conflicto, Memoria y Justicia. Correo: maringaviria@gmail.com
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Abstract

This article is a research result of the project called “The reconfiguration 
of the concept of victim from the implementation of the Comprehensive Sys-
tem of Truth, Justice, Reparation and Non-repetition (SIVJRYNR) as a solu-
tion to the Colombian internal armed conflict” from the seedbed “Conflicto, 
Memoria y Justicia” of the American University Corporation and attached to 
the Legal Clinic of said institution. As a development of the third specific ob-
jective aimed at describing the composition, functioning and mechanisms of 
transitional justice of the SIVJRYNR, the text seeks to analyze and understand 
the concept of this type of justice within the framework of the comprehen-
sive system proposed in the final agreement between the Colombian govern-
ment and the FARC-EP, with the aim of identifying the benefits of amnesty 
or pardon; that the system, specifically the procedure that must be carried 
out within the Special Tribunal for Peace (JEP), grants those who committed 
crimes in the framework of the internal armed conflict during a good part of 
the second half of the 20th century and up to the year 2016, all this in contrast 
to the ordinary criminal judicial system, since its function is not to initiate 
investigations, but to seek alternative mechanisms that allow the termination 
of the conflict on the condition that these people comply with the system that 
imposes truth , repair and guarantees of non-repetition.

Key words:  special justice, amnesty, pardon, competition, peace, truth, 
reparation, reconciliation, sanctions.

Introducción 

La presente exploración pretende contribuir a los procesos de investiga-
ción que se adelantan desde la Clínica Jurídica de la Corporación Universita-
ria Americana con una visión epistemológica critica, ya que la paz es un tema 
de interés público que, como derecho fundamental, obliga a hacer un análisis 
de las diferentes formas y herramientas que se han intentado aplicar para la 
consecución de una paz estable y duradera en el país. Una paz que, como va-
lor, se encuentra estipulada como una de las más grandes ideas del derecho y, 
de forma especial, en la Constitución Política de Colombia de 1991.
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Pese a que la paz se encuentra establecida como derecho fundamental para 
todos los connacionales, no hay dentro del Estado colombiano mecanismos 
que posibiliten su exigibilidad y protección de manera clara e idónea, por lo 
que estas limitaciones conllevaron a la implementación de un instrumento tan 
importante como la jurisdicción especial para la paz (JEP).

El derecho fundamental de la paz consagrado en el artículo 22 de la Consti-
tución Política de Colombia, se convierte en una herramienta útil para limitar 
el ejercicio de la violencia, de la guerra y del conflicto armado colombiano, sin 
embargo, en la realidad se encuentra que no es suficiente su mención constitu-
cional. Su existencia sustancial requiere de la procesal para efectivizarlo y, por 
eso, desde marzo del año 2017 se aprobó la JEP en el Senado de la República. 
Esta jurisdicción no niega las demás jurisdicciones, sino que es un comple-
mento de la administración de justicia en el camino de buscar la paz.

Los acuerdos de paz establecieron un sistema que se llama Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRYNR). Dicho sistema 
tiene varios componentes: la comisión para la verdad, unidad de búsqueda de 
personas desaparecidas, además de unos mecanismos de reparación y tiene 
un sistema de justicia con tres secciones y un tribunal, que cuentan con diez 
años para investigar y esclarecer lo ocurrido, y con una posible prórroga de 
otros cinco años. 

Con este nuevo sistema se espera que se pueda garantizar el acceso a la jus-
ticia (restaurativa) por medio de un nuevo modelo que investigue y juzgue a 
quienes cometieron los grandes crímenes en el conflicto armado, para así evi-
tar vulnerar los derechos de las víctimas, ya que se ha planteado que la justicia 
ordinaria no ha esclarecido ni resuelto los delitos, entonces se crea la JEP para 
juzgar a los responsables y aclarar lo que ocurrió.

Una de las ideas principales que se desarrollarán en este trabajo investiga-
tivo, es indagar por qué algunas personas quieren acogerse a la JEP, y no a la 
jurisdicción ordinaria, así como también explorar la garantía efectiva de una 
justicia real y material que implique la función de persecución penal del Esta-
do en unos casos y en otros no. En consecuencia, el análisis desde las diferen-
tes categorías que se plantean en esta investigación conducirá a determinar a 
la JEP como una herramienta innovadora para intentar lograr una verdadera 
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justicia restaurativa, concibiendo la restauración como la reparación del daño 
no solo a nivel individual sino comunitario y social.

En este capítulo se abordará, en primer lugar, el tema de la justicia restau-
rativa como modelo fundado en la participación, además de otros sistemas 
judiciales como el retributivo, el consensual y el transicional. Después de ello, 
se analizará la función de persecución penal del Estado. En tercer lugar, se 
estudiará la jurisdicción especial para la paz (JEP) con sus aspectos y compe-
tencias material, personal, temporal y procedimental. Por último, se abordará 
una categoría que tiene que ver con que algunas personas solicitan acogerse a 
la JEP para que sea esta quien los investigue y no la justicia ordinaria.

Metodología

Este trabajo ha sido desarrollado en un modelo cualitativo que, según Her-
nández et al. (2014, p. 7) utiliza la “recolección y análisis de datos para afinar 
la pregunta de investigación y revelar nuevos interrogantes en el proceso de 
interpretación”.  Además, el enfoque histórico hermenéutico fue el que deter-
minó la construcción del artículo, pues mediante el rastreo bibliográfico de la 
información que existe sobre la JEP se buscó percibir, cuestionar y dotar de 
significado una institución nueva en el escenario jurídico social del país que 
fue creada para ayudar a la reconstrucción del tejido social.

Desarrollo

Justicia restaurativa

En Colombia se ha demostrado que es de gran valor plantear nuevos mo-
delos de justicia diferentes a la ordinaria que procuren resolver, de la mejor 
manera, los conflictos sociales. Es por ello que en este trabajo se mencionarán 
los diferentes modelos de justicia haciendo especial énfasis en el restaurativo.

Es posible desde cada uno de los modelos de justicia proponer salidas ju-
rídicas para enfrentar las tensiones y los dilemas que se generan a diario: la 
justicia retributiva, como castigo a la violación de las normas; la consensual, 
como método alternativo que procura la descongestión del sistema judicial; la 



311

Parte XII. Semillero Literatura y Derecho

justicia transicional, como mecanismo que busca la salida al conflicto armado 
en Colombia y, finalmente, como lo menciona Uprimny (2005), la restaurati-
va, como justicia fundada en la participación. A continuación, se establecerán 
de manera general las características propias de cada sistema, así:

• Justicia retributiva

Márquez, A (2007) plantea que la justicia retributiva tiene como eje central 
al delito. Busca, por tanto, castigar al agresor imponiéndole una sanción res-
trictiva de su libertad principalmente. Una pena como retribución del delito 
que ha cometido. Los sujetos de esta forma de administración de justicia son 
el Estado y el agresor, negándole la oportunidad a las víctimas, a su familia o 
la comunidad que pudo verse afectada la participación en el debate jurisdic-
cional.

• Justicia consensual

Antes de explicar la noción de justicia consensual, es importante hablar del 
concepto de “consenso”.  Este se entiende como el acuerdo producido por el 
consentimiento de varios. El consenso puede derivarse de una renuncia a la 
supuesta necesidad de que existan verdades totales. No es simplemente una 
forma en la que se toman decisiones, una metodología adecuada, sino que im-
plica más cosas: es un medio-fin. Implica que nadie se impondrá sobre nadie 
(Kant 2003).

Así pues, teniendo en cuenta que hay modelos, como el retributivo, en el 
que la concepción de la justicia está basada en la coercibilidad de las normas 
estatales que la componen, hay que decir en contraposición, que  el sistema de 
justicia consensual alude a los métodos alternativos de solución de conflictos, 
según Uprimny (2017), se pretende con ella abrir espacios de diálogo en el 
que las partes recuperen la potestad de resolver los conflictos por sí mismas 
sin la intervención de un tercero que imponga la solución. Aquí se cuenta con 
escenarios participativos y con la facultad de usar la autonomía de la voluntad, 
con el valor agregado de no descartar al proceso judicial como opción ante el 
fracaso del arreglo consensuado.
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Es un tipo de justicia que propende por un mayor potencial de transfor-
mación social, de profundos cambios culturales, pues permite la instalación 
de otras formas de solución de conflictos dentro de las comunidades, más 
legítimas en su estructura y funcionamiento, y más cercanas a la ciudadanía. 
En ella, los actores del conflicto pueden contar con la posibilidad de gestionar 
con libertad las salidas a las confrontaciones intersubjetivas, con la intención 
de contribuir en la reconstrucción del tejido social y con la responsabilidad 
de pensar no solo de manera individual, sino también en el bienestar de las 
demás personas. Por eso, un modelo de justicia basado en el consenso y en el 
diálogo surge normativamente de la regulación de los mecanismos de solu-
ción de conflictos (MASC) (Programa Nacional de Casas de Justicia, 2009).

• Justicia transicional

La transición es la acción y posteriormente el efecto que se produce al pa-
sar de un estado a otro. Citando a Uprimny (2005), es bueno aclarar que las 
transiciones no se hacen sacrificando la justicia para conseguir la paz, sino 
que buscan el equilibrio entre las exigencias jurídicas de la paz como derecho 
fundamental y las obligaciones políticas del momento. El concepto no se debe 
abordar desde la pregunta de escoger entre justicia o paz, sino justicia y paz, 
incluyendo ambas acepciones.

Se buscan acuerdos para lograr la paz duradera, el desarme, la desmovili-
zación, y la reintegración de los grupos al margen de la ley y ello, con el obje-
to de procurar la reconstrucción del tejido social y la identidad del pueblo a 
partir de la justicia, la verdad, la reparación y la no repetición. Por eso, en esa 
tarea no parece prudente amenazar a estos grupos con grandes penas por vio-
lación de los derechos humanos, con la aplicación estricta del Código Penal 
o el juzgamiento por la Corte Penal Internacional.  Al contrario, aludiendo 
a Uprimny (2005), se deben conceder incentivos a los grupos armados para 
que se desmovilicen, aclarando que estos incentivos no pueden convertirse 
en perdón y olvido de los crímenes atroces, sino en memoria. Es decir, solo 
la eventual concesión de amnistías o indultos a quienes hayan participado en 
el conflicto en calidad de combatientes es posible, cuando se trata de leves 
infracciones al derecho internacional humanitario.
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En los actuales procesos transicionales se impone la obligación del Estado 
de hacer justicia investigando, individualizando y castigando a los responsa-
bles de graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al derecho 
internacional humanitario, crímenes de guerra y de lesa humanidad, tal como 
ha expresado Naciones Unidas (2014). Frente a estos crímenes solo cabe el 
castigo flexibilizado, por la posibilidad de que el victimario contribuya eficaz-
mente a realizar los derechos fundamentales de las víctimas a la verdad, justi-
cia, reparación y no repetición. Y en tales casos solo procedería la concesión 
de perdones parciales y la disminución de la pena o algunas concesiones.

El modelo de justicia transicional, según la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP, 2020), debe de contener un objetivo básico, y es el de instaurar un 
nuevo orden político y social justo, que deje atrás de manera definitiva el an-
terior estado violento y que garantice que ni volverán a repetirse los actos 
atroces perpetrados antes de la transición ni habrá más víctimas.

• Justicia restaurativa

La justicia restaurativa es entendida como la forma de justicia que se con-
centra en reparar el daño causado a las personas y a las relaciones, más que 
en castigar a los delincuentes. El modelo de justicia restaurativa está funda-
mentado en la participación de la comunidad, en el diálogo entre víctimas y 
victimarios, ya sea directamente o a través de un tercero neutral, un mediador 
que facilite la comunicación entre ellos. Arendt (2005) explica filosóficamente 
lo anterior:

Políticamente hablando, es insuficiente decir que poder y violencia 
no son la misma cosa. El poder y la violencia son opuestos; donde 
uno domina absolutamente falta el otro. La violencia aparece donde 
el poder está en peligro, pero, confiada a su propio impulso, acaba 
por hacer desaparecer al poder (p. 77).

El concepto restaurador busca reparar el daño originado por el delito pro-
moviendo la reconciliación y el perdón entre el victimario y la víctima, ade-
más, busca en la justicia una verdadera rehabilitación del agresor y no un sim-
ple castigo, para que puedan llegar a un acuerdo sobre la manera de reparar 
el daño y, de ser posible, a una reconciliación. Siguiendo con Arendt (2005), 
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“esto implica que no es correcto pensar que lo opuesto de la violencia es la 
no violencia; hablar de un poder no violento constituye en realidad una re-
dundancia. La violencia puede destruir al poder; es absolutamente incapaz de 
crearlo”.

De igual manera, se involucran programas de restitución, diálogos de gru-
pos familiares, la participación en trabajos comunitarios y en terapias psico-
lógicas y otros instrumentos que apuntan a sustituir el castigo punitivo y a 
inducir al delincuente a que tome conciencia de su responsabilidad y de repa-
rar el daño causado. En este modelo según Uprimny (2005), existe un acuer-
do restaurador, entendido como aquel que repara simbólica o materialmente 
a la víctima, que permite reintegrar al infractor y restaurar a la comunidad 
afectada. Pero es de vital importancia que la víctima se sienta reparada por 
las disculpas o por la efectividad del acuerdo reparador, pues un objetivo de 
la justicia restauradora, a diferencia del sistema penal tradicional, es precisa-
mente conseguir la satisfacción de las víctimas.

Además de mencionar los principios de la justicia restauradora que ya se 
enunciaron en el párrafo anterior, es fundamental plantear el siguiente inte-
rrogante ¿Es conveniente o no, utilizar el modelo de la justicia restauradora 
para solucionar los problemas en Colombia? Este interrogante cobra relevan-
cia ya que muchas personas defienden la idea de que se debe castigar al agre-
sor privándolo de la libertad, imponiéndole una sanción, donde solo participa 
el Estado y el agresor, negándoles la oportunidad a las víctimas, a su familia o 
a la comunidad que pudo salir afectada de participar en el proceso.

Con el ánimo de darle respuesta al cuestionamiento, es importante tener 
en cuenta lo que señala Naciones Unida (2006): hace énfasis en la figura de 
la negociación o justicia negociada, ya que en los últimos 40 o 50 años se ha 
presentado este hecho en el país con conversaciones entre el Estado colombia-
no y algunos grupos al margen de la ley actores del conflicto armado interno. 
Hecho que demuestra el auge de los enfoques restauradores como sistema a 
partir del cual pueden ser enfrentados los problemas del sistema penal, espe-
cialmente el punitivo y retributivo. 

De esa manera, la verdad y la reparación, aunadas a las necesidades de paz 
y de reconciliación nacional, son un imperativo al que se debe llegar en la 
época actual, de tal forma que se demuestre la tendencia hacia el empleo de 
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un lenguaje más pacífico olvidando el de la guerra. Visión que permite incluir 
a las víctimas dentro del proceso restaurador y el restablecimiento de la paz 
social como fin básico que dé respuesta al crimen, por lo que lo más signifi-
cativo es reconocer que se ha ocasionado un sufrimiento a la víctima, para así 
repararle el daño y reponerle su dignidad, más que propender por el castigo 
al responsable, a quien se le debe intentar reintegrar a la comunidad a fin de 
restablecer el tejido social.

En el modelo restaurativo se busca tomar en cuenta los sufrimientos y las 
necesidades de la víctima, podría pensarse en la reintegración del delincuente 
a la vida pacífica en comunidad, en este sentido el enfoque restaurativo pre-
tende concentrarse en el futuro que implica la consecución de los valores so-
ciales a través de los cuales se pueda adquirir conciencia acerca del daño que 
causó el victimario, reconocer su responsabilidad e intentar reparar ese daño, 
además de mecanismos que se fundan en la participación de la comunidad y, 
en particular, en el diálogo entre los actores directamente involucrados (Brito, 
2010). 

Función de persecución penal del Estado

Son numerosas las teorías que existen acerca de la persecución penal y su 
función, de manera que para entrar en el contenido es preciso mencionar el 
derecho penal como punto de partida. En palabras de Araque (2018), el de-
recho penal, como es sabido, puede ser concebido como un conocimiento 
jurídico racional que permite sistematizar el ilícito criminal a partir de una 
elaboración conceptual de tipo analítico (p. 183). De lo anterior, cabe resal-
tar el hecho de que de este sistema jurídico se desprende la acción penal por 
parte del Estado, entendida como el mecanismo que pone en movimiento el 
aparato jurisdiccional penal en virtud de la comisión de un delito y que, de 
suyo, conlleva a la imposición de un castigo al responsable de la comisión del 
hecho punible de acuerdo a lo establecido por la ley sustancial. De manera que 
el punto de partida de un proceso judicial es la acción penal, dentro de la que 
deben configurarse los límites materiales que estructuran la conducta como 
un delito: la tipicidad, la antijuridicidad y la culpabilidad, a efecto de obtener 
un resultado penalmente reprochable.
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Este resultado se compone de tres categorías clásicas, que, citando a Ara-
que (2018), son definidas como categorías dogmáticas en que se descompone 
el estudio científico del delito:

Así, el delito se define como la realización de una conducta huma-
na en relación con la cual es imperioso verificar: i) su acoplamiento 
a una descripción legal; ii) su contradicción con la totalidad de las 
normas; y iii) que su autor haya tenido el poder de obrar conforme a 
derecho según las circunstancias del caso concreto (p. 183).

Entonces, la persecución penal se podría definir como un instrumento que, 
desde el Estado, está legitimado, y que es ejecutado por el órgano de perse-
cución penal como es la Fiscalía, según lo dispuesto por el artículo 250 de 
la Constitución Política de Colombia, “corresponde a la Fiscalía General de 
la Nación, de oficio o mediante denuncia o querella, investigar los delitos y 
acusar a los presuntos infractores ante los juzgados y tribunales competentes”. 
Dentro de su gestión se encuentra acusar ante los jueces a los que se consi-
deran posibles infractores de la ley penal y demostrar la responsabilidad del 
posible autor de la conducta criminal. En otras palabras, será la Fiscalía la 
encargada de acreditar a través del trabajo probatorio la verdad de los hechos 
por los que formula acusación en contra del presunto infractor, a fin de que el 
juez penal pueda condenar más allá de toda duda razonable o absolver cuando 
el estándar probatorio aludido no sea suficiente.

Teniendo en cuenta lo dicho hasta aquí, se debe señalar que el objeto de 
este trabajo de investigación es poner de relieve el debate actual sobre la per-
tinencia de utilizar la persecución penal ordinaria o la derivada de la llamada 
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP)y su incidencia en el proceso llevado a 
cabo entre el Estado colombiano y el grupo de las FARC entre 2012 y 2016.  Y 
es que hay sectores de la sociedad que apoyan y validan el modelo de justicia 
derivado del SIVJRYNR resultado de los acuerdos de paz mencionados, pero 
hay otros que no legitiman el modelo restaurativo de la JEP y pretenden retor-
nar a la justicia ordinaria penal en la judicialización de los delitos cometidos 
con ocasión del conflicto armado.
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La jurisdicción especial para la paz (JEP): un elemento del SIV-
JRYNR

El proceso de diálogo sostenido entre el gobierno nacional y las FARC-EP 
dio como resultado un acuerdo en el 2016, en el que, según expresa Agudelo 
Posada (2018), se instauraron unas medidas que se consideraron necesarias 
para satisfacer los derechos de las víctimas; dentro de estas medidas se acordó 
la creación de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) como una estrategia 
de justicia novedosa para facilitar el proceso de reconciliación política, y por 
medio del cual se investiga y juzga a los integrantes de las FARC, miembros 
de la fuerza pública y terceros que hayan participado en el conflicto armado 
colombiano.

Como se menciona en el Acuerdo final para la terminación del conflicto 
y la construcción de una paz estable y duradera (2016). Lo primero que hay 
que decir es que en el acuerdo final se encuentra estipulada la creación del 
componente de justicia del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición (SIVJRYNR), creado para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera. Ese sistema está integrado por 
tres organismos: de un lado, la comisión para el esclarecimiento de la verdad, 
la convivencia y la no repetición. En segundo lugar, la unidad especial para la 
búsqueda de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado; y en tercer término, la JEP, que es un tribunal de justicia 
que se encarga de procesar a los actores armados por la comisión de delitos 
acaecidos con ocasión del conflicto.

Para este último caso, se pactaron las siguientes medidas; la concesión de 
amnistías e indultos para los delitos políticos y los considerados como co-
nexos en la ley colombiana, que fueron cometidas por las organizaciones al 
margen de la ley, llámese guerrilla, paramilitares, los cometidos por el Estado 
y los llamados terceros involucrados en el conflicto. El tribunal se compone 
de las siguientes instancias, según lo menciona Martínez (2017) en su escrito 
Jurisdicción especial para la paz y su relevancia en la convulsa coyuntura po-
lítica colombiana: a) Sala de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y 
de determinación de los hechos y conductas; b) Sala de amnistía o indulto; c) 
Tribunal para la Paz, que sería el encargado de adelantar los juicios en contra 
de quienes no reconozcan responsabilidad; d) Unidad de Investigación y Acu-
sación, la cual debe satisfacer el derecho de las víctimas a la justicia, cuando 
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no haya reconocimiento colectivo o individual de responsabilidad y e) Sala 
de definición de situaciones jurídicas, para los casos diferentes a los literales 
anteriores o en otros supuestos no previstos.

Es de gran importancia analizar el contenido del acuerdo en lo que tiene 
que ver con las amnistías, los indultos y los delitos políticos, es acá donde 
radica unos de los puntos de atención más especiales del acuerdo, ya que va-
rias voces de políticos, organizaciones, victimas y fuerzas vivas del país han 
cuestionado estos beneficios. Es de mencionar que en el Acuerdo final para 
la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, 
para que operen la amnistía  y el indulto, es necesario que la rama del poder 
Legislativo autorice al poder Ejecutivo para llevar a cabo el perdón judicial, ya 
que en el tipo de la amnistía se trata de exonerar a una persona de un proceso 
judicial que está en curso, es decir antes del fallo de una sentencia, y el indulto 
corresponde al eximente del cumplir una pena que ya ha sido impuesta me-
diante sentencia judicial.

Ahora en lo que tiene que ver con el delito político es de mencionar que 
este ha sido históricamente un concepto que se ha tratado durante décadas, 
para lo que Charry (2014) ha manifestado de una manera muy sencilla que 
cuando se habla de delito político, se alude a la decisión que toma un grupo de 
ciudadanos de organizarse para confrontar al Estado, utilizando la violencia 
con el fin de derrocar al mandatario y fundar un nuevo modelo. Se deja por 
fuera del delito político a aquellas personas y grupos que de forma violenta 
ayudan con armas, con dinero, con financiación al Estado en el ejercicio de su 
poder, en suma, es el ejercer la rebelión contraestatal, según se estipula en la 
Ley 599 del 2000, Código Penal (delito de rebelión en Colombia).

Acá se deja entrever que el delito político está a la par con el delito de rebe-
lión, y que se requiere el uso de la violencia en contra del Estado, como lo ha-
cen y lo han hecho las organizaciones al margen de la ley como las FARC-EP, 
el ELN, el EPL, el movimiento M-19, entre otros, que mediante un discurso de 
ideología política de alguna manera han justificado su accionar violento. He 
aquí un punto bastante interesante de la JEP, ya que esta busca la transforma-
ción hacia una convivencia pacífica, pero que además les exige que realmente 
la confrontación sí tenga un origen social y político, y que los acuerdos lleguen 
a superar el conflicto.
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Ahora, Gaviria (2007), ha expresado que la transformación de dichas cau-
sas como son las sociales y políticas se deben reflejar en las amnistías, ya que 
con este perdón se reconoce por parte del Estado, que los grupos armados 
desean un cambio, pero con algunos favorecimientos, que de alguna manera 
son una motivación para que quienes cometieron delitos cuenten la verdad y 
obtengan para sí un beneficio, por lo que por medio de este nuevo modelo de 
justicia se puede juzgar a exguerrilleros, agentes del Estado, políticos y parti-
culares que hayan apoyado los crímenes cometidos en el marco del conflicto 
armado en Colombia.

De lo anterior, cabe resaltar que el acuerdo debe entenderse desde una con-
sideración de delito político como esencia de un tratamiento penal diferencia-
do, y no solo desde la máxima sanción penal, sino desde un pacto social in-
cluyente con un discurso político que introduce y consolida la paz negociada, 
y deja de lado la vía militar como único camino para afrontar el conflicto y a 
las organizaciones insurgentes, consideradas ya como actores políticos, lo que 
de alguna manera les permite a sus miembros acogerse a indultos y amnistías, 
resultando estas efectivas para la terminación del conflicto armado, y además 
garantizando la participación en política de los desmovilizados.

Así las cosas, el acuerdo incluye un pacto de justicia social e institucional 
que propende por el logro de la paz, con oportunidades para los excomba-
tientes, donde se pueda avanzar en reformas y replantearse nuevas propuestas 
sobre lo que debe ser la puesta en marcha de un nuevo modelo de justicia. 
Según Ramos:

Una guerra, cuya duración formal llega a más de los cincuenta años, 
deja heridas tan profundas que se encuentran en prácticamente to-
dos los planos de la vida de los colombianos. En el momento que 
escriben estas líneas el estado ha llegado a unos acuerdos de paz con 
el principal movimiento guerrillero del país, las FARC. Aún queda 
por ver en que terminaran las conversaciones de paz con el ELN, el 
segundo grupo insurgente más grande del país. Es un momento de 
optimismo para muchos, pero el lastre de tantas décadas de guerra 
parece que pesa demasiado en una parte de la ciudadanía que aún no 
puede imaginarse un país sin conflicto armado (2017, p. 11).
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La JEP es el resultado de los diálogos entre el Estado colombiano y las 
FARC-EP durante varios años, pero fue en 2019 cuando se expidió la Ley 
estatutaria 1957 de la administración de justicia de la jurisdicción especial 
para la paz, a partir de la cual el país asume varios retos para operar dentro 
de la justicia transicional en Colombia, y en donde, además, se establecen las 
competencias material, personal, temporal y procedimental.

Es de mencionar que la JEP es el tribunal que juzga a todos aquellos que 
hubieren cometido delitos por causa, con ocasión o en relación directa o in-
directa con el conflicto armado, y ahí está la clave de este nuevo modelo de 
jurisdicción. Dichas competencias se caracterizan así:

Competencia material

Este factor material ha girado directamente en relación con el conflicto, 
como régimen de condicionalidad y como eje primordial del SIVJRYNR. Es la 
herramienta para materializar los compromisos bilaterales que se adquirieron 
con la firma del acuerdo de paz y es, en específico, la medida para asegurar 
la permanencia de los comparecientes en el nuevo modelo de justicia al es-
tablecer cuáles son los delitos contemplados como conductas judicializables. 
Lo anterior quiere decir, según Agudelo (2018), que las actuaciones de la JEP 
predominan sobre las actuaciones penales, disciplinarias, y administrativas 
sobre las conductas a juzgar, y que la JEP conocerá de ellas de forma exclu-
siva y preferente respecto de los demás órganos jurisdiccionales.  Y es que si 
llegare a ocurrir lo contrario, cuando se determine que la conducta no fue 
cometida por causa, con ocasión o no tiene relación con el conflicto armado, 
puede existir la posibilidad de que los casos investigados regresen a la justicia 
ordinaria, para lo cual la Ley 1957 del 2019, en el artículo 62 que se refiere a la 
competencia material, expresa:  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 sobre competencia per-
sonal, la Jurisdicción Especial para la Paz es competente para conocer 
de los delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación direc-
ta o indirecta con el conflicto armado, entendiendo por tales todas 
aquellas conductas punibles donde la existencia del conflicto armado 
haya sido la causa de su comisión, o haya jugado un papel sustancial 
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en la capacidad del perpetrador para cometer la conducta punible, 
en su decisión de cometerla, en la manera en que fue cometida o en 
el objetivo para el cual se cometió, cualquiera sea la calificación jurí-
dica que se le haya otorgado previamente a la conducta. La relación 
con el conflicto abarcará conductas desarrolladas por miembros de la 
Fuerza Pública con o contra cualquier grupo armado ilegal, aunque 
no hayan suscrito el Acuerdo Final de Paz con el Gobierno nacional 
(p. 23).

Es de comentar también, que la ley establece, en relación a la competencia 
material, que la JEP es competente para juzgar los delitos relacionados con el 
proceso de dejación de armas pactado en el acuerdo final:

Respecto a los integrantes de organizaciones que suscriban acuerdos 
de paz con el Gobierno, el tratamiento especial de justicia se aplicará 
también respecto a conductas estrechamente vinculadas al proceso 
de dejación de armas, ocurridas desde la entrada en vigor del Acuer-
do Final hasta la finalización del proceso de dejación de armas (p. 
23).

Llama la atención que el legislador deje claro que quedan por fuera las 
conductas que están descritas en la Ley 1820 de 2016, donde se establecen 
disposiciones sobre amnistía, indulto y tratamientos penales, y la Ley 599 del 
2000 (Código Penal).

En síntesis, desde el ámbito material, como lo comenta Agudelo (2018), 
tiene competencia sobre los delitos políticos o conexos según el artículo 23 de 
la Ley 1820 de 2016, pero también enuncia los delitos que en ningún caso po-
drán ser objeto de amnistías o indultos como lo son: los delitos de lesa huma-
nidad, el genocidio, crímenes de guerra, toma de rehenes, tortura, ejecuciones 
extrajudiciales, desaparición forzada, acceso carnal violento, la sustracción de 
menores, el desplazamiento forzado, además del reclutamiento de menores, 
de conformidad con lo establecido en el Estatuto de Roma. En el evento de 
que alguna sentencia penal hubiere utilizado los términos ferocidad, barbarie 
u otro equivalente, no se podrá conceder amnistía e indulto exclusivamente 
por las conductas delictivas que correspondan a las aquí enunciadas como no 
amnistiables; y los  delitos comunes que carecen de relación con la rebelión, 
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es decir aquellos que no hayan sido cometidos en el contexto y en razón de 
la rebelión durante el conflicto armado o cuya motivación haya sido obtener 
beneficio personal, propio o de un tercero.

• Análisis de las consecuencias de la competencia material

De acuerdo con lo anterior, se presenta un análisis de las consecuencias 
de la competencia material, en este sentido la Corte Constitucional mediante 
diferentes Sentencias (C 080 de 2018, C 084 de 2020, C 050 de 2020,  reafirma 
los contenidos del acuerdo de paz, y expresa que el Estado colombiano debe 
respetar lo pactado en el acuerdo, y que la JEP está dispuesta para luchar con-
tra la impunidad, para dar respuesta a lo que ocurrió en el marco del conflicto 
armado y establecer las responsabilidades de todos los actores que estuvieron 
involucrados en el conflicto.

En consecuencia, la Corte Constitucional ha precisado el concepto de con-
flicto armado como referente, como ese eje primordial donde se erige la com-
petencia material de la Jurisdicción Especial para la Paz, así como el alcance 
de las garantías de no repetición.

Este tema es de gran interés, pues en la competencia prevalente de la JEP, se 
establece con claridad que no hay límites en relación con la investigación y el 
juzgamiento, y que este recae exclusivamente sobre los hechos cometidos “con 
ocasión, por causa o en relación directa o indirecta con el conflicto armado” 
antes del 1 de diciembre de 2016, y se incluyen los delitos de ejecución per-
manente, así como los estrechamente relacionados con el proceso de dejación 
de armas. 

Además, tiene la responsabilidad de la verificación del cumplimiento del 
compromiso esencial de no alzarse de nuevo en armas como integrantes de 
grupos armados, como condición para mantener los tratamientos especiales 
que se les han otorgado, es de aclarar que la concesión de amnistías se encuen-
tra condicionada a la finalización de la rebelión, lo que quiere decir que es 
procedente, debido a que las FARC-EP pasaron de organización político-mi-
litar a un movimiento político legal.

El acuerdo estableció, las amnistías e indultos para cada caso en particular 
con dos criterios para crear la conexidad de una conducta con el delito polí-
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tico. El primer criterio es incluyente, según el cual son conexas con el delito 
político aquellas conductas que reúnan uno de los siguientes criterios:

• Aquellos delitos relacionados específicamente con el desarrollo de la re-
belión cometidos con ocasión del conflicto armado, como las muertes 
en combate compatibles con el Derecho Internacional Humanitario y la 
aprehensión de combatientes efectuada en operaciones militares.

• Aquellos delitos en los cuales el sujeto pasivo de la conducta es el Estado 
y su régimen constitucional vigente.

• Aquellas conductas dirigidas a facilitar, apoyar, financiar u ocultar el 
desarrollo de la rebelión (Martínez, 2017).

El segundo criterio excluye la conexidad en los delitos internacionales, los 
que están tipificados en el derecho internacional como crímenes de lesa hu-
manidad, crímenes de guerra y genocidio. También excluye todos los delitos 
que no se hayan cometido en el contexto y en razón al conflicto. 

En cuanto a las conductas cometidas por agentes estatales, es importante 
señalar que, la legislación internacional prohíbe las amnistías a los agentes del 
Estado, sin embargo, se estableció para ellos una serie de tratamientos penales 
especiales diferenciados que se otorgarán por la Sala de amnistías e indultos, 
y que llevaría consigo la renuncia a la persecución penal, Agudelo (2018) se 
pronuncia al respecto y menciona que de manera acertada la JEP, decidió aco-
ger condicionadamente los agentes estatales, con base en que el juzgamiento 
de agentes del Estado y de terceros civiles que aportaron a la existencia y pro-
longación del conflicto armado es necesario para esclarecer la verdad.

A continuación, se nombrarán las sanciones establecidas en la JEP según 
cada criterio específico, este es un tema de especial atención para de alguna 
manera entender el alcance que puede tener la implementación de la JEP, ade-
más es de aclarar que no se menciona la palabra pena, sino sanción, según lo 
denomina la diferencia entre los dos conceptos:

Entonces del lado de la pena podemos situar la culpabilidad y por el 
lado de la sanción, la responsabilidad. Sanción en su doble vertiente: 
como acto de escritura cuando se sanciona una ley, y también como 
escritura sobre un acto. Las consecuencias son el peso mayor de la 
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responsabilidad subjetiva y la posibilidad de existencia de sanciones 
que no impliquen reclusión del cuerpo (Disanto, 2004).

La diferencia entre sanción y pena privativa de la libertad es de real impor-
tancia, para poder entender que en el acuerdo hay sanciones distintas a la de-
tención intramural, pero que cumplen con los requisitos y principios estable-
cidos en el derecho internacional para los casos de lograr llevar la terminación 
de un conflicto armado. De manera que dependiendo del reconocimiento que 
se haga de responsabilidad frente a los delitos, existen tres tipologías de san-
ciones según la JEP:

Sanciones propias:

Para quienes reconozcan de manera temprana su responsabilidad ante la 
Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación 
de los Hechos y Conductas, se impondrán sanciones restrictivas de la liber-
tad, acompañadas de la realización de trabajos que cumplan con las funcio-
nes reparadoras y restaurativas de la sanción. Dichas sanciones tendrán una 
duración de cinco (5) a ocho (8) años de restricción efectiva de la libertad en 
establecimiento no carcelario, o de dos (2) a cinco (5) años para quienes ha-
yan tenido una participación no determinante en el delito. El reconocimiento 
podrá hacerse de manera individual o colectivo, dentro del año siguiente a la 
formación de la Sala.

Sanciones alternativas:

Para quienes reconozcan la responsabilidad, luego de iniciado el proceso 
ante una de las secciones del Tribunal para la Paz y antes de la sentencia, es 
decir se aplican a quienes reconozcan tardíamente verdad plena antes de que 
se produzca una sentencia. La sanción es alternativa, por tanto, será privativa 
de la libertad, con una duración entre cinco (5) y ocho (8) años

Sanciones ordinarias:

Se aplicarán a quienes no hagan ningún tipo de reconocimiento y sean ha-
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llados responsables, se les impondrá una pena de prisión de hasta veinte (20) 
años. Lo anterior quiere decir que, en el acuerdo, junto con otras sanciones, 
pervive el derecho penal como mecanismo coercitivo para imponer sanciones.

Competencia personal

La competencia personal resulta de gran importancia, ya que en este factor 
personal es donde radica la importancia del concepto de conexidad. En el 
texto de la JEP (2020), se han mencionado las personas o sujetos a las que se 
les aplicaría el modelo jurisdiccional, es decir los que pueden ser investigados, 
procesados y juzgados por la JEP.

La competencia de la JEP se extiende a los exintegrantes de las FARC-
EP, a los miembros de la fuerza pública, así como a los terceros (agen-
tes del Estado y a los terceros civiles) y sobre las personas que hayan 
sido procesadas por protesta social. Los agentes del Estado y los ter-
ceros solo podrán comparecer ante la JEP de manera voluntaria. Los 
exintegrantes de las FARC-EP y los miembros de la fuerza pública 
deberán comparecer siempre que sean requeridos (p. 8).

De acuerdo con lo anterior y en el marco de la competencia personal, se 
enuncian de manera explícita según el Boletín 13 del Observatorio sobre la 
JEP, cada uno de las personas o sujetos que serán cobijados por ella:

Que las conductas hayan sido cometidas por miembros de las FARC-
EP, esto es: 

Personas condenadas, procesadas o investigadas por pertenecer a las 
FARC-EP, o en cuyos casos de la evidencia del proceso se deduzca 
que fueron investigadas por su pertenencia a las FARC-EP.

Integrantes de las FARC-EP, según los listados entregados por esta 
organización al Gobierno.

Personas condenadas mediante sentencia que indique su pertenencia 
a las FARC-EP o por delitos políticos y conexos
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Que las conductas hayan sido cometidas por miembros de la Fuerza 
Pública al momento de los hechos.

Que las conductas hayan sido cometidas por terceros civiles o agen-
tes del Estado no miembros de Fuerza Pública que se hayan sometido 
voluntariamente a la JEP.

Solo estos son los destinatarios de la JEP, sin embargo es importante resaltar 
el hecho de que también pueden acceder a la JEP, ya no como las personas que 
cometieron los delitos sino aquellas personas que según Martínez Volkman 
(2017) se consideren víctimas de las conductas cometidas con anterioridad al 
primero 1 de diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en relación directa 
o indirecta con el conflicto armado, por quienes participaron en el mismo, 
en especial respecto a conductas consideradas graves infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario o graves violaciones de los Derechos Humanos.

Competencia temporal

Por último, en lo que tiene que ver con la competencia temporal, se esta-
blecieron unos límites para la competencia de la JEP en la tarea de conocer de 
las  conductas que hayan sido cometidas antes del 1 de diciembre de 2016 o 
que hayan tenido relación, o haber sido perpetradas durante el proceso de de-
jación de armas de las FARC-EP, y el período del conflicto, teniendo una du-
ración de diez años, contados a partir de la puesta en marcha de todas las salas 
y secciones, con una prórroga de cinco años más para terminar la actividad 
jurisdiccional, y con la posibilidad de otros cinco años más, lo que proyecta 
un total de veinte años.

• Estructura general de la jurisdicción especial para la paz

En la creación de este novedoso sistema de justicia especial, y que pone en 
el foco de sus actuaciones la garantía de los derechos de las víctimas, se ubican 
las diferentes salas que componen la JEP para las que se nombraron 38 magis-
trados, tres salas especializadas y un tribunal, de la siguiente manera; Sala de 
Definición de Situaciones Jurídicas, Sala de Amnistías e Indultos y Sala de Re-
conocimiento de Verdad y Responsabilidad, además del Tribunal para la Paz. 
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Respecto a las funciones de las salas, no existe un criterio general, por lo 
que cada una de las salas tiene una función específica, y le corresponde anali-
zar cada caso en particular: 

Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y de Determinación 
de los Hechos y Conductas: esta sala deberá identificar los casos más graves y 
representativos, y quedará a cargo de recibir y recoger toda la información y 
los reconocimientos de responsabilidad en hechos del conflicto armado.

Tribunal para la Paz: es un órgano conformado por cinco secciones, las que 
estarán facultadas para evaluar las conductas reconocidas, los responsables, 
las sanciones y la manera en que éstas serán ejecutadas. Tiene también la fa-
cultad de verificar el cumplimiento de las sentencias. En el caso de los sujetos 
que hayan cumplido una pena en la jurisdicción ordinaria, este tribunal será 
quien revise las sentencias y su cumplimiento.

Sala de Amnistía e Indulto: esta sala decidirá si las personas que puedan 
aspirar a la animista o al indulto les será otorgado, de lo contrario se remitirán 
estas personas a la primera sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabi-
lidad.

Sala de Definición de Situaciones Jurídicas: su responsabilidad es la de de-
finir qué pasará con la situación jurídica de quienes no les sea reconocida la 
amnistía ni el indulto, ni tampoco estén incluidos en la Sala de Reconocimien-
to de Verdad y Responsabilidad.

Sala de Unidad de Investigación y Acusación: en el caso donde un impli-
cado no reconozca su responsabilidad, esta sala tendrá a su cargo la inves-
tigación y, si existe mérito, llevar los procesos ante el Tribunal para la Paz. 
En el caso de que considere que no es necesario acusar o investigar, remitirá 
los expedientes a la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas o a la Sala de 
Amnistía e Indulto. También deberá tener un equipo técnico de investigación 
forense, y un equipo de investigación especial para casos de violencia sexual.

Competencia procedimental

Por último se encuentra la competencia procedimental de la JEP, la cual 
está establecida en artículo 73 de la Ley 1957 de 2019. El concepto de procedi-
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miento se articula en dos casos, en el caso de reconocimiento de responsabili-
dad y en el caso de la ausencia del mismo. Los dos procedimientos se inician 
en la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y de Determina-
ción de los Hechos y Conductas, y es allí donde se define su admisibilidad, así 
como la sala o sección a al cual debe remitirse el caso. De acuerdo con Presi-
dencia del Consejo de Estado (2016), si se presenta el caso de reconocimiento: 

Podrá enviarse a la Sala de Amnistía e Indulto, cuando la persona 
sea beneficiaria de estas medidas; o podrá remitirse al Tribunal para 
la Paz junto a una resolución de conclusiones conforme a la sanción 
correspondiente a la conducta reconocida. La Sala de Amnistía e In-
dulto aplicará estos beneficios teniendo en cuenta las recomendacio-
nes de la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y de 
Determinación de los Hechos y Conductas; y deberá devolverlo a 
esta última Sala cuando las peticiones que le lleguen no versen sobre 
conductas objeto de estos tratamientos jurídicos especiales de amnis-
tía o indulto (p. 5).

En el caso contrario, si se presenta el caso de ausencia, se plantean diferen-
tes supuestos: 

El primer supuesto se refiere al no reconocimiento de conductas que 
sean competencia de la JEP; el segundo se da cuando las personas 
que han sido individualizadas y responsabilizadas por dichas con-
ductas presentan su inconformidad; y el tercero, el reconocimiento 
realizado no aporta verdad plena sobre las conductas. Bajo estos tres 
supuestos se remitirá el caso a la Unidad de Investigación y Acusa-
ción, la cual adelantará la investigación y, de encontrar merito, acu-
sará ante el Tribunal para la Paz. Además, esta Unidad podrá solicitar 
las medidas de aseguramiento o cautelares para garantizar el desarro-
llo del proceso (Gutiérrez, 2018, p. 6).

¿Por qué varias personas solicitan acogerse a la JEP y que no 
sea la jurisdicción ordinaria la que los juzgue?

En esta categoría de análisis es pertinente aclarar quién es un tercero civil, 
estos corresponden a las personas que promovieron, financiaron o apoyaron 
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el conflicto armado. Son personas que sin estar armados avivaron la guerra, 
entre los que se podrían mencionar alcaldes, gobernadores, comerciantes, em-
presarios, ganaderos, entre otros. De manera que los terceros civiles y, muchas 
otras personas que solicitan ser incluidos en esta nueva jurisdicción, es por 
medio de una participación voluntaria.

Como lo indican Michalowski et al. (2020), podrían realizar la solicitud de 
inclusión solo por delitos relacionados con ocasión del conflicto armado, y el 
plazo que se tenía para solicitar ser incluidos es hasta el 6 de septiembre de 
2019 para las personas que tenían procesos abiertos en la justicia ordinaria. 
Solo hasta esta fecha era posible su inclusión, de ahí en adelante solo procede 
para aquellos a quienes se les abrió o abrirá una investigación luego de esta 
fecha. A partir de ahí, cuentan con tres  meses para solicitar que la JEP estudie 
su caso y se declare competente. Y quienes no tengan investigaciones en curso, 
pero de manera voluntaria y consciente quieran contar su participación en el 
conflicto armado, podrán hacerlo dentro de los tres primeros años del funcio-
namiento de la JEP, es decir hasta el 15 de marzo del 2021. La encargada de 
analizar estos casos es la sala de definición de situaciones jurídicas.

De lo anterior, es preciso mencionar y tener en cuenta que el fenómeno de 
los paramilitares no se encuentra dentro del factor de competencia personal; 
es decir, sus miembros no hacen parte de las personas cobijadas por la JEP.  
¿Pero qué ocurre cuando el solicitante ostenta la calidad de integrante de un 
grupo paramilitar y también de tercero civil como colaborador o financiador 
de una de esas organizaciones?

Cabe traer a discusión el Auto TP-SA 199 de 2019, de la JEP, Tribunal para 
la Paz, sección de apelación, en el que se menciona que 

La JEP tiene competencia para conocer de las conductas en las 
que, como civiles, hubieran incurrido este tipo de personas, de 
conformidad con lo que establecen las normas constitucionales y 
legales vigentes en la materia. Así, se confirmó que, aun cuando el 
solicitante hubiese ostentado ambas calidades: la de colaborador y la 
de combatiente, la JEP solo tiene competencia para juzgar y conferir 
beneficios transicionales por las conductas cometidas con ocasión de 
la primera. 
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En este auto de la jurisdicción especial para la paz, el Tribunal para la Paz, 
sección de apelación, ratifica que el peticionario debe ser un verdadero tercero 
colaborador y no un mero combatiente paramilitar. Según se enuncia en la 
JEP vista por sus jueces 2018-2019 (2020):

Los integrantes de grupos paramilitares que participaron directa-
mente en las hostilidades (combatientes) no pueden ingresar a la JEP.  
Igualmente, precisa que esa regla no impide reconocer que cuando el 
combatiente tuvo en otro momento la calidad de tercero, puede com-
parecer de forma voluntaria a la JEP, autoridad que tiene competen-
cia para conocer de los asuntos en los que este incurrió por cuenta de 
esa última condición, esto es, “por los delitos efectuados en su rol de 
civiles”, y, para ello, como sucede con los demás terceros y los agentes 
estatales no integrantes de la fuerza pública, deberá comprometerse 
a realizar un aporte a la verdad y a los derechos de las víctimas. El 
implícito de la regla y la excepción precisadas es que cuando se esté 
directamente ante un financiador o colaborador de grupos paramili-
tares no ante un combatiente que demuestre otros roles como terce-
ro, la competencia claramente será de la JEP (p. 387).

Lo anterior es un abreboca para el grueso de este subcapítulo cuyo eje prin-
cipal es preguntar ¿por qué varias personas solicitan acogerse a le JEP evitan-
do así que sea la jurisdicción ordinaria la que los juzgue? 

Lo primero que se tendría que plantear, es que la JEP es una jurisdicción 
creada por la Constitución, que tiene competencia prevalente sobre delitos 
de lesa humanidad y crímenes de guerra cometidos en el marco del conflicto 
armado, y que todas sus actuaciones estarán guiadas siempre por el principio 
de lealtad y trabajo conjunto.

Es menester mencionar el parágrafo de las disposiciones generales y prin-
cipios del reglamento general de la JEP (2018):

En desarrollo de este principio, el reconocimiento voluntario de ver-
dad tendrá preferencia sobre las investigaciones orientadas a la im-
putación por falta de reconocimiento. Las investigaciones que ade-
lante la Unidad de Investigación y Acusación se guiarán también por 
este principio, en colaboración con los demás órganos de la JEP.
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Uno de los elementos claves de la JEP, es que dejó al libre albedrío de los 
terceros que tuvieron que ver con el conflicto armado, acudir a la JEP de ma-
nera voluntaria y no obligatoria, ya que según la Corte Constitucional en la 
Sentencia C 080 de 2018 obligar a un no combatiente a acudir a la JEP es con-
trario a la Constitución porque elimina el juez natural de los terceros civiles 
que es la justicia ordinaria. 

Este tema es de largo alcance ya que se trata de uno de los principales re-
clamos que se han hecho, pues se deja a la libre comparecencia, pero existen 
muchas personas que quieren acceder a este modelo para ser investigados y 
juzgados en la JEP, y no por la justicia ordinaria.

En esta misma sentencia, la Corte Constitucional ha estimado que la crea-
ción de la JEP como parte de un consolidado acuerdo de Paz es válida pero 
solo para los combatientes, pero no para someter de manera forzosa a los de-
más actores, y en particular, a los no combatientes, como los terceros civiles y 
los agentes del Estado que no integran la fuerza pública. Con todo lo anterior, 
parece ser que es amplio el margen que tiene la JEP como operador de justicia, 
ya que como se ha dicho anteriormente muchas personas quieren acogerse a 
la JEP para que su presunta conducta punible sea investigada y juzgada en esta 
jurisdicción.

El principal beneficio de los civiles terceros es la renuncia a la persecución 
por parte del Estado, y la resolución definitiva de las situaciones jurídicas; be-
neficio que está estrechamente ligado a solucionar completamente las cuentas 
con la justicia en lo que tiene que ver con la participación en delitos relaciona-
dos directa o indirectamente con el conflicto armado.

De acuerdo con lo planteado en Michalowski et al. (2020): 

Es necesario detenerse en su significado, los delitos por los cuales no 
procede y sus efectos definitivos. A. En qué consiste la renuncia a la 
persecución penal. La RPP es un mecanismo de tratamiento penal 
especial que se puede aplicar con respecto a los casos que no son ob-
jeto de selección. Este beneficio está condicionado al cumplimiento 
de algunos requisitos, a saber, que los terceros civiles: 1. Contribu-
yan de manera eficaz a las medidas del SIVJRYNR, en particular la 
contribución al esclarecimiento de la verdad en el marco de dicho 
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sistema. 2. Hayan cumplido todas las demás condiciones impuestas 
por la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas o la Sala de Reco-
nocimiento de Verdad y Responsabilidad y de Determinación de los 
Hechos y Conductas. 3. Hayan suscrito acta de compromiso de no 
repetición y de abstenerse de cometer nuevos delitos. B. Casos en que 
no procede la renuncia a la persecución penal Este mecanismo no 
procede cuando se trate de delitos no amnistiables en casos de máxi-
mos responsables. Es decir, delitos de lesa humanidad, el genocidio, 
los crímenes de guerra, la toma de rehenes u otra privación grave de 
la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición 
forzada, el acceso carnal violento y otras formas de violencia sexual, 
la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, además del re-
clutamiento de menores conforme a lo establecido en el Estatuto de 
Roma.

Esta nueva figura jurisdiccional trae unos efectos jurídicos que individual-
mente favorecen a ciertas personas que se beneficiarán de los acuerdos de paz, 
para lo que resulta pertinente mencionar a Michalowski et al. (2020) quienes 
de manera muy clara enumeran cada uno de los beneficios, 

• Libertad inmediata y definitiva de aquellos beneficiarios privados de la 
misma.

• Impide que se inicien nuevos procesos por estas conductas.

• Hace tránsito a cosa juzgada material.

• Elimina los antecedentes penales de las bases de datos.

• Anula o extingue la responsabilidad o la sanción disciplinaria, fiscal o 
administrativa derivada de la conducta penal.

• Impide el ejercicio de la acción de repetición y del llamamiento en ga-
rantía contra los agentes del Estado.

• Exime de la obligación de indemnizar por los daños causados, pero solo 
por aquellos miembros de la fuerza pública que, en el marco del trata-
miento simétrico y simultáneo pero diferenciado, resulten beneficiados 
con la renuncia a la persecución o acción penal (p. 90).
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Conclusiones

Es la primera vez que en Colombia se crea un mecanismo ajeno, un dis-
positivo diferente a la justicia ordinaria para llegar a sellar una paz duradera. 
Los procesos de modelo de justicia restaurativa lo que básicamente proponen 
es la humanización del proceso penal, trayendo una opción que da prelación 
a las víctimas que de alguna forma han sido olvidadas en el desarrollo de la 
justicia retributiva y que se les reconozca el acceso a la verdad, la justicia y la 
reparación de sus daños causados en el marco del conflicto armado, por lo 
que desde la justicia restaurativa se hace necesario escuchar a las víctimas, 
escuchar las expectativas que tienen frente al proceso de solución integral del 
conflicto armado, 

Es de gran importancia mencionar el tribunal que se creó luego de los 
acuerdos de paz, y que se encargará de juzgar los delitos más graves cometi-
dos en la guerra, ya que con este mecanismo se puede juzgar a exguerrilleros, 
militares, además de civiles que hayan participado y apoyado los crímenes 
cometidos en el marco del conflicto armado, y que con la voluntad de las par-
tes se pueda llegar a un buen final que garantice los derechos de las víctimas, 
pero que indudablemente requiere que los diferentes factores de competencia 
mencionados, tengan definida la normativa que permita hacer una interpreta-
ción y aplicación apropiada en dirección a la garantía de los derechos y de los 
principios de la justicia especial, y que evite que el ejercicio de la competencia 
de la JEP admita los delitos graves de lesa humanidad .

A pesar de la voluntad por llegar a un acuerdo que ponga fin al conflicto ar-
mado colombiano, también se puede ver alguna disputa política, por lo que se 
podría decir que no se han valorado las dimensiones reales positivas y la im-
portancia del acuerdo. De allí que se mencionaran para terminar algunos de 
los elementos del acuerdo final, y en especial en la que versa sobre las víctimas. 
Quedaron claramente establecidas las medidas de justicia restaurativa donde 
se contribuye a la reparación de las víctimas del conflicto, y el requerimiento 
de que todos los actores, incluidos los militares y los terceros, concurran a este 
proceso de esclarecimiento de la verdad y de reconocimiento de responsabili-
dades bajo un modelo de medidas que abarcan indultos y amnistías, sanciones 
alternativas y reparadoras y las penas de prisión, que constituyen un punto de 
partida en términos de justicia transicional.
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De acuerdo con lo anterior, estos puntos son los fundamentales, ya que se 
propende garantizar la reparación de las víctimas y el proceso de reconcilia-
ción, para la terminación del conflicto y la construcción de una paz duradera.

Lo que implica reconocer que existe la guerra, como resultado de una 
compleja estructura social histórica que a lo largo de los años ha generado 
desigualdad y exclusión, pero que a la par establece nuevos modelos que son 
necesarios para que los conflictos sociales generados por la guerra puedan 
gestionarse por vías diplomáticas, y no militares, y así evitar el sufrimiento 
que genera la guerra. 

Para las víctimas, y para la sociedad colombiana en su conjunto, la mejor 
garantía de no repetición es darle fin al conflicto armado. Así también lo reco-
noce el acuerdo. De manera que la JEP tiene unos desafíos muy grandes como 
la transparencia, la legitimidad, y hasta una especie de ejercicio de veeduría 
ciudadana.
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Capítulo 21

La profesionalización del derecho en Colombia: 
percepciones sociales, políticas e históricas1

Edgard Hidalgo Tapias2 ,Cristian Pérez Ocampo3, Alquiver Pérez Quiroga4

Resumen

La profesionalización del derecho es un fenómeno de gran importancia 
para la sociedad, toda vez que, gracias a ella, se han logrado producir gran-
des e importantes avances en materia social, política, económica, etc. Se toma 
como punto de partida un breve recorrido por las primeras nociones de dere-
cho y cómo estas se ponían en práctica en la época colonial y posteriormente 
se transformaron en la Nueva Granada; mismo fenómeno que faculta un acer-
camiento al concepto de tinterillos y rábulas personajes pioneros importantes 
de esos primeros tiempos que, a pesar de no contar con acreditación alguna, 
ejercían actividad jurídica. En ese mismo contexto, la profesionalización del 
derecho también marcó un hito importante para la consolidación del nuevo 
ideal de Estado, pues, tras la liberación del yugo español y posterior inde-
pendencia, las nuevas necesidades de control y gobierno se hacían cada vez 
más evidentes, y esto implicaba que las trasformaciones sociales dieran paso a 
nuevos panoramas de apertura organizacional y social, principalmente en lo 
que a educación y política se refiere, y más concretamente, al asunto jurídico. 
Es así como se evidencia que la profesionalización del derecho tuvo fuerte 
impacto en la construcción de Estado, y que este impacto aún repercute en 
nuestros días.   

Palabras clave: derecho, sociedad, profesionalización, Estado, educación.  

1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Profesionalización el derecho en 
Colombia, incidencias, factores y evoluciones socio-jurídicas realizado en el Semillero de Investigación 
Literatura y Derecho
2  Estudiante de Derecho, adscrito al Semillero de Investigación Literatura y derecho, línea narraciones 
de la Clínica Jurídica de Interés Público y Epistemología Crítica.
3  Estudiante de Derecho, adscrito al Semillero de Investigación Literatura y derecho, línea narraciones 
de la Clínica Jurídica de Interés Público y Epistemología Crítica.
4  Estudiante de Derecho, adscrito al Semillero de Investigación Literatura y derecho, línea narraciones 
de la Clínica Jurídica de Interés Público y Epistemología Crítica.
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Abstract

The professionalization of law was a phenomenon of great importance for 
society, since, thanks to it, great and important advances in social, political, 
economic, etc., were achieved. Thus, a brief journey through the first notions 
of law is taken as a starting point, and like these, they were put into practice 
in colonial times and later matured in New Granada; The same phenomenon 
that enables an approach to the concept of “tinterillos and rábulas”, important 
pioneering characters of those first individuals who, despite not having any 
accreditation, exercised legal activity. In the same context, the professiona-
lization of law also marked an important milestone for the consolidation of 
the new ideal of the State, since, after the liberation of the Spanish yoke and 
subsequent independence, the new needs for control and government became 
increasingly evident, and This implied that social transformations gave way to 
new scenarios of organizational and social openness, mainly to what educa-
tion and politics refer to, and more specifically, to the legal issue. This is how 
it is evidenced that the professionalization of law had a strong impact on the 
construction of the State, and that this impact still has repercussions in our 
days, as important models of legal practice in the work of legal professionals.

Key words: Law, Society, Professionalization, State, Education.

Introducción

La actual investigación tuvo nacimiento en la Clínica Jurídica de Interés 
Público y Epistemología Crítica de la Corporación Universitaria Americana, 
específicamente en el Semillero de Investigación Literatura y Derecho, ante la 
pregunta por el momento en que se profesionalizó el derecho en Colombia, 
qué tanto la historia y la política del momento había influido en dicha profe-
sionalización y, lo más importante, si las instituciones ideológicas que dieron 
nacimiento al derecho como profesión en Colombia siguen hoy vigentes y 
direccionan la manera de obrar en la práctica jurídica. 

Esta investigación nació con la intención de generar conocimientos inter-
disciplinarios en historia, educación, sociología, entre otros, que permitieran 
a los estudiantes adquirir herramientas para interpretar un hecho histórico 
tan importante como el de la profesionalización del derecho, pero con la am-
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plitud de una mirada contextualizada. Para esta acción fue necesario acudir 
a la división de trabajo, lectura y análisis de componentes sociales, políticos, 
educativos, entre otros, que se fueron desarrollando en cada época estudiada, 
desde la Colonia hasta la República. El estudio de los componentes señalados 
no solo permitió comprender elementos históricos de Colombia, sino aventu-
rar hipótesis sobre el impacto de esa historia en la manera en que se ejerce hoy 
la práctica jurídica en el país. 

Metodología

Teniendo en cuenta lo antes dicho y con base en un enfoque de investiga-
ción cualitativo propio del análisis interpretativo a emprender, se acudió a un 
rastreo documental en diferentes textos históricos y en bases de datos de ar-
chivos históricos, para lograr un acercamiento al proceso estudiado. Se inició 
pues con sustento en la afirmación de que era necesario conocer la historia y 
evolución de los procesos socio-jurídicos que rodearon la conformación na-
cional, para poder comprender las razones y las implicaciones del auge de la 
profesión jurídica con posterioridad a la Independencia, la cual se mantiene 
hasta el momento. Finalmente, se cumplió con la finalidad de investigación 
plasmada en los objetivos, esto es, identificar las características que incidieron 
en la profesionalización del derecho en Colombia con la finalidad de tener 
una mirada holística del surgimiento y de los cimientos históricos de la profe-
sión jurídica en el país.

Desarrollo

Percepciones sociales y derecho

En el  territorio colombiano se evidencian diferentes  vertientes  y  visio-
nes en las que se puede enseñar el derecho y cómo sus prácticas han influido 
en la construcción de la sociedad y del Estado social de derecho con el paso 
del tiempo. Esta es una evidente realidad que hoy pregona la Constitución y 
se expone a través de los diferentes comportamientos sociales relacionados 
a dichas prácticas. Por ello, en un inicio es necesario identificar cuál fue esa 
importancia de los estudios y de las prácticas jurídicas como eje fundamental 
en la construcción de la sociedad; sin embargo, definir una posible historia del 
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derecho representa  un tema más complejo que examinar el propio desarro-
llo de la historia de Colombia y, la sola conceptualización del término, podría 
ocupar una problemática aún mayor, por ende, la mayoría de los historiadores 
del derecho, especialmente los colombianos, prefieren hacer sus investigacio-
nes sin una previa definición del concepto, pues esto permite poder determi-
nar los momentos claves para la construcción de la historia (Gaviria, 2011).  

En ese orden de ideas, reconstruir la historia del derecho supone un reto 
enorme y genera diferentes formas de abordarla. Así mismo, Mauricio García 
Villegas (2003) expone que:

Desde cualquiera de estas perspectivas, el derecho es visto como 
un fenómeno social fundamental. Esto explica la existencia de una 
abundante bibliografía sobre derecho y sociedad en América Latina, 
que ha crecido vertiginosamente durante la última década (pp. 9-10) 

En principio y, durante la época de la Colonia, estudiar derecho o ejercer 
prácticas jurídicas era una situación que correspondía a unos pocos, los cuales 
debían cumplir una serie de requisitos impuestos por la elite y, eran aquellos 
personajes influyentes de la época, quienes ejercían el control jurídico y polí-
tico dentro de la sociedad (Rojas, 2009).  

 En este contexto, ejercer el derecho era un privilegio e impregnaba de 
estatus a todos aquellos que podían acceder a él, misma situación que ponía 
innumerables barreras para poder considerar el derecho una opción. Así las 
cosas, se presentaban una serie de requisitos que se debían cumplir indefec-
tiblemente si se aspiraba a ejercer o, mínimamente, conocer del derecho; ta-
les como: ser de piel blanca, pertenecer a un origen legítimo, ser de familia 
noble y acaudalada, socialmente reconocida y con un papel importante en 
lo social (Vélez, 2008). Se evidencia la fuerte influencia del estatus social que 
en ese entonces imperaba y, por ello, no era bien visto que una persona que 
no estuviera inmersa en condiciones similares se le considerara como aboga-
do o conocedor de las prácticas jurídicas, y en consecuencia, se planteaban 
grandes dificultades para todas las personas que no pertenecían al monopolio 
jurídico-social, pues ellas no tenían posibilidad alguna de alcanzar el estatus 
necesario.
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 Una de las situaciones que preocupaba a las personas que no pertene-
cían a las elites sociales, era la nula posibilidad de poder optar por estudios 
jurídicos y que los mismos, en el remoto caso de poder acceder a ellos, les fue-
ran aprobados o al menos, avalados. Dentro de este contexto, no era posible 
que las personas de menor calidad de vida pudieran educarse en las practicas 
jurídicas, sin embargo y pese a dicha imposibilidad, se destacan fuertemente 
las figuras de algunos personajes que fueron conocidos como: escribanos, rá-
bulas y tinterillos (Vélez, 2008). Estos personajes, a los cuales no se les incluía 
dentro del quehacer jurídico, pero sí contaban con una preparación empírica, 
eran a quienes se les permitía oficiar, de forma clandestina y ocasionalmente 
formal, en trámites judiciales. Estos conocedores empíricos del derecho, ope-
raban dentro del sistema judicial sin ningún tipo de formación profesional o 
título alguno que validara su praxis, porque al parecer, figuraban poco polí-
ticamente; además, al tener relativo reconocimiento y escasa valoración so-
cial, resultaban buenos para la puesta en práctica, reformulación, contención 
o rechazo de algunas normas del ordenamiento judicial en ámbitos locales, 
generando un contacto entre algunos de los sectores sociales, con esas instan-
cias que lentamente iban configurando el Estado republicano y para la solu-
ción o creación de conflictos cotidianos que se tramitaban dentro del sistema 
judicial, y dichos personajes fueron pieza clave para la recepción, aplicación, 
adecuación, negociación y reestructuración de los  valores, procedimientos, 
formas y rituales jurídicos aplicados en aquella época (Vélez, 2008). 

 Estos escenarios permitieron desarrollar grandes avances y pusieron 
límites a la instauración y funcionamiento del sistema judicial republicano y, 
en general, obstaculizaron intentos de modernización del Estado relacionados 
con la profesionalización del derecho. En primer lugar, permitían mayores 
facilidades para quienes querían acceder al estudio del derecho, y en segundo, 
generaban rupturas dentro de los imaginarios sociales. 

En ese sentido, se presentaron entre abogados, escribanos, rábulas y tin-
terillos una serie de problemas que luego terminaron por generar rencillas y 
animosidades locales. La profesionalización del derecho, así como la deman-
da por cumplir lo establecido en el Código de Procedimiento Civil, muestra 
la rivalidad llevada a un campo contencioso más amplio y complejo. Estas 
disputas son inherentes a un proceso de diferenciación y especialización de 
funciones, que reformularon los estatutos sociales, pues ya no serían aquellos 
juristas informales quienes ejercerían el derecho, sino los profesionales que se 
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preparan para ello, al mismo tiempo, también fueron producto de la moderni-
zación del sistema judicial y la sociedad, la instauración de instituciones repu-
blicanas. Dichos asuntos incidieron en la percepción y en las formas concretas 
como las personas se relacionaban con la institucionalidad y con los letrados 
y no letrados en derecho, para lograr justicia en sus demandas y litigios y así, 
evitar tensiones entre sectores sociales que experimentaban de manera des-
igual la imposición institucional en los litigios, las formas que imponía y los 
costos que implicaba, que ya no serían tan accesibles (Vélez, 2008). 

Así, no solo en Colombia, sino en otros países de América Latina se fue 
volviendo una necesidad el cambiar la estructura y la práctica del derecho, 
razón por la cual también se fueron nutriendo de las ideas de otros continen-
tes y, al mismo tiempo, desde la riqueza propia del país. De tal manera García 
Villegas (2002) expone la misma realidad así:

América Latina es pues una región de una gran riqueza en materia 
de pluralismo jurídico debido a la hibridez cultural que caracteri-
za a la región. El panorama cultural latinoamericano se caracteriza 
no sólo por imbricaciones e interconexiones entre sistemas de valor, 
promiscuidad de las herencias, mezcla de identidades, sino también 
por el contraste entre  espacios sociales relativamente homogéneos 
y espacios sociales en donde prevalece la diversidad y la confusión 
valorativa. Es por eso que América Latina se parece a un laboratorio 
de experimentación social en el cual toda situación imaginable pue-
de ser ejemplificada, desde las más modernas hasta las más arcaicas; 
desde las más  contractualizadas  hasta las más violentas;  desde las 
más rutinarias hasta las explosivas. Es como si todas las posibilidades 
de la historia social se hubiesen reunido en un solo espacio (García, 
2002, p. 37). 

Aunque poco podía decirse públicamente de la relación entre los abogados 
y los tinterillos, era bien sabido que las disputas entre ambos eran fuertes, 
pese a eso, las personas recurrían más a los tinterillos por su facilidad y poco 
valor económico. Esta coexistencia de abogados, rábulas y tinterillos vendría 
a terminarse o por lo menos, así se pretendió después de promulgarse el Acto 
Legislativo número 1 de 1918, que entró a sustituir el artículo 44 de la Cons-
titución de 1886, por el cual se decretó que podía exigirse título de idoneidad 
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para el ejercicio de la profesión de abogado, a la par de las profesiones médi-
cas. Esto, de cierta manera, revestiría el carácter de una racionalización del 
ejercicio del derecho y de la administración de justicia, aun cuando quedaba 
por aplicar de manera efectiva la norma (Melo Flórez, 2013). 

Ser profesional del derecho en aquella época, cuando las oportunidades 
eran escasas para la mayoría de las personas también exigía poseer conoci-
mientos sobre teología, pues se hablaba de la gran importancia que la ley di-
vina debía tener, y su relación estrecha con la ley del hombre. Algunos de 
los primeros profesionales jurídicos, también se educaban en teología y en 
derecho civil, lo cual sugirió una innovación importante para los estudios del 
derecho, pues la cátedra del derecho público se apoyaba en ese entonces en el 
despotismo ilustrado, lo cual permitió el manejo de la razón como un elemen-
to importante para el estudio jurídico, que posteriormente fue reemplazada 
por el derecho real. Esto implica que los estudios del derecho eran aún vincu-
lados a las altas esferas eclesiásticas ya que su enseñanza iba de la mano con la 
enseñanza de la palabra divina (Soto, 1996). 

Implicaciones históricas de la profesionalización del derecho 

Los diversos fenómenos que involucran el ambiente jurídico presentan 
desde cualquier perspectiva, impactos muy influyentes, tales como la cons-
trucción de nuevos estándares sociales, económicos y culturales que sugieren 
cambios que impulsaron el desarrollo y construcción de pautas que regulan 
el comportamiento y conducta del hombre dentro de determinada sociedad. 
Esto obedece a una evolución constante que ubica como menester, principios 
y presupuestos, que se convierten en una necesidad social y política; del mis-
mo modo, la reestructuración de la sociedad desde el ámbito jurídico gene-
ra un campo de ambivalencia, es decir, un escenario en donde se generaban 
oportunidades para el ejercer jurídico y otro en donde se sesgaba la población 
que no tenía la posibilidad de participar dentro de ese avance. 

Desde finales del siglo XVIII se produjo en Hispanoamérica una polémica 
relacionada con la profesión y el ejercicio de los abogados, se puso en cuestión 
no solo el tema de su formación legal, sino también la influencia que ejercían 
los letrados en la vida social y política de las colonias las cuales admitían órde-
nes novedosos, poner reglas diferentes para el actuar social, tales como el uso 
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de ellos para el ejercicio jurídico, la privatización de la educación y la segrega-
ción de los estudios sobre derecho (Vélez, 2008).

Dentro de ese panorama, y bajo la tutela obligada de España que abrigó 
gran parte de los países de América, se establecieron los que actualmente son 
los cánones del derecho, dentro de los cuales expone Leguizamón (2005) los 
siguientes: 

Se sabe que los primeros abogados en América fueron juristas espa-
ñoles, emigrantes que cumplían rigurosos y costosos trámites oficia-
les y que muy pronto, desde el siglo XVI, el Rey de España autorizó la 
fundación y el funcionamiento de universidades, como las de Santo 
Domingo, México y Lima, así como la de los colegios mayores en 
otras regiones, incluidos los de Santa Fe de Bogotá, que funcionan 
desde 1651. En todas estas instituciones se impartían las enseñanzas 
de derecho, con unos programas de estudio formalizados bajo el pre-
dominio de la tradición jurídica española proveniente de las univer-
sidades de Salamanca y Alcalá de Henares, ajustados con todo rigor 
doctrinario a las directrices de la Iglesia católica (p. 140).

Cuando en 1810 se creó la Junta Suprema de Santafé, en los albores de la 
primera República, un número importante de sus integrantes eran hombres 
de leyes.  La mayoría de ellos fueron fusilados por el pacificador Pablo Mo-
rillo durante la Reconquista española entre 1815 y 1816. Con la llegada de la 
Independencia definitiva en 1821, se afianzaron en el poder los profesionales 
del derecho.

En 1810 los cargos más anhelados eran los trabajos burocráticos y civiles y 
los cinco que contaban con mayor popularidad, según el profesor, Radamiro 
Gaviria (2012) eran los siguientes:

• Fiscal de cuenta

• Oidor de audiencia

• Presidente de la Real Audiencia

• Abogado

• Sacerdote
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Dentro de estos puestos de trabajo, los más anhelados y soñados por todo 
joven de la época eran los empleos de sacerdote y abogado, y estudiar en el 
San Bartolomé para ser clérigo o estudiar en el Colegio del Rosario para ser 
abogado, era la mayor realización de cualquier persona de la época. Algunos 
de los principales gestores del proceso de independencia en Nueva Granada se 
desempeñaban como abogados o letrados como también eran llamados (Uri-
be, 1995). 

Camilo Torres Tenorio ejercía como abogado y trabajó en el Real 
Consejo.

Antonio Morales integró la Junta Suprema porque se sabe que estu-
diaba jurisprudencia en el Colegio del Rosario. 

Joaquín Camacho fue abogado y funcionario de la Real Audiencia.

Francisco José de Caldas, abogado y educador. Asumió cátedras en el 
Colegio del Rosario. 

Francisco de Paula Santander, aunque algunos autores afirman que 
no terminó sus estudios, aparece el abogado Francisco de Paula San-
tander, conocido como El hombre de las leyes por su apego a las nor-
mas jurídicas y al orden legal (Uribe, 1995).

 La abogacía ha sido históricamente una carrera con una relevancia im-
presionante en el escenario de las profesiones a elegir.  Es independiente y 
siempre se renueva según el sistema legal que prevalezca en el momento, es 
también particular en cada continente, región o país. El derecho, y así mismo 
el campo jurídico en general, se muestran como estudios que gozan de cierta 
reverencia por parte de las demás personas en cuanto se los asociaban con las 
grandes esferas de poder y la decisión pública. Naturalmente, los abogados 
fueron miembros ilustres de las elites políticas, nacidos o criados en ellas y 
ubicados en los distintos países de América Latina desde la independencia, en 
los que dicha profesionalización y acaudalado vivir, trajo consigo un notorio 
avance dentro de la abogacía (Bocanegra, 2012)

Así mismo, Colombia tradicionalmente ha hecho parte del sistema conti-
nental, es decir, el sistema que rige el uso del derecho y las normas que fueron 
pioneras para su concepción actual, es decir, tal y como sucede con todos los 
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países cuyas ciencias jurídicas están formadas sobre la base del derecho roma-
no (Martínez, 2011). En materia local, como es el caso de Antioquia, se expo-
nen diversos avances que afectaron notablemente las construcciones sociales 
existentes para la época, tales como los grandes estatus sociales y las expan-
siones territoriales fruto de los acaudalados de aquel entonces. Aunque poco 
se sabe de los cambios sufridos en aquel entonces, sí se tiene conocimiento 
acerca de algunos cambios evidenciados con la entrada de la profesionaliza-
ción del derecho, según expone Jorge Orlando Melo (1987), así:

A pesar de las listas de abogados notables poco se sabe sobre la histo-
ria de la profesión, el papel de los abogados en la historia regional, las 
formas habituales de su práctica, las redes de poder en las que se ins-
cribe o el estatus económico y social que generaba. Y todavía menos 
se sabe de la relación entre el derecho y la realidad social: cuáles eran 
los delitos más frecuentes y cómo fueron enfrentados por el sistema 
político y judicial, qué formas ha adoptado la delincuencia, cómo ha 
funcionado el sistema carcelario, qué eficacia ha tenido el sistema de 
penas y castigos, qué rituales han acompañado su aplicación (p. 395).

En ese mismo orden de ideas, María Virginia Gaviria Gil (2011), explica 
que existen aún barreras e inequívocas fuentes fútiles sobre este tema, es de-
cir, sobre la historia del derecho en Antioquia, pero sí sugiere que se pueden 
expandir los rangos de estudio, en todo caso, encontramos pocos debates en 
Colombia sobre qué es la historia del derecho, cuál es su importancia para el 
desarrollo del derecho o de la historia como fenómeno trascendental, cuáles 
son las calidades que debe reunir quien pretende hacer historia del derecho, si 
es que debe tenerlas, cuáles son las polémicas que han rodeado el desarrollo 
de la materia en otros países o cuál es la metodología más apropiada para tra-
bajar estos temas, siendo este último el aspecto más complejo, pues en Colom-
bia pocos autores hacen reflexiones sobre los parámetros metodológicos que 
utilizan en sus escritos y sobre sus temas de estudio. El asunto del estudio del 
derecho no carece de importancia, pues historia y derecho son dos disciplinas 
que parten de metodologías muy diferentes, que utilizan fuentes distintas, y 
que trabajan con conceptos y lenguajes poco similares pero que versan sobre 
elementos sociales de gran importancia en la construcción de las sociedades a 
través del tiempo y del mismo modo permite analizar cuáles fueron esos cam-
bios esenciales por medio de los cuales, el derecho, las sociedades y el conjun-
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to de ambas, desemboca siempre en procesos de renovación social constante 
(Gaviria, 2011).

El proceso de estudio entonces es arduo. Aún no existen grandes pilares 
que edifiquen esta construcción social, pero, es innegable la cantidad de cam-
bios que se dieron a partir de la entrada de los abogados que se erigían como 
profesionales en comparación con los que no lo eran. Es, así pues, los no pro-
fesionales (rábulas y tinterillos) eran sujetos empíricos del derecho que opera-
ban informal y a veces formalmente en los pleitos locales; pese a que no tenían 
un título profesional que les sirviera de respaldo, de modo que eran conocidos 
socialmente y, al parecer, comúnmente contratados para controversias jurídi-
cas suscitando inquietud entre los abogados y los sectores ilustrados (Vélez, 
2008).

Cambios políticos y formación de la conciencia nacional y su relación con 
la profesionalización del derecho

La Nueva Granada fue una época de grandes cambios y transformaciones. 
En ella, se abordaron, luego de abandonar el yugo de la monarquía española, 
aspectos importantes tales como el principio de la soberanía del pueblo y la 
búsqueda de una conciencia colectiva, la influencia de las leyes y las nuevas 
normas, la religión y otros factores dentro del nuevo sistema político (Villalba, 
2009).

En ese escenario cargado de cambios, en donde se visualizaba el nuevo 
Estado, se hizo necesario crear un sistema que estuviera dotado de un aparato 
político diferente al modelo colonial, que tuviera mayor apertura a las nuevas 
necesidades y que también permitiera gobernar de forma divergente; además, 
también se planteó la idea de un aparato jurídico, que le permitiera organizar 
a su nación, y un aparato económico que cumplía funciones de recaudo y 
cobro de impuestos (Blanco, 2007). Es por eso, que, con las transformacio-
nes dentro del componente organizacional y político de la Nueva Granada, 
se hicieron recurrentes, con los nuevos pensamientos de libertad, unas ideas 
colectivas de conciencia política.

Ese nuevo pensamiento estuvo especialmente marcado por la necesidad de 
transición del dominio español a uno más del pueblo. Es por eso que durante 
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el periodo de Independencia, dicha novedad en el pensamiento no apuntaba a 
una corriente política particular, sino al entorno político en todas sus dimen-
siones, es decir, a un conjunto de alocuciones y saberes provenientes de los 
diferentes proyectos, prácticas y discursos propios de la época, los cuales iban 
conformando un horizonte sumamente vasto de opciones que permitían que 
todos los actores tuviesen la posibilidad de participar en medidas distintas, 
dependiendo de sus circunstancias, capacidades, entornos y aportes (Serrano, 
2017).

Los aportes, en tópicos sociales, económicos y políticos, al ser más amplios 
estaban dotados de gran trascendencia dentro de la construcción de una iden-
tidad y conciencia social capaz de superar un sistema de gobierno unitario 
y monárquico a uno más liberal. Así las cosas, y con base en un panorama 
de avance político-social, aún se podían percibir problemas que generarían 
impedimentos a este objetivo. En principio, la pobreza e ignorancia de la po-
blación era un problema importante, más aún cuando se carecía de un com-
ponente moral, que se entendía perdido por las guerras, y como consecuencia, 
se veían afectados la transmisión del conocimiento, puesto que el saber de 
filosofía, el derecho constitucional, las matemáticas y otros eran asuntos de 
unos pocos (Villalba, 2009).

Dadas las dificultades que se gestaban en el proceso de formación de un 
sistema político nuevo y, a su vez, de la conciencia nacional, se tuvo la impe-
riosa necesidad de generar un impacto social en materia de educación. En por 
eso que se hizo necesario, tal y como expone García, analizar el cambio que 
tuvo la época, así:

Durante el período comprendido entre 1810 y 1815, en el que se 
inicia esa revolución conceptual en la Nueva Granada, dichos letra-
dos tomaron conciencia de que la crisis de la monarquía española 
obligaba a los americanos a reasumir la soberanía y a formar juntas 
autónomas provinciales para salvaguardar la unidad territorial del 
virreinato (García, 2017, p. 399).

Los letrados fueron entonces, motores importantes en la construcción de 
una sociedad más acorde a las exigencias propias de la independencia de la 
monarquía española, pues en ellos estaba la formación de un sistema y una 
sociedad más comprometida con el desarrollo colectivo, en donde se eviden-
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ciaba la participación de diferentes actores, que, hasta entonces, habían estado 
silenciados (Echeverry, 2019) Ahora bien, teniendo en cuenta la parcelación 
del poder, y como este se encuentra en constante cambio, se iniciaron también 
transformaciones en la forma de pensar y concebir los nuevos pensamientos 
que construyeron el tejido social y la conciencia nacional sobre un territorio 
independiente de las corrientes políticas coloniales (Prado, 2006)

La conciencia política y nacional, es entonces un recorrido arduo en donde 
se han gestado grandes ideales que promueven el desarrollo y la unidad del 
Estado, sin embargo, esto no implicaba que necesariamente se debía pertene-
cer de una corriente u otra, mucho menos que las acciones políticas enfocaran 
sus esfuerzos al dominio del pueblo, sino que se permite recuperar sentidos 
políticos distintos al modelo colonial, permitiendo la participación de nuevos 
actores (Serrano, 2017) Fue entonces ese ejercicio de deconstrucción social 
y político, el que facultó la participación de los letrados y de la sociedad en 
general, dentro del Estado, pues así se iban visibilizando actores de transfor-
mación social (Serrano, 2017)

Finalmente, se defendía el derecho de las personas a reencaminar su desti-
no dentro de la Nueva Granada, pues se buscaba construir un Estado propio, 
que permitió con ello, evidenciar aspectos de gran importancia para la cons-
trucción de la conciencia nacional, y cómo esta tuvo importante papel en la 
formación de los letrados que aportarían al nuevo Estado (Echeverry, 2019). 
Es así como, gracias a un extenso recorrido histórico, una nueva visión polí-
tica, un extenso territorio, entre otros aspectos, fueron piezas importantes en 
la construcción de una conciencia que perdura hasta nuestros días, más aún, 
en los profesionales que ejercen la abogacía como protagonistas del cambio de 
pensamiento.

Conclusiones

La profesionalización del derecho en Colombia no fue, en exclusiva, una 
decisión educativa, sino la respuesta a la necesidad de configuración nacional, 
de encontrar bases para la conformación nacional. Sin embargo, esta profe-
sionalización estuvo mediada por los ideales de poder que ya se habían ins-
taurado desde la Colonia, por lo cual, puede asegurarse que el legado jurídico 
colonial ha existido y sigue inmerso en muchas de las instituciones jurídicas 
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del país, lo cual es una consecuencia obvia del proceso de transición hacia la 
República, pero no deja de ser sorpresivo que aún estas instituciones colonia-
les sigan vigentes en la práctica jurídica moderna. Asimismo, los contenidos 
de las asignaturas jurídicas reflejan, incluso hoy en día, un amplio apego a las 
instituciones tradicionales europeas.
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Capítulo 22

La conciliación: el camino del posconflicto y la 
reconciliación

Ismenia López García1, Cristian Tobón Rico2

Resumen

El conflicto en Colombia pasa por un momento histórico y deseado no 
solo por los colombianos, sino también por todos aquellos que han lamentado 
alrededor del mundo el flagelo de la violencia interna en la Nación, no parece 
ser el fin, pero innegablemente es el paso más esperanzador en los anales de 
la historia patria. Para el 2016 cuando los diálogos mostraban por fin dar un 
acuerdo final de paz entre la guerrilla de las FARC-EP y el Gobierno Nacional, 
se hablaba de la terminación del conflicto desarrollado por más de 50 años. 
Hoy, años después, es el deber de las generaciones que presenciamos dicho 
hito y las venideras que disfrutaran las consecuencias del mismo, hablar del 
posconflicto, construirlo, idealizarlo y materializarlo, es por ello que vemos la 
conciliación como una herramienta facilitadora de la obtención del producto 
final, es decir, la reconciliación.  La conciliación, dentro del marco normativo, 
se muestra como un mecanismo alternativo para la resolución de conflictos y 
es lo que precisa en esta etapa los colombianos, implementar medios eficaces, 
lúdicos y de acercamiento en pro de reconciliarse como hermanos de una mis-
ma patria en busca de paz.

 Palabras clave: conciliación, mediación, paz, posconflicto, reconcilia-
ción.

1  Estudiante de décimo semestre del programa de Derecho, integrante del Semillero de Investigación 
MASC de la Facultad de Derecho de la Corporación Universitaria Americana. Correo: ismelopezg17@
hotmail.com
2  Estudiante de noveno semestre del programa de Derecho, integrante del Semillero de Investigación 
MASC de la Facultad de Derecho de la Corporación Universitaria Americana. Correo: cristiantr-10@
hotmail.com
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Abstract

The conflict in Colombia is going through a historic and desired moment 
not only by Colombians, but also by all those who have lamented around the 
world the scourge of internal violence in the nation; It does not seem to be 
the end but it is undeniably the most hopeful step in the annals of homeland 
history. By 2016, when the dialogues finally showed a final peace agreement 
between the FARC-EP guerrillas and the national government, there was talk 
of ending the conflict developed for more than 50 years; today, years later, it is 
the duty of the generations that we witnessed said milestone and the coming 
ones that will enjoy its consequences, talk about the post-conflict, build it, 
idealize it and materialize it, that is why we see conciliation as a facilitating 
tool for obtaining the product end of this; That is reconciliation. Conciliation 
within the regulatory framework is shown as an alternative mechanism for 
conflict resolution and it is what Colombians need at this stage, to implement 
effective, recreational and approach means in order to reconcile as brothers of 
the same country in search of peace.

 Key words: conciliation, mediation, peace, post-conflict, reconciliation.

Introducción

La sociedad colombiana se ha encontrado con un reto que no estaba pre-
visto por ninguno y para el cual no nos habíamos preparado como país, como 
sociedad, ni colectiva, ni individualmente como entes del cambio y la trasfor-
mación cultural que exige la paz, es por ello que hoy nos encontramos con 
un ambiente de polarización y ruptura democrática, dado que los discursos 
dirigenciales han cambiado y son meras apologías de paz o de conflicto y el 
choque de intereses nos ha hecho entrar  en disputa, al final los diálogos trans-
currieron en paz, pero la firma de lo acordado nos ha mostrado una faceta 
diferente, la falta de armonía y la poca capacidad de reconciliación entre las 
masas han puesto cientos de trabas al ejercicio de la paz, el posconflicto de-
bería ser entonces el renacer del pueblo y la ejecución de las buenas prácticas 
sociales.  



355

Parte XIII. Semillero Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos MASC

 Posconflicto

Entendemos y desarrollamos el posconflicto desde el concepto del conjun-
to de actividades promovidas en virtud de resarcir en cierto modo los daños 
del conflicto bélico que se pretende dejar atrás; estas acciones son desarrolla-
das fundamentalmente por los que actuaron dentro de la misma, los afectados 
o víctimas, los victimarios y en general la población civil que vivió de manera 
indirecta los actos de guerra. La palabra posconflicto es entendida:

Como la fase que viene después de la firma definitiva de los acuerdos 
de paz, pero que en algún sentido es deseable construir durante el 
conflicto, y que supone una recomposición de la sociedad que inclu-
ye asuntos como la desmovilización de los actores armados, la segu-
ridad ciudadana, la reinserción y el desarrollo de los acuerdos de paz 
(Gómez Restrepo, 2002).

Conciliación

Mecanismo jurídico alternativo para dar fin a situaciones de conflictividad 
y litigio, de manera pacífica y que garantice perdón y solución a sus diferen-
cias, consagrado en la Constitución como herramienta de descongestión de 
los despachos judiciales; definición de la que nos permitimos distanciarnos 
para seguir con el modelo que nos presenta Arboleda: “la conciliación y/o la 
mediación son Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos que hu-
manizan el derecho, promoviendo las soluciones integrales a los conflictos, 
reconociendo la importancia del otro como ser humano” (2017, p. 16) en vir-
tud de darle un significado más humano y asociarlo con la necesidad nacional 
que como seres sociales y colombianos tenemos.

Reconciliación

Ánimo de perdonar al prójimo, propio de un concepto más interior y hu-
manista del ser, su intimidad e integridad, pretende una vida social en paz, 
muy integrado también por lo religioso en el entendido que todos somos her-
manos y por tanto debemos perdonar y reconciliarnos con el otro tal y como 
Dios los haría, es decir es la mera naturaleza voluntaria de las partes sin un 
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tercero que provoque en ellos los ánimos de solución por medio del diálogo 
y perdón. 

La reconciliación se ha consolidado como el fin último en los proce-
sos de paz en Colombia; no propiamente del fin del conflicto como 
es el deber ser, sino de la búsqueda de un primer acercamiento entre 
quienes pertenecieron a un grupo al margen de la ley y la comuni-
dad que los recibe, entre ellos las víctimas. Ha este proceso se le ha 
denominado reconciliación. Lo anterior ha hecho difuso y difícil la 
comprensión del concepto de reconciliación de forma general, y su 
acción ha sido equiparada en su manifestación religiosa y espiritual, 
profundamente subjetiva y vinculada a las identidades individuales 
de las propuestas de paz de cada gobierno (Díaz y Barragán, 2016, p. 
4).

Victimas

A la luz de su definición etimológica será víctima según la RAE “además 
de persona o animal sacrificado o destinado al sacrificio, significa persona 
que padece daño o ha muerto por causa ajena o fortuita”. En Colombia, a lo 
largo de la historia hemos introducido en nuestro imaginario colectivo que la 
víctima es aquella persona que recibe un daño producto del accionar de otra, 
pero en el afán de identificar a las víctimas se ha marginado o desconocido a 
todas aquellas que indirectamente fueron vulneradas; lo anterior radica en el 
hecho de que no hemos profundizado en el alcance que representa para otros 
el daño que en primer momento atentó contra un individuo en particular, es 
así como hemos omitido, menospreciado o restado importancia a un tema 
álgido y repetitivo como lo es la revictimización. Al respecto la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, reconoce como víctimas, entre 
otras, a las personas que:

Individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocu-
rridos a partir del 1 de enero de 1985, como consecuencia de violacio-
nes graves y manifiestas de las normas internacionales de Derechos 
Humanos y de infracciones al Derecho Internacional Humanitario 
ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.
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También se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un 
daño al intervenir asistir a la víctima de los hechos antes referidos 
que estuviese en peligro, o para prevenir esa victimización. También 
son víctimas los niños que nacieron a causa de un abuso sexual co-
metido en el marco del conflicto armado.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera perma-
nente, parejas del mismo sexo y familiar en primer grado de con-
sanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le 
hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo 
serán los que se encuentren en el segundo grado de consanguinidad 
ascendente. También son víctimas los miembros de la Fuerza Pública 
que no se encuentren cobijados por el régimen especial que les es 
aplicable (Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vícti-
mas, 2019).  

Revictimización

Cada víctima del conflicto armado afronta su proceso de diversas maneras 
que no son el objeto central de este trabajo y no tocaremos a fondo, pero sí 
nos apoyaremos en las mismas para entender todo lo que confluye cuando se 
habla de revictimizar, con la intención de atender a críticas que cuestionan el 
hecho de que la víctimas se reúnan con los victimarios, de brindar su perdón 
y hasta escuchar los relatos de los victimarios que buscan esclarecer y brindar 
verdad acerca de los hechos victimizantes. Vista desde el ámbito psicológico 
la revictimización: 

Genera fuertes impactos psicosociales porque remueven las situacio-
nes traumáticas generadas por la violación de la dignidad y de dere-
chos, así como un atentado a la reputación y el honor de la persona. 
En definitiva, una marcada merma en la calidad de vida y bienestar 
de la víctima (Cenit Psicólogos, 2018). 

Antes de entrar en materia cabe destacar que los procesos que son llevados 
a cabo ante la justicia transicional exigen que para la obtención de beneficios 
y para que los tribunales de la JEP juzgue las conductas y delitos que fueron 
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cometidos en el marco del conflicto entre FARC-EP y el Estado colombiano, 
deberá existir absoluta verdad por parte de los victimarios; de esta manera se 
garantiza la reparación integral y se busca la reconciliación a través del per-
dón brindado por quienes padecieron los actos de violencia, de ahí que la JEP 
cuente con diferentes salas, tribunales, unidades, comisiones y comités, para 
atender las necesidades que surjan en el ejercicio de las actividades. A conti-
nuación, nombraremos algunas de estas:

• Sala de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determina-
ción de los hechos y conducta.

• Sección de reconocimiento de verdad y de responsabilidad de los he-
chos y conductas.

Victimarios

Al hablar de victimarios y teniendo presente que los frentes en disputa o 
actores armados eran la Fuerza Pública en general, por parte del Estado de 
Colombia y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia –Ejército del 
Pueblo, como grupo subversivo al margen de la ley, se sobreentiende que se-
rán los últimos los victimarios, por lo menos sería lo lógico, pero para el caso 
del conflicto que atravesó Colombia por más de cincuenta años, deberá enten-
derse como victimarios a las FARC ‒EP, Ejército Nacional, Policía Nacional, 
Armada Nacional, fuerzas de inteligencia e incluso agencias de seguridad del 
orden nacional ya extintas; de tal manera lo destaca el CIDOB en una de sus 
publicaciones web al detallar cada uno de los actores del conflicto armado en 
Colombia: 

El origen de las guerrillas contemporáneas en Colombia se atribuye, 
entre otros aspectos, a la exclusión socioeconómica y a la falta de es-
pacios para la libre participación política. Entre los sectores excluidos 
se destacan el ámbito universitario e intelectual, la población campe-
sina e indígena. Entre las guerrillas más notorias de la segunda mitad 
del siglo XX, se encuentran las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia, Ejército del Pueblo (FARC-EP), el Ejército de Liberación 
Nacional (ELN), el Ejército Popular de Liberación (EPL) y el Movi-
miento Diecinueve de Abril (M-19). Las Fuerzas de seguridad com-
prenden las Fuerzas Militares (Ejército, Armada y Fuerzas Aéreas) y 
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la Policía Nacional, sin embargo, según el informe de Human Rights 
Watch de 2015, hasta julio de 2014 la Unidad de Derechos Humanos 
de la Fiscalía había investigado más de 3.500 casos de ejecuciones 
ilegales presuntamente perpetradas por 785 miembros del Ejército 
(soldados de bajo rango y suboficiales) entre 2002 y 2008. (CIBOD, 
2018).

 Los mencionados serán actores armados, sin embargo, hubo hechos que 
contaron con el accionar de actores no armados que dejaron víctimas o des-
encadenaron hechos de violencia y conflictividad, por lo general hacían parte 
de la población civil. 

Conciliador en derecho

A la luz de la Ley 640 de 2001 que dicta algunas disposiciones en cuanto a 
la conciliación y establece las virtudes que debe tener un conciliador en dere-
cho, se puede señalar que:

El conciliador que actúe en derecho deberá ser abogado titulado, 
salvo cuando se trate de conciliadores de centros de conciliación de 
consultorios jurídicos de las facultades de derecho y de los persone-
ros municipales y de los notarios que no sean abogados titulados. 

Con esto se pudiera deducir que más allá de ser abogado titulado o estar 
adscrito a un centro de conciliación en alguna facultad de derecho, no exis-
tiera ninguna otra calidad que se exija para ser conciliador en derecho, sin 
embargo y so pena de lo anterior, debemos irnos a una norma anterior para 
evitar quedarnos con el vacío evidenciado en la definición de las calidades que 
posee todo aquel que concilie en derecho; esa Ley es la 23 del año 1991, que en 
su artículo 73 dictaba las siguientes disposiciones:

El conciliador deberá ser abogado titulado, salvo cuando se trate de 
Consultorios Jurídicos, y en todo caso de reconocida honorabilidad, 
calificado e imparcial, y su labor será la de dirigir libremente el trá-
mite de la conciliación guiado por los principios de imparcialidad, 
equidad y justicia.
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Parágrafo.  Como requisito previo al ejercicio de sus funciones, el 
conciliador deberá obtener capacitación especial, mediante la apro-
bación de los cursos diseñados para el efecto, los cuales serán dicta-
dos por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, y por los centros de 
conciliación autorizados. 

Si bien el artículo 73 de la Ley 23 del 91 menciona algunas otras calidades y 
cualidades del conciliador, se precisa decir que este artículo fue derogado por 
el artículo 49 de la Ley 640 de 2001 y modificado por el artículo 99 de la Ley 
446 de 1998, es decir:

Artículo 49. Derogatorias. Deróganse los artículos 67, 74, 76, 78, 79, 
88, 89, 93, 95, 97, 98 y 101 de la Ley 446 de 1998 y los artículos 28, 29, 
34, 42, 60, 65, 65-A parágrafo, 72, 733, 75 y 80 de la Ley 23 de 1991. 

Previamente el artículo de la Ley 640 era meramente derogatorio, por lo 
que esta forma de ver al conciliador quedaba sin efectos, por su parte el texto 
jurídico que se mencionará posteriormente era una modificación en la cual se 
podrá observar la extinción o desaparición del parágrafo que se encontraba en 
el artículo 73 de la Ley 23 de 1991.

Artículo 99. Calidades del conciliador. El artículo 73 de la Ley 23 de 
1991, quedará así:

Artículo 73. El conciliador deberá ser ciudadano en ejercicio, quien 
podrá conciliar en derecho o en equidad. Para el primer caso, el con-
ciliador deberá ser abogado titulado, salvo cuando se trate de Cen-
tros de Conciliación de Facultades de Derecho.

Los estudiantes de último año de sicología, trabajo social, psicopeda-
gogía y comunicación social, podrán hacer sus prácticas en los cen-
tros de conciliación, apoyando la labor del conciliador y el desarrollo 
de las audiencias. Para el efecto celebrará convenios con las respecti-
vas facultades. 

3  El número destacado en negrita, no aparece así en el texto original, solo se hace para tener en cuenta 
el artículo derogado del cual hablamos.
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Una vez dilucidado el tema de víctimas, victimarios y revictimización, se 
amplía el espectro de la magnitud de los problemas y se justifica con esto la 
necesidad de que ante la susceptibilidad de los temas abordados y la comple-
jidad de manejar las emociones o conflictos que se generen en los encuentros 
donde convergen los llamados al diálogo y al perdón, es de vital importancia 
la figura del conciliador en derecho; que se muestre como una persona en 
capacidad de resolver choques de intereses, de emociones y de situaciones de 
alta tensión, donde están de por medio derechos humanos y fundamentales 
para la coexistencia en sociedad, se deja atrás el odio y se busca la paz y el 
perdón y se vuelve a tener una sociedad con la responsabilidad de plasmar un 
hito histórico para generaciones venideras.

Hemos abordado desde el contexto de un eventual proceso a quienes se-
rían partes, dejando en duda que víctimas y victimarios serían los sujetos in-
teresados en el mismo y se planteó la figura de un conciliador, como tercero 
interviniente, que además de serle delegado el rol de salvaguardar los princi-
pios rectores de la verdad, el perdón, la reparación y la garantía de no repe-
tición como requisito para instaurar el diálogo en pro de la justicia y la paz. 
Se le exige contar con atributos propios de un profesional capacitado para el 
cumplimiento del deber. Por consiguiente, y en virtud del perfil inherente al 
conciliador, sería esta la figura más apropiada para acompañar dicho proceso, 
puesto que en las conciliaciones llevadas a cabo en la justicia ordinaria, ese 
tercero que interviene denota el manejo de la interdisciplinariedad como va-
lor agregado, que con respeto por los demás campos de las ciencias humanas, 
su tarea es una amalgama de diferentes especialidades tales como abogado, 
psicólogo, trabajador social, etc., que reiteramos el respeto por cada una de 
estas disciplinas y que usamos de referencia para entender que las habilidades 
del conciliador en derecho, puestas a servicio de la justicia transicional pue-
den ser de vital utilidad.

Nos encontramos con una postura que desarrolla el tema de la interdis-
ciplinariedad y la conciliación más a fondo y de manera minuciosa, la cual 
detalla que: 

La conciliación permite el acercamiento con el otro, la mirada, 
la comunicación, y el entendimiento en todas las dimensiones del 
conflicto que se aborda, por lo que requiere la incursión de actores 
de diferentes ramas del saber, de diferentes ciencias que estudian el 
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comportamiento humano desde una mirada no jurídica sino huma-
nista, en donde se comprenda el conflicto de manera interdisciplina-
ria, aplicando un diálogo de saberes y principios dialógicos: de la psi-
cología, la sociología, la educación, la comunicación, la filosofía, el 
derecho para que cuando se unan estos saberes, se presente la trans-
diciplinariedad en la solución consensuada del conflicto. Por tanto, 
para llegar a una conciliación satisfactoria es menester que el con-
ciliador actué con conocimiento interdisciplinario. [La conciliación 
herramienta de interdisciplinariedad para exaltar la cultura de acuer-
dos en la solución de conflictos en Colombia (Silvera et al., 2015).

Desarrollo

A través del bosquejo informático, las múltiples y exhaustivas horas de aná-
lisis de diversos materiales de estudio tales como artículos ya producidos acer-
ca del tema tratado, de publicaciones de revistas de alta circulación nacional 
y páginas web en su mayoría de entidades oficiales, hemos logrado establecer 
una serie de encuentros y desencuentros que nos han llevado a la elaboración 
de este artículo, pretendiendo con el mismo impactar el desarrollo sociocultu-
ral de la nación, fortaleciendo el tema objeto de interés en aspectos básicos de 
estudio como lo es el comportamiento y las relaciones entre coterráneos que 
experimentan un ciclo histórico y que dejan por descubierto la falta de meca-
nismos vanguardistas y la necesidad de promulgación de la Ley 640 de 2001, 
los artículos constitucionales y demás medios normativos dispuestos para la 
resolución de conflictos, así entonces, se espera impactar en adelante en las 
disposiciones y ejecuciones de la política en torno a la conciliación y que de 
manera positiva se disminuyan las brechas sociales, los choques ideológicos 
a través de la construcción uniforme del perdón, la paz, la restauración de 
los derechos, la resocialización y la reconciliación, gracias a los facilitadores 
de ello, artífices y fecundadores de la implementación y puesta en marcha de 
expuesto en el desarrollo del presente.

La recolección de posturas y el estudio pragmático de lo referente a la con-
ciliación, llevado al plano de la imaginación y encaminado a la práctica activa, 
ha sido la estructura base de este proyecto, que pretende sea analizado y estu-
diado para su aprobación y ejecución por parte de aquellos a quienes se les ha 
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conferido el deber y la responsabilidad de satisfacer las necesidades surgidas 
del posconflicto.

En diferentes oportunidades se ha abordado el tema, pero ha sido delegado 
en especial a los conciliadores en equidad y a los jueces de paz. En este aparte 
debemos intervenir para decir que no se le ha dado un manejo servil y por 
lo contrario genera la impresión de ser muy improvisado y poco planeado el 
papel y el objetivo de dichos servidores puesto que estas figuras han sido uti-
lizadas a lo largo de su desarrollo para intervenir en asuntos cuyo enfoque es 
la convivencia ciudadana en temas que sin demeritar su labor, no son tan tras-
cendentales como los tratados en el posconflicto, es por ello, que a estos an-
tes de darles papel protagónico y vital debe dársele inducción, capacitación y 
asistencia interdisciplinaria para el tratamiento de sus objetivos a desarrollar.

Acerca del tema que se trata constan diferentes publicaciones, cuyos plan-
teamientos tienden a asociar la figura del conciliador en equidad y los jueces 
de paz como herramientas para el posconflicto, para lo que plantean:

La conciliación en equidad es un mecanismo que propone tramitar 
conflictos “cotidianos” desde el diálogo entre las partes, orientado 
por la figura del conciliador en equidad, a la vez que disminuye los 
niveles de violencia y facilita el acceso a la justicia para los ciudada-
nos. Entonces, la conciliación incursionó en el tema de resolución de 
conflictos que anteriormente era dirimido por la FARC ‒EP. Incluso, 
actualmente es posible visualizar el funcionamiento de la justicia co-
munitaria que se adscribe también a la justicia que emana de la raíz 
de la comunidad enraizada en la cultura tradicional de los pueblos 
(Morales, 2017, p. 65).

Además, entre otras varias investigaciones se propone sobre la conciliación 
y la reconciliación del posconflicto que:

La conciliación ha tomado importancia en el actual escenario de pos-
conflicto que vive Colombia, pues además de los procesos llevados 
por la justicia ordinaria también se crearon los procesos adelantados 
por la Justicia Especial para la Paz, JEP, lo que crea mayor congestión, 
siendo este mecanismo una buena alternativa para evitar que adelan-
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ten procesos o que estos concluyan más rápidamente, contribuyendo 
a la creación de una cultura de paz, donde la tolerancia y el diálogo 
son pieza clave para dimitir conflictos (Acosta et al., 2019, p. 76).

Tenemos que la intención de las mayorías y en especial de los actores de la 
guerra está encaminada a escribir una nueva historia, la cual cuenta con apo-
yo internacional, acompañamiento institucional y protección constitucional 
y normativa, pero debe acompañarse con medios alternativos a los arcaicos y 
tradicionales provistos por la justicia que ayuden a mutar la sed de venganza 
por la sed de la reconciliación y el perdón; por lo anterior y vista la necesidad, 
la conciliación se muestra como eficaz y necesaria para encontrar dicho fin, 
teniendo en cuenta que “la conciliación en el posconflicto busca aplicar los 
principios y valores de tolerancia y respeto por las diferencias de los actores a 
reconocer y aceptar pacíficamente las diferencias para construir futuro” (Cay-
cedo et al., 2019, p.13) por tanto se hace necesario un plan piloto ejecutado 
por las entidades oficiales y por los representantes de los diferentes sectores 
sociales y las partes protagonistas en primer momento.

Dicho plan deberá apartarse de la descentralización promulgada adminis-
trativamente desde nuestra Constitución y deberá fortalecerse en las regiones 
más recónditas del país, esas que fueron el foco de la violencia mencionada y 
ejecutar una capacitación masiva de conciliadores que busquen desde la pra-
xis de su conocimiento subsanar las enormes brechas de paz.

Será vital consolidar una coalición nacional entre consultorios jurídicos de 
universidades de todo el país, centros de conciliación y arbitraje a nivel nacio-
nal, el Ministerio del Derecho y la Justicia, la Presidencia de la República y en 
general los entes y entidades creadas para el apoyo de las actividades propias 
del posconflicto.

Si bien se propone en primer momento a los consultorios jurídicos y a los 
universitarios como nuevas generaciones, cuya tarea en el posconflicto será la 
de ser puentes de facilitación para los procesos de reconciliación y perdón, no 
serán solo los estudiantes de derecho quienes asuman en total la responsabi-
lidad, ya que, “se puede evidenciar la necesidad de incorporar a un psicólogo 
con los procesos conciliatorios muchas veces el conflicto surge, se intensifica 
o aumenta por la empatía o no, más que por la disputa de derechos” (Arbo-
leda, 2015, p. 207) es por ello que debemos abrirnos a la globalización y a 
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la experiencia de la interdisciplinariedad y hacer convocatoria a las distintas 
facultades que integran el bloque de las ciencias sociales para que trabajen 
mancomunadamente en la obtención de la conciliación como el camino hacía 
cambio social.

Conclusiones

Para que podamos pasar la página como participes del conflicto, victimas, 
victimarios y todos los demás que hemos de habitar este territorio que clama 
y exige la no violencia y la no repetición, requerimos de soluciones puestas 
en pro de ello, de mecanismos y herramientas de participación y cooperación 
que sean facilitadoras del desarrollo de lo que conlleva dejar atrás la guerra.

La verdadera paz estable y duradera es una construcción social, puesta en 
marcha desde el cambio interior de quienes la tejemos, el compartir día a día 
nos traerá consigo la responsabilidad de ejecutar acciones que estén en pro 
de desarmar el odio social, pensar y actuar en pro del posconflicto dará a las 
nuevas generaciones pensamientos venideros en pro de la paz y poder repetir 
con contundencia y verdad las palabras de Juan Manuel Santos, “Colombianos 
cesó la horrible noche” (2016), construir una cultura ciudadana conciliatoria, 
que el objeto de la conciliación se pueda abrir a nuevos retos que el desarrollo 
per se impone.

La tarea está dada para nuevas generaciones de profesionales, para las ciu-
dadanías civiles y los todos aquellos que la naturaleza misma de lo acordado 
cobija, en capacitarse y formarse para la experiencia de la conciliación, para 
ser terceros que intervengan con el ánimo de concertar diferentes alternativas 
no violentas, ni que desgasten los procesos judiciales, haciendo al llamado del 
perdón entre víctimas y victimarios y a la invitación de la resocialización y la 
paz.  
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Capítulo 23

Una mirada hacia la justicia alternativa 
con rango constitucional en el Perú y la 

aspiración a una cultura de paz en un contexto 
latinoamericano1

Kevin Omar Maslucán Nuncevay2, Adriana Patricia Arboleda López3

Resumen

En las últimas décadas algunos países latinoamericanos han ido plasman-
do en sus constituciones los mecanismos alternativos de solución de conflic-
tos, otras aún permanecen con su regulación legal como es el caso del Perú. 
El presente estudio ha tenido por objetivo proponer el reconocimiento de la 
conciliación extrajudicial de forma expresa en la Constitución para fortalecer 
la cultura de paz en el Perú, se han tomado como referencia algunos países 
latinoamericanos y en particular Colombia, con el fin de comparar dos reali-
dades distintas que aspiran a una cultura no violenta.

Palabras clave: conciliación extrajudicial, cultura de paz, rango constitu-
cional.  
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Abstract

In recent decades, some Latin American countries have been expressing al-
ternative mechanisms for conflict resolution in their constitutions, others still 
remain with their legal regulation, such as Peru. The present study has had the 
objective to propose the recognition of extrajudicial conciliation in an express 
way in the constitution to strengthen the culture of peace in Peru, some Latin 
American countries and in particular Colombia have been taken as reference, 
in order to compare two different realities that aspire to a non-violent culture.

Key words:  extrajudicial conciliation, culture of peace, constitutional sta-
tus. 

Introducción

Los países latinoamericanos han venido implementando en sus constitu-
ciones la salvaguarda de la paz, y el reconocimiento de los mecanismos alter-
nativos de solución de conflictos como un medio para alcanzarlo, dentro de 
estos países tenemos a México, Ecuador, Venezuela y Colombia, y otros se han 
limitado a una regulación legal, dentro de los cuales tenemos al Perú.     

En el presente estudio se abordará la importancia de proponer el recono-
cimiento de la conciliación extrajudicial de forma expresa en la Constitución 
para fortalecer la cultura de paz en el Perú, para lo cual se estudiarán algunos 
países que ya le dieron un rango constitucional, luego se abordará la conci-
liación extrajudicial en Colombia, se analizará su soporte constitucional en 
los artículos que hacen referencia a la convivencia pacífica y los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos. En el soporte legal se abordará la legis-
lación vigente referente al tema, en cuanto al soporte jurisprudencial se men-
cionarán los pronunciamientos de la Corte Constitucional de Colombia que a 
través de sus sentencias aclaró algunos puntos a tomar en cuenta. 

También se identificará la naturaleza jurídica de la conciliación extrajudi-
cial en Perú, se desarrollará su soporte constitucional y dentro de ello los artí-
culos referentes a la paz y tranquilidad, posteriormente se estudiará el soporte 
legal, estudiando la ley de conciliación extrajudicial vigente. Finalmente, se 
hará una reflexión sobre la importancia de elevar a rango constitucional la 
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conciliación extrajudicial en el Perú, tomando como referencia la constitución 
de Colombia. 

Metodología 

La presente investigación es de tipo documental, se inició mediante el mé-
todo hermenéutico, se procedió entonces a la interpretación de los escritos 
referentes al tratamiento de la conciliación extrajudicial en algunos países de 
Latinoamérica. Después se pasó a realizar un estudio analítico, para descom-
poner el todo en sus elementos y determinar la naturaleza jurídica de la con-
ciliación en Colombia y Perú.    

Breve semblanza de la conciliación extrajudicial con rango 
constitucional en Latinoamérica

En este apartado se mencionarán los países que han dado un rango consti-
tucional a los mecanismos alternativos de solución de conflictos, para efectos 
de este estudio mencionaremos a México, Ecuador, Venezuela y analizaremos 
la conciliación extrajudicial en Colombia como un caso particular. 

• La Conciliación en la Constitución de México

     La Constitución mexicana de 2010 dice que “las leyes preverán meca-
nismos alternativos de solución de controversias” (artículo 17).  En alusión a 
ello, Díaz señala que: 

El nuevo artículo 17 de la Constitución al establecer una base consti-
tucional para los mecanismos alternativos de solución de controver-
sia se inserta en una tendencia mundial de disminuir la participación 
del Estado en la vida de los particulares y de reconocer los recursos 
de los individuos para solucionar por sí mismos sus conflictos (2009, 
p. 738).



371

Parte XIII. Semillero Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos MASC

•  La conciliación en la constitución de Ecuador

La Constitución de Ecuador de 2008 dice que “se reconocen el arbitraje, la 
mediación y otros procedimientos alternativos para la solución de conflictos. 
Estos procedimientos se aplicarán con sujeción a la ley, en materias en las que 
por su naturaleza se pueda transigir” (artículo 190). Como menciona Villa-
nueva Turnes: 

Lo primero que hay que señalar a tenor de este precepto es que la 
norma constitucional ecuatoriana no hace una enumeración cerrada 
de los métodos de solución de conflictos alternativos, ya que, si bien 
es cierto que enumera el arbitraje y la mediación de forma concreta, 
hace referencia a otros (2018, p. 91).

• La conciliación en la constitución de Venezuela 

La Constitución de Venezuela de 1999 nos dice: “La ley promoverá el ar-
bitraje, la conciliación, la mediación y cualesquiera otros medios alternativos 
para la solución de conflictos” (artículo 258). A propósito de ello Brett Castillo 
nos dice: “del texto constitucional transcrito se pone en evidencia que los me-
dios alternativos, forman parte del sistema nacional de Justicia a los cuales se 
les dio rango constitucional” (2004, p. 15). 

• Un caso particular, la conciliación extrajudicial en la Constitución 
colombiana 

A continuación, se determinará la naturaleza jurídica, por lo cual aborda-
remos sus principales soportes como constitucional, jurisprudencial y legal.   

Soporte constitucional

En ese sentido la Constitución de Colombia en su primer artículo establece:

Colombia es un Estado social de derecho (…) fundada en el respeto 
de la dignidad, en el trabajo y la solidaridad de las personas de las 
personas que la integran y en la prevalencia del interés general.
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En concordancia con el primer artículo de la constitución colombina, el 
artículo 2 establece lo siguiente: “son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. Para que se logre la 
convivencia pacífica en una sociedad, es responsabilidad del Estado y de los 
miembros que la integran. Como expone Chaparro Valderrama: 

Convivir entraña aceptar la coexistencia de formas de vida y anhelos 
contrapuestos, renunciando a la pretensión de imponer a otros las 
formas de ver y entender la vida que cada cual considera mejores. 
Convivir no significa la supresión de diferencias e intereses encon-
trados, ni la ausencia de las tensiones y luchas que ellos generan. La 
convivencia propicia respeto y concordia (2017, p. 2). 

Promover una cultura pacifica implica aceptar que somos diferentes y el 
Estado como veedor debe de brindar todos los medios para fomentar la paz.  
Los mecanismos alternativos de solución de conflictos nos dan una mirada 
diferente a la manera tradicional de solucionar controversias, y no solo yendo 
ante una sede jurisdiccional como comúnmente se cree. Como se resalta en la 
siguiente cita: 

El interés de hacer más eficiente el sistema judicial en Colombia (…) 
esta nueva Constitución aportó al país fue el fortalecimiento, al ele-
var a rango de constitucional la figura de la conciliación, fijando las 
formas de desjudicialización de los conflictos, enalteciendo las alter-
nativas que las partes deben encontrar en su compromiso vinculante, 
sin que surja como primera medida, la opción de acudir a la jurisdic-
ción (Peña Guevara et al., 2020, pp. 19-20).

Estas reformas se dan para atender ciertos problemas que surgen en la so-
ciedad, es así que en la Constitución Política de Colombia que se dio en el 
1991 y se estableció en el Artículo 116: 

Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función 
de administrar justicia en la condición de conciliadores o en la de 
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árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en 
equidad, en los términos que determine la ley.

Se podría decir que la Constitución colombiana fue una de las primeras en 
elevar a rango constitucional a la conciliación extrajudicial, lo cual habla de 
la preocupación de un Estado en fortalecer la cultura de paz y en favor de las 
personas busquen resolver sus conflictos evitando la violencia. En ese sentido 
Ossorio Villegas nos dice: 

No en todos los países ni en todas las épocas se dio tan completa 
estructura jurídica a nivel del marco constitucional, y su legitimidad 
(…) el hecho de que exista el amparo al más alto nivel normativo 
de las características de seguridad, certeza jurídica, tránsito a cosa 
juzgada y equivalencia a lo consignado en las propias sentencias ju-
diciales (2002, p. 34).

Soporte jurisprudencial 

La Corte Constitucional de Colombia en algunas sentencias ha resaltado 
la importancia de la conciliación extrajudicial, mencionando que no debe ser 
solo vista como requisitos de procedibilidad, como se menciona en la decisión 
C 1195 de 2001: 

Los mecanismos alternativos de resolución de conflictos no repre-
sentan una desconfianza hacia la justicia estatal formal, sino un re-
conocimiento de que procedimientos menos formales y alternativas 
de justicia autocompositiva complementan las opciones a las cuales 
pueden acudir las personas para resolver sus disputas. Por ello, me-
canismos como la mediación y la conciliación, más que medios para 
la descongestión judicial, son instrumentos para garantizar el acceso 
efectivo a la justicia y promover la resolución pacífica de los conflic-
tos.

Es importante que la Corte se pronuncie haciendo esta precisión, ya que la 
conciliación extrajudicial es una forma constitucionalmente permitida para 
que todo ciudadano acuda para solucionar sus controversias, esta aclaración 
de la Corte también impulsa a que se tome en serio a los mecanismos alterna-
tivos de solución de conflictos. 
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En ese sentido Vinyamata Camp agrega: “en ocasiones, el sistema judicial 
se transforma en una práctica de violencia legalizada destinada a producir 
perjuicios, limitar la libertad o impedir la participación democrática más que 
hacer Justicia y resolver conflictos” (2015, p. 12).

Hay que resaltar que existe un hilo delgado que separa al conflicto de la 
violencia, por ejemplo, un conflicto es aquella contraposición de intereses 
intersubjetivos que tenemos todos los seres humanos al relacionarnos y que 
pueden solucionarse mediante el diálogo y de forma pacífica, pero una violen-
cia es producto del fracaso del diálogo, entonces en ocasiones puede darse que 
las partes en conflicto lleguen a solucionar por propia cuenta y puede ocurrir 
en este caso que una de las parte puede salir perjudicada, ante esta situación 
se acude a una sede de administración de justicia para que un juez resuelva 
las disputas. 

En la misma sentencia la Corte precisó los dos sentidos de una conciliación 
y hace una breve distinción entre el sentido procedimental y el sustancial:

El término conciliación tiene dos sentidos distintos según el contexto 
en que es utilizado: uno procedimental y otro sustancial. En relación 
con su acepción procedimental, la conciliación es un mecanismo de 
resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas ges-
tionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de 
un tercero neutral y calificado, denominado conciliador. Según esta 
acepción, la conciliación es apenas una serie de pasos preestablecidos 
que tiene por objeto ‒eventual, no necesario‒ la celebración de un 
acuerdo entre dos o más personas. No obstante, el término conci-
liación también se refiere al acuerdo al que se llega mediante la ce-
lebración del procedimiento conciliatorio. En este segundo sentido 
sustancial, la conciliación se materializa en un acta que consigna el 
acuerdo al que llegan las partes, certificado por el conciliador.

Más allá del énfasis que hace la Corte Constitucional en las dos acepcio-
nes de la conciliación extrajudicial, se puede notar que es prácticamente lo 
mismo, en el sentido procedimental menciona que es una bilateralidad en la 
manifestación de voluntades para solucionar un conflicto ante un tercero lla-
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mado conciliador, y que estos acuerdos están en el marco de una ley. En la 
segunda acepción solo menciona de manera escueta la materialización de los 
acuerdos en un acta.  Además de ser un requisito de procedibilidad lo que 
busca la conciliación extrajudicial es la solución a un problema en el menor 
tiempo posible, ya que uno de los principales problemas que se encuentra los 
ciudadanos es la demora, lo cual genera insatisfacción e incertidumbre. En 
ese sentido la Corte Constitucional mediante la Sentencia C 902 de 2008 dice: 

Procura evitar litigios de larga duración y mejorar las relaciones en-
tre las partes, en la medida en que el procedimiento garantice im-
parcialidad, rapidez, confiabilidad y reconocimiento del acuerdo lo-
grado, en circunstancias dentro de las cuales los interesados suelen 
tener dificultades para avenirse espontáneamente, pero sí mantienen 
disposición de arreglo si un tercero neutral lo promueve. 

Ante los graves cuestionamientos hacia la judicatura y falta de confianza 
que tiene la ciudadanía, muchos creen que la forma más eficiente de solucio-
nar conflicto por propia cuenta, es decir expresando su voluntad mediante la 
intervención de un tercero que facilite el diálogo para que las personas solu-
cionen sus problemas de una forma más rápida, evitando agravar el problema. 
La Sentencia C 204 de 2003 indica que: 

Del espíritu pacifista que informa a la Carta en su integridad. Porque, 
siendo la jurisdicción una forma civilizada y pacífica de solucionar 
conflictos, lo es más aún el entendimiento directo con el presunto 
contrincante, pues esta modalidad puede llevar a la convicción de 
que de la confrontación de puntos de vista opuestos se puede seguir 
una solución de compromiso, sin necesidad de que un tercero decida 
lo que las partes mismas pueden convenir.

Es importante que la Corte Constitucional se pronuncie para aclarar cier-
tos conceptos que a menudo suelen confundirse, en algunos casos para mal 
de la sociedad, pero es importante para todo ciudadano saber que el Estado da 
luces de preocupación y su compromiso con el fortalecimiento de una cultura 
de paz.  
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Soporte legal

Como se dijo, Colombia es uno de los países que tiene uno de los sistemas 
más completos en lo referente a la conciliación extrajudicial, ya que primero 
se encuentra contenido en la Constitución, y para hacer efectivo su cumpli-
miento tiene una regulación legal. Para desarrollar la figura de la conciliación 
se creó la Ley 270 de 1996, uno de los objetivos de esta ley era descongestionar 
los despachos judiciales, dentro de esta ley nos situaremos en el artículo 8 que 
menciona lo siguiente: “la Ley podrá establecer mecanismos diferentes al pro-
ceso judicial para solucionar los conflictos y señalará los casos en los cuales 
habrá lugar al cobro de honorarios por estos servicios”.

Del citado artículo de la ley, Herrán Pinzón comenta: “como se puede ob-
servar, la función pública de administración de justicia no solo se encuentra 
en cabeza de los funcionarios públicos, como los jueces, puesto que de forma 
similar determinados particulares pueden ejercer tal función” (2013, p. 109). 
Asimismo, la Ley 270 de 1996, artículo 13 en su inciso 3 señala: “los particu-
lares actuando como conciliadores o árbitros habilitados por las partes, en 
los términos que señale la ley” (p. 4). Este artículo hace referencia a que los 
particulares, haciendo uso de la autonomía de su voluntad, pueden recurrir 
ante un conciliador autorizado para que pueda solucionar sus conflictos, res-
petando lo establecido en la ley. 

   Esta ley es muy importante ya que subsiste hasta nuestros días y nos 
permite conocer de manera más clara el desarrollo de la conciliación extraju-
dicial, como expone Dussán Hernández: “la ley 640 de 2001 reguló con mayor 
profundidad lo relativo a la conciliación reafirmando en forma concreta lo 
dicho hasta la fecha en conciliación” (2009, p. 232).  Es así que en el artículo 19 
de la Ley 640 de 2001 referente a la conciliación en derecho nos dice: 

Se podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles de tran-
sacción desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de cen-
tros de conciliación, ante los servidores públicos facultados para 
conciliar a los que se refiere la presente ley y ante los notarios.

Como podemos ver la ley nos dice que no se puede conciliar todas las ma-
terias, sino solo las que son susceptibles de transacción y desistimiento. Sobre 
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estas dos figuras podemos decir que ambos son mecanismo que nos permite 
resolver controversias sin la necesidad de llegar a una dependencia judicial. 
Para tener una aproximación más clara al tema Ospina Grisales, expone que 
“debemos tener bien claro que la conciliación es una cosa y la transacción es 
otra bien diferente. Si las partes lo hacen con la anuencia del tercero neutral 
estamos ante la conciliación; y si lo hacen solos, se trataría de una transacción” 
(2017, p. 161).

• Clases de conciliación

La ley 640 de 2001 contempla las clases de conciliación en su artículo 3: 

La conciliación podrá ser judicial si se realiza dentro de un proceso 
judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por fuera de un proceso 
judicial.

La conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se 
realice a través de los conciliadores de centros de conciliación o ante 
autoridades en cumplimiento de funciones conciliatorias; y en equi-
dad cuando se realice ante conciliadores en equidad. 

Así pues, la Conciliación de acuerdo al tipo de decisión puede denominar-
se conciliación en derecho que se da ante un conciliador que es un abogado en 
ejercicio y acreditado como conciliador, y está sujeta de acuerdo al marco nor-
mativo; puede ser conciliación en equidad cuando, a diferencia del anterior, 
esta se realiza por una persona que no es conciliador, pero goza de suficiente 
aceptación en su comunidad. 

• El conciliador  

En la conciliación, uno de los elementos más importantes, además de las 
partes en conflicto, es la figura de un tercero llamado conciliador y esta perso-
na debe cumplir con ciertos requisitos. En ese sentido la Ley 640 de 2001 en 
el artículo 5 preceptúa:
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El conciliador que actúe en derecho deberá ser abogado titulado, 
salvo cuando se trate de conciliadores de centros de conciliación de 
consultorios jurídicos de las facultades de derecho y de los persone-
ros municipales y de los notarios que no sean abogados titulados. Los 
estudiantes de último año de sicología, trabajo social, psicopedago-
gía y comunicación social, podrán hacer sus prácticas en los centros 
de conciliación y en las oficinas de las autoridades facultadas para 
conciliar, apoyando la labor del conciliador y el desarrollo de las au-
diencias. Para el efecto celebrarán convenios con las respectivas fa-
cultades y con las autoridades correspondientes.

El conciliador no puede ser cualquier persona, sino un abogado titulado, lo 
que es un punto muy importante ya que se tratan temas legales y es necesario 
que un conocedor en leyes trate estas controversias y así poder tener mayor 
certeza a la hora de dirigir una audiencia de conciliación. Otro de los puntos 
más fundamentales es que la norma implica que estén habilitados los centros 
de conciliación en los consultorios jurídicos de las facultades de derecho, lo 
cual es un gran avance para quienes se están formando en una cultura no 
conflictiva en la solución de controversias. En el segundo párrafo del artículo, 
también se puede resaltar que se está dando un enfoque interdisciplinar en 
cuanto a al tratamiento de las controversias, ya que no es este un asunto que 
importe solo al derecho, sino también a otras disciplinas. La ley 640 de 2001 
dispone en el artículo 7 que:

Todos los abogados en ejercicio que acrediten la capacitación en me-
canismos alternativos de solución de conflictos avalada por el Minis-
terio de Justicia y del Derecho, que aprueben la evaluación adminis-
trada por el mismo ministerio y que se inscriban ante un centro de 
conciliación, podrán actuar como conciliadores. Sin embargo, el Go-
bierno Nacional expedirá el reglamento en el que se exijan requisitos 
que permitan acreditar idoneidad y experiencia de los conciliadores 
en el área en que vayan a actuar.

Para que el abogado pueda ser conciliador es necesario que tenga una capa-
citación en mecanismos alternativos de solución de conflictos, que los acredi-
tara una entidad del Estado como lo es el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
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además de aprobar el proceso formativo y poder formar parte de un centro de 
conciliación y poder ejercer su labor. Esto es muy importante ya que, si bien 
los particulares tienen el derecho de solucionar sus conflictos ante un centro 
de conciliación extrajudicial, y los conciliadores deben tener un mínimo de 
experiencia, como se sabe cada materia conciliable tienen su propio instituto y 
también profesionales especialistas que pueden asegurar una manera correcta 
para solucionar controversias y así dar una mejor atención a los usuarios. Por 
tanto, es muy importante que este bajo inspección del Estado. 

• Centros de conciliación 

Los centros de conciliación son ambientes donde se llevan a cabo las au-
diencias de conciliación extrajudicial, es así que en Colombia podemos en-
contrar los centros de conciliación en derecho y en equidad. Con referencia a 
este aspecto, Gil Echeverry comenta: 

Los centros de conciliación, de cualquier naturaleza, deberán tomar 
las medidas necesarias para que la conciliación se desarrolle en un 
ambiente adecuado, teniendo que ser lo suficiente mente exigente en 
la elaboración de las listas y en el nombramiento de los conciliadores 
y disponer de los medios técnicos adecuados para el archivo y repro-
ducción de las actas y certificados (2011, p. 38).

• Centros de conciliación en los consultorios jurídicos de las facultades 
de derecho

Es de gran importancia que exista centros de conciliación en las facultades 
de derecho, ya permite a los estudiantes estar formándose con una visión dis-
tinta de los conflictos y que se pueden llegar a solucionar de una forma donde 
ganan las dos partes, además que se está prestando un servicio a la sociedad 
impulsando una cultura de paz: “los consultorios jurídicos de las facultades 
de derecho coadyuvan de manera directa con la administración de justicia a 
través de sus centros de conciliación propendiendo por la materialización de 
una cultura de paz” (Álvarez-Mejía, 2019, p. 8). 
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La naturaleza jurídica de la conciliación en el Perú

En este capítulo, se desarrollará el tratamiento de la conciliación en el es-
tado peruano, donde identificaremos cuál es su naturaleza jurídica, donde se 
tratará el soporte constitucional y legal.

• Soporte constitucional

La Constitución Política del Perú de 1993 se sustenta en la dignidad de la 
persona, es así que en su primer artículo se establece: “la defensa de la persona 
humana y respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Es-
tado”. En ese mimo sentido, reconoce como un derecho fundamental la con-
vivencia pacífica, como se estable en el inciso 22 del artículo 2: “toda persona 
tiene derecho (…) a la paz, a la tranquilidad”. 

Dentro de la amplia gama de derechos fundamentales que el Estado reco-
noce y protege, es necesario establecer las condiciones para que los miembros 
de una sociedad viva en armonía, libre de violencias, y con oportunidades 
para todos. Como se menciona en la siguiente cita: 

La pacificación supone acción sobre las estructuras y relaciones del 
individuo en la sociedad para corregir los defectos, la mayoría de 
ellos culturales, que incitan a la violencia, que la facilitan y que, con 
ello, disminuyen el potencial de realización de la persona (Rubio Co-
rrea, 1999, p. 417). 

En la Constitución peruana no se establece de forma expresa el reconoci-
miento de la conciliación, pero se puede deducir de los artículos que acaba-
mos de tratar, sin embargo, dentro de los principios y derechos de la función 
jurisdiccional contenidos en la Constitución se reconoce a la justicia juris-
diccional, militar y arbitral, es así que el artículo 139 indica que son derechos 
principios y derechos de la función jurisdiccional: “la unidad y exclusividad 
de la función jurisdiccional. No existe ni puede establecerse jurisdicción al-
guna independiente, con excepción de la militar y la arbitral. No hay proceso 
judicial por comisión o por delegación”.
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Sobre este artículo Rubio Correa nos dice: “lo militar y o arbitral son tri-
bunales que tienen competencias propias según las particularidades de cada 
caso (los tribunales militares de competencia obligatoria, mientras que los ar-
bitrales de competencia por decisión voluntaria de las partes)” (1999, p. 34). 

En el Perú la conciliación extrajudicial solo cuenta con una regulación le-
gal, en ese sentido, es muy importante dar una mirada al tratamiento y la im-
portancia que se está dando a la conciliación en un contexto latinoamericano, 
específicamente a la conciliación colombiana quien dio un rango constitucio-
nal a esta institución y dado grandes avances a la construcción de la paz. 

• Soporte legal  

En el Perú la conciliación extrajudicial se encuentra regulada desde 13 de 
noviembre de 1997 con la Ley de Conciliación de 26872, en su artículo 2 dice: 
“la conciliación propicia una cultura de paz”. En lo referente a la conciliación 
extrajudicial la Ley la define en el artículo 5:

La conciliación extrajudicial es una institución que se constituye 
como un mecanismo alternativo para la solución de conflictos, por el 
cual las partes acuden ante un centro de conciliación o al juzgado de 
paz letrado a fin de que se les asista en la búsqueda de una solución 
consensual al conflicto.

Este artículo menciona que las partes en conflicto pueden recurrir a un 
centro de conciliación, este proceso de conciliación se caracteriza por que se 
da fuera del proceso judicial, en este caso las partes recurren ante un tercero 
acreditado como conciliador para solucionar sus conflictos; también puede 
acudir a un juzgado de paz letrado, este tipo de conciliación se da una vez ya 
entablado el proceso y aplica en casos civiles, de familia, laborales y en materia 
contencioso-administrativa. 

• El conciliador

El conciliador extrajudicial, como un tercero imparcial, está desarrollado 
en la Ley 26872 de conciliación extrajudicial y su reglamento, así como sus 
funciones, acciones y requisitos.    
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• Requisitos para ser conciliador 

A diferencia de los requisitos de la legislación colombiana que exigen al 
conciliador ser abogado, la legislación peruana establece requisitos más sim-
ples, es decir que puede ser cualquier persona que haya aprobado una capa-
citación para ser conciliador extrajudicial, en el artículo 20 de la Ley 26872 se 
indica: “Funciones. El conciliador es la persona capacitada y acreditada que 
cumple labores en un centro de conciliación, propicia el proceso de comuni-
cación entre las partes y eventualmente propone fórmulas conciliatorias no 
obligatorias”.

Para ser conciliador, se debe de haber cumplido con una capacitación he-
cha por el Centro de Formación y Capacitación, que es una entidad acreditada 
por el Ministerio de Justicia, para que esta persona desarrolle su función de 
manera neutral e imparcial, facilitando el diálogo entre las partes. El artículo 
21 de la ley establece la actuación del conciliador y dispone que “el conciliador 
conduce la audiencia de conciliación con libertad de acción, siguiendo los 
principios establecidos en la presente ley”. Este artículo delimita la actuación 
del conciliador y precisa que el conciliador es el encargado de dirigir, facilitar 
el diálogo tratando que las partes en conflicto lleguen a un buen acuerdo, res-
petando lo que establece la ley.

Así pues, el artículo 22 de la ley establece los requisitos para que una perso-
na pueda ser conciliador en Perú: “se requiere estar acreditado en un centro de 
conciliación y capacitado en técnicas de negociación y en medios alternativos 
de solución de conflictos”. Muchas veces los conflictos que surgen entre per-
sonas se dan por un mal manejo de la comunicación, es por eso que es impor-
tante utilizar un diálogo adecuado para poder llegar a un acuerdo: “es verdad, 
la raíz del problema que nos ocupa está en la naturaleza misma del hombre 
y en la ordenación divina del mundo. La vida humana es constitutivamente 
diálogo” (Ruiz-Gimenez Cortés, 1959-1960, p. 15).

• Los centros de conciliación 

Respecto a los centros de conciliación, que son ambientes donde se llevan 
a cabo las audiencias de conciliación extrajudicial, la Ley 26872 indica en el 
artículo 24: 
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Los centros de conciliación son entidades que tienen por objeto ejer-
cer función conciliadora de conformidad con la presente ley. Pueden 
constituir centros de conciliación las personas jurídicas de derecho 
público o privado sin fines de lucro, que tengan entre sus finalidades 
el ejercicio de la función conciliadora. 

Los centros de conciliación también tienen el deber de capacitar a sus con-
ciliadores, en ese sentido la ley, en el artículo 25 establece lo siguiente: “los 
centros de Conciliación son responsables por la capacitación de los conci-
liadores y de que estos cumplan con los principios establecidos en el artículo 
2 de la presente ley” (p. 3).  Para el buen funcionamiento de los centros de 
conciliación, el Estado debe hacer una inspección constante, como lo prevé la 
norma en el artículo 26:    

El Ministerio de Justicia tiene a su cargo la autorización de funcio-
namiento, registro y supervisión de los centros de conciliación, pu-
diendo suspender o privar de su facultad conciliadora, cuando estos 
no cumplan con los principios legales en la presente ley, o incurran 
en faltas éticas.  

El Ministerio de Justicia, como un órgano del Estado es el encargado de 
autorizar, inspeccionar y si fuera el caso, sancionar a los centros de concilia-
ción extrajudicial. Esta función es muy importante, ya que las personas que 
recurren a conciliar deben de ser atenidas con todas previsiones que la ley 
establece. Otro de los puntos importantes es sobre la legalidad de los acuer-
dos, ya constituye un pilar fundamental ya que ahí se plasman la voluntad de 
las partes, la ley dispone en el artículo 29: “el centro de conciliación contará 
por lo menos con un abogado quien supervisará la legalidad de los acuerdos 
conciliatorios”.    

 Teniendo en cuenta que cualquier persona que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 22 puede ser conciliador, es indispensable que un 
abogado sea el que dé la legalidad a los acuerdos, ya que a veces en una au-
diencia se tratan teman legales, ahí donde radica la importancia de que un 
conocedor de leyes se haga presente. 
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• La conciliación con rango constitucional en el Perú

Hasta aquí se ha revisado la naturaleza jurídica de la conciliación en Co-
lombia y también se desarrolló la naturaleza jurídica de la Constitución pe-
ruana. En el presente capítulo se resaltará la importancia de la conciliación 
con rango constitucional en el Perú.

• Promover a rango constitucional la conciliación en el Perú 

En estos últimos años en el Perú se está discutiendo sobre una reforma de 
la Constitución Política, el debate se centra solo en lo relacionado con el ré-
gimen económico, lo referente a la estructura del Estado, y deja de lado otros 
temas importantes que no están sometidos ni a discusión, como por ejemplo 
dar un rango constitucional a la conciliación extrajudicial, para promover una 
cultura de paz. Al respecto de este concepto, Shirakawa Okuma reflexiona lo 
siguiente: 

¿Por qué hablar de una cultura de paz en el país? Porque la conci-
liación en el Perú se presenta como un mecanismo mediante el cual 
el particular reconoce su capacidad de solucionar sus conflictos, es 
decir, se presenta no solo como una alternativa de comportamiento a 
nivel prejudicial, sino que busca introducir en la sociedad un modelo 
de relaciones humanas basadas en la convivencia, cooperación y el 
respeto de los derechos humanos (1999, p. 197). 

En ese sentido Villanueva Turnes acota lo siguiente:

Los métodos alternativos para resolver conflictos diferentes a la vía 
judicial han ido ganando un mayor protagonismo con el paso de los 
años. Por este motivo no resulta extraño que algunos países, sobre 
todo en América Latina, se haya producido una constitucionaliza-
ción de los mismos (2018, p. 88).

La importancia de fortalecer una cultura de paz en América Latina ha ge-
nerado una ola de constitucionalización de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos, logrando así impulsar la justicia alternativa, por ejem-
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plo, en el Perú, la dación de la Ley 26872, ha servido para descongestionar los 
despachos judiciales. 

Pero lo que se está resaltando muy poco, es que se puede construir una 
cultura de paz a través de la conciliación, es por eso que se busca que ten-
ga un reconocimiento constitucional de forma expresa. Como se expone a 
continuación: “la cultura de paz implica un cambio cultural, una conciencia 
motivada y un interés serio por transformar la mentalidad litigiosa de nuestro 
país” (García Torres et al., 2000, p. 344).

Conclusiones

En las últimas décadas en Latinoamérica se ha ido fortaleciendo y resaltan-
do la importancia de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, 
llegando a plasmarse en sus respectivas leyes de sus Estados y otros elevándo-
lo de forma expresa en sus constituciones, como por ejemplo Colombia, que 
cuenta con sólidos soportes legales, jurisprudenciales y constitucionales  (en 
su artículo 116), siendo uno de los pocos países que da un tratamiento com-
pleto a los mecanismos alternativos de solución de conflictos e influenciando 
a otros países latinoamericanos; además cabe resaltar la importancia de no 
solo formar en una cultura de paz a estudiantes de derecho, sino en todas las 
áreas de humanidades.

En el Perú existe un débil soporte jurídico de la conciliación extrajudicial 
y una brecha muy amplia para aspirar a una cultura de paz. En el artículo 2 
inciso 22 expresa como un derecho: “a la paz, a la tranquilidad”.  Teniendo en 
cuenta la coyuntura y los problemas del país en la actualidad, podemos ver 
que el Estado peruano a olvidado proteger este derecho de vital importancia. 
La Carta Magna peruana no contempla de forma expresa a la conciliación 
extrajudicial, pero sí contempla una ley que debería ser mejorada en algunos 
aspectos y fomentar la creación de centros de conciliación en las universida-
des para atender a las personas carentes de recursos, también inmiscuyendo 
al estudiante en una cultura no litigiosa y de diálogo. 

Que se reconozca la Conciliación de forma expresa en la Constitución pe-
ruana, así como a otros mecanismos alternativos de solución de conflictos 
sería un gran avance para un país que clama paz y tranquilidad. Para una 
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mejor aplicación del proceso conciliatorio es necesario que los conciliadores 
sean profesionales en leyes, y que tengan una formación en otras disciplinas, 
para una mejor fluidez comunicativa y manejo de las emociones. Es por ello 
que para su aplicación se debe tener en cuenta la interdisciplinariedad, ya que 
el derecho se aplica a la vida humana. 
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Capítulo 24

Neuromarketing y su impacto en el servicio al 
cliente y la calidad: caso Call Center

Juan de Dios Baldovino S.1, Mateo Carvajal Villa2, Jerson Stith Buitrago3

Resumen

Desde la tecnología cambiante y las crecientes expectativas de los clientes, 
los Call Centers enfrentan dificultades para crear la experiencia significativa 
que los clientes buscan, lo que afecta a los negocios recurrentes y las finan-
zas de la empresa. Si la tecnología de su Contact Center no permite realizar 
un seguimiento de la conversación en todos los canales, los agentes pierden 
contexto valioso y se ofrece una experiencia inferior. El software en la nube le 
proporciona datos con los que puede construir un panorama completo de su 
rendimiento. Dashboards unificados en tiempo real, reportes históricos, Insi-
ghts del Journey del cliente y análisis predictivo: todo lo que necesita. Las nue-
vas tecnologías de la información y comunicación (TIC), constituyen aquellas 
herramientas y programas que tratan, administran, transmiten y comparten 
la información mediante soportes tecnológicos y que dan agilidad en las co-
municaciones a nivel empresarial para los diferentes procesos; entre ellos con-
tactar nuevos clientes y analizar su comportamiento desde el Neuromarketing 
para crear experiencia y mejorar resultados. En los últimos años, los Call Cen-
ters han mejorado y son más competitivos; debido a la implementación del 
Neuromarketing en tiempos de crisis y confinamiento. La solución de muchos 
ha sido la vía del teletrabajo, por lo cual muchos desarrollaron la habilidad de 
comprender mejor el comportamiento de los clientes, a través de la neuro-
ciencia para incrementar así la productividad de la compañía sabiendo aplicar 
técnicas que ayuden a cualquier empresa a emerger a la modernidad e inno-
vación.
1  Estudiante de séptimo semestre de Administración de Empresas de la Corporación Universitaria 
Americana, Medellín. Correo: baldovinojuan9045@coruniamericana.edu.co
2  Estudiante de séptimo semestre de Administración de Empresas de la Corporación Universitaria 
Americana, Medellín. Correo: mateo.carvajal.villa@gmail.com
3  Estudiante de sexto semestre de Administración de Empresas de la Corporación Universitaria Ame-
ricana, Medellín. Correo: Buitragojeisson961@gmail.com
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ting, servicio.

Introducción

En la investigación se considera que para obtener fundamentos sólidos en 
diferentes áreas del conocimiento, es importante aplicar métodos que ayuden 
a determinar diferentes hipótesis mediante observaciones, estudios, medicio-
nes, formulación de preguntas, análisis y experimentos; estos deben llevar un 
orden usando diferentes técnicas y buscando la manera de encontrar mejores 
resultados teniendo presente la información recolectada para estudiar los fe-
nómenos y llegar a una verdad. es vital la diversidad de métodos para resolver 
una situación, ya que, en un mundo tan variado encontraremos diversos ám-
bitos de casos dependiendo del contexto, la situación, la población etc. 

Para que un conocimiento sea científico, es necesario que la investigación 
realizada se haga de forma sistemática, con unos objetivos claros y que parte 
de aspectos que puedan ser comprobados y replicados. Los resultados obte-
nidos deben ser analizados de forma objetiva teniendo en cuenta las diversas 
variables que pueden estar afectando al fenómeno estudiado. En este caso se 
quiere indagar por un caso bastante interesante que concierne a los problemas 
presentados en los últimos tiempos en medio del confinamiento que se pro-
dujo debido a la pandemia y que obligó a gran parte de la población a hacer 
compras de productos, bienes y servicios vía telefónica. Cabe también resaltar 
que el teletrabajo, las redes sociales, el internet, entre otros medios tecnológi-
cos tomaron fuerza en estos tiempos. Es así como nuestro tema a tratar habla 
sobre el impacto del Neuromarketing como estrategia de servicio al cliente y 
su relación con la productividad en los Call Centers en la ciudad de Medellín 
(Colombia).

En el mundo de los negocios y la gestión comercial siempre se buscan 
nuevas estrategias que impulsen el desarrollo y la productividad empresarial. 
Muchos emprendedores tienen ideas de negocios para escalar y estar a la van-
guardia en la economía productiva y en los mercados emergentes, a diario 
se habla mucho de cambios, de ideas que trasciendan fronteras, que puedan 
revolucionar el mercado y que hagan eco en el tiempo; ideas o estrategias que 
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sean escalables, cuantificables con objetivos realistas y que puedan dar por 
sentado mejores ingresos o ganancias fuera de lo común.

Es así como muchos empresarios y profesionales en la materia se han pues-
to en la tarea de crear nuevas formas de hacer empresa, esto lleva consigo no 
solo la idea de crear productos, bienes y servicios que lleven un valor diferen-
ciador para un público específico, sino también de las formas de hacer merca-
do y cómo negociar, saber lo que piensa, desea y quiere el cliente, saber cuál 
es su comportamiento ante diversas situaciones de compra y hacer un análi-
sis del mismo, sin embargo, existe una problemática en empresas como los 
Call Centers a las que por el manejo inadecuado de la comunicación, personal 
operativo no proactivo, inexpertos, con conocimientos limitados del produc-
to, constantes quejas de los usuarios, demora en responder y dar soluciones, 
poco seguimiento a los trámites, el pobre desempeño a la hora de negociar y 
dar satisfacción al cliente, etc., son situaciones que afectan las operaciones y 
la productividad de la compañía haciéndola poco competitiva en el mercado. 

Servicio al cliente y productividad

El Neuromarketing tiene la capacidad de apoyar el servicio al cliente y su 
relación con la productividad en los Call Centers en tanto promueve acciones 
correctivas y de mejora; no obstante, en plena crisis mundial por la pandemia 
del COVID-19 un gran número de empresas han tenido que reinventarse, re-
estructurarse, hacer nuevos planteamientos y estudios de mercado teniendo 
en cuenta el teletrabajo, entre tanto, se viene la nueva normalidad y con ella 
cambios que se quedarán para el desarrollo de las tecnologías y las nuevas 
plataformas las cuales le han sacado provecho a esta situación. El Neuromar-
keting ha jugado un papel fundamental para captar nuevos clientes, aquí sur-
gen interrogantes, y entre ellos el que interesa a este estudio: ¿Qué factores del 
Neuromarketing pueden ayudar a mejorar la productividad en la calidad del 
servicio y en las operaciones para los Call Centers en Colombia? 

Las nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC) constitu-
yen aquellas herramientas y programas que tratan, administran, transmiten y 
comparten la información mediante soportes tecnológicos y que dan agilidad 
en las comunicaciones a nivel empresarial para los diferentes procesos, entre 
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ellos, contactar nuevos clientes y analizar su comportamiento desde el Neuro-
marketing para crear experiencia y mejorar resultados. 

En los últimos años, los Call Centers han mejorado y son más competiti-
vos; debido a la implementación del Neuromarketing en tiempos de crisis y 
confinamiento. La solución de muchos ha sido la vía del teletrabajo, por lo 
cual desarrollaron la habilidad de comprender mejor el comportamiento de 
los clientes a través de la neurociencia para incrementar así la productividad 
de la compañía sabiendo aplicar técnicas que ayuden a diseñar estrategias de 
servicio al cliente en empresas de Call Center basadas en neurociencias que 
incrementen la calidad y la productividad en tiempos de pandemia. 

Según Restrepo (2021) la percepción es entendida como la capacidad para 
captar, procesar y dar sentido de forma activa a la información que alcanza 
nuestros sentidos. Es decir, es el proceso cognitivo que nos permite interpre-
tar nuestro entorno a través los estímulos que captamos mediante los órganos 
sensoriales. Esta capacidad cognitiva es de gran importancia y la usamos a 
diario. Afortunadamente, podemos mejorar la percepción mediante entrena-
miento cognitivo, esto es así porque es un proceso activo. Para las empresas de 
servicio de Call Center se utiliza el habla y la escucha, sin embargo, se busca 
estimular la mente del cliente para llamar su atención brindándole una aten-
ción personalizada y efectiva que logre captar las emociones, fidelizarlo con 
la marca y los diferentes productos que se ofrecen en el mercado. Por otra 
parte, Arboleda (2020) señala en el libro Diagnóstico, estrategias e innovación 
empresarial: enfoques multidisciplinarios, el marketing digital en las pymes de 
Medellín y su impacto como factor diferenciador en las empresas y su estrate-
gia de comercialización en el mercadeo.

Neuromarketing y servicios telefónicos

Para cualquier estrategia de negocio, los clientes son la razón de ser de 
la compañía, son parte protagónica puesto que gracias a su participación se 
logra alcanzar la rentabilidad, siempre las empresas deben buscar satisfacer 
sus necesidades y deseos, por eso es importante tener un enfoque preciso del 
comportamiento del individuo (del consumidor), es decir, qué les gusta, qué 
quieren, qué necesitan, todo antes de implementar acciones de Neuromarke-
ting. El área de Call Center permite que se dé la relación de comunicación en-
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tre el cliente y la empresa, ya sea telefónica, chat, email, redes sociales. Cuan-
do se logra satisfacer al cliente es mucho el terreno ganado en cuestiones de 
productividad porque se relaciona con la lealtad de los clientes y el éxito de las 
ventas logrando así los objetivos corporativos de la compañía.

El Neuromarketing, señala Chark (2017), se considera una disciplina de 
avanzada en la que convergen la neurociencia y el marketing, y su análisis 
del comportamiento del consumidor trasciende más allá de las decisiones 
conscientes del mismo. Esta disciplina tiene que ver con la incorporación de 
conocimientos sobre procesos mentales que explican el comportamiento de 
los consumidores o usuarios (percepción, conducta, toma de decisiones), al 
campo del marketing (producto, precio, publicidad, distribución, servicio, po-
sicionamiento, entre otros) a través del Neuromarketing o de su componente 
neurocientífico, se intenta dar respuesta a las verdaderas necesidades del con-
sumidor. Si se comprende el funcionamiento del sistema nervioso y se profun-
diza en la forma en que percibe el consumidor (es decir, cuál es su realidad), 
se podrán identificar más claramente sus necesidades y, en consecuencia, se 
contará con información altamente valiosa para brindar una oferta diferencia-
dora y generadora de valor (Chark, 2017).

Según Kotler y Levy (1969), el marketing puede definirse de dos maneras 
distintas: relacionándolo solamente con el proceso de compra y venta, o tam-
bién, considerándolo como un medio para satisfacer necesidades humanas. 
Santesmases, (2012), replica que el marketing puede calificarse como una filo-
sofía o como técnica: como filosofía es un componente actitudinal que busca 
comprender las relaciones de intercambio mientras que, como técnica, pre-
tende desarrollarlas comenzando por la identificación de necesidades (Salas 
Canales, 2018).

Vásquez y Rueda-Barrios (2018) aportan que el Neuromarketing se ha con-
vertido en una nueva disciplina que busca conocer al consumidor mediante la 
aplicación de técnicas de la neurociencia, logrando así cambiar el marketing 
tradicional. el Neuromarketing intenta interpretar los procesos cerebrales re-
lacionando la memoria, el aprendizaje, la percepción, la emoción y la razón 
y gracias a ello, se convierte en una herramienta eficiente para comprender 
los sentimientos, pensamientos, deseos, necesidades y el comportamiento del 
cliente en su proceso de compra.



395

Parte XIV. Semillero NeuroG

Para Álvarez (2011), en el Neuromarketing es posible asignar una decisión o 
preferencia por determinado producto a partir de una determinada actividad 
neuronal, lo que permitiría entender las razones de compra con un margen de 
error aparentemente mínimo, generando una mayor efectividad a la hora de 
diseñar las pautas publicitarias de una determinada marca. 

Braidot (2005) indica que este tipo de disciplina busca comprender cómo 
los sistemas sensoriales del cerebro codifican la información procedente del 
mundo exterior, es decir, cómo hace el sistema nervioso para traducir la enor-
me cantidad de estímulos a los que está expuesto un individuo al lenguaje del 
cerebro: activación y desactivación de neuronas, comunicación entre neuro-
nas, transmisión de información y fenómenos de neuroplasticidad. Por otra 
parte, explica que esta disciplina reúne conocimientos, terminologías, técni-
cas y herramientas de diversas disciplinas como la biología molecular, electro-
fisiología, neurofisiología, anatomía, embriología, biología del desarrollo, bio-
logía celular, biología comportamental, neurología, neuropsicología cognitiva 
y las ciencias cognitivas.

Kandel et al. (1997) declaran que el propósito general de la neurociencia 
es entender cómo el encéfalo produce la marcada individualidad de la acción 
humana.

Evolución de los Call Centers

Desde hace varios años, los Call Centers se han convertido en una herra-
mienta muy común y poderosa para Las empresas. Telemarketing, cobranzas 
y otras áreas encuentran grandes beneficios, tales como mayor productividad, 
relaciones con los clientes y otras áreas de negocio a través de los marcadores 
automatizados y otras aplicaciones de los Call Centers. El ambiente de un Call 
Center es un poco diferente al de otras áreas de trabajo, debido principalmente 
al equipo y la densidad. Es difícil encontrar que el área de trabajo en un Call 
Center supere los 30 m2 por empleado. Generalmente son ambientes densos 
con áreas de trabajo compactas, dentro de un Call Center es común encontrar 
áreas de trabajo muy pequeñas con espacios que generalmente miden entre 
uno y dos metros de ancho y dentro de los cuales se encuentra una computa-
dora conectada a un servidor que provee al operador del equipo formas, for-
matos y otras aplicaciones necesarias para llamadas tales como procesamiento 
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de tarjetas de crédito. Por supuesto, dicha área de trabajo también incluye un 
teléfono conectado de manera tradicional a través de un equipo PBX, capaz 
de realizar marcado automático o una versión IP. Los Call Centers pueden di-
vidirse en tres categorías básicas: para llamadas entrantes, salientes o los que 
realizan ambas. los entrantes están diseñados para recibir llamadas pidiendo 
apoyo, asistencia técnica o realizar pedidos, las llamadas son transferidas a 
los agentes disponibles a través del PBX de llamadas entrantes. Las llamadas 
pueden ser las tradicionales de voz o bien una solicitud para “conversar en 
línea”, que ofrece la posibilidad de hablar mediante una sala de chat conectada 
a internet. Por lo general estas áreas de trabajo cuentan con un teléfono y una 
computadora que recibe los llamados y un software de resolución.

El sistema telefónico en un Call Center entrante es más que un simple te-
léfono ya que debe contar con funciones de transferencia para proceder en 
forma escalonada. Los Call Centers salientes son un poco diferentes, como 
su nombre lo indica, estos centros están diseñados para llegar a los clientes. 
El aspecto fundamental de este tipo de centro de llamadas es el marcador au-
tomatizado. Los marcadores reciben los números telefónicos de un banco de 
números, estos son discados por la central y cuando se establece la conexión 
con éxito, el marcador activa automáticamente un teléfono en el área de traba-
jo. Al igual que los Call Centers entrantes, el área de trabajo suele contar con 
una computadora conectada al sistema de gestión de clientes y a un teléfono. 
Recientemente, muchos centros avanzados cuentan con sistemas de monito-
reo del personal basado en video.

¿Cuáles son los principales desafíos de un Call Center?

Call Centers y Contact Centers inbound y outbound comparten el mismo 
desafío: su modelo operativo, su oferta de servicio depende directamente y 
casi que exclusivamente del trabajo humano, por lo que definimos los centros 
de llamadas como industrias de capital humano intensivo. Al fijarnos en la 
cantidad de personas necesarias para mantener un Call Center en operación, 
podemos subrayar desafíos como gestión del personal y mantenimiento de la 
productividad, además, garantizar una atención de calidad también es esen-
cial. 
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Estos aspectos hacen que, en estas empresas, la incidencia de los costos 
directos sea hasta cinco veces mayor que los costos indirectos, representan-
do aproximadamente el 78 % de los costos totales, por tanto, es fundamen-
tal actuar de cara a optimizar estos costos e implementar modelos de gestión 
específicos para este tipo de industria, como el Workforce Management (en 
español, gestión de la fuerza de trabajo).  

Por otro lado, la gestión operativa no es el único punto de atención, si bien 
es importante mantener una planificación exhaustiva, también es necesario 
preocuparse con la eficiencia de los agentes y su motivación, lo que va a per-
mitir que el servicio alcance altos niveles de calidad.

Estrategia en tiempos de pandemia

Las TIC como herramientas que apoyan la administración y manejo de la 
información mediante tecnología de punta, apoyan diferentes procesos orga-
nizacionales, entre ellos la calidad en el servicio al cliente. Este proyecto pro-
porciona elementos fundamentales en el desarrollo de estrategias clave para 
impactar de forma positiva la productividad y crecimiento empresarial desde 
el desempeño y la calidad del servicio al cliente de los operadores. 

Según Constanso (2006), la percepción determina no solo la visión que las 
personas tienen del mundo, sino también su comportamiento y aprendizaje, 
de allí la importancia de este proceso para las empresas. Trout y Peralba (2004, 
p. 33) mencionan que la importancia de la percepción puede resumirse en la 
siguiente frase: “la percepción es la realidad, no confundirla con los hechos”.

El Neuromarketing y la detección de emociones por voz para 
Call Centers

Una publicación de la revista Semana (2020) afirma que el Neuromarke-
ting es el conjunto de técnicas de gran utilidad para medir las emociones de 
los clientes. La automatización ha llegado a los Call Centers o centros de aten-
ción al cliente, pero a los algoritmos aún les cuesta comprender el estado de 
ánimo de quienes llaman. De esto depende, en gran medida, ofrecer una res-
puesta adecuada a las necesidades del usuario.
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Una buena experiencia o Customer Experience, es esencial para fidelizar a 
los clientes. Si una empresa es capaz de adaptarse a sus emociones, se estará 
consiguiendo una gran ventaja competitiva. Gracias a su precisión, la posi-
bilidad de establecer pronósticos del estado del ánimo y a su capacidad de 
análisis, se logran respuestas naturales. 

En definitiva, el Neuromarketing abre las puertas a nuevas experiencias 
para los usuarios, las cuales ayudarán a fidelizarlos y a mantener unas relacio-
nes mucho más satisfactorias y fructíferas.

La emoción como actor de impacto en la atención telefónica

En la gran mayoría de ocasiones, el corazón lleva el timón cuando se reali-
zan compras. De ahí que muchas empresas hayan visto en el marketing de las 
emociones una de grandes herramientas para conquistar clientes. El marke-
ting de las emociones o marketing emocional es un tipo de estrategia publi-
citaria enfocada en captar la atención de usuarios mediante los sentimientos. 
Valores, sensaciones y conceptos relacionados con la memoria sensitiva son 
las herramientas de esta “ciencia”.

El teléfono se ha convertido en la principal herramienta de los Contact 
Centers. A través de él, los usuarios realizan llamadas de diversa índole, pero 
con un único objetivo común: resolver sus dudas. Alcanzar este objetivo debe 
ser la prioridad máxima de los empleados que deben poner especial interés 
en el cómo. El cómo designa la manera en la que se interactúa con los clien-
tes, el modo en el que se dialoga con ellos. Este proceso debe ser estratégico e 
incorporar claves concretas y enfocadas a los clientes de cada negocio. Estos 
conceptos son muy fáciles de aplicar:

• Tratar al cliente de la manera en la que al empleado le gustaría ser tra-
tado.

• Intentar entender el problema del cliente poniéndose en su lugar, em-
patizando.

• El sentido común, la lógica y la educación deben ser ingredientes obli-
gados en cualquier llamada telefónica.
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¿Por qué Colombia es un país atractivo para los Call Centers?

Según la revista Semana-Dinero, (sábado,10 abril 2021), los centros de 
atención al usuario o Call Centers han identificado una oportunidad de creci-
miento en Colombia, en donde registraron un incremento notable de su fac-
turación entre 2001 y 2014, al pasar de COP 104.566 millones a 2,9 billones. 
En los últimos años esa industria “ha logrado mantener un crecimiento pro-
medio de 27 % anual”, explicó en una entrevista concedida a Dinero la direc-
tora de la Asociación Colombiana de Contact Centers & BPO, Ana Karina 
Quessep. 

“Colombia tiene todo el potencial para convertirse en el HUB latinoame-
ricano de la subcontratación de procesos de negocios (BPO, por sus siglas 
en inglés), nos hemos preparado para ello y no es fortuito que hoy seamos el 
segundo país más competitivo en la región”, señaló Quessep. Bogotá, con el 
49,3 % es la ciudad con el mayor porcentaje de personas vinculadas laboral-
mente con el sector, seguida por Medellín (20,48 %), Cali (8,05 %), Manizales 
(8,07 %), Barranquilla (4,24 %), Pereira (3,44 %), Bucaramanga (1,84 %) y las 
demás se reparten el 3,94 % restante.

Quessep explicó que la llegada de más compañías a Colombia se debe a la 
estabilidad del país, el fortalecimiento de la infraestructura de comunicacio-
nes, la estratégica ubicación geográfica y “su proximidad con Estados Unidos 
que le permite ofrecer servicios para ese país” (especialmente en el mercado 
hispano). Cuando hablamos de los Call Centers, nos preguntamos ¿porque las 
empresas les están dando tanta utilidad y lo buscan como opción de trabajo? 
Esto es a causa de los resultados positivos que se obtienen en la productividad 
y a nivel económico, ya que:

• Los Call Centers permiten abarcar una mayor cantidad de clientes.

• Un servicio más personalizado.

• Mayor conexión con el cliente.

• Economiza tiempo.

• Se dedica a una mejor calidad de llamada y mayor comunicación. 

• Un enfoque de colocar al cliente como eje principal.
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Todo esto es posible ya que se focaliza en desarrollar la actividad principal 
de la empresa, se centra en el cliente y desarrolla un estudio arduo del produc-
to para manejar mejor la información sin descuidar las habilidades blandas 
para mejor recepción de la misma. También se miden los resultados por me-
dio de diferentes indicadores que ayudaran a garantizar cumplimiento de la 
calidad, productividad, buena atención y las ventas. Algunas de las estrategias 
recomendadas son:

• Contactar en diferentes horas del día al cliente con el fin de darle su es-
pacio y obtener mayor oportunidad de comunicación.

• Incurrir en las necesidades del cliente para lograr un resultado positivo 
y que sea atractivo el producto o servicio.

• Manejar una base de datos limpia sin números errados o equivocados.

• Tener un sistema fluido para un contacto del cliente más fácil al igual 
que brindarle la solución lo más pronto posible para mayor agilidad en 
el proceso.

¿Cómo se maneja el Neuromarketing en un Call Center?

El Neuromarketing es el recurso principal en la atención de los asesores o 
vendedores ya que al ser una comunicación a distancia implementan una vi-
sualización del cliente para hacer ver más atractivo el producto o servicio por 
medio de las siguientes palancas comerciales:

• Descuentos

• Descripción

• Beneficios

• Utilidades

• Utilización en su día a día

• Publicidad

• Atractivos
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• Rentabilidad

• Eventos

• Crédito

Lo más importante, y que garantizará un resultado eficiente, es combinar 
todos los beneficios que puede obtener el cliente con una muy buena aten-
ción que es lo principal, este es el pilar principal del éxito de un resultado. 
Algunos indicadores de calidad para este tipo de organización son: satisfac-
ción del cliente, nivel de servicio, resolución en la primera llamada, tiempo de 
respuesta, tasa de abandono, calidad del contacto, tiempo de manejo, tiempo 
de finalización. Los KPIS para Call Center son básicamente métricas relacio-
nadas con las operaciones del negocio, utilizadas para medir y evaluar los as-
pectos más importantes y que tienen impacto sobre el éxito de la empresa. en 
el trabajo diario, los KPIS permiten tener una visibilidad directa de los datos 
del negocio.

Métodos prácticos para medir la calidad del servicio

Servqual este es el método más común para medir los elementos subjetivos 
de la calidad del servicio:

• Compras misteriosas.

• Calificación posterior al servicio.

• Encuesta de seguimiento.

• Encuesta en APP. 

• Puntuación del esfuerzo del cliente (CES).

• Monitoreo de redes sociales.

• Análisis de la documentación.

Entre las herramientas que se tienen para medir el servicio al cliente están: 
CSAT, Customer Satisfaction Score, Net Promoter Score (NPS), índice Custo-
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mer Effort Score (CES), Social Media Monitoring e índice Things Gone Wrong 
(TGW).

Metodología

La perspectiva investigativa del presente proyecto es cuantitativa, utiliza 
la tabulación de datos de una población mixta con el fin de realizar encuestas 
que represente en su mayoría empleados de los Call Centers y cuya habilidad 
sean las ventas. Como variable independiente, se analiza la decisión del con-
sumidor a la hora de enfrentarse a la oferta y como variable dependiente está 
la estrategia de Neuromarketing utilizada a la hora de efectuar la venta. 

Respecto al tipo de investigación, la perspectiva investigativa del presente 
proyecto es cuantitativa, de tipo analítico, para ello se utilizará la metodo-
logía de investigación descriptiva ya que esta permite detallar y analizar las 
situaciones causantes del problema, teniendo en cuenta las informaciones su-
ministradas para plantear así alternativas de solución para el bienestar de los 
clientes y la eficiencia del Call Center.

Se hizo un análisis de las cualidades y cantidades obtenidas en cada fase. 
El método utilizado fue el de la revisión bibliográfica, también es de tipo ex-
ploratorio, porque permite la familiarización con las personas a investigar y 
así conocer su percepción frente al servicio del Call Center utilizando la ta-
bulación de datos de una población de hombres y mujeres trabajadores en 
Call Center de la ciudad de Medellín, esto con el fin de obtener la suficiente 
información para utilizar instrumentos de medición como cuestionarios, en-
trevistas y encuestas entre otros. 

Como variable independiente, se analizará la decisión del consumidor a la 
hora de enfrentarse a la oferta y como variable dependiente tenemos la estra-
tegia de Neuromarketing utilizada a la hora de efectuar la venta.

Técnicas de enfoque cuantitativo: Se realizarán encuestas para conocer por 
qué algunos clientes no se encuentran satisfechos con el servicio.

La información primaria se obtendrá hablando con las personas expertas 
encargadas del Call Center. Se convocará al personal a reuniones para recolec-
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tar información donde se expondrán los puntos fuertes y débiles, las dificul-
tades que se presentan al solucionar un problema y de esta manera habrá una 
retroalimentación entre el grupo de trabajo. 

Los procedimientos que se adelantarán para dar solución al problema de 
investigación de este proyecto son los siguientes: se realizarán llamadas como 
cliente incógnito para realizar un diagnóstico de la calidad en el servicio, ya 
que esto permitirá evaluar la técnica con que se aborda al cliente.

Resultados y conclusiones

Describir los fundamentos que permitan comprender los procesos men-
tales que originan el comportamiento de los usuarios (percepción, conducta, 
toma de decisiones) en relación con el campo del marketing (producto, precio, 
publicidad, distribución, servicio, posicionamiento, entre otros).

Las siguientes investigaciones en el campo del Neuromarketing aplicado a 
los Call Centers deben mostrar un mejor desarrollo en la aplicación de los 
conocimientos y en el campo operativo.

El método cualitativo se ha utilizado más a menudo, sin embargo, no son 
suficientes para obtener todos los resultados posibles, por esto sería recomen-
dable explorar datos de un mayor número de individuos y consigo seguir in-
vestigando las compañías de Call Center. 

Alcanzar un diseño de estrategias basadas en las neurociencias para incre-
mentar la calidad en el servicio al cliente, aplicables a empresas de Call Center.

Buscar el incremento en la calidad de la atención al cliente, aumentar la 
base de datos de los clientes, mejorar el rendimiento en las operaciones ha-
ciendo que el personal sea más proactivo y experto con habilidades en Neuro-
marketing para negociar.

 Con esto se espera que haya efectividad a la hora de cerrar negocia-
ciones que sean exitosas para la compañía, la mejora continua a través de los 
procesos, técnicas y estrategias de Neuromarketing para que las empresas de 
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Call Center se sostengan en el tiempo y a su vez aumenten la productividad y 
revolucionen el comercio.

El Neuromarketing será de mucha importancia para las empresas, en este 
caso los Call Centers ya que ofrece alternativas de solución. Esta herramienta 
y disciplina ayudará a desarrollar habilidades y aplicar técnicas para un mejor 
rendimiento en la atención al cliente, prestando un servicio de calidad, solu-
cionando problemas y comerciando productos, bienes y servicios logrando así 
la fidelización.

La productividad en las empresas es una fuente importante de mayores in-
gresos y rentabilidad, por lo tanto, cualquier acción orientada al mejoramiento 
de la productividad será directamente proporcional al aumento de utilidades.

Realizar de manera constante diferentes estudios a los clientes para mante-
nerse informado a cerca de sus preferencias a la hora de escoger sus productos.

Un estudio crítico del Neuromarketing propondrá que la capacidad de los 
clientes al tomar decisiones de compra se verá comprometida con su uso.

Aplicar estrategias que vayan acorde a los objetivos corporativos de las em-
presas de Call Center y que ayuden a identificar el futuro del mercado.

Recomendaciones

Los autores de este proyecto recomiendan que los Call Centers hagan en un 
futuro alianzas estratégicas con diferentes entidades enfocadas al desarrollo y 
a la productividad en servicio al cliente.

Se recomienda que las personas que ingresen a los Call Centers tengan una 
capacitación de servicio al cliente, ventas y Neuromarketing.

Se recomienda implementar un software especializado la óptima ejecución 
del Call Center.
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Capítulo 25

Interpretaciones sobre la profesionalidad en 
maestros que atienden la infancia en el Suroeste 

de Antioquia (Colombia)1

Indi Johana Correa Tobón2,Yeraldin Hincapié Echeverry3

Resumen

Este capítulo es resultado de investigación y es una aproximación com-
prensiva a las realidades que hacen presencia en el ejercicio docente de maes-
tros rurales que trabajan con niños en la subregión del Suroeste antioqueño, 
Colombia. Con la ayuda de categorías determinadas en torno a la cultura es-
colar se pueden poner en evidencia los vínculos humanos institucionales, y 
así termina viéndose la profesionalidad pedagógica. El punto de partida de 
este ejercicio son las categorías emergentes leídas en los trayectos biográfi-
co-narrativos de los maestros, realizados en el proyecto de investigación ya 
mencionado y que es propio del Centro de Pensamiento Pedagógico de Antio-
quia. Además, la persona es más profesional en tanto más cumpla de manera 
conveniente y apta con esas tareas. En ese sentido, la investigación cualitativa 
puede dar aportes relevantes mediante la recuperación de todos esos elemen-
tos que están en la base de la profesionalidad pedagógica en la medida en que 
hacen parte de los trayectos biográfico-profesionales de los docentes. Con lo 
anterior aparecen varias cuestiones: ¿Qué aportes ofrece un trabajo sobre los 
trayectos biográfico-profesionales de los docentes del Suroeste antioqueño a 
la discusión sobre la profesionalidad pedagógica en Colombia? De tal manera 

1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Interpretaciones sobre la profe-
sionalidad en maestros que atienden la infancia en el Suroeste de Antioquia (Colombia) realizado en el 
Semillero de Investigación en Pedagogía (SIEP).
2  Estudiante de séptimo semestre de Licenciatura en Pedagogía de la Primera Infancia, integrante del 
Semillero de Investigación en Pedagogía (SIEP) de la Facultad de Ciencias de la Educación, Corpora-
ción Universitaria Americana, Medellín. Correo: correaindi4926@americana.edu.co
3  Estudiante de sexto semestre de Licenciatura en Pedagogía de la Primera Infancia, integrante del Se-
millero de Investigación en Pedagogía (SIEP) de la Facultad de Ciencias de la Educación, Corporación 
Universitaria Americana, Medellín. Correo:hincapieyeraldin4969@americana.edu.co
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llegamos a la conclusión que de acuerdo con lo investigado podemos decir 
que las profesionalidades pedagógicas de los maestros influyen en la forma-
ción académica sino también en la formación humana de los estudiantes a la 
hora de tomar esas decisiones y trasformar la vida de esos sujetos a través de 
esa experiencia y profesionalidad que los maestros tienen. 

Palabras clave: Cultura escolar, infancia, profesionalidad.

Abstract

This chapter is the result of research and is a comprehensive approach to the 
realities that are present in the teaching practice of rural teachers who work 
with children in the southwestern subregion of Antioquia, in the department 
of Antioquia (Colombia). With the help of categories determined around the 
school culture, where institutional human ties are evident, pedagogical pro-
fessionalism ends up being seen. It starts with the exercise of emerging catego-
ries, read in the biographical-narrative trajectories of the teachers, carried out 
in the aforementioned research project and which is typical of the Centro de 
Pensamiento Pedagógico de Antioquia. It can be said that one is more profes-
sional, the more one conveniently and aptly fulfills those tasks. In this sense, 
qualitative research can provide relevant contributions by recovering all those 
elements that are at the basis of pedagogical professionalism to the extent that 
they are part of the biographical-professional trajectories of teachers. With the 
above, several questions appear: What contributions does a work on the bio-
graphical-professional trajectories of teachers from southwest Antioquia offer 
to the discussion about pedagogical professionalism in Colombia? In such 
a way we come to the conclusion that according to the research we can say 
that the pedagogical professionalism of the teachers influence the academic 
formation but also the human formation of the students when making those 
decisions and transforming the lives of these subjects. through that experience 
and professionalism that teachers have.

Key words: School culture, childhood, professionalism.
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Introducción

Con este proyecto de investigación queremos divulgar el trabajo que elabo-
ran los maestros del Suroeste antioqueño y que hace evidente su profesionali-
dad. Transmiten a sus alumnos entusiasmo, respeto y amor por todo aquello 
que realizan, y a partir de esto se deriva que lo profesional se pone de mani-
fiesto, mientras más cumpla de manera conveniente y apta con esas tareas. En 
ese sentido, la investigación cualitativa da aportes relevantes mediante la re-
cuperación de todos esos elementos que están en la base de la profesionalidad 
pedagógica en la medida en que hacen parte de los trayectos biográfico-pro-
fesionales de los docentes. 

Con lo anterior aparecen varias cuestiones: ¿Qué aportes ofrece un traba-
jo sobre los trayectos biográfico-profesionales de los docentes del Suroeste 
antioqueño a la discusión sobre la profesionalidad pedagógica en Colombia? 
¿Qué dicen los relatos de los trayectos biográfico-profesionales de los docentes 
del Suroeste en Antioquia sobre la profesionalidad pedagógica? ¿Qué aportes 
brinda a una discusión sobre profesionalidad en un marco cualitativo-inter-
pretativo (biográfico-narrativo) que esté en contra de una comprensión de la 
profesión ligada a la evaluación, al rendimiento y a la eficiencia? ¿Qué dicen 
los relatos de los trayectos biográfico-profesionales de los docentes del Suroes-
te antioqueño sobre las antinomias del actuar pedagógico en los contextos so-
cio-escolar antioqueño? ¿Según sus relatos, cómo se sitúan los docentes den-
tro de las estructuras escolares (cultura escolar)? ¿Qué estrategias y tácticas 
de adaptación profesional a las instituciones educativas se ponen en evidencia 
según los relatos de los docentes sobre los trayectos biográfico-profesionales 
de los docentes de las regiones de Antioquia?

Todo este proceso de investigación se realizó en el Semillero SIEP, está re-
lacionado con la intención de la investigación formativa propuesta en el libro 
FARO (Betancourt-Cadavid et al., 2018). Y desde esta perspectiva, el proyecto 
tiene como objetivo general la intención de identificar en lo académico, lo 
social, lo institucional y lo experiencial, la cultura profesional pedagógica que 
se identifica en los maestros del Suroeste de Antioquia (Colombia) que hacen 
parte del Centro de Pensamiento Pedagógico de Antioquia, a partir de sus 
trayectos biográfico-profesionales.
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Para el logro de lo anterior, se ha propuesto primero, un rastreo desde las 
categorías de la cultura escolar académica, social, institucional, experiencial y 
la realidad de los maestros del Suroeste antioqueño que hacen parte del Cen-
tro de Pensamiento Pedagógico de Antioquia, con esto, proceder con el aná-
lisis de la profesionalidad evidente en estos maestros del Suroeste antioqueño 
desde las categorías de la cultura escolar académica, social, institucional y ex-
periencial.

Desarrollo

La enseñanza se considera cada vez más como una actividad profesional 
que requiere un análisis cuidadoso de cada situación, elección de objetivos, 
desarrollo y supervisión de oportunidades de aprendizaje adecuadas, evalua-
ción de su impacto en el logro de los estudiantes, capacidad de reacción a las 
necesidades de aprendizaje de estos y una reflexión personal o colectiva so-
bre todo el proceso. Como profesionales, se espera que los docentes ‒reflexio-
nando sobre su propia práctica y asumiendo una mayor responsabilidad por 
su propia formación profesional‒ actúen como investigadores y solucionen 
problemas (OCDE, 2009, p. 107). Por lo que se entiende que, como práctica 
docente, hay que aceptar cada reto para poder llegar a ser un profesional do-
cente, aun así, siendo ya un profesional, un docente acepta aquellos retos que 
lo llevan a la reflexión y a la responsabilidad con las prácticas y su formación. 
Es decir que:

Los materiales curriculares que se utilizan pueden dificultar o im-
pedir la colaboración profesional si sus propuestas son demasiado 
cerradas, y hacer innecesario que los equipos docentes, ciclos o de-
partamentos se reúnan para llegar a acuerdos. Es preciso, por tanto, 
que desde las agencias que elaboran estos materiales se tomen medi-
das para que contengan propuestas que permitan, incluso aconsejen, 
el trabajo colaborativo de los profesores que los utilizan en sus aulas 
(Hernández, 2007, p.167).

Desde otro punto de vista, se trata de:
El mundo rural, su población y sus escuelas cambian día a día, en sus 
sentidos y sus condiciones materiales de existencia, lo que provoca 
que la mirada mutua entre la comunidad educativa, la local y la in-
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dígena se reconstruya permanentemente desde la memoria histórica 
instalada en la referencia respecto del otro. Captar esta dinámica para 
entender el quehacer de la escuela parece ser central en un proceso 
educativo que quiere contribuir al proceso de desarrollo inspirado y 
movilizado por la comunidad en beneficio de las familias, sus hijos 
e hijas y, en este caso, del pueblo mapuche (Williamson et al., 2008, 
pp. 17-18).

La interculturalidad en las instituciones educativas es una de las realidades 
que hace parte del ciclo escolar y que se da con un esfuerzo de convivencia en 
las culturas, mediante el avance del conocimiento recíproco y la generación de 
espacios clarificadores de vida, la empatía y la plena búsqueda de caminos que 
resuelven tanto las dificultades de los implicados como los posibles conflictos 
derivados de exclusiones. La interculturalidad es un principio y un proyec-
to para la mejora de las acciones y relaciones entre las culturas, configurada 
mediante el diálogo y el encuentro compartido entre todos los estudiantes, el 
profesorado y las comunidades participantes (Domínguez, 2006).

Los objetivos planteados en este proyecto apuntan a la práctica de una dis-
ciplina social como la pedagogía. La búsqueda se orientará a la configuración 
de las acciones de los maestros que trabajan con infantes para poder identi-
ficar ese saber profesional que se deja ver a través de las categorías de la cul-
tura escolar. Se puede decir que esta es una participación para ayudar con la 
interpretación del objetivo general, para desvelar acciones propias de la praxis 
pedagógica. 

Con todo lo anterior, es importante dejar claro que el método de inves-
tigación es el hermenéutico, que no ofrece verificación exacta gracias a que 
“comprender e interpretar textos no es solo una instancia científica, sino que 
pertenece con toda evidencia a la experiencia humana en el mundo” (Gada-
mer, 2007, p. 23).

Sobre la cultura escolar

El concepto de cultura escolar ‒de manera oculta o explicita‒ trata de unas 
suposiciones que implican normas, valores, cosas, artefactos, símbolos, mitos, 
héroes, relatos y prácticas discursivas y no discursivas (Foucault, 2010). Se tra-
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ta de una serie de pautas de actividades y maneras de decir, hacer y percibir, y 
que con el paso del tiempo se vuelven costumbre. Todo esto se vuelve hábitos 
propios de la vida institucionalizada en las escuelas con los directivos, docen-
tes, alumnos y empleados de la institución escolar (Jackson, 1992).

En otras palabras, son las creencias y saberes no teóricos compartidos unos 
valores que han determinado con el paso del tiempo lo bueno, lo correcto y lo 
deseable: es precisamente lo que determina las normas y las reglas de compor-
tamiento. La cultura en torno a las escuelas está cargada de símbolos, mitos, 
historias y relatos, de cosas, de modos de hacer y decir (Betancourt-Cadavid 
et al., 2019a).

En síntesis, el significado etimológico del concepto escuela suele traducirse 
como extensión (Abbagnano y Visalberghi, 1992), reposo distinguido, ocio 
creativo. Pero la institución creada para la transmisión del proyecto moderno 
–la escuela propia de nuestro tiempo– se convierte junto a otras instituciones 
en los lugares donde se instalan los dispositivos necesarios para docilizar, ne-
cesaria para caracterizar la singularización. Por eso es que se puede afirmar de 
este concepto, propio de las instituciones normalizadoras, que es:

Un concepto general en tanto hace referencia a la red de relaciones 
que existen entre sus elementos y en otras para hacer referencia a los 
elementos en sí mismos, instituciones (cárcel, fábrica, escuela, hos-
pital, entre otras), disposiciones arquitectónicas (panóptico), discur-
sos, procedimientos, reglamentos, artefactos o formas de subjetivi-
dad (García Fanlo, 2011, p. 84).

Con esto se puede afirmar que la cultura escolar responde tanto a prácticas 
discursivas como a otras no discursivas. Unas y otras se articulan entre ellas, y 
son necesarias para poder comprender la cultura profesional que se desarrolla 
en las prácticas de estos maestros. Es decir que la cultura escolar incluye:

Lo académico entendido el conocimiento y los elementos que el 
maestro posee gracias a su formación (…). Lo social en tanto que la 
escuela transmite los elementos de la cultura, y es también el lugar 
donde se aprende a dominar el carácter para poder participar de la 
vida en comunidad (…), lo experiencial en tanto que es con los otros, 
con quienes nos desarrollamos como seres humanos en medio de las 
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experiencias, que para este caso son académicas (…); y lo institucio-
nal en la escuela hay un encuentro entre seres humanos en medio de 
las experiencias académicas, donde están el tipo de vida y los valores 
que configuran la institución (Pérez, 2004, pp. 80, 127, 223). 

Sobre la profesionalidad pedagógica

Se trata de los presupuestos implícitos, además de las creencias de los do-
centes sobre la visión de la escuela. De tal manera que ellos integran los ele-
mentos de la cultura escolar con aspectos sociales y su propia experiencia para 
dotar de sentido su vínculo profesional con los otros docentes y directivos, 
con sus alumnos y sus familias. Esta cultura profesional docente contiene va-
lores, normas, creencias, formas de hacer, de decir, de sentir, de percibir y que 
finalmente se consolida en la vida profesional. Todo esto es evidente a través 
de sus trayectos biográfico-profesionales (Seduca y CPP, 2019). 

Importante acá es que muchos de esos saberes relacionados con los hábitos 
y con las formas de hacer, de decir, sentir, percibir y pensar no alcanzan a ser 
explicitados por los mismos docentes. Entonces, la indagación se desarrolló 
desde cuatro horizontes que no son momentos aislados, son una asociación 
que integra variables para poder abordar inicialmente la profesionalidad pe-
dagógica (Jackson, 2002). 

Antonio Bolívar (1993) se remite al trabajo de Hargreaves (1995) para pre-
sentar las características de la cultura profesional en la enseñanza que está 
determinada por: lo colaborativo que es el sentido y la visión compartida de 
valores, normas, creencias, formas de hacer, de decir, de sentir y de percibir, y 
que le es propio a la organización de la comunidad, además que es imprevisi-
ble y espontánea como acción contingente; lo individualista que tiene que ver 
con que el maestro para desempeñarse, permanece en un aislamiento físico 
y profesional que lo obliga a desarrollarse de manera solitaria en el aula; lo 
balcanizado es la reunión de individuos con pocos elementos en común, una 
colaboración gracias a que comparten modos de hacer y que posibilita sub-
grupos relativamente estables; y la colegiada artificial cuyo trabajo colectivo 
está burocratizado gracias a que responde a una gestión administrativa que 
se impone externamente, un trabajo conjunto forzado en el que se nota falta 
apoyo interpersonal. 
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Conclusiones

Finalmente se aborda de la cultura profesional pedagógica propia de los 
maestros del Suroeste de Antioquia (Colombia) que hacen parte del Centro 
de Pensamiento Pedagógico de Antioquia, a partir de sus trayectos biográfi-
co-profesionales. 

De acuerdo a lo investigado, se puede decir que la profesionalidad peda-
gógica de los maestros influye en el aprendizaje de los estudiantes a la hora de 
tomar esas decisiones sobre cómo establecer esas actividades, y trasformar la 
vida de los estudiantes a través de sus experiencias y profesionalidad que los 
maestros tienen.

Es necesario comprender esa profesionalidad pedagógica desde la conside-
ración de los saberes, las prácticas, las actividades cotidianas de la vida escolar 
y la reflexión de los maestros en torno a la praxis educativa, que desde el sig-
nificado emergente da voces que los maestros tiene relación con sus trayectos 
profesionales (Betancourt-Cadavid et al., 2019b).

Se llegó a la conclusión que desde la profesionalidad docente en el Suroeste 
antioqueño se bordan cierta diversidad de culturas debido a que son maestros 
que se enfocan en el desarrollo de las fortalezas de cada uno de los estudiantes, 
como bien sabemos los maestros deben cumplir con una adaptación curri-
cular para así tener una relación con la comunidad y contar con los recursos 
disponibles. Además, la colaboración de los maestros es una muestra de gene-
rosidad hacia toda su comunidad educativa tanto directivos, docentes, estu-
diantes y padres de familia. El cual los lleva a luchar y a sobrellevar cualquier 
injusticia social. Por otro lado, cuando en el trabajo de investigación se habla 
de hospitalidad, hacemos referencia a esos maestros que enseñan en lo rural 
y lo hacen con esa vocación, atención y dedicación, sin esperar nada a cam-
bio y simplemente poder sentir esa gratificación de trasmitir conocimientos. 
Además, cada maestro diseña estrategias donde enseña el contexto rural como 
valores, culturas, tradiciones, creencias entre otras. 

En definitiva, queremos reconocer el valor y esfuerzo que realizan los 
maestros del Suroeste antioqueño teniendo en cuenta que los maestros ayu-
dan a orientar a los padres de familia para lograr en el hogar la continuidad 
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de las actividades, costumbres y tradiciones, de tal manera que los maestros y 
la familia constituyen una unidad en la que cada una depende de la otra para 
que existan y se establezcan unos objetivos y funciones en la vida social de 
cada infante.

Así mismo cuando hablamos de profesionalidad docente nos referimos a 
esas categorías que cada maestro tiene ya sea académica y social. Además, 
el éxito de una educación se basa en la profesionalidad y vocación que cada 
maestro genera e implementa en un escenario de aprendizaje ya sea en el aula 
de clase o en el campo, la profesionalidad docente tiene una gran ventaja en 
el sentido que está haciendo parte de la formación de seres integrales, es ahí 
donde los maestros aportan a la formación con sus historias y sus diferentes 
inteligencias, y así se pueden formar líderes que impacten al mundo, no solo 
en el ámbito del conocimiento, sino también en el ser de cada persona, antes 
que ser un profesional.  
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Capítulo 26

Sobre el impacto en la vida del estudiante: el 
trato afectivo a la temprana edad1

Manuela Molina Zapata2, Diana Carolina Mazo Zapata3

Resumen

Existen diferentes estudios y planteamientos sobre el impacto que tiene el 
trato afectivo en la vida del estudiante desde temprana edad. Encontramos 
el concepto de lo que es el afecto desde la mirada del maestro que destaca la 
importancia de reconocer el valor de los sentimientos de la población infantil, 
y la sociología que algunos docentes definen desde sus actos. Esto implica re-
conocerles como un grupo que comparte una posición en la estructura social, 
pero que quizás difiere en el resultado de la misma palabra. Tal definición no 
siempre se asume por el profesorado como obligación o compromiso atenido 
a consecuencia alguna, sino que el término trato afectivo es apenas una men-
ción literaria que poco es tenida en cuenta, por ello la profesión del maestro se 
ha visto en cierto punto despectivamente como semiprofesión, como profesión 
regular ante un cuerpo docente como grupo de estatus. Esta visión se ha visto 
afectada por la división notoria entre definición y hechos. De manera que 
esta investigación busca esclarecer y conocer, desde la mirada de la profesión 
docente, el impacto positivo o negativo que causa en los niños y las niñas el 
trato afectivo que reciben desde temprana edad. Recurriendo a los relatos de 
los maestros del Suroeste de Antioquia, quienes hacen parte del Centro de 
Pensamiento Pedagógico de Antioquia. Las vivencias narradas por los maes-
tros permitieron conocer lo que significó para ellos su práctica, a través de sus 
palabras, sus expresiones, a través de su voz y descripción.
1  Capítulo de libro de investigación resultado del proyecto titulado Sobre el impacto en la vida del es-
tudiante: el trato afectivo a la temprana edad, y realizado en el Semillero de Investigación en Pedagogía 
(SIEP).
2  Estudiante de séptimo semestre de Licenciatura en Pedagogía de la Primera Infancia, integrante del 
Semillero de Investigación en Pedagogía (SIEP) de la Facultad de Ciencias de la Educación, Corpora-
ción Universitaria Americana, Medellín. Correo: molinamanuela2654@americana.edu.co
3  Estudiante de noveno semestre de Licenciatura en Pedagogía de la Primera Infancia, integrante del 
Semillero de Investigación en Pedagogía (SIEP) de la Facultad de Ciencias de la Educación, Corpora-
ción Universitaria Americana, Medellín. Correo: mazodiana8254@americana.edu.co
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Palabras clave: infancia, temprana edad, trato afectivo. 

Abstract

There are different approaches and research on the impact that affective 
treatment has on the student’s life from an early age. We found the concept 
of what is effective from the teacher’s point of view that highlights the impor-
tance of recognizing the value of the feelings of the child population and the 
sociology that some teachers define from their acts, this implies recognizing 
them as a group that shares a position in the social structure, but that perhaps 
differs in the result of the same word. Such a definition is not always assumed 
by teachers as an obligation or a commitment to attend to any consequence, 
but rather the term “affective treatment” is only a literary mention that is rare-
ly taken into account. For this reason, the teaching profession has been seen at 
a certain point derogatory as a “semi-profession”, before teaching reached the 
status of a regular profession. This vision has been affected by the notorious 
division between definition and facts. Therefore, this research seeks to clarify 
and understand, from the point of view of the teaching profession, the posi-
tive or negative impact on children caused by the emotional treatment they 
receive from an early age. We are drawing on the stories of teachers from the 
southwest of Antioquia, who are part of the pedagogical thought center in An-
tioquia. The experiences narrated by these teachers have allowed us to know 
what their practice meant to them, through their words, their expressions, 
through their voice and description.

Key words: Affective treatment, Child population, Earl y aje.

Introducción

Somos docentes y por ello nos corresponde ofrecer una educación, mo-
ral, emocional, psicológica. Nos concierne también de manera imprescindible 
tener en cuenta la afectividad que se brinda a la infancia desde la temprana 
edad, y conocer qué causa el trato afectivo en la vida de los estudiantes a corto 
y largo plazo, es decir, en su infancia y su vida adulta; tal como se expresa en 
el libro Vida afectiva y educación infantil, en él se recalca lo importante, nece-
sario y beneficioso que es que un educador tenga en cuenta el profundizar en 
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los rasgos de la afectividad del niño por la relevancia que tiene en la formación 
de la personalidad infantil. “La vida afectiva del niño está siendo cimiento de 
la vida afectiva del adulto; estructura, de algún modo, su carácter y perso-
nalidad” (González, 2002).  Hay estudios psicoanalíticos que han permitido 
conocer que “algunos conflictos afectivos del adulto tienen sus raíces en la in-
fancia, se vinculan genéticamente a conflictos afectivos vividos en ella”. Todo 
se resume en la frase “las alegrías o las penas del niño, como todas las demás 
manifestaciones de su afectividad, no son pequeñas alegrías o penas pequeñas 
más que a los ojos del adulto”. 

De manera que los factores afectivos tienen una importancia decisiva en la 
vida de la persona ya que, desde su infancia, los niños parten de experiencias 
relacionadas con el trato hacia ellos, el infante entonces divide en dos catego-
rías antagónicas: lo que es bueno y malo. “Es bueno todo lo que puede serle 
fuente de placer o satisfacción; es malo todo lo que puede hacerle sufrir o ser 
obstáculo para sus deseos” (Royo, 1988).  Esto es lo que Piaget destaca como 
una de las principales características del pensamiento infantil. 

Maslow observa que la afectividad es un factor que necesita ser saciado: El 
hambre y la sed son mucho más obviamente corporales que lo que es el amor, 
que a su vez lo es más que el respeto. Además, los objetos que satisfacen nece-
sidades inferiores son mucho más tangibles y observables que los que produ-
cen la satisfacción de las necesidades superiores. Más aún, son ilimitados en 
el sentido que la cantidad de tales objetos necesarios para acallar la necesidad 
es más pequeña. Sólo se puede ingerir una determinada cantidad de alimento, 
pero el amor, el respeto y las satisfacciones relativas al conocimiento son casi 
ilimitadas (como se citó en Royo 1988).

Esta investigación es de tipo cualitativo y se lleva acabo de la mano de en-
trevistas biográfico-narrativas, se brinda relevancia a las evidencias descritas 
y se decide proceder a realizar una investigación que permite tener una visión 
concreta en el campo específico tomando como segundo referente de impor-
tancia la actitud y el trato del docente hacia el estudiante en su proceso de 
aprendizaje y desarrollo integral como ser humano.

Los motivos que impulsaron dicha investigación son: ir tras las conclu-
siones sobre el trato afectivo que dan los maestros a la población infantil en 
la educación inicial, descubrir cómo impacta el trato afectivo la vida de un 
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infante y en cuáles áreas de ella, lograr que los niños crezcan emocionalmente 
sin daños psicológicos en su niñez, se buscan, además, algunas alternativas o 
mejoras necesarias para trabajar con los docentes, para que lleven con actitud  
el proceso de aprendizaje de los niños y niñas, logrando generar un vínculo de 
confianza entre maestro y estudiante.

En ese sentido, el proyecto busca hacer aportes a la educación afectiva sobre 
profesionalidad docente y sobre cultura escolar desde enfoques investigativos 
poco desarrollados en nuestro contexto. De otro lado y en términos prácti-
co-formativos, la autoobservación individual y colectiva que puede permitir 
en este caso el trabajo sobre el afecto en las experiencias docentes representa 
una posibilidad importante para tratar el vínculo entre el docente y el niño y 
las niñas en la institución.

En algunas experiencias de práctica se evidenció y observó falta de tacto 
de parte de algunas de las auxiliares pedagógicas y docentes. Estas carecían de 
afecto al momento de tratar con la población infantil, los niños y niñas eran 
jalados de los brazos, empujados, obligados a comer y cuando los infantes 
requerían de un baño, docentes o auxiliares los atendían de forma ligera y 
poco delicada, de esta misma manera sucedía cuando los despertaban luego 
de la siesta en la tarde o cuando los niños de más corta edad se quedaban 
dormidos en el comedor, también a nivel  psicológico esto se evidencia en el 
temor que muchos niños y niñas manifiestan al oír mencionar el nombre de 
alguna docente en especial o al escuchar la voz y relacionarla con el rostro de 
la profesora que les pone los pelos de punta cada que se dirige a ellos con tono 
gruñón y jalón de brazo.

Con relación al hecho anterior, hay que admitir que en el lugar en el que 
se labora puedan presentarse dichos acontecimientos, pero lo que es peor, es 
que no son ajenos en ningún lugar, en los centros de prácticas que la univer-
sidad ha dispuesto, hemos tenido oportunidad de toparnos con situaciones 
referentes al tema del afecto o a la falta de este, lo que lo hace más alarmante; 
uno de los hechos que más impresión dejó fue el día en que se ensayaba para 
la presentación navideña del centro infantil, todos los niños y niñas de la jor-
nada de la tarde junto con profesoras, auxiliares pedagógicas y practicantes se 
encontraban reunidos en un mismo salón, pero había un estudiante apartado 
de los demás, se encontraba tarareando una canción y sonreía sin levantar la 
mirada, mecía su cuerpo al ritmo del tarareo, todos estaban concentrados en-
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sayando, nadie (supuestamente) le prestaba atención a este estudiante, todos 
entonaron un villancico, el niño comenzó a tararear un poco más fuerte, su 
maestra lo notó, con gestos y miradas, dirigiéndose a una de las auxiliares le 
hizo entender a esta que fuese por el estudiante, ella obedeció, le tomó por el 
brazo a la fuerza, el niño no objetó y seguía tarareando, la auxiliar le llevó a un 
salón en donde lo dejó solo y cerró la puerta. Ante tal situación, no había lugar 
para una emoción específica, sorpresa, impotencia, indignación, confusión, 
enojo, tristeza, y ganas de tomar aquel niño en brazos, serían las reacciones 
que se consideraría normal en una maestra amorosa.

Contamos con varias experiencias en las cuales la población infantil ha 
sido vulnerada, tratada sin tacto, sin afecto, con poca sensibilidad; se vivenció 
una experiencia en prácticas de Ayudantía II, al realizar la explicación a los 
estudiantes de segundo grado sobre la actividad que el profesor de inglés les 
dio a desarrollar, el docente se acercó a la practicante para mofarse sobre el 
tamaño de la cabeza de uno de los educandos, lo cual no solo fue inadecuado, 
sino además sorprendente y preocupante, ya que como maestros, tal como lo 
indica la palabra maestro, es quien enseña para la vida, es decir que para lo 
primero que deben estar dispuestos es para “moldear, guiar, formar”  el ser 
del estudiante, pero si ni siquiera se ha formado el ser propio, no se puede ser 
maestro.

El vínculo entre maestro y estudiante se crea cuando dos seres se saben 
respetar, el maestro guía, le enseña a conocerse a sí mismo, habilidades, debi-
lidades, cualidades y más, en otras palabras, el maestro ayuda, moldea, guía y 
forma al ser antes de pasar al hacer, y de esta manera, desde el inicio se encon-
trará en el aula un ambiente de respeto mutuo e incluso se crea la posibilidad 
de un vínculo afectuoso formado por cariño y admiración pues los niños y 
niñas sienten y se dan cuenta cuando son tratados con tacto.

A raíz de las experiencias y vivencias mencionadas, surge la siguiente pre-
gunta problema a la luz de las posibilidades que ofrece el trabajo del Centro 
de Pensamiento Pedagógico de Antioquia: como maestros ¿Conocemos el im-
pacto real que tiene en la vida del estudiante el trato afectivo desde temprana 
edad?

El tacto afectivo hacia los estudiantes o el tacto pedagógico en algunas oca-
siones es sobrevalorado, algunos docentes creen que su única labor o inten-
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ción al ser profesor es enseñar, pero es necesario tener en cuenta que el tacto es 
una parte relevante dentro del proceso de aprendizaje-enseñanza, ya que es el 
tacto quien puede garantizar una mejor aceptación y cognición adecuada del 
conocimiento nuevo que está obteniendo el estudiante en la clase. Con el tac-
to pedagógico, el maestro puede enganchar al educando o simplemente abrir 
un abismo entre el profesor, el conocimiento y el estudiante. El conocimiento 
pedagógico personifica lo que Van Manen denomina “tacto pedagógico”, este 
hace referencia a la postura en un contexto educativo sensible, interviene por 
una actuación prudente, equilibrada y eficaz dirigida para obtener el bien del 
educando. Dice Subirasts (2003) en Fundamentos filosóficos de la educación 
que Herbart fue el primero en referirse al tacto pedagógico en conferencia 
pronunciada en Gotinga en 1810, quien comprende el tacto como un medio 
de intercesión entre la teoría y la práctica. “El tacto pedagógico interviene 
donde la teoría queda vacía, para constituirse en guía inmediato de la prácti-
ca” (Subirats, 2003, p.29).  “El tacto pedagógico se considera como una capa-
cidad que posibilita la labor docente (…). En realidad, la esperanza de todo 
profesor debería ser que el tacto no deje al alumno intacto en lo fundamental 
de su ser” (Arteaga et al., 2019, p. 29).

La práctica pedagógica con tacto alude a la manera en que el docente debe 
evitar circunstancias y factores en las que se puedan presentar situaciones que 
den lugar dolor o frustración en los estudiantes, lo cual significa que cuando 
un educador prepara desafíos y crea actividades de aprendizaje para los edu-
candos, primero debe tener claro el significado de la ansiedad, la dificultad y 
el estrés presente en las vidas de sus estudiantes.

Las manifestaciones del tacto pedagógico según Van Manen (1991) se dan 
a conocer en las actitudes y comportamientos de los docentes, se evidencian 
en el lenguaje corporal, en su código gestual, miradas y movimientos, al igual 
que en el lenguaje verbal, su forma de hablar y su tono de voz, todo ello carac-
teriza el estilo particular de enseñanza y su influencia en el desarrollo de los 
procesos socioafectivos que se desarrollan dentro la escuela, como escenarios 
de interacción entre los estudiantes (Van Manen, 1991).

Cuando la enseñanza se basa en los valores, se tiene en cuenta la educación 
socioafectiva que hace hincapié en el proceso de enseñanza y en el modo en 
el que se adquiere dicha educación. Se refiere, además, a la denominación del 
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acto de enseñar, el cual indica, muestra y pone de manifiesto aquello que no 
resulta patente o claro de entrada para el educando, “este es el motivo por el 
cual la educación socioafectiva es el alma motriz en la escuela”. Fernández y 
Extremera (2002) señalan que enseñar y aprender son actividades ineludi-
blemente emocionales por naturaleza (p. 28). Por ende, “enseñar es un acto 
emocional por acción o por omisión, por diseño o por defecto, sin olvidar que 
un factor muy importante a la hora de influir en las actitudes y en los hábitos 
de los alumnos es la personalidad del profesor” (Arteaga et al., 2019, p. 31). 
Claxton (2001), indica que “sea lo que sea lo que se enseñe, se enseña la propia 
personalidad. Si miramos nuestro entorno, encontramos que las dimensiones 
emocionales son educables” (p. 45).

Para González (2005), “la afectividad es la capacidad de reacción de un 
sujeto entre los estímulos que promueven del medio externo o interno, cu-
yas principales manifestaciones son los sentimientos y las emociones” (p. 32). 
Además, Juárez (2003) afirma que:

El proceso formativo se debe desarrollar desde lo afectivo y lo social, 
debido a que tanto las emociones como los sentimientos se configu-
ran como un componente central en la formación de un individuo, 
ya que dinamizan el comportamiento moral individual y colectivo, 
además de jugar un papel importante en la toma de decisiones, con-
ductas y juicios emitidos por la persona.

Por lo tanto, el docente debe cumplir con un rol en ese proceso formativo, 
como lo confirman Fernández et al. (2010):

Si él establece una relación afable con los alumnos, destaca sus cua-
lidades, los estimula hacia la superación de errores, les ayuda a nive-
lar deficiencias, reconoce el mérito que tienen; igualmente les estaría 
ayudando a desarrollar la fuerza y la energía que requieren para lo-
grar la superación personal y alcanzar la integración socio-afectiva 
con quienes le rodean.

Por consiguiente, es importante fomentar el desarrollo de habilidades emo-
cionales y sociales (Arteaga et al., 2019). Las palabras educación y afecto, son 
de alta importancia y con amplio significado. 
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De alguna manera, la falta de afecto en los niños y las niñas influye mu-
cho en su comportamiento, y aprendizaje, cómo actúan y cómo se expresan 
en todo momento y en todo lugar, ¿Quiénes pueden ayudar en la educación 
afectiva? Los padres de familia, profesores, hermanos, y los libros. En pocas 
palabras, la afectividad es relevante tanto dentro del hogar como en la escuela. 
Ya que el buen trato permite que en el proceso cognitivo los niños y las niñas 
se sientan a gusto y demuestren más interés por lo que hacen y de esa manera 
aumentar sus habilidades cognitivas, sociales y desarrollar empatía, y así ob-
tener una buena comunicación con su entorno.

Según Eugenio González, en su trabajo Educar en la afectividad, afirma que 
no es un tema menor la afectividad serena y equilibrada, ya que esta tiene gran 
repercusión dentro del desarrollo del vínculo afectivo en el desarrollo huma-
no, intelectual, académico, social y religioso. La educación afectiva no consiste 
en ceder en todo sin poner límites a los caprichos sobrantes e injustificados 
de los niños-adolescentes ni ser “duros”. Tan negativo es que los padres sean 
autoritarios-impositivos como paternalistas-indulgentes. Educar, además de 
ser una misión hermosa, no es fácil y mucho menos cómoda, pues educar 
con pasión es amar, vaciarse día a día por el bien de la persona amada, en este 
caso el niño y el adolescente, y esto exige esfuerzo y renunciar a muchas cosas. 
(González, 2002).

En el cierre de esta introducción, hay que dejar claro que el trabajo tiene 
la intención de determinar el impacto en la vida del estudiante, desde el trato 
afectivo que recibe desde temprana edad, con la ayuda de los relatos desarro-
llados por maestros del Suroeste en Antioquia, que hacen parte del Centro de 
Pensamiento Pedagógico de Antioquia. Para lograrlo, primero se ha intentado 
reconocer los sentimientos de los niños y niñas a la luz de los relatos leídos 
(Seduca y CPP, 2019b), para descubrir el vínculo sano y afectivo entre maestro 
y estudiante a la luz de los planteamientos de la cultura escolar (Seduca y CPP, 
2019b). Con todo, se procura incentivar a más maestros para que traten sus 
estudiantes con tacto, afecto y respeto.

En definitiva, esta reflexión desarrollada en el Semillero SIEP, está estre-
chamente vinculada con la intención de la investigación formativa propuesta 
en el libro FARO (Betancourt-Cadavid et al., 2018)
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Desarrollo

Los métodos y técnicas para la generación de información fueron la en-
trevista biográfico-narrativa (entrevista narrativa, episódica, temática), los 
grupos de discusión, el análisis transversal, las fotos narrativas, entre otros, 
son ampliamente resaltados para las investigaciones de este tipo. Trianes  y 
Fernández (2010) los propone como una manera de triangular la información 
y darle así una mayor “verosimilitud” a este tipo de estudios. Igualmente, en 
su trabajo Epistemología de la investigación biográfica –narrativa en educa-
ción, Bolívar (2002), señala que, tras el ocaso del positivismo en las ciencias 
sociales, el enfoque biográfico-narrativo en educación se constituye no sola-
mente en una metodología válida, sino en una forma legítima de generar co-
nocimiento con el enfoque cualitativo de la investigación. Colateralmente, un 
aspecto teórico y metodológico importante en el estudio de la identidad del 
maestro, junto con la utilización de la entrevista en profundidad, lo constituye 
la categoría de trayectoria, asimilada como experiencias sucesivas, bien sea en 
lo laboral, formativo o profesional (Betancourt, 2019).

Cultura escolar

Los valores propios de la cultura se aprenden en el hogar, también están en 
la interacción social que genera la escuela. La formación institucional se da el 
desarrollo de una cultura específica, vida y valores que configuran la institu-
ción, influenciada por los aprendizajes de los involucrados en la escuela Pérez 
(2004). En las narrativas queda claro el tipo de maestro, las cuestiones y los 
asuntos de su propia realidad, cuarta dimensión referida a la manera como 
se toman decisiones que van más allá de la escuela, que finalmente afectan la 
cultura escolar (Betancourt-Cadavid et al., 2019; Betancourt-Cadavid, Caste-
llano y Blandón, 2019).

Profesionalidad docente

A diferencia de la profesión del docente, que como se ha planteado es pre-
concebida, la profesionalidad pedagógica es un actuar de maestro emergente, 
formas profesionales configuran desde sus tiempos y espacios vitales las deci-
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siones y actuaciones que ponen en juego en su quehacer pedagógico para dar 
respuesta a situaciones complejas y específicas que les presenta el mundo co-
tidiano de la escuela. Realidad sobre la cual los maestros intervienen y trans-
forman, a través de su ejercicio profesional. Ambas cosas son imposibles de 
separar, profesionales de la educación fenómeno de tiempo y espacio, abordar 
la manera como en el tiempo se asumen las cuestiones propias de un espacio 
llamado escuela y viceversa. Profesionalidad docente se desempeña en un es-
pacio vital (Betancourt-Cadavid et al., 2019; Betancourt-Cadavid, Castellano 
y Blandón, 2019).

Hospitalidad

Acto de acogida, los actos de hospitalidad suceden en la intersubjetividad, 
en las relaciones con el otro, en acciones colectivas en las que acontece el reco-
nocimiento y la visibilización del otro. Acogida se da al otro como un acto de 
responsabilidad. La hospitalidad se caracteriza por la capacidad de apertura y 
sensibilidad hacia el otro, desconocido o familiar, ese que llega, entra, se hace 
un lugar porque ese es su lugar.

La hospitalidad se ofrece, o no se ofrece, al extranjero, a lo extranjero, a 
lo ajeno. Nos cuestiona en nuestros supuestos saberes, certezas, legalidades, 
pregunta por ellas y así introduce posibilidad de cierta separación dentro de 
nosotros mismos.

Educar, en ese contexto, constituye, de acuerdo con Bárcena y Mélich 
(1997) un proceso de acogimiento hospitalario que requiere construir una 
“ética de la vigilancia y la memoria” llevar a cabo una serie de actos que se 
responsabilicen por el pasado y la historia del otro, por lo que lo afecta, le 
hace daño y lo ha marcado. Implica sensibilidad con el otro en la recreación 
de las relaciones pedagógicas con carácter “desinteresado y gratuito” con el 
propósito de situar al sujeto en un espacio educativo (Betancourt-Cadavid 
et al., 2019). El trabajo de Betancourt-Cadavid, Castellano y Blandón (2019) 
describe desde los relatos de los maestros su manera de concebir al otro como 
un posible, la hospitalidad implica una pregunta, cuál es la historia de esos 
sujetos que entran a la escuela, qué marcas hay en sus cuerpos, cómo los ha 
afectado su tránsito por la familia, la comunidad y las realidades del territorio. 



427

Parte XV. Semillero de Investigación en Pedagogía SIEP

En términos de Derrida (2008), las historias del otro las cuestionan al 
maestro y lo hacen preguntarse por ese otro. Cuando el maestro se remite al 
pasado del otro, aparece con fuerza en el actuar pedagógico un ejercicio de 
responsabilidad. 

Las historias que afectan al otro se convierten en el elemento central que 
cuestiona los saberes, certezas, pensamientos, creencias y sentimientos de los 
maestros, Una profesionalidad docente de la hospitalidad implica como maes-
tro dejarse interpelar del otro.

La profesionalidad pedagógica se caracteriza por la preocupación que los 
maestros tienen por el sujeto que aprende. Estas formas de llevar a cabo el 
ejercicio pedagógico ponen en evidencia una acción de vigilancia sobre el otro 
y unas relaciones sociales desinteresadas y gratuitas. 

Las experiencias narradas por los profesionales docentes describen mo-
mentos de hospitalidad y cultura escolar, en medio de su profesionalidad 
docente se permiten y comprometen a solucionar situaciones problema.  El 
trabajo de Castellano et al. (2019) titulado Entre rutinas e idealizaciones: di-
mensiones de la profesionalidad pedagógica en la subregión Norte de Antioquia 
aborda el quehacer docente en el Norte de Antioquia y su profesionalidad 
pedagógica, y tiene un aspecto singular y otro relacional. Es decir, si bien la 
profesión del docente se configura en un trayecto individual, constituido por 
experiencias, saberes y representaciones que hace sobre su quehacer, es im-
portante tener en cuenta su aspecto social y relacional, dado que implica un 
proceso de construcción y reconocimiento con los otros.

Por otro lado, los problemas que deben solucionar los maestros, en tanto 
descriptor, pone de manifiesto la diversidad de situaciones a las que se enfren-
tan en su labor. Estas situaciones se relacionan con la burocracia institucional 
en la que el docente se ve limitado por lo instituido y por las jerarquías que en 
este orden operan. El artículo que aquí se comenta es muy aportante a nuestro 
proyecto que se está realizando, porque le da fuerza, muestra posturas dife-
rentes, nosotros como maestros en formación y los formados dar un ejemplo 
seguir. El texto Profesionalidad docente y hospitalidad: hospitalidad, colabora-
ción y reflexión reconstructiva en algunas líneas aporta comentarios que son de 
vital importancia resaltar los cuales son: los profesionales de la educación se 
desempeñan en un espacio vital, allí en el medio del tiempo confieren sentido 
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al mundo de la escuela, y al suyo como seres humanos. Como profesionales 
enfrentan cada día las realidades de su contexto, y lo hacen como sujetos gra-
cias a un entorno que los forma: desde allí ha transformado la realidad educa-
tiva del Suroeste antioqueño, es por esto que los docentes manifiestan que sus 
instituciones son espacios vivos, ya que son una dimensión de su formación 
profesional, que sirve a la construcción del territorio y de los vínculos necesa-
rios para un tejido social sano.

En estos relatos se puede comprender que la profesionalidad docente se 
constituye desde un mundo propio y real que acontece en la escuela. De la 
misma manera que se viene trabajando es muy importante crecer en conoci-
mientos tanto como personal o profesional, en dichas investigaciones sobre el 
docente en el Suroeste antioqueño nos cuenta el paso a paso que se realizó por 
los diferentes municipios estos relatos han permitido un acercamiento com-
prensivo sobre su profesionalidad docente a la hora de intervenir en diferentes 
sitios educativos con diferentes poblaciones (Betancourt-Cadavid et al., 2019; 
Betancourt-Cadavid, Castellano y Blandón, 2019).

Conclusiones

Actualmente podemos decir que el maestro no se limita estrictamente al 
campo académico, trasciende a otros aspectos de la vida de los estudiantes, es 
hospitalario, solidario, capaz de velar por los demás, de hacer relevante a su 
compañero, más que a sí mismo. La participación o acción del maestro dentro 
de la sociedad juega un papel específico e importante otorgado por sí mismo 
y la misma comunidad que lo rodea y le confía la población más vulnerable y 
de más cuidado.

Las vivencias narradas por los maestros permiten conocer lo que significó 
para ellos su práctica, a través de sus palabras, sus expresiones, a través de 
su voz y descripción. Las experiencias descritas de los maestros revelan inti-
midades, pensamientos y secretos de los mismos al momento de actuar y lo 
que sienten al hacerlo. Describen además momentos de hospitalidad y cultura 
escolar, en medio de su profesionalidad docente el cómo se permiten y com-
prometen a solucionar situaciones problema fuera del área educativa, siempre 
están yendo más profundo.
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En conclusión, con todo lo leído sobre los relatos del Suroeste de Antioquia 
es importante que nos relacionemos y busquemos una forma de mejorar cada 
día más para el bien común y educativo, profesional ya que somos maestros en 
formación y debemos dejar una huella en los corazones de los niños y hacer 
que nos vean con ojos de tranquilidad y no con ojos de miedo dentro y fuera 
de la institución.

Como futuros docentes tenemos grandes retos frente a la educación, y uno 
de ellos es velar por el desarrollo y el bienestar de cada niño y niña dando así 
trascendencia a nuevos conocimientos que sean innovadores para una sacie-
dad más incluyente.

También se puede concluir que como maestros debemos reflexionar ya que 
es un método el cual nos hace ver en que estamos fallando, que se debe im-
plementar enfocarnos en cada método de aprendizaje y así ver lo que se ha 
logrado hasta el momento, esto es responsabilidad de nosotros como maestros 
a futuro. Saber cómo actuar ya que somos un espejo que refleja conocimiento 
para toda la vida.
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